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PRESENTACIÓN 
 
El Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre (SERFOR), fue creado por Ley N° 
29763, como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de 
derecho público interno, adscrito al Ministerio 
de Agricultura y Riego; se le establece como 
el ente rector del Sistema Nacional de 
Gestión Forestal y de Fauna Silvestre 
(SINAFOR) y se constituye en su autoridad 
técnico-normativa a nivel nacional, 
encargada de dictar las normas y establecer 
los procedimientos relacionados a su ámbito. 
 
De acuerdo con las funciones establecidas en 
su Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF), se aprobó el Plan Estratégico 
Institucional (PEI) para el periodo 2019-2022, 
mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 302-2018-MINAGRI-SERFOR-DE, el cual 
se encuentra articulado al Plan Estratégico 
Sectorial Multianual Actualizado (PESEM) 
2015-2021 del Sector Agricultura y Riego con 
horizonte temporal extendido al 2024. 
 
De otro lado, a través del Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico (CEPLAN), en su 
calidad de ente rector del SINAPLAN, se 
dispuso que las entidades que cuenten con 
un Plan Estratégico Institucional - PEI, 
adecuado a la estructura establecida en la 
Guía para el Planeamiento Institucional, 
pueden ampliar la temporalidad de dicho 
documento con la finalidad de dar cobertura 
a sus Planes Operativos Institucionales 
(POI’s) Multianuales. 

 
Es así que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D0000026-2021-MIDAGRI-
SERFOR-DE, se formalizó la aprobación de la extensión del horizonte del Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2019-2022 del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - 
SERFOR, al 2024, quedando denominado como “Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019-
2024 del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR”. 
 
El presente documento cuenta con una primera sección que resume los logros alcanzados 
a nivel de objetivos institucionales, seguida de una segunda sección donde se presenta 
una descripción concisa del contexto en el que se implementa el PEI, identif icando factores 
sociales y económicos que tienen influencia sobre los objetivos del plan. 
 
Asimismo, en la tercera sección, se analiza el desempeño de los indicadores a nivel de 
Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) y Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) 
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durante el año 2020, identif icando los factores que, con mayor preponderancia, 
contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de los logros esperados. En tanto, en una 
cuarta sección del presente informe, se realiza una descripción de las acciones que se 
adoptaron para alcanzar dichos logros esperados y se plantean las acciones que deben 
adoptarse para mejorar la implementación del PEI, en los próximos años, a fin de conseguir 
los resultados comprometidos por la entidad. 
 
Finalmente, se exponen las principales conclusiones y recomendaciones para mejorar los 
resultados generados por el PEI, así como los anexos requeridos, los mismos que son 
descargados del Aplicativo CEPLAN v1.0. 
 
El presente Informe de Evaluación de Resultados del Plan Estratégico Institucional (PEI) 
2019-2024, correspondiente año 2020, ha sido elaborado en cumplimiento a lo establecido 
en la Guía para el Planeamiento Institucional, modificada mediante Resolución de la 
Presidencia del Consejo Directivo N° 0016-2019/CEPLAN/PCD. 
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Sector: 13. Desarrollo Agrario y Riego 

Pliego: 165. Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR 

Fecha: Magdalena del Mar, marzo 2021 
 

 

1. RESUMEN EJECUTIVO 

 
En el marco de la implementación de la Política Nacional de Modernización de la Gestión 
Pública, el SERFOR emite políticas y normas que agilicen trámites y procesos, con la 
finalidad de asegurar el manejo sostenible del patrimonio forestal de fauna silvestre, así 
como promover las buenas iniciativas en manejo forestal y de fauna silvestre, con 
sostenibilidad socioambiental, haciéndolas más fáciles, rápidas y eficientes. 
 
El Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019-2024, cuenta con tres (3) Objetivos 
Estratégicos Institucionales y once (11) Acciones Estratégicas Institucionales, así como 
17 indicadores, los mismos que tuvieron programación para el año 2020, por lo que el 
presente documento incluye un análisis contextual, la descripción del cumplimiento de 
los logros esperados por cada indicador, las propuestas de mejoras que se adoptaron, 
conclusiones y recomendaciones para asegurar su cumplimiento, asimismo, adjunta el 
Reporte de Seguimiento del Plan Estratégico Institucional - PEI (Anexo B-7), descargado 
del Aplicativo CEPLAN v1.0 y el segundo Informe de Evaluación de Implementación del 
Plan Operativo Institucional - POI 2020. 
 
La evaluación del cumplimiento de los Objetivos Estratégicos del SERFOR, 
correspondiente al año 2020, toma como referencia, los resultados obtenidos a través 
de sus indicadores aprobados en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019-2024. 
 
En ese sentido, para la determinación de dicho nivel de cumplimiento, se calcula un ratio 
que considera el logro de las metas vinculadas a los indicadores que se tienen 
programados en los objetivos estratégicos institucionales del SERFOR para el año 2020. 
Es así como, la determinación del nivel de cumplimiento toma como referencia el grado 
de avance físico de las acciones realizadas y es calif icado según el rango1 que se detalla 
a continuación: 
 

RANGO CALIFICACIÓN 

1.00 - 0.90 Muy bueno 

0.89 - 0.70 Bueno 

0.69 - 0.40 Regular 

0.39 - 0.00 Deficiente 

 

 
1  Sustentado en la metodología aplicada por el MEF, para la determinación del nivel de cumplimiento de la 

evaluación presupuestal (según Directiva N° 005-2018-EF/50.01). 

INFORME DE EVALUACIÓN DE RESULTADOS DEL  

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI) 2019-2024 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020 
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Se precisa que, los rangos de calif icación han sido establecidos tomando como base la 
literatura existente respecto a los mapas estratégicos y su medición. 
 

 
  
 
El cumplimiento de las metas2 de los indicadores a nivel de Objetivos Estratégicos 
Institucionales, resulta de promediar la ejecución alcanzada en cada uno de ellos 
respecto a lo programado para el año 2020, el cual da como resultado una calif icación 
de MUY BUENO, de acuerdo con el rango, según se muestra a continuación: 
 

OBJETIVOS PROG. EJEC. 
CUMPLIMIENTO  

DE LAS METAS 

OEI 01 (Indicador 1) 17.3% 20.4% 118.2% 

OEI 01 (Indicador 2) 50.0% 153.7% 307.4% 

OEI 02 (Indicador 1) -10.0% -31.5% 315.0% 

OEI 03 (Indicador 1) 70.0% 80.0% 114.3% 

 

 
 

 
2 Para efectos de establecer el rango y la calificación del cumplimiento, el avance de los indicadores ha sido 

truncado en 100%. 

IND. 1: Porcentaje del área 
total de bosques sujeta a un 

plan de manejo formal

IND. 2: Porcentaje de 
cumplimiento de las metas de 

superficie de plantaciones 
forestales

IND. 1: Porcentaje de avance del 
Plan para implementar la 

PNMGP del Estado en el SERFOR

IND. 1: Tasa de variación de la 
superficie de cobertura forestal 

impactada por incendios

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 01

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 02

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 03

Nivel de cumplimiento ²
(Ejecutado/Programado)

OEI 01 (Indicador 1) 100

OEI 01 (Indicador 2) 100

OEI 02 (Indicador 1) 100

OEI 03 (Indicador 1) 100
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En ese sentido, los resultados obtenidos durante el año 2020, se dieron principalmente 
en temas del aprovechamiento sostenible, la promoción de las cadenas de valor 
forestales y de fauna silvestre, la promoción de la inversión en el sector forestal , el 
acceso a los recursos forestales, la implementación de mecanismos articulados de 
control, la asistencia técnica, acciones de prevención para disminuir el riesgo frente a 
desastres y el cambio climático, así como el fortalecimiento de la gestión institucional y 
la capacidad operativa del SERFOR. 
 
 

2. ANÁLISIS CONTEXTUAL 
 
A finales del año 2019, el mundo se halló ante un desafío sin precedentes, representada 
por la pandemia de la COVID-19; en ese sentido, a pesar de que la prioridad mundial 
inmediata es abordar esta emergencia sanitaria, no debemos dejar de lado el abordar 
las causas subyacentes de este género de pandemias, entre ellas la degradación y 
pérdida de los bosques como uno de los factores que contribuyen a perturbar el 
equilibrio de la naturaleza y a aumentar el riesgo y la exposición de las personas a 
enfermedades zoonóticas3. 
 
Es preciso señalar que, en el Perú, desde mediados del mes de marzo del año 2020, 
las actividades públicas y privadas han sido afectadas por los alarmantes niveles de 
propagación y gravedad por la COVID-19, lo que provocó que se declare el estado de 
pandemia por la Organización Mundial de la Salud (OMS). Ello obligó al Estado Peruano 
a declarar la emergencia sanitaria a nivel nacional, así como el Estado de Emergencia 
Nacional, disponiendo el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que vienen afectando la vida de la población a consecuencia del brote 
del COVID-19, aprobando medidas extraordinarias y, adoptar las acciones preventivas 
y de respuesta para reducir el riesgo de propagación y el impacto sanitario en el territorio 
nacional, así como coadyuvar a disminuir la afectación a la economía peruana por el 
alto riesgo de propagación del mencionado virus. 
 
Bajo dicho contexto y en el marco de sus competencias, el Servicio Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre - SERFOR, basa su trabajo en entender al bosque como el capital 
natural más valioso del país, que contribuye decisivamente al desarrollo sostenible; por 
ello, es preciso comprender que el valor del bosque en pie es mucho mayor que el valor 
del comercio de sus productos. Por ello, es importante promover una adecuada gestión 
de los productos del patrimonio forestal y de fauna silvestre de manera sostenible, 
inclusiva y competitiva, asumiendo que los productos maderables nos proveen una 
cantidad variada de servicios ecosistémicos que pueden ser comercializados en 
diferentes mercados, y con los ingresos generados, contribuir al bienestar y mejor 
calidad de vida de las poblaciones vinculadas a dicho patrimonio forestal. 
 
En ese sentido, el Eje Estratégico 6. Recursos Naturales y Ambiente, establecido en el 
Plan Bicentenario: Perú hacia el 2021, aún vigente, contempla como una de sus 
prioridades, el aprovechamiento y manejo sostenible de los recursos naturales, para lo 
cual el SERFOR, ha establecido lineamientos generales que guiarán su accionar en 
forma transversal. Estos lineamientos incluyen el principio de sostenibilidad en el 
aprovechamiento de los recursos forestales y de fauna silvestre; la mejora de la 

 
3  Son enfermedades que puede transmitirse entre animales y seres h umanos. Las enfermedades zoonóticas 

pueden ser provocadas por virus, bacterias, parásitos y hongos. 
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competitividad y acercamiento a los mercados; el enfoque eco-sistémico para el manejo 
de los recursos; la búsqueda de la participación de los actores que conduzca hacia una 
gestión transparente; la equidad e inclusión en las oportunidades de acceso a los 
recursos forestales y de fauna silvestre; así como la eficiencia y mejoramiento continuo 
en la gestión. 
 
El Perú es un país con potencial para el desarrollo de la actividad forestal. Más de 78 
millones de hectáreas de su territorio, están cubiertas de bosques que albergan una 
gran diversidad de especies de flora y fauna y proveen valiosos servicios ecosistémicos, 
de los cuales, al año 2019, se contabiliza una pérdida total de 148,426 hectáreas. Sin 
embargo, es importante recordar que, por la extensión de sus bosques, el Perú se ubica 
en el segundo lugar en Sudamérica y en el sexto lugar en el mundo, de los países con 
mayor superficie forestal. 
 
El ámbito de intervención del SERFOR es a nivel nacional, constituyendo oficinas 
desconcentradas (Administraciones Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre - ATFFS) 
en aquellos departamentos que no cuentan con las funciones transferidas en materia 
Forestal y de Fauna Silvestre, estos departamentos son: Ancash, Lambayeque, 
Apurímac, Lima, Arequipa, Pasco, Cajamarca, Piura, Cusco, Puno, Huancavelica, 
Moquegua, Ica, Tacna y Junín. 
 
Asimismo, SERFOR apoya con asistencias técnicas y capacitaciones a las autoridades 
ambientales y forestales de las dependencias regionales (Autoridades Regionales 
Forestales y de Fauna Silvestre - ARTFFS) de aquellos departamentos que si cuentan 
con funciones transferidas (Ayacucho, Madre de Dios, Amazonas, San Martín, Huánuco, 
Tumbes, La Libertad, Ucayali y Loreto. 
 
Bajo dicho esquema, los bosques se distribuyen en las tres regiones geográficas o 
naturales del país4: casi un 95% en la selva, un 5% en la costa y apenas un 0.3% en la 
sierra. A se aprecia la distribución de la superficie de bosques por departamento:  
 

 
Fuente: http://www.bosques.gob.pe/archivo/Infografias-datos-al-2019.pdf 

 
4 Las tres regiones naturales del Perú son la costa, en gran parte árida, con excepción de los valles de los ríos que 

fluyen desde los Andes, ocupando el 11.7% del territorio; la región de la sierra, conformada por la cordillera de los 
Andes, con un 28.0% de la superficie del país; y la selva o región amazónica, que se extiende desde los flancos  
orientales de los Andes hacia las fronteras noreste, este y sureste del país y ocupa el 60.3% del territorio nacional.   
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La producción de madera aserrada a nivel nacional durante el 2019 fue de 596,547 m³, 
siendo los departamentos con la más alta producción Loreto, Madre de Dios y Ucayali.  
 
En cuanto a la producción forestal no maderable el año 2020, los principales productos 
por lo significativo de su producción fueron la tara en vaina (con 22´575,800 kg.), la uña 
de gato (151,014 Kg.) y la castaña (2’795,730 kg), como se aprecia en el siguiente 
cuadro por departamento: 
 

Evolución del Volumen de Producción Forestal por departamento, 2019-2020  
(En M3) 

PRODUCTO DEPARTAMENTO 2019 2020* 

Madera Aserrada (m3) 
  Amazonas 28 0 
  Ancash 31 0 
  Ayacucho   855 
  Cajamarca 36 2 
  Cusco 1,011 900 
  Huánuco 46,027 485 
  Junín 34,299 1,594 
  Loreto 189,000 72,029 
  Madre de Dios 105,032 0 
  Pasco 33,533 5,039 
  San Martín 4,866 7,980 
 Ucayali 182,685 80,609 
Productos diferentes a la madera (Kg) 
Castaña       
  Madre de Dios  3,622,420 2,795,730 
Tara en vaina       
  Amazonas 1,134,526 0 
  Ayacucho 1,943,318 9,716,815 
  Ancash 501,665 809,084 
  Arequipa 196,910 145,440 
  Apurímac 129,000 267,000 
  Ica 109,906 138,679 
  Cajamarca 5,845,967 7,101,567 
  Cusco 416,870 712,070 
  Huánuco 1,144,674 2,011,820 
  Lambayeque 197,060 0 
  La libertad 1,797,746 1,673,325 
  Piura 31,597 0 
  Tumbes 15,390 0 
Uña de gato       
  Junín 2,800 0 
  Loreto 365 400 
  Ucayali 81,440 150,614 

Fuente: Autoridades Forestales y de Fauna Silvestre (ATFFS - GORE) 

(*) Información preliminar 
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Evolución del Valor de la Producción Forestal por departamento 2019-2020  
(En Soles) 

PRODUCTO DEPARTAMENTO 2019 2020 * 

Madera Aserrada 
  Amazonas 64,241 0 
  Ancash 69,186 0 
  Ayacucho 0 1,939,897 
  Cajamarca 81,935 4,469 
  Cusco 2,293,160 2,041,664 
  Huánuco 104,406,930 1,099,419 
  Junín 77,802,843 3,615,915 
  Loreto 428,727,547 163,389,563 
  Madre de Dios 238,253,829 0 
  Pasco 76,066,291 11,430,585 
  San Martín 11,038,028 18,102,914 
 Ucayali 414,403,548 182,854,036 

TOTAL   1,353,207,536 384,478,462 
Productos diferentes a la madera  
Castaña  
  Madre de Dios  21,886,662,465 16,891,799,282 
Tara  
  Amazonas 3,487,532,924 0 
  Ayacucho 5,973,759,532 29,869,490,324 
  Ancash 1,542,116,673 2,487,124,216 
  Arequipa 605,301,340 447,082,560 
  Apurímac 396,546,000 820,758,000 
  Ica 337,851,044 426,299,246 
  Cajamarca 17,970,501,021 21,830,216,343 
  Cusco 1,281,458,380 2,188,903,180 
  Huánuco 3,518,727,876 6,184,334,680 
  Lambayeque 605,762,440 0 
  La libertad 5,526,271,204 5,143,801,050 
  Piura 97,129,178 0 
  Tumbes 47,308,860 0 

TOTAL  41,390, 266,472 69,398,009,600 
Uña de gato  
  Junín 8,310,400 0 
  Loreto 1,083,320 1,187,200 
  Ucayali 241,713,920 447,023,260 

TOTAL   251,107,640 448,210,460 
Fuente: Anuario de precios de productos forestales maderables y diferentes - 2015 - DIR. Cuadro elaborado 

en base al cuadro de producción 

Nota: Precio Promedio del mercado de Lima: madera aserrada comercial por pt S/. 5,35; uña de gato S/. 

7,00; tara S/, 7,25 por kilo; castaña perlada S/. 14,25 precio promedio en el mercado de Puerto Mal donado 

- Madre de Dios. 
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Asimismo, durante el año 2020 los principales productos de exportación fueron la 
denominada madera para parquet (por un valor de US$ 55.2 millones), madera aserrada 
(US$ 24.8 millones), tara y material para teñidos (US$ 33.8 millones), entre otros, tal 
como se aprecia en el siguiente cuadro: 
 

Principales Productos Forestales de Exportación  
(En US$ FOB) 

PRODUCTOS 2019 2020 

Manufactura de madera 8,009,259 5,929,932 

Madera Aserrada 28,419,944 24,885,957 

Parquet 79,532,221 55,251,342 

Chapas decorativas y madera laminada 1,126,230 916,237 

Madera contrachapada (Triplay) 2,507,938 2,589,938 

Desperdicios y desechos de papel, papel y cartón  98,962,461 83,246,480 

Carmín de cochinilla 30,501,176 28,294,920 

Nueces y castañas 39,323,019 32,856,140 

Tara, material para teñir y curtir 32,908,126 33,885,192 

Semillas y frutos; plantas industriales 23,521,690 15,356,999 

Gomas, resinas, jugos y extractos vegetales 18,751,588 26,412,764 

Otros productos 23,821,933 18,343,931 

TOTAL 387,385,585 327,969,832 

Fuente: Componente Estadístico -SNIFFS 

 
Principales Productos Forestales de Importación 

(En US$ CIF) 

PRODUCTOS 2019 2020 

Tableros 166,563,425 176,716,538 

Madera Rolliza 14,975,218 10,487,620 

Madera Aserrada 36,779,808 36,011,243 

Manufactura de madera 27,129,064 20,163,105 

Madera contrachapada (Tripley) 34,169,834 45,604,278 

Parquet 583,682 576,888 

Chapas decorativas y madera laminada 1,802,908 2,740,618 

Caucho natural 15,822,563 10,938,907 

Gomas, resinas, jugos y extractos vegetales 15,302,393 13,723,547 

Nueces y castañas 20,283,214 21,697,805 

Muebles de ratán, mimbre, bambú 5,126,357 3,179,288 

Otros Productos 878,403,739 662,355,599 

TOTAL 1,216,942,205 1,004,195,435 

Fuente: Componente Estadístico -SNIFFS  

 
A modo de resumen, se precisa la siguiente información comercial en el ámbito forestal 
y fauna silvestre: 
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Comercio Exterior Forestal 2019-2020 
(En US$ FOB) 

GRUPO DE PRODUCTOS 2019 2020 

Total - Exportaciones Forestales 387,385,584 327,969,832 

Tradicional (No maderable) 164,144,615 151,294,472 

No tradicional (Maderable) 124,278,508 93,428,880 

Otras Exportaciones (papel y cartón) 98,962,461 83,246,480 

   

Total - Importaciones Forestales 1,216,942,205 1,004,195,435 

Otras Importaciones (maderables y no maderables) 1,216,942,205 1004195435 
 

Saldo de Balanza Comercial Forestal -829,556,621 -676,225,603 

Fuente: Componente Estadístico -SNIFFS 

 
 

Para finalizar con la presente sección, se cita un fragmento de la publicación “El estado 
de los Bosques del Mundo 2020. Los bosques, la biodiversidad y las personas”, de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, a través de 
la cual se manifiesta que: La salud y el bienestar humanos están estrechamente 
relacionados con los bosques. Más de 28,000 especies de plantas están registradas 
como plantas de uso medicinal y muchas de ellas se encuentran en ecosistemas 
forestales. Las visitas a los entornos forestales pueden tener efectos positivos en la 
salud física y mental de las personas, muchas de las cuales tienen una profunda relación 
espiritual con los bosques. No obstante, los bosques también plantean problemas de 
salud. Algunas enfermedades asociadas a los bosques son la malaria, la enfermedad 
de Chagas, la tripanosomiasis africana (la enfermedad del sueño), la leishmaniasis, la 
enfermedad de Lyme y las enfermedades causadas por el VIH y el virus del Ébola. La 
mayoría de las nuevas enfermedades infecciosas, incluido el virus SARS-CoV2 que 
causó la pandemia actual de COVID-19, que afectan a los seres humanos son 
zoonóticas y su aparición puede estar relacionada con la pérdida de hábitat a causa del 
cambio de la superficie forestal y la expansión de las poblaciones humanas en zonas 
forestales, ya que ambos factores aumentan la exposición de las personas a la flora y 
fauna silvestres. 
 
 

3. EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS LOGROS 
ESPERADOS 
 
En los siguientes cuadros se muestra el desempeño de los indicadores del Plan 
Estratégico Institucional (PEI) 2019-2024 del SERFOR, correspondientes al año 2020, 
a nivel de Objetivos Estratégicos Institucionales y Acciones Estratégicas Institucionales: 
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OEI.01 Mejorar las condiciones habilitantes para el aprovechamiento competitivo y sostenible de los recursos forestales y de la fauna silvestre en beneficio 

de la población 

NOMBRE DEL INDICADOR PROGRAMADO EJECUTADO RESPONSABLE 

Porcentaje del área total de bosques sujeta a un plan de manejo formal 17.3% 20.4% DIR 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 

Este indicador permite medir el porcentaje acumulado de bosques que cuentan con un plan 

de manejo formal aprobado para el aprovechamiento de los recursos forestales en forma 

sostenible, permitiendo garantizar la legalidad de los productos forestales y la conservación 

del patrimonio forestal. 

 

Es decir, son los derechos otorgados a través de los títulos habilitantes (concesiones 

forestales, bosques locales, permisos y autorizaciones) lo cual permite mejorar las 
condiciones de acceso al recurso forestal y los servicios ecosistémicos que brindan los 

bosques. Este uso adecuado implica la implementación de planes de manejo de acuerdo 

con lo establecido en la Ley N° 29763 “Ley Forestal y de Fauna Silvestre” y sus reglamentos. 

 

Al año 2020 se cuenta 10’843,571.28 Ha. de bosques y otros ecosistemas de vegetación 

silvestre otorgados para su aprovechamiento bajo manejo, lo cual representa un 20.4% del 

área total de bosques y otros ecosistemas de vegetación. 

 

El área total de bosques a nivel nacional es de 53'000,000 Ha. 

 

Aplicando la fórmula: 

(10’843,571.28 Ha. / 53'000,000 Ha.) * 100 = 20.4% 

AVANCE DEL INDICADOR DEL PEI 2019-2024 
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OEI.01 Mejorar las condiciones habilitantes para el aprovechamiento competitivo y sostenible de los recursos forestales y de la fauna silvestre en beneficio 

de la población 

NOMBRE DEL INDICADOR PROGRAMADO EJECUTADO RESPONSABLE 

Porcentaje de cumplimiento de las metas de superficie de plantaciones 
forestales 

50.0% 153.7% DIR 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 

Las plantaciones forestales, son ecosistemas forestales constituidos a partir de la 

intervención humana mediante la instalación de una o más especies forestales, nativas o 

introducidas, con fines de producción de madera o productos forestales diferentes a la 

madera, de protección, de restauración ecológica de ecosistemas forestales, de recreación, 

de provisión de servicios ambientales o cualquier combinación de los anteriores. 
 

El presente indicador mide el incremento de áreas con plantaciones forestales inscritas en 

el Registro Nacional de Plantaciones Forestales; precisando que el incremento de 

plantaciones forestales reduce la presión al bosque.  
 

Las metas establecidas, en el marco del Acuerdo de París, equivalen a 4,500 hectáreas de 

plantaciones nuevas cada año, sin embargo, al mes de diciembre del 2020, se alcanzaron 

13,431 hectáreas de plantaciones nuevas, de acuerdo con lo reportado por las Autoridades 

Regionales Forestales y de Fauna Silvestre - ARFFS en el aplicativo “Registro Nacional de 

Plantaciones Forestales”, así como a través del envío de los formatos establecidos por la 

Dirección de Información y Registro (DIR) del SERFOR.  

 

Aplicando la fórmula: 

(6,919.97 ha. / 4,500 ha.) * 100 = 153.7% 

 

 
En razón a lo descrito en los párrafos anteriores, así como al avance de los años 2019 y 

2020, se concluye que el presente indicador debe ser reformulado para los años posteriores.  

 

AVANCE DEL INDICADOR DEL PEI 2019-2024 
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AEI.01.01 Cadenas de valor forestal y de fauna silvestre promovidas con enfoque de mercado, para los actores forestales y de fauna silvestre 

NOMBRE DEL INDICADOR PROGRAMADO EJECUTADO RESPONSABLE 

Porcentaje de avance en la promoción de cadenas de valor priorizadas 20.0% 20.8% DPC 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 

El SERFOR ha priorizado las siguientes cadenas de valor, en base a su potencial para 

generar actividades rentables y que generen desarrollo: 1. Madera aserrada, 2. Madera para 

muebles, 3. Madera para pisos, 4. Madera para parihuelas, 5. Madera para tableros, 6. Tara, 

7. Castaña, 8. Algarrobo, 9. Bambú, 10. Orquídeas, 11. Plantas de uso medicinal y 

nutricional, 12. Fibra de vicuña, pieles y cueros de animales silvestres, 13. Taricaya, 14. 
Ecoturismo, 15. Manejo de fauna en comunidades y 16. Caza deportiva. 

 

En su contenido desarrolla las cadenas de valor de: Madera aserrada, Madera para muebles, 

Madera para pisos, Madera para parihuelas, Madera para tableros, Algarrobo y Fibra de 

vicuña, pieles y cueros de animales silvestres. 

 

Donde, el factor de ponderación de las fases en que se encuentra la cadena de valor se 

clasifica con: 

• 0.1 por plan, proyecto o programa elaborado. 

• 0.2 por plan, proyecto o programa aprobado y con financiamiento. 

• 0.3 por plan, proyecto o programa elaborado en implementación 

 

Aplicando la fórmula: 

= ((0.525+0.525+0.525+0.525+0.525 +0.1+0.6) / 16) * 100  

= (1.6/16) * 100 = 20.8%. 

AVANCE DEL INDICADOR DEL PEI 2019-2024 
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AEI.01.02 Mecanismos de financiamiento e incentivos para promover la inversión pública y privada en el sector forestal y de fauna silvestre, establecidos 

para beneficio de los actores involucrados 

NOMBRE DEL INDICADOR PROGRAMADO EJECUTADO RESPONSABLE 

Número de mecanismos de f inanciamiento e incentivos diseñados y aprobados 
anualmente para promover la inversión en el sector forestal y de fauna silvestre 

1 1 DPC 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 

El cumplimiento del indicador se sustenta en el desarrollo de un mecanismo de 

financiamiento e incentivos para promover la inversión en el sector forestal y de fauna 

silvestre 

 

Durante el año 2020, se desarrolló y aprobó un (01) mecanismo de financiamiento e 

incentivos, para promover la inversión en el sector forestal y de fauna silvestre, con lo cual 
se cumplió en un 100% con la meta programada. 

 

Dicho cumplimiento se sustenta en el desarrollo del Programa de Financiamiento Directo 

para Plantaciones Forestales (Programa), el cual fue aprobado en sesión del Consejo 

Directivo del Fondo AGROPERÚ, el 09 de setiembre de 2020. Actualmente la línea del 

referido Programa es de 21 Mill. de soles, y a través del cual se destinará para el 

financiamiento del capital de trabado para pequeños productores de plantaciones forestales 

organizados para el aprovechamiento, transformación y comercialización de la plantación 

con una tasa de interés competitiva del 3.5%. 
AVANCE DEL INDICADOR DEL PEI 2019-2024 
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AEI.01.03 Acceso a los recursos forestales y de fauna silvestre brindado para beneficio de los actores involucrados 

NOMBRE DEL INDICADOR PROGRAMADO EJECUTADO RESPONSABLE 

Porcentaje del territorio nacional con Zonificación Forestal implementada 40.0% 16.2% DCZO 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 

Al año 2020, la región de Loreto contó con una superficie aprobada de 15’988,472.88 Ha., y 

la región de San Martín con una superficie de 4’358,508.85 Ha., lo cual corresponde a las 

zonas de protección y conservación ecológica (Ecosistemas frágiles y Área naturales  

protegidas) y a las zonas de tratamiento especial (Tierras para pueblos indígenas en 

situación de aislamiento y contacto inicial). 
 

La superficie sujeta al proceso de Zonificación Forestal (Universo) es de 125´663,199 ha, 

descontando el área de ríos y cascos urbanos. 

 

Aplicando la fórmula: 

= (Superficie del territorio nacional con zonificación forestal / superficie sujeta al proceso de 

zonificación forestal) * 100 

 

= (20'346,981.73 / 125'663,199) * 100 = 16.2% 

 

 

Adicionalmente, se brindo asistencia técnica a diferentes GORES, logrando que: 

- 04 GORES cuenten con avances en el expediente del módulo I de la ZF. (Amazonas, 

Huánuco, Pasco y Madre de Dios). 

- Las regiones de Ucayali, Huánuco, Amazonas, Pasco y Madre de Dios disponen de 

estudios para la Zonificación Forestal (fisiografía, UAT con énfasis en Sistemas 
agroforestales, fisonomía). 

- 08 GORES cuentan con planes de implementación de la ZF. 

- 12 GORES cuentan con Comités técnicos instalados. 

- 22 GORES cuentan con ordenanzas regionales y han conformado sus equipos técnicos 

de ZF. 

AVANCE DEL INDICADOR DEL PEI 2019-2024 
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AEI.01.04 Sistema Nacional de Información Forestal y de Fauna Silvestre implementado para uso de la población 

NOMBRE DEL INDICADOR PROGRAMADO EJECUTADO RESPONSABLE 

Porcentaje de avance en la elaboración del diseño e implementación del 
Sistema Nacional de Información Forestal y de Fauna Silvestre 

70.0% 45.4% DGIOFFS 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 

Para la estimación del avance de los módulos del SNIFFS, se consideran las 4 fases, para 

el diseño e implementación de un módulo SNIFFS: Fase 1. Conceptualización (Peso: 10%); 

Fase 2. Diseño (Peso: 30%); Fase 3. Construcción y Pruebas (Peso: 50%); y Fase 4: 

Implantación o Despliegue (Peso: 10%). 

 

Aplicando la fórmula: 

La medición en la implementación del SNIFFS, se obtiene del promedio del avance de los 

06 módulos y 04 componentes aprobados, al cual se le aplica un factor de corrección, 
obteniendo el siguiente resultado: 

 

• Módulo de Control = 3.60% 

• Módulo de Inventario = 4.65% 

• Módulo de Monitoreo de la Cobertura de Bosques = 7.55% 

• Módulo de Monitoreo del Patrimonio Forestal = 4.20% 

• Módulo de Promoción y Competitividad = 1.00% 

• Módulo de Gestión del Conocimiento = 0.24% 

• Componente Estadístico = 5.40% 

• Componente Catastro Forestal = 9.56% 

• Componente Normatividad = 2.85% 

• Componente Capacidades = 6.40% 

 

Nivel de avance del SNIFFS = 45.4% 

AVANCE DEL INDICADOR DEL PEI 2019-2024 
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AEI.01.05 Mecanismo articulado de control implementado para beneficio de la población 

NOMBRE DEL INDICADOR PROGRAMADO EJECUTADO RESPONSABLE 

Porcentaje de avance en la implementación de los procesos del Módulo de 
Control 

16.0% 27.7% DCGPFFS 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 

El Sistema Nacional de Información Forestal y de Fauna Silvestre - SNIFFS es vital para 

contar con información para la toma de decisiones adecuada y oportuna, tanto de las 

entidades del Estado, como de los actores en general, siendo el Módulo de Control el 

componente destinado a la generación de información para el control del origen legal de los 

productos forestales y de fauna silvestre a través de la cadena de producción y 

comercialización. Como parte de su estructura, cuenta con una serie de aplicaciones 

informáticas asociadas a cada proceso de la cadena, las cuales serán implementadas de 
manera gradual. 

 

El cumplimiento del presente indicador, el cual muestra una ejecución del 27.7%, se 

encuentra enfocado en la implementación de los 7 procesos de la gestión forestal y de fauna 

silvestre, con los siguientes avances: 

1. Ordenamiento Forestal: 32% de avance 

2. Gestión de Títulos Habilitantes: 20% de avance 

3. Planificación del Bosque: 20% de avance 

4. Gestión del Bosque: 31% de avance 

5. Transporte: 33% de avance 

6. Transformación de Productos: 32% de avance 

7. Comercialización: 26% de avance 

 

Así como, el desarrollo y avance de las siguientes acciones: 

- Mapeo de procesos (Ley N° 27308): 10% de avance 

- Actualización del mapeo de procesos (Ley N° 29763): 10% de avance 
- Aplicativo / Herramienta Informática / Servicios web: 6.8% de avance 

- Usuarios que utilizan los aplicativos y sistema: 6.8% de avance 

- Incorporación de Submódulos No maderable y fauna silvestre: 0% de avance 

 

Aplicando la fórmula: 

= (32 + 20 + 20 + 31 + 33 + 32 + 26) / 7 = 27.7% 

AVANCE DEL INDICADOR DEL PEI 2019-2024 
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AEI.01.05 Mecanismo articulado de control implementado para beneficio de la población 

NOMBRE DEL INDICADOR PROGRAMADO EJECUTADO RESPONSABLE 

Porcentaje de casos (PAS) resueltos en primera instancia administrativa 50.0% 50.0% DCGPFFS 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 

Este indicador ayuda a realizar seguimiento del cumplimiento de los plazos establecidos (09 

meses según el TUO de la Ley N° 27444 “Ley del Procedimiento Administrativo General) 

para la culminación de los PAS por parte de la Dirección de Control de la Gestión del 

Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre del SERFOR. El cumplimiento de las metas del 

indicador tiene como finalidad medir la oportunidad de la generación de los resultados de la 

fiscalización y sanción. 

 
El Procedimiento Administrativo Sancionador cuenta con 2 etapas: 

1) Etapa de instrucción: Es el inicio del PAS y cuenta con las siguientes actividades: Informe 

Legal de Inicio, Resolución de Inicio, notificación de inicio y el Informe Final de Instrucción 

2) Etapa de Decisión: Cuenta con las siguientes etapas: Notificación de Informe Final de 

instrucción y Resolución Final. 

 

Para el cálculo del presente indicador, se toma en cuenta el número de procedimientos 

resueltos respecto a los iniciados en el año 2020, el cual toma como uno de los factores de 

cumplimiento al recurso humano, especialista en evaluación de procedimientos existentes 

en la Dirección de Control de la Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna 

Silvestre, no obstante, se requiere contar con mayores recursos a fin de superar las metas 

planificadas. 

 

Aplicando la fórmula: 

= (24 casos concluidos / 48 casos iniciados) * 100 = 50.0%  

AVANCE DEL INDICADOR DEL PEI 2019-2024 
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AEI.01.06 Instrumentos de política y gestión articulados entre las entidades del SINAFOR 

NOMBRE DEL INDICADOR PROGRAMADO EJECUTADO RESPONSABLE 

Porcentaje de entidades del SINAFOR con avances de articulación 
multisectorial en actividades forestales y de fauna silvestre reportados 

50.0% 0.0% DGGCFFS 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 

 

Justificación: 

 

El SERFOR es el ente rector del SINAFOR, y como tal le corresponde coordinar su operación 

técnica, supervisar y evaluar su funcionamiento.  

 

De acuerdo con el Artículo 12° del Reglamento del SINAFOR, se debe elaborar un reporte 
anual consolidado de las intervenciones que realizan los miembros del SINAFOR 

enmarcados en la Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre. El avance de las metas 

programadas presupone la participación de los 17 miembros que conforman el SINAFOR. 

  

En ese sentido, con fecha 14 de agosto de 2020, se llevó a cabo la séptima Sesión Ordinaria, 

a través de la cual se reactivó el funcionamiento del Sistema Nacional de Gestión Forestal y 

de Fauna Silvestre (SINAFOR), contando con la presencia de doce (12) miembros 

acreditados por las instituciones que la conforman. 

 

Sin embargo, en las sesiones llevadas a cabo, no se pudo presentar ni solicitar la matriz que 

permite recoger información de los planes, programas, proyectos y actividades relacionadas 

al patrimonio forestal y de fauna silvestre, por lo que no se cuenta co n la información 

correspondiente a los años 2019 y 2020, para realizar el seguimiento respectivo a las 

acciones que permitan medir el grado de avance del presente indicador. 

 

AVANCE DEL INDICADOR DEL PEI 2019-2024 
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AEI.01.07 Asistencia técnica implementada para dar valor a los recursos forestales y de fauna silvestre en beneficio de las comunidades y otros actores 

NOMBRE DEL INDICADOR PROGRAMADO EJECUTADO RESPONSABLE 

Porcentaje de participantes de los Programas Implementados con 
conocimientos de gestión sostenible del bosque desarrollados 

20.0% 53.3% DFC 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 

La ejecución del presente indicador es uno de los tres (3) dinamizadores para el desarrollo 

de capacidades de los actores forestales y de fauna silvestre: Capacitación, Asistencia 

Técnica, y Sensibilización. 

 

En ese sentido, el porcentaje alcanzado de participantes beneficiados con conocimientos en 
la gestión sostenible del bosque se dio a través de la ejecución del Programa para 

Implementar los Libros de Operaciones, evidenciando un aumento progresivo en el número 

de aprobados (con conocimiento) tanto para capacitaciones como para asistencias técnicas. 

Por ello, para el cálculo de cumplimiento del presente indicador, se toma un universo de 767 

participantes (Autoridades regionales y administrados del bosque), de los cuales 409 

obtuvieron nota aprobatoria. 

 

Aplicando la fórmula: 

(409 / 767) * 100 = 53.3% 

 

 

Asimismo, teniendo en cuenta el estado de emergencia sanitaria, se precisa que desde el 

SERFOR se ha buscado las mejores herramientas tecnológicas, entre las cuales se destaca 

la plataforma virtual SERFOR EDUCA, con cursos que permiten al usuario tomarlos de 

manera sincrónica y asincrónica, y de esta manera poder llegar a un mayor número de 

participantes a nivel nacional. 
 

Finalmente, la situación de emergencia a nivel nacional ocasionada por la COVID-19, así 

como la limitada asignación presupuestal, no ha permitido la ejecución de otros programas 

de fortalecimiento de capacidades, previstos para el año 2020. 

 

AVANCE DEL INDICADOR DEL PEI 2019-2024 
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OEI.02 Disminuir el riesgo frente a los desastres y el cambio climático para beneficio de la población 

NOMBRE DEL INDICADOR PROGRAMADO EJECUTADO RESPONSABLE 

Tasa de variación de la superficie de cobertura forestal impactada por 
incendios 

-10.0% -31.5% DGSPF 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 

Para calcular la superficie impactada por incendios forestales, se consideran los datos del 

Aplicativo del Registro de Ocurrencias de Incendios Forestales del SERFOR, por lo que debe 

considerarse que:  

• La información del aplicativo corresponde a los incendios reportados, pudiendo no ser 

todos los incendios ocurridos. 

• El aplicativo permite actualizar la información, es decir, si no se llegó a reportar un incendio 

ocurrido el año 2020, puede registrarse en el año 2021. 

• El aplicativo viene siendo actualizado con el registro de información de las trece (13) 

ATFFS y de nueve (9) GORES. 

 
Para el año 2020, se estimó disminuir en -10.0% la superficie impactada por incendios 

forestales; sin embargo, de acuerdo con los datos recogidos, se tiene que la disminución de 

la superficie impactada, a nivel nacional, llegó a -31.5%, lo que puede tener su explicación 

en la reducción de actividades forestales por parte de los usuarios del campo, como 

consecuencia de la declaración del Estado de Emergencia Sanitaria a nivel nacional por la 

COVID-19. Asimismo, como consecuencia de lo antes descrito, a muchas entidades, entre 

ellas el SERFOR, no les fue posible realizar acciones presenciales para complementar los 

cursos virtuales. 

 

Cabe señalar que, el sentido esperado del indicador, a lo largo del horizonte del PEI 2019-

2024, es descendente. 

 

Aplicando la fórmula: 

= (cobertura natural afectada + cobertura natural destruida) del año t) / ((cobertura natural 

afectada + cobertura natural destruida) del año (t-1)) -1]*100 
 

= (22,954.71 + 19,691.31) / (32,219.75 + 29,992.15) - 1)) * 100  

= ((42,646.02) / (62,211.90) -1) * 100 = -31.5% 

AVANCE DEL INDICADOR DEL PEI 2019-2024 
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AEI.02.01 Asistencia técnica implementada para fortalecer capacidades de Gobiernos Regionales en la prevención y reducción del riesgo de incendios 

forestales 

NOMBRE DEL INDICADOR PROGRAMADO EJECUTADO RESPONSABLE 

Porcentaje de Gobiernos Regionales con capacitación en prevención y 
reducción del riesgo de incendios forestales implementada 

30.0% 44.0% DGSPF 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 

En el año 2020, se realizaron 48 cursos virtuales, beneficiando a 4,217 personas de once 

(11) Gobiernos Regionales: Ancash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Junín, 

Huancavelica, Lima Provincias, Pasco, Piura y Puno, con la finalidad de promover: 

 

a) Las alternativas para no quemar (manejo de rastrojos, manejo de pajonales o pastizales, 
manejo de plantaciones forestales, manejo de sistemas agroforestales, en tre otros);  

b) La elaboración de proyectos para implementar las actividades de prevención, 

preparación y respuesta a través de proyectos de inversión pública; y,  

c) Elaboración de planes específicos de prevención y reducción de riesgos ante incendios 

forestales y planes de contingencia ante incendios forestales. 

 

La asistencia técnica a profesionales del ámbito de los GORES antes mencionados, se 

desarrolló a través de cursos virtuales con el objetivo de motivar, sensibilizar y capacitar a 

los asistentes en la prevención de incendios forestales. Asimismo, cabe precisar que la 

conexión virtual permitió que un mayor número de personas se conectaran a las plataformas 

Google Meet, Zoom y Facebook Live. 

 

Finalmente, en la medida de lo posible, es necesario elaborar manuales, afiches, dípticos, 

spots radiales en idiomas nativos, los mismos que pueden ser difundidos de manera física y 

virtual. 

 
Aplicando la fórmula: 

= (11 / 25) * 100 = 44.0% 

AVANCE DEL INDICADOR DEL PEI 2019-2024 
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AEI.02.02 Plan de gestión del riesgo de desastres del SERFOR implementado, para los servidores de la entidad 

NOMBRE DEL INDICADOR PROGRAMADO EJECUTADO RESPONSABLE 

Porcentaje de servidores del SERFOR con procedimientos del plan de 
gestión del riesgo de desastres institucional aprendidos 

40.0% 0.0% OGA 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 

 

Justificación: 

 

La implementación de la presente acción estratégica institucional, durante el 2020, se vio 

afectada por un contexto atípico, debido a la declaración del Estado de Emergencia Sanitaria 
a nivel nacional ocasionado por la COVID-19; sumado al hecho de no contar con un 

presupuesto asignado para la elaboración del Plan de Gestión del Riesgo de Desastres y su 

posterior aprobación. 

 

Sobre la base de lo descrito, el avance del presente indicador para el año 2020, fue de 0.0%. 

 

Sin embargo, se vienen efectuando las gestiones necesarias para ejecutar las acciones 

correspondientes y contar con el plan debidamente aprobado, a efectos de que los servidores 

del SERFOR conozcan y tengan conocimiento de los procedimientos del Plan de Gestión del 

Riesgo de Desastres de la entidad, a fin de alcanzar el logro esperado establecido. 

AVANCE DEL INDICADOR DEL PEI 2019-2024 
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OEI.03 Fortalecer la gestión institucional 

NOMBRE DEL INDICADOR PROGRAMADO EJECUTADO RESPONSABLE 

Porcentaje de avance del Plan para implementar la Política Nacional de 
Modernización de la Gestión Pública del Estado en el SERFOR 

70.0% 80.0% OGPP 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 

Este indicador mide el grado de cumplimiento de las actividades p lanificadas para la 

Implementación de la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública - PNMGP en 

el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR. 

 

El grado de cumplimiento de las actividades planificadas para cada uno de los Objetivos 

Específicos establecidos para cada Pilar y Eje Transversal de la Política Nacional de 

Modernización de la Gestión Pública. Dichos Pilares y Ejes Transversales fue, durante el 

2020, de 80.0 %, según se especifica a continuación: 

• Políticas Públicas, Planes Estratégicos y Operativos; la Política Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre, se encuentra con grado de avance significativo, asimismo se elaboraron 

las propuestas de PEI ampliado al año 2024 y el POI Multianual, gestionándose su 

aprobación. 

• Presupuesto para resultados; se gestionaron solicitudes de demanda de recursos, con la 

finalidad de atender temas relacionados con el apoyo económico a centros de cría a nivel 

nacional, financiar los gastos de servicios básicos y funcionamiento de la entidad, 

garantizar la adecuada atención de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 

en el SERFOR, gastos de implementación de los “Lineamientos para el otorgamiento de 

la autorización para la realización de estudios del patrimonio en el marco del instrumento 

de gestión ambiental”, entre otros. 

• Gestión por procesos, simplificación administrativa y Organización Institucional; se 

considera el relevamiento de información y elaboración de la Matriz Cliente Producto, la 

elaboración del Mapa de Procesos, relevándose la información de las funciones del 

SERFOR, se elaboró la propuesta de estructura orgánica y la propuesta de nuevo ROF. 

• Servicio Civil Meritocrático; aunque la OGPP participa en el proceso del servicio civil 

meritocrático, el responsable de las acciones y avances son reportados por la ORH. 
• Sistema de información, seguimiento, monitoreo, evaluación y gestión del conocimiento;  

como ente rector del SINAFOR, corresponde que el SERFOR coordine su operación 

técnica, así como supervisar y evaluar su funcionamiento, sin embargo, las actividades 

que contribuyen a medir la implementación de la Política Nacional Forestal y de Fauna 

Silvestre (PNFFS), no reporta avance alguno para el año 2020.  

AVANCE DEL INDICADOR DEL PEI 2019-2024 
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AEI.03.01 Gestión por procesos implementada en la entidad 

NOMBRE DEL INDICADOR PROGRAMADO EJECUTADO RESPONSABLE 

Porcentaje de actividades para lograr la estructura óptima en el marco de la 
Gestión por Procesos de la Entidad implementadas 

100.0% 95.0% OPR 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 

Esta acción se realiza para implementar la Norma Técnica Peruana N° 001-2018-PCM/SGP 

“Norma Técnica para la Implementación de la Gestión por Procesos en las entidades de 

Administración Pública”; por lo que alcanzar la estructura óptima en el marco de la Gestión 

por Procesos, implica por un lado un proceso de formulación de la propuesta de adecuación 

del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del SERFOR, en el marco del Decreto  

Supremo N° 058-2018-PCM, Decreto Supremo que aprueba los Lineamientos de 

Organización del Estado, modificado por el Decreto Supremo N° 131-2018-PCM, así como 

la determinación de una estructura que tenga como orientación principal a los procesos de 

nivel 0 del Mapa de Procesos del SERFOR.  
 

Además de ello, con la propuesta del nuevo ROF se requiere mejorar y orientar los servicios 

que brinda el SERFOR hacia la demanda de sus usuarios, y el despliegue en el territorio del 

ejercicio de las competencias exclusivas que actualmente, en su mayoría, se ejecutan desde 

Lima, tal como es la asistencia técnica a los gobiernos regionales para que desarrollen la 

Zonificación Forestal. 

 

En ese sentido, dentro de las actividades para lograr la estructura óptima, se consideró: 

i) La elaboración de la Matriz Cliente Producto;  

ii) Elaboración del Mapa de Procesos;  

iii) Relevar la información de las funciones del SERFOR;  

iv) Elaboración de la propuesta de estructura orgánica; y, 

v) Elaboración de la propuesta de nuevo ROF del SERFOR con su respectivo expediente 

técnico. 

 

Esta última actividad no se concluyó totalmente en el año 2020, quedando pendiente los 
procesos de validación por parte de la Alta Dirección del SERFOR, así como del MIDAGRI. 

 

Por ello, se considera que el porcentaje para lograr la estructura óptima en el marco de la 

Gestión por Procesos, a través de la propuesta y aprobación del nuevo ROF, se encuentra 

en un nivel de avance del 95.0%. 

AVANCE DEL INDICADOR DEL PEI 2019-2024 
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AEI.03.01 Gestión por procesos implementada en la entidad 

NOMBRE DEL INDICADOR PROGRAMADO EJECUTADO RESPONSABLE 

Número de procedimientos con análisis de optimización completados 13 16 OPR 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 

Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 059-2016-SERFOR-DE, se aprobó el Manual 

de Gestión de Procesos y Procedimientos del SERFOR, el mismo que contiene el Mapa de 

Procesos, el Inventario de Procesos y la descripción detallada de las actividades y 

participantes de cada proceso. Asimismo, con Decreto Supremo N° 123-2018-PCM, 

mediante el cual se aprobó el Reglamento del Sistema Administrativo de Modernización de 

la Gestión Pública, se estableció que la modernización de la gestión pública consiste en la 

selección y utilización de todos aquellos medios orientados a la creación de valor público en 

una determinada actividad o servicio a cargo de las entidades públicas, entre ellos, la gestión 

por procesos. 
 

En dicho marco, mediante Resolución de la Secretaría de Gestión Pública N° 006-2018-

PCM/SGP, se aprobó la Norma Técnica N° 001-2018-SGP, Norma Técnica para la 

Implementación de la Gestión por Procesos en las entidades de Administración Pública; a 

partir de ello, se elaboró la propuesta de Mapa de Procesos del SERFOR, el mismo que se 

encuentra en proceso de validación por parte de su Órganos y Unidades Orgánicas. 

 

De otro lado, respecto a los procedimientos con análisis de optimización completados, se 

resalta que estos han sido parte de los 16 instrumentos formulados en la entidad durante el 

año 2020, entre los cuales se encuentran las directivas y otras herramientas de mejora de 

procesos, las mismas que a la fecha se encuentran en distintas etapas (revisión o 

aprobación).  

 

Cabe señalar, que además de los antes descrito, se priorizó la revisión y mejora de los 

procesos de estudios de patrimonio, atención al ciudadano, y gestión de reclamos y 

denuncias. Asimismo, como parte de la elaboración del nuevo TUPA del SERFOR, se han 
validado y mejorado las Tablas ASME de 20 procedimientos administrativos del SERFOR. 

AVANCE DEL INDICADOR DEL PEI 2019-2024 

 

 

13

16

0 2 4 6 8 10 12 14 16 18

A
Ñ

O
 2

0
2

0

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS CON ANÁLISIS DE OPTIMIZACIÓN 
COMPLETADOS

PROGRAMADO EJECUTADO

0

1

2

3

4

AÑO BASE
2018

V. ACTUAL
2018

EJECUCIÓN
2019

EJECUCIÓN
2020

0 0

3

16



           
 
 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 
 

Informe de Evaluación de Resultados del PEI 2019-2024, correspondiente al año 2020 
 

 

29 

AEI.03.02 Capacidad operativa fortalecida para la entidad 

NOMBRE DEL INDICADOR PROGRAMADO EJECUTADO RESPONSABLE 

Porcentaje del proceso de tránsito al Régimen del Servicio Civil 
implementado 

75.0% 60.0% ORH 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 

La capacidad operativa incluye varios aspectos que tienen relación con la gestión del 

SERFOR; uno de ellos es la mejora en las condiciones laborales de los trabajadores. a través 

de la normativa referida al tránsito hacia el Régimen del Servicio Civil - SERVIR.  

 

En ese sentido, la evaluación del presente indicador considera el cumplimiento de las 

siguientes etapas: 

a) Inicio de incorporación al proceso de tránsito y preparación de la entidad. 

b) Análisis situacional de la entidad. 

c) Aplicación de mejora interna. 
d) Implementación del nuevo régimen. 

 

A diciembre de 2020, el SERFOR se encuentra en el desarrollo de la 3ra. etapa del proceso 

de tránsito al Régimen del Servicio Civil, por lo que el porcentaje de avance se estima en 

60.0%, considerando que se vienen efectuando las coordinaciones para la revisión del 

documento final del Manual de Perfiles de Puestos (MPP), y de esta manera contar con su 

aprobación. 

 

 

Se precisa que, debido a la declaración del Estado de Emergencia Sanitaria a nivel nacional, 

como consecuencia de la pandemia ocasionada por la COVID-19, se adoptaron medidas de 

prevención y control, obligando a la Oficina de Recursos Humanos a adoptar medidas para 

que el desarrollo de las labores se realice a distancia. 

 

Es así como, la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, aprobó y publicó la “Guía 

Operativa para la Gestión de Recursos Humanos durante la vigencia de la Declaratoria de 
la Emergencia Sanitaria producida por la COVID-19”, mediante el cual se establecieron 

pautas para todas las entidades públicas en un contexto de trabajo remoto. 

AVANCE DEL INDICADOR DEL PEI 2019-2024  
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4. PROPUESTAS PARA MEJORAR LA ESTRATÉGIA 
 
A continuación, se presenta las principales acciones que deben ser adoptadas, con la 
finalidad de alcanzar el cumplimiento de las metas programadas en el Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2019-2024: 
 
➢ Continuar impulsando el otorgamiento de nuevas concesiones forestales 

(concesiones forestales, bosques locales, permisos y autorizaciones), poniendo a 
disposición de los usuarios el acceso a las unidades de aprovechamiento que 
cumplen con los requisitos y se encuentren saneadas para dicho proceso. 
 

➢ Continuar con la promoción de las plantaciones forestales de acuerdo con la 
zonificación forestal y a los lineamientos establecidos, a escala industrial con 
responsabilidad social, asegurando el derecho a la tierra y la gobernanza, 
permitiendo conseguir inversiones para las plantaciones forestales. 

 

➢ Se deberá aprobar la propuesta de modificatoria a los Lineamientos para la 
Inscripción de las Plantaciones Forestales en el Registro Nacional de Plantaciones 
Forestales. 

 

➢ Seguir impulsando el proceso de Zonificación Forestal, desde la alta Dirección del 
SERFOR hacia los Gobiernos Regionales, a través de la suscripción de compromisos 
y continuar con el fortalecimiento de capacidades a los equipos técnicos en las 
regiones, considerando el cambio de gestión en dichos ámbitos, para el año 2022. 
 

➢ Aprobar las metodologías de los estudios temáticos a fin de orientar la formulación 
de la Zonificación Forestal en las Regiones. 

 

➢ Implementar la plataforma de monitoreo de la Zonificación Forestal, con pilotos en 
las regiones de Ucayali, San Martín y Loreto. 

 

➢ Aprobar la ficha técnica estándar para promover proyectos de inversión pública en 
Zonificación Forestal, así como la generación de otros mecanismos financieros para 
avanzar con la Zonificación Forestal, en ámbito costero y andino. 
 

➢ Desarrollo y fortalecimiento del proceso de integración e interoperabilidad de los 
sistemas internos del SNIFFS (módulos y componentes) en los diversos temas del 
ámbito forestal y de fauna silvestre, dentro del alcance de cada uno de los sistemas 
internos involucrados y su relacionamiento con los sistemas externos al SERFOR. 
 

➢ Habiéndose logrado reactivar el SINAFOR durante el año 2020, se espera poder 
subsanar el vacío de información, mediante comunicaciones a los miembros del 
SINAFOR solicitando la presentación de sus planes, programas, proyectos y 
actividades, y contar con dicha información antes de cerrar el segundo trimestre del 
año 2021. 
 
Para tal efecto, la Dirección de Seguimiento deberá validar la matriz que se enviará 
a los miembros del SINAFOR a través de la cual se solicitará información. 
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➢ Se han efectuado coordinaciones permanentes con entes relacionados a la 
cooperación, producto de las cuales, se realizaron acciones para la actualización del 
mapa de procesos de la gestión forestal maderable, los mismos que fueron revisados 
de manera interna en el SERFOR y con Autoridades Regionales Forestales y de 
Fauna Silvestre, esta última actividad con el apoyo técnico de la cooperación a través 
del Proyecto ProBosques. 
 

➢ Para mejorar la implementación del PEI, será necesario continuar con los cursos 
virtuales (plataformas tecnológicas) que deberán ser complementados, en la medida 
de lo posible, con trabajo de campo y la asistencia técnica respectiva. 

 
 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Conclusiones: 
 
5.1 Para el caso de los 17 indicadores, a nivel de Objetivos Estratégicos y Acciones 

Estratégicas Institucionales del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - 
SERFOR, se concluye que: 
• Once (11) cumplieron/superaron la meta programada; 

• Cuatro (4) tuvieron avances, pero no alcanzaron la meta programada; y, 

• Dos (2) no tuvieron avance. 
 
5.2 En el caso de los cuatro (4) indicadores a nivel de objetivos estratégicos, con 

metas programadas para el año 2020, todos han superado la meta anual 
programada. 

 
5.3 Por otro lado, de los trece (13) indicadores de acciones estratégicas, con metas 

para el año 2020, siete (7) han alcanzado y/o superado la meta anual; cuatro (4) 
no alcanzaron la meta anual programada; mientras que dos (2) de ellos reportaron 
el incumplimiento de sus metas programadas. 

 
5.4 Asimismo, se precisa que el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019-2024, no 

presenta indicadores que visibilice la gestión para la conservación, protección y 
reducción del tráfico ilegal de la fauna silvestre. 

 
5.5 El cumplimiento de las metas programadas en el Plan Estratégico Institucional 

(PEI) 2019-2024, correspondiente al año 2020, estuvo supeditado a la limitada 
asignación de recursos presupuestales, así como a las restricciones producto de 
la declaración del Estado de Emergencia a nivel nacional por la COVID-19; en ese 
sentido, durante el referido ejercicio fiscal se gestionaron solicitudes de recursos 
adicionales, los mismos que estuvieron destinados a acciones y temas concretos, 
tales como las opiniones técnicas a los dieciséis proyectos priorizados en el Plan 
Nacional de Infraestructura para la Competitividad (PNIC), el apoyo económico a 
centros de cría a nivel nacional, para el f inanciamiento del gasto en alimentación, 
atención veterinaria y personal que se encarga del cuidado para la protección de 
los especímenes de fauna silvestre en cautiverio, f inanciar los gastos de servicios 
básicos y funcionamiento de la entidad, garantizar la adecuada atención de la 
emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 en el SERFOR, los gastos de 
implementación de los “Lineamientos para el otorgamiento de la autorización para 



           
 
 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 
 

Informe de Evaluación de Resultados del PEI 2019-2024, correspondiente al año 2020 

 

 

32 

la realización de estudios del patrimonio en el marco del instrumento de gestión 
ambiental”, entre otros. 
 

5.6 Para superar la inmovilización en casa y la imposibilidad de realizar trabajo 
presencial por la emergencia sanitaria, la principal estrategia ha sido la 
consolidación del trabajo remoto; en ese sentido, ha sido relevante el uso intensivo 
del Sistema de Gestión Documental 2.0, el acceso remoto a las computadoras de 
la sede central, así como el aprendizaje de técnicas para lograr efectividad en las 
reuniones de trabajo virtuales tanto de los equipos internos como con instituciones 
externas con quienes se ha compartido la responsabilidad de lograr el 
aprovechamiento sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre, a 
través del uso de plataformas virtuales tales Google Meet, Zoom, Facebook, 
Microsoft Teams, entre otros. 

 
Recomendaciones: 
 
5.7 Se recomienda que, a través de la Alta Dirección, se inste a las áreas que 

presentan un desempeño medio o bajo en el cumplimiento de sus indicadores, 
que establezcan mecanismos que permitan mejorar la ejecución de sus metas 
programadas para los siguientes ejercicios fiscales dentro del horizonte del PEI 
2019-2014. 

 
5.8 Se recomienda que, posterior al proceso de actualización de la Política Nacional 

Forestal y de Fauna Silvestre (PNFFS), se inicie la formulación de un nuevo Plan 
Estratégico Institucional (PEI), de acuerdo con los lineamientos establecidos por 
el Centro Nacional de Planeamiento Institucional (CEPLAN), y de esta manera dar 
cobertura a futuras formulaciones de planes operativos con perspectiva 
multianual. Para ello, deberá coordinarse permanentemente con el Ministerio de 
Agricultura y Riego - MINAGRI, a efectos de mantener la articulación con el Plan 
Estratégico Sectorial Multianual (PESEM). 

 
En dicha formulación, será indispensable considerar los aspectos de corto y 
mediano plazo, relacionados con la pandemia del COVID-19 y el impacto en la 
cadena de valor forestal, la diseminación de enfermedades altamente contagiosas 
asociadas con cambios ambientales. Por ejemplo, la acción de los seres humanos 
sobre los ecosistemas, transformando grandes extensiones de bosques nativos 
en terrenos agrícolas (deforestación), fragmentando hábitats de vida silvestre.  

 
5.9 Por todo lo expuesto, urge, replantear el rol que le tocará desempeñar al Servicio 

Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR), en los próximos años en 
relación con la gestión sostenible y responsable de los recursos naturales. 

 

5.10 Finalmente, efectuar las coordinaciones con la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil - SERVIR, que permita continuar con la implementación de los lineamientos 
vigentes y diseñar la ruta para el bienestar laboral de los servidores del SERFOR. 

 

5.11 Se recomienda continuar con las gestiones para la aprobación de los diferentes 
instrumentos de gestión, el Mapa de Procesos, el Reglamento de Organización y 
Funciones, materia de competencia de la OGPP. 
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6. ANEXOS 
 

• Reporte de Seguimiento del Plan Estratégico Institucional - PEI (Anexo B-7), 
descargado del Aplicativo CEPLAN v1.0. 
 

• Segundo Informe de Evaluación de Implementación del Plan Operativo Institucional 
- POI 2020. 

 
 
 
 



Periodo PEI :

Nivel de Gobierno :

Sector :

Pliego :

OEI.01

Año Valor Año Valor 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2019 2020 2019 2020

IND.01.OEI.01
Porcentaje del área total de bosques sujeta a un 

plan de manejo formal
Porcentaje 2016 15.1 2017 16.8 17.1 17.3 17.6 17.8 18.1 18.3 20.1 20.4 100 100

001503-SERVICIO NAC. FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE-SERFOR - SEDE CENTRAL

03.01.01-DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y 

REGISTRO

IND.02.OEI.01
Porcentaje de cumplimiento de las metas de 

superficie de plantaciones forestales
Porcentaje 2018 ND 2018 ND 25 50 75 100 12.5 25 100 100 100 100

001503-SERVICIO NAC. FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE-SERFOR - SEDE CENTRAL

03.01.01-DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y 

REGISTRO

OEI.01 AEI.01.01

Año Valor Año Valor 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2019 2020 2019 2020

IND.01.AEI.01.01
Porcentaje de avance en la promoción de cadenas 

de valor priorizadas
Porcentaje 2017 ND 2018 ND 10 20 30 40 50 60 10 20.8 100 100

001503-SERVICIO NAC. FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE-SERFOR - SEDE CENTRAL

03.02.02-DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y 

COMPETITIVIDAD

OEI.01 AEI.01.02

Año Valor Año Valor 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2019 2020 2019 2020

IND.01.AEI.01.02

Número de mecanismos de financiamiento e 

incentivos diseñados y aprobados anualmente 

para promover la inversión en el sector forestal y 

de fauna silvestre

Número 2017 ND 2018 ND 1 1 2 2 1 1 1 1 100 100
001503-SERVICIO NAC. FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE-SERFOR - SEDE CENTRAL

03.02.02-DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y 

COMPETITIVIDAD

OEI.01 AEI.01.03

Año Valor Año Valor 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2019 2020 2019 2020

IND.01.AEI.01.03
Porcentaje del territorio nacional con Zonificación 

Forestal implementada
Porcentaje 2012 ND 2017 ND 20 40 60 80 82 98 2.5 16.2 12.5 40.5

001503-SERVICIO NAC. FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE-SERFOR - SEDE CENTRAL

03.01.03-DIRECCIÓN DE CATASTRO, ZONIFI 

CACIÓN Y ORDENAMIENTO

OEI.01 AEI.01.04

Año Valor Año Valor 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2019 2020 2019 2020

IND.01.AEI.01.04

Porcentaje de avance en la elaboración del diseño 

e implementación del Sistema Nacional de 

Información Forestal y de Fauna Silvestre

Porcentaje 2017 5 2018 10 50 70 85 100 ND ND 42 45.4 84 64.86
001503-SERVICIO NAC. FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE-SERFOR - SEDE CENTRAL

03.01-DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN Y 

ORDENAMIENTO FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE

OEI.01 AEI.01.05

Año Valor Año Valor 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2019 2020 2019 2020

IND.01.AEI.01.05
Porcentaje de avance en la implementación de los 

procesos del Módulo de Control
Porcentaje 2015 ND 2018 ND 9 16 40 80 100 ND 13 27.7 100 100

001503-SERVICIO NAC. FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE-SERFOR - SEDE CENTRAL

03.03.03-DIRECCIÓN DE CONTROL DE LA GESTIÓN 

DEL PATRIMONIO FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE

IND.02.AEI.01.05
Porcentaje de casos (PAS) resueltos en primera 

instancia administrativa
Porcentaje 2018 16 2018 16 50 50 50 50 55 60 55.6 50 100 100

001503-SERVICIO NAC. FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE-SERFOR - SEDE CENTRAL

03.03.03-DIRECCIÓN DE CONTROL DE LA GESTIÓN 

DEL PATRIMONIO FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE

OEI.01 AEI.01.06

Año Valor Año Valor 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2019 2020 2019 2020

IND.01.AEI.01.06

Porcentaje de entidades del SINAFOR con avances 

de articulación multisectorial en actividades 

forestales y de fauna silvestre reportados

Porcentaje 2017 29 2017 29 35 50 70 80 85 90 0 0 0 0
001503-SERVICIO NAC. FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE-SERFOR - SEDE CENTRAL

03.04-DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE

Anexo B-7

SEGUIMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI)

VALOR ACTUAL LOGRO ESPERADO VALOR OBTENIDO AVANCE (%)
UE UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE

VALOR OBTENIDO AVANCE (%)
UE UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE

INSTRUMENTOS DE POLÍTICA Y GESTIÓN ARTICULADOS ENTRE LAS ENTIDADES DEL SINAFOR (Prioridad:1)

COD. INDICADOR
PARAMETRO DE 

MEDICION

LINEA BASE

UE UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE

MECANISMO ARTICULADO DE CONTROL IMPLEMENTADO PARA BENEFICIO DE LA POBLACIÓN (Prioridad:1)

COD. INDICADOR
PARAMETRO DE 

MEDICION

LINEA BASE VALOR ACTUAL LOGRO ESPERADO

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE IMPLEMENTADO PARA USO DE LA POBLACIÓN (Prioridad:1)

COD. INDICADOR
PARAMETRO DE 

MEDICION

LINEA BASE VALOR ACTUAL LOGRO ESPERADO VALOR OBTENIDO AVANCE (%)

VALOR ACTUAL LOGRO ESPERADO VALOR OBTENIDO AVANCE (%)
UE UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE

VALOR OBTENIDO AVANCE (%)
UE UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE

ACCESO A LOS RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE BRINDADO PARA BENEFICIO DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS (Prioridad:1)

COD. INDICADOR
PARAMETRO DE 

MEDICION

LINEA BASE

UE UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE

MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO E INCENTIVOS PARA PROMOVER LA INVERSIÓN PÚBLICA Y PRIVADA EN EL SECTOR FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE, ESTABLECIDOS PARA BENEFICIO DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS (Prioridad:1)

COD. INDICADOR
PARAMETRO DE 

MEDICION

LINEA BASE VALOR ACTUAL LOGRO ESPERADO

CADENAS DE VALOR FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE PROMOVIDAS CON ENFOQUE DE MERCADO; PARA LOS ACTORES FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE (Prioridad:1)

COD. INDICADOR
PARAMETRO DE 

MEDICION

LINEA BASE VALOR ACTUAL LOGRO ESPERADO VALOR OBTENIDO AVANCE (%)

VALOR ACTUAL LOGRO ESPERADO VALOR OBTENIDO AVANCE (%)
UE UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE

2019 - 2024

E - GOBIERNO NACIONAL

13 - AGRICULTURA

165 - SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE - SERFOR

MEJORAR LAS CONDICIONES HABILITANTES PARA EL APROVECHAMIENTO COMPETITIVO Y SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS FORESTALES Y DE LA FAUNA SILVESTRE EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN (Prioridad:1)

COD. INDICADOR
PARAMETRO DE 

MEDICION

LINEA BASE



Periodo PEI :

Nivel de Gobierno :

Sector :

Pliego :

Anexo B-7

SEGUIMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI)

2019 - 2024

E - GOBIERNO NACIONAL

13 - AGRICULTURA

165 - SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE - SERFOR

OEI.01 AEI.01.07

Año Valor Año Valor 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2019 2020 2019 2020

IND.01.AEI.01.07

Porcentaje de participantes de los Programas 

Implementados con conocimientos de gestión 

sostenible del bosque desarrollados

Porcentaje 2018 ND 2018 ND 10 20 40 70 80 90 12.7 53.3 100 100
001503-SERVICIO NAC. FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE-SERFOR - SEDE CENTRAL

03.02.04-DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES

OEI.02

Año Valor Año Valor 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2019 2020 2019 2020

IND.01.OEI.02
Tasa de variación de la superficie de cobertura 

forestal impactada por incendios
Tasa 2013 200.7 2018 136.9 10 10 10 10 10 10 0.6 31.5 100 31.75

001503-SERVICIO NAC. FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE-SERFOR - SEDE CENTRAL

03.03.01-DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOSTENIBLE DEL 

PATRIMONIO FORESTAL

OEI.02 AEI.02.01

Año Valor Año Valor 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2019 2020 2019 2020

IND.01.AEI.02.01

Porcentaje de Gobiernos Regionales con 

capacitación en prevención y reducción del riesgo 

de incendios forestales implementada

Porcentaje 2018 ND 2018 ND 10 30 60 100 ND ND 8 44 80 100
001503-SERVICIO NAC. FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE-SERFOR - SEDE CENTRAL

03.03.01-DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOSTENIBLE DEL 

PATRIMONIO FORESTAL

OEI.02 AEI.02.02

Año Valor Año Valor 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2019 2020 2019 2020

IND.01.AEI.02.02

Porcentaje de servidores del SERFOR con 

procedimientos del plan de gestión del riesgo de 

desastres institucional aprendidos

Porcentaje 2018 ND 2018 ND ND 40 70 100 100 100 0 0 ND ND
001503-SERVICIO NAC. FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE-SERFOR - SEDE CENTRAL
02.02.01-OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

OEI.03

Año Valor Año Valor 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2019 2020 2019 2020

IND.01.OEI.03

Porcentaje de avance del Plan para implementar 

la Política Nacional de Modernización de la 

Gestión Pública del Estado en el SERFOR

Porcentaje 2017 66.91 2017 66.91 68 70 75 80 90 100 68.2 80 100 100
001503-SERVICIO NAC. FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE-SERFOR - SEDE CENTRAL

02.04-OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO

OEI.03 AEI.03.01

Año Valor Año Valor 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2019 2020 2019 2020

IND.01.AEI.03.01

Porcentaje de actividades para lograr la 

estructura óptima en el marco de la Gestión por 

Procesos de la Entidad implementadas

Porcentaje 2018 ND 2018 ND 53 100 ND ND ND ND 58.2 95 100 95
001503-SERVICIO NAC. FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE-SERFOR - SEDE CENTRAL

02.04.01-OFI CINA DE PLANEAMIENTO Y 

RACIONALIZACIÓN

IND.02.AEI.03.01
Número de procedimientos con análisis de 

optimización completados
Número 2018 ND 2018 ND 6 13 15 15 15 15 3 16 50 100

001503-SERVICIO NAC. FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE-SERFOR - SEDE CENTRAL

02.04.01-OFI CINA DE PLANEAMIENTO Y 

RACIONALIZACIÓN

OEI.03 AEI.03.02

Año Valor Año Valor 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2019 2020 2019 2020

IND.01.AEI.03.02
Porcentaje del proceso de tránsito al Régimen del 

Servicio Civil implementado
Porcentaje 2018 40 2018 40 75 75 100 ND ND ND 50 60 66.67 80

001503-SERVICIO NAC. FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE-SERFOR - SEDE CENTRAL
02.02.02-OFI CINA DE RECURSOS HUMANOS

(*) : Avance porcentual no calculado debido a que el logro esperado es cero.

UE UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE

NOTA : El porcentaje de avance de los indicadores ha sido truncado en 100 %

CAPACIDAD OPERATIVA FORTALECIDA PARA LA ENTIDAD (Prioridad:3)

COD. INDICADOR
PARAMETRO DE 

MEDICION

LINEA BASE VALOR ACTUAL LOGRO ESPERADO VALOR OBTENIDO AVANCE (%)

VALOR ACTUAL LOGRO ESPERADO VALOR OBTENIDO AVANCE (%)
UE UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE

VALOR OBTENIDO AVANCE (%)
UE UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE

GESTIÓN POR PROCESOS IMPLEMENTADA EN LA ENTIDAD (Prioridad:3)

COD. INDICADOR
PARAMETRO DE 

MEDICION

LINEA BASE

UE UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE

FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL (Prioridad:3)

COD. INDICADOR
PARAMETRO DE 

MEDICION

LINEA BASE VALOR ACTUAL LOGRO ESPERADO

PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DEL SERFOR IMPLEMENTADO; PARA LOS SERVIDORES DE LA ENTIDAD (Prioridad:2)

COD. INDICADOR
PARAMETRO DE 

MEDICION

LINEA BASE VALOR ACTUAL LOGRO ESPERADO VALOR OBTENIDO AVANCE (%)

VALOR ACTUAL LOGRO ESPERADO VALOR OBTENIDO AVANCE (%)
UE UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE

VALOR OBTENIDO AVANCE (%)
UE UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE

ASISTENCIA TÉCNICA IMPLEMENTADA PARA FORTALECER CAPACIDADES DE GOBIERNOS REGIONALES EN LA PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE INCENDIOS FORESTALES (Prioridad:2)

COD. INDICADOR
PARAMETRO DE 

MEDICION

LINEA BASE

UE UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE

DISMINUIR EL RIESGO FRENTE A LOS DESASTRES Y EL CAMBIO CLIMÁTICO PARA BENEFICIO DE LA POBLACIÓN (Prioridad:2)

COD. INDICADOR
PARAMETRO DE 

MEDICION

LINEA BASE VALOR ACTUAL LOGRO ESPERADO

ASISTENCIA TÉCNICA IMPLEMENTADA PARA DAR VALOR A LOS RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE EN BENEFICIO DE LAS COMUNIDADES Y OTROS ACTORES (Prioridad:1)

COD. INDICADOR
PARAMETRO DE 

MEDICION

LINEA BASE VALOR ACTUAL LOGRO ESPERADO VALOR OBTENIDO AVANCE (%)
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1. RESUMEN EJECUTIVO
 

El Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR, es un Organismo Público
Técnico Especializado, rector del Sistema Nacional de Gestión Forestal y de Fauna
Silvestre (SINAFOR), creado mediante la Ley N° 29763 “Ley Forestal y de Fauna
Silvestre”, y responde a la decisión del Estado de realizar una profunda reforma en el
sector forestal peruano, definiéndose como la Autoridad Nacional técnico-normativa en
materia forestal y de fauna silvestre.
 

Tiene como objetivo asegurar la gestión sostenible de los recursos forestales y de fauna
silvestre, creando las condiciones que hagan posible la gobernanza forestal basada en
relaciones simétricas entre el Estado,  el sector empresarial, las comunidades nativas y
campesinas, así como la sociedad civil, mediante mecanismos concertados que
promuevan la inversión privada, la responsabilidad social y ambiental, así como la
competitividad de la producción forestal y de fauna silvestre, respetuosa de los procesos
ecológicos esenciales, la diversidad cultural y la inclusión social.
 

Con el propósito de lograr los objetivos institucionales trazados en el Plan Estratégico
Institucional (PEI) 2019-2024, prioriza sus acciones en: i) Mejorar las condiciones
habilitantes para el aprovechamiento competitivo y sostenible de los recursos forestales y
de la fauna silvestre en beneficio de la población, ii) Disminuir el riesgo frente a los
desastres y el cambio climático para beneficio de la población y iii) Fortalecer la gestión
institucional.
 

De otro lado, es preciso señalar que durante el año 2020, las actividades públicas y
privadas han sido afectadas por los alarmantes niveles de propagación y gravedad por la
COVID-19, la cual fue declarada como pandemia por la Organización Mundial de la Salud
(OMS). Ello obligó al Estado Peruano a declarar la emergencia sanitaria a nivel nacional,
así como el Estado de Emergencia Nacional, disponiendo el aislamiento social obligatorio
(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la población a
consecuencia del brote del COVID-19, aprobando medidas adicionales extraordinarias que
permitan adoptar las acciones preventivas y de respuesta para reducir el riesgo de
propagación y el impacto sanitario en el territorio nacional, así como coadyuvar a disminuir
la afectación a la economía peruana por el alto riesgo de propagación del mencionado
virus.
 

En ese sentido, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), ente rector del
SINAPLAN, en vista del Estado de Emergencia Nacional y considerando las limitaciones
que el trabajo remoto supone debido a la heterogeneidad de las condiciones en las
entidades públicas de los tres niveles de gobierno, comunicó la ampliación del plazo, hasta
el 15 de marzo de 2020, para la publicación del presente Informe de Evaluación Semestral
de Implementación del POI 2020 en el Portal de Transparencia Estándar (PTE).
 

2. ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO
 

UNIDAD EJECUTORA 001-1503: SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA
SILVESTRE (SERFOR)
 



El Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR, es un Organismo Público
Técnico Especializado, rector del Sistema Nacional de Gestión Forestal y de Fauna
Silvestre (SINAFOR), creado mediante la Ley N° 29763 “Ley Forestal y de Fauna
Silvestre”, y responde a la decisión del Estado de realizar una profunda reforma en el
sector forestal peruano, definiéndose como la Autoridad Nacional técnico-normativa en
materia forestal y de fauna silvestre.
 

Tiene como objetivo asegurar la gestión sostenible de los recursos forestales y de fauna
silvestre, creando las condiciones que hagan posible la gobernanza forestal basada en
relaciones simétricas entre el Estado, el sector empresarial, las comunidades nativas y
campesinas, así como la sociedad civil, mediante mecanismos concertados que
promuevan la inversión privada, la responsabilidad social y ambiental, así como la
competitividad de la producción forestal y de fauna silvestre, respetuosa de los procesos
ecológicos esenciales, la diversidad cultural y la inclusión social.
 

Con el propósito de lograr los objetivos institucionales trazados en su Plan Estratégico
Institucional (PEI) 2019-2024, prioriza sus acciones en: i) Mejorar las condiciones
habilitantes para el aprovechamiento competitivo y sostenible de los recursos forestales y
de la fauna silvestre en beneficio de   la población, ii) Disminuir el riesgo frente a los
desastres y el cambio climático para beneficio de la población y iii) Fortalecer la gestión
institucional.
 

En dicho contexto, y a pesar de las limitaciones presupuestales y las ocasionadas por la
declaratoria de emergencia por la pandemia de la Covid-19, el Servicio Nacional Forestal y
de Fauna Silvestre - SERFOR, realizó esfuerzos para ejecutar acciones en el marco de
sus funciones y competencias relacionadas a:
 

La conducción y supervisión de los lineamientos para el catastro, la zonificación y el
ordenamiento forestal nacional;
La sistematización de la información de los censos, inventarios forestales y evaluaciones
poblacionales;
La conducción del Sistema Nacional de información Forestal y de Fauna Silvestre
(SNIFFS);
La generación y monitoreo de la información actualizada respecto a incendios forestales;
La inscripción o rectificación de las Unidades de Ordenamiento Forestal (UOF) ante la
SUNARP.
La elaboración y difusión de normas para la gestión sostenible de los recursos forestales y
de fauna silvestre;
El fortalecimiento de las capacidades y competencias del sector público y privado en
temas forestales y de fauna silvestre;
El diseño de herramientas y mecanismos para promover la forestación, reforestación,
agroforestería, arborización y plantaciones forestales;
La actualización permanente de las políticas, planes, programas, proyectos y estrategias
nacionales para la gestión sostenible;
La promoción de la competitividad en la gestión del patrimonio forestal y de fauna silvestre.
La supervisión de las exportaciones e importaciones de productos de especies forestales y
de fauna silvestre incluidas en los Apéndices de las CITES.
La supervisión del cumplimiento de obligaciones por los derechos otorgados sobre el
patrimonio forestal y de fauna silvestre;
La evaluación de los instrumentos de gestión ambiental para la conservación y protección
del patrimonio forestal y de fauna silvestre.
El seguimiento de la transferencia de funciones a los gobiernos regionales;
El monitoreo y evaluación de las políticas, planes, programas y estrategias en materia de
conservación y aprovechamiento sostenible forestal y de fauna silvestre;



La evaluación de los compromisos internacionales asumidos por el Perú en materia
forestal y de fauna silvestre;
Entre otros.
 

UNIDAD EJECUTORA 002-1592: PROGRAMA DE DESARROLLO FORESTAL
SOSTENIBLE, INCLUSIVO Y COMPETITIVO EN LA AMAZONÍA PERUANA
 

El Programa Forestal inició sus operaciones con un Presupuesto Institucional de Apertura
(PIA) de veintitrés millones con 00/100 soles (S/ 23´000,000.00), el mismo que al cierre del
segundo semestre se redujo a un Presupuesto Institucional Modificado (PIM) de veinte
millones, seiscientos trece mil, ciento dieciséis con 00/100 soles (S/ 20´613,116.00) para la
ejecución de las acciones contenidas en los Proyectos y Gestión del Programa. Al cierre
del II semestre del año fiscal 2020, el gasto ejecutado asciende a veinte millones, ciento
cuarenta y siete mil, ciento ochenta y uno con 00/100 soles (S/ 20´147,181.00), lo que da
un avance del 98 %, respecto al PIM.
 

El Programa Forestal viene ejecutando tres Proyectos de Inversión y un Conglomerado de
Proyectos, los mismos que abarcan los siguientes componentes:
 

Proyecto de Inversión 1 (CUI 2170521) - Fortalecimiento de la Administración Forestal en
ocho regiones amazónicas contempla los componentes: i) Catastro de Tierras y Bosques;
ii) Inventario Forestal en Bosques de Producción Permanente con fines de Otorgamiento
de Concesiones Forestales Maderables; iii) Desarrollo e Implementación del Plan
Anticorrupción del Sector Forestal; iv) Mejora de la Capacidad de Control y Vigilancia
Forestal.
Proyecto de Inversión 2 (CUI 2171335) - Mejoramiento de la Conservación y Protección
del Bosque en ocho regiones amazónicas contempla los siguientes componentes: i)
Adecuada Gestión Forestal frente al Cambio Climático; ii) Manejo, Aprovechamiento y
Transformación de Bosques Secundarios y Bosques Primarios Residuales; iii)
Fortalecimiento de las Concesiones de Conservación y Ecoturismo; iv) Consolidación de
Bosques en Tierras de Protección; v) Protección de Especies de Flora y Fauna; vi)
Promoción y Difusión del Manejo Sostenible de los Recursos Forestales de las Zonas de
las Áreas Naturales Protegidas-ANPs.
Proyecto de Inversión 3 (CUI 2168001) - Alta Productividad del Sector Forestal en ocho
regiones amazónicas contempla los siguientes componentes: i) Desarrollo de la Cadena
de Valor de Productos Maderables y No Maderables; ii) Inclusión y Participación de
Pueblos Nativos y Comunidades Locales en el Desarrollo Forestal; iii) Desarrollo de
Mecanismos Financieros para la Cadena de Valor Forestal.
Además, contempla un fondo concursable de 35 millones de soles los cuales a través de
tres concursos públicos fueron puesto a consideración de los Gobiernos Subnacionales
ubicados dentro del ámbito de intervención del Programa para el financiamiento de 32
proyectos de inversión pública menor orientados a la recuperación o protección de
cuencas y/o ecosistemas degradados; promoción del uso sostenible de recursos forestales
no maderables y de fauna silvestre; y promoción del ecoturismo integrado a los circuitos
turísticos.



2.1 MODIFICACIONES
 

UNIDAD EJECUTORA 001-1503: SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA
SILVESTRE (SERFOR)
 

Para el caso del presente Informe de Evaluación Semestral de Implementación del Plan
Operativo Institucional (POI) 2020, se tuvieron modificaciones e incorporaciones de
recursos presupuestales, para temas relacionados a:
 

Financiar los gastos de servicios básicos y funcionamiento de la entidad, con cargo a los
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas.
Garantizar la adecuada atención de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19
en el SERFOR.
Financiar los gastos de implementación de los “Lineamientos para el otorgamiento de la
autorización para la realización de estudios del patrimonio en el marco del instrumento de
gestión ambiental” aprobados por RDE N° 000026-2020-MINAGRI-SERFOR/DE.
 

Producto de dichas modificaciones presupuestales, al cierre del segundo semestre del
2020, el Presupuesto Institucional del SERFOR ascendía a S/ 76’402,487 soles; por lo
que, se muestra el presupuesto institucional, al 31 de diciembre de 2020, por Categoría
Presupuestal, Producto y Actividad Presupuestal, donde el SERFOR participa
 

UNIDAD EJECUTORA 002-1592: PROGRAMA DE DESARROLLO FORESTAL
SOSTENIBLE, INCLUSIVO Y COMPETITIVO EN LA AMAZONÍA PERUANA
 

El Estado de Emergencia Nacional y disposición de aislamiento social obligatorio
(cuarentena) decretada inicialmente por el gobierno el 15 de marzo del 2020 a
consecuencia del brote del COVID-19, alteraron la ejecución de actividades programadas
por el Programa de Desarrollo Forestal Sostenible, Inclusivo y Competitivo en la Amazonía
Peruana, antes de la pandemia. Asimismo, señalar que durante el año 2020 el Programa
tuvo una reducción de presupuesto, ya que apertura el año con un Presupuesto Inicial de
Apertura (PIA) de S/. 23,000,000 y cierra el año con un Presupuesto Inicial Modificado
(PIM) de S/. de 20,613,116.
 

Ambos hechos señalados, sobre todo el estado de emergencia nacional por la pandemia,
generó que el Programa Forestal cuyo ámbito de intervención son las regiones
amazónicas del país, se vea obligada durante el año a reprogramar algunas actividades
para los últimos trimestres del año o en algunos casos para el año 2021, ya que las
estrictas normas de inmovilización y aislamiento social por los altos índices de contagio y
propagación del COVID- 19, impidieron realizar el trabajo de campo en las regiones
amazónicas afectadas.
 

Entre los ajustes más relevantes de meta físicas que se tuvo que realizar al POI 2020, está
la reducción en la meta física del componente 4 del PI1, de 17 a 11 puestos de control
implementados y/o acondicionados; Asimismo, en el PI 2 los documentos de difusión
sobre los estudios de los proyectos de investigación financiados por proyecto fueron
reprogramados para el 2021.
 
 
 



Tabla N°1 - A: Resumen de las fases del POI según UE

POI
aprobado 

1/

POI
consistente
con el PIA 

2/

POI
Modificado

/3

UE: 001592 PROGRAMA DE DESARROLLO FORESTAL SOSTENIBLE,
INCLUSIVO Y COMPETITIVO EN LA AMAZONIA PERUANA
Monto financiero total (S/.) 29,211,844.04 22,731,519.00 20,613,116

N° Inversiones 45 45 64

N° AO e inversiones 45 0 64

UE: 001503 SERVICIO NAC. FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE-SERFOR
- SEDE CENTRAL
Monto financiero total (S/.) 63,185,765.92 63,198,743.20 75,886,091

N° Inversiones 0 16 22

N° AO e inversiones 176 202 263

Nota: El Monto financiero total es la suma de las metas financieras anuales de las AO. 
1/ Las cifras corresponden al POI aprobado 
2/ Las cifras corresponden al grupo de AO financiadas, al cierre de la fase de consistencia con el PIA 
3/ Se consideran parte del POI Modificado al grupo de AO e inversión que cuentan con meta física anual mayor a cero. 
Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.

Tabla N°1 - B: Resumen del POI Modificado, según AEI

Código Descripción

POI Modificado 1/

Monto
financiero
total (S/.)

N°
Inversiones

N°
AO

OEI.01

MEJORAR LAS CONDICIONES HABILITANTES PARA EL APROVECHAMIENTO

COMPETITIVO Y SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS FORESTALES Y DE LA FAUNA

SILVESTRE EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN

AEI.01.01

CADENAS DE VALOR FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE PROMOVIDAS CON

ENFOQUE DE MERCADO PARA LOS ACTORES FORESTALES Y DE FAUNA

SILVESTRE

9,210,396 18 45

AEI.01.02

MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO E INCENTIVOS PARA PROMOVER LA

INVERSIÓN PÚBLICA Y PRIVADA EN EL SECTOR FORESTAL Y DE FAUNA

SILVESTRE, ESTABLECIDOS PARA BENEFICIO DE LOS ACTORES

INVOLUCRADOS

2,227,904 0 15

AEI.01.03
ACCESO A LOS RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE BRINDADO

PARA BENEFICIO DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS
23,220,074 27 69

AEI.01.04
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

IMPLEMENTADO PARA USO DE LA POBLACIÓN
3,802,744 0 27

AEI.01.05
MECANISMO ARTICULADO DE CONTROL IMPLEMENTADO PARA BENEFICIO DE

LA POBLACIÓN
19,188,296 0 16

AEI.01.06
INSTRUMENTOS DE POLÍTICA Y GESTIÓN ARTICULADOS ENTRE LAS

ENTIDADES DEL SINAFOR
0

AEI.01.07

ASISTENCIA TÉCNICA IMPLEMENTADA PARA DAR VALOR A LOS RECURSOS

FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE EN BENEFICIO DE LAS COMUNIDADES Y

OTROS ACTORES

2,520,871 18 31

1/ Se consideran parte del POI Modificado al grupo de AO e inversión que al inicio del módulo de evaluación, cuentan con
meta física anual mayor a cero. 
Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.



Código Descripción

POI Modificado 1/

Monto
financiero
total (S/.)

N°
Inversiones

N°
AO

OEI.02
DISMINUIR EL RIESGO FRENTE A LOS DESASTRES Y EL CAMBIO CLIMÁTICO

PARA BENEFICIO DE LA POBLACIÓN

AEI.02.01

ASISTENCIA TÉCNICA IMPLEMENTADA PARA FORTALECER CAPACIDADES DE

GOBIERNOS REGIONALES EN LA PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE

INCENDIOS FORESTALES

507,000 0 5

AEI.02.02
PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DEL SERFOR IMPLEMENTADO

PARA LOS SERVIDORES DE LA ENTIDAD
0

OEI.03 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

AEI.03.01 GESTIÓN POR PROCESOS IMPLEMENTADA EN LA ENTIDAD 8,588,528 1 43

AEI.03.02 CAPACIDAD OPERATIVA FORTALECIDA PARA LA ENTIDAD 27,233,395 22 76

TOTAL 96,499,207 86 327

1/ Se consideran parte del POI Modificado al grupo de AO e inversión que al inicio del módulo de evaluación, cuentan con
meta física anual mayor a cero. 
Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.



2.2 EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO
 

UNIDAD EJECUTORA 001-1503: SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA
SILVESTRE (SERFOR)
 

Se precisa que, el Aplicativo CEPLAN registra un presupuesto Institucional Modificado
inferior al real, debido a que sus dependencias no han registrado su información financiera
de manera adecuada, tanto en los módulos de reprogramación como de seguimiento.
 

De acuerdo a lo establecido en la Guía para el Planeamiento Institucional, el POI anual en
ejecución se modifica cuando se presentan cambios en la programación de metas físicas
de las Actividades Operativas e Inversiones, que estén relacionados al mejoramiento
continuo de los procesos y/o su priorización, así como incorporación de Actividades
Operativas / Inversiones. Asimismo, establece que para tal efecto “Si el informe de
evaluación de implementación trimestral recomienda la modificación del POI Anual, la
entidad debe registrar y aprobarlo en el aplicativo CEPLAN V.01 a partir de los periodos
siguientes por ejecutarse.”.
 

Se precisa que, el Plan Operativo Institucional (POI) evaluado al primer semestre del 2020,
contaba con 232 Actividades Operativas / Inversiones, las mismas que al 31 de diciembre
del presente, producto de las modificaciones e incorporaciones presupuestales, detalladas
en el punto 2.1 del presente informe, se incrementaron a 263 actividades / inversiones.
 

Asimismo, durante el segundo semestre del 2020, el SERFOR logró ejecutar un monto de
S/ 38’306,763 soles, destinados al pago del personal profesional (técnicos y
administrativos), a intervenciones orientadas a la reducción del tráfico ilegal de productos
forestales y de fauna silvestre principalmente en regiones amazónicas, capacitaciones y
sensibilizaciones (en la medida de las condiciones por la pandemia) a productores
forestales y manejadores de fauna silvestre, al empadronamiento de plantaciones, al
acompañamiento al proceso de ordenamiento, catastro y zonificación forestal, a la
evaluación de expedientes y el otorgamiento de derechos de uso de los recursos
forestales y de fauna silvestre, entre otros.
 

UNIDAD EJECUTORA 002-1592: PROGRAMA DE DESARROLLO FORESTAL
SOSTENIBLE, INCLUSIVO Y COMPETITIVO EN LA AMAZONÍA PERUANA
 

El Programa de Desarrollo Forestal Sostenible, Inclusivo y Competitivo en la Amazonía
Peruana, a través de sus Componentes contribuye con los objetivos estratégicos
institucionales OEI.01 y OEI.03, del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019-2024.
 

La Dirección Ejecutiva del Programa Forestal tiene a cargo las Coordinaciones Tecnicas
que ejeutan los Proyectos de Inversión y que a través de sus components, reportan 64
actividades de inversión:
 

Proyecto de Inversión 1 (CUI 2170521): Fortalecimiento de la Administración Forestal en
ocho regiones amazónicas contempla los componentes: i) Catastro de Tierras y Bosques;
ii) Inventario Forestal en Bosques de Producción Permanente con fines de Otorgamiento
de Concesiones Forestales Maderables; iii) Desarrollo e Implementación del Plan



Anticorrupción del Sector Forestal; iv) Mejora de la Capacidad de Control y Vigilancia
Forestal.
Proyecto de Inversión 2 (CUI 2171335): Mejoramiento de la Conservación y Protección del
Bosque en ocho regiones amazónicas contempla los siguientes componentes: i) Adecuada
Gestión Forestal frente al Cambio Climático; ii) Manejo, Aprovechamiento y
Transformación de Bosques Secundarios y Bosques Primarios Residuales; iii)
Fortalecimiento de las Concesiones de Conservación y Ecoturismo; iv) Consolidación de
Bosques en Tierras de Protección; v) Protección de Especies de Flora y Fauna; vi)
Promoción y Difusión del Manejo Sostenible de los Recursos Forestales de las Zonas de
de las Áreas Naturales Protegidas- ANPs.
Proyecto de Inversión 3 (CUI 2168001): Alta Productividad del Sector Forestal en ocho
regiones amazónicas contempla los siguientes componentes: i) Desarrollo de la Cadena
de Valor de Productos Maderables y No Maderables; ii) Inclusión y Participación de
Pueblos Nativos y Comunidades Locales en el Desarrollo Forestal; iii) Desarrollo de
Mecanismos Financieros para la Cadena de Valor Forestal.
 

Tabla N°2 Índice de Ges�ón Ins�tucional (IEI) y el ejecución del POI Modificado, por elementos del
PEI

Prioridad Ejecución �sica

Código Descripción Prioridad
N° de

AO/Inversión 
1/

Seguimiento
financiero 

2/

1°
Semestre 

3/

2°
Semestre 

3/

Anual 
4/

OEI.01

MEJORAR LAS

CONDICIONES

HABILITANTES PARA EL

APROVECHAMIENTO

COMPETITIVO Y

SOSTENIBLE DE LOS

RECURSOS FORESTALES Y

DE LA FAUNA SILVESTRE EN

BENEFICIO DE LA

POBLACIÓN

1 112 % 97 % 104 %

AEI.01.01

CADENAS DE VALOR

FORESTAL Y DE FAUNA

SILVESTRE PROMOVIDAS

CON ENFOQUE DE

MERCADO PARA LOS

ACTORES FORESTALES Y

DE FAUNA SILVESTRE

1 45 4,508,791 106 % 99 % 95 %

1/ Total de AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación. 
3/ i) Para las AEI, se calcula como el promedio simple de la ejecución física de las AO/Inversión respecto a su meta
semestral, agrupadas por AEI; ii) Para los OEI, se calcula como el promedio de los avances por AEI, ponderado por sus
grados de prioridad; iii) Todos los cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física en el semestre. 
4/ i) Para las AEI, se calcula como el promedio simple de la ejecución física de las AO/Inversión respecto a su meta anual,
agrupadas por AEI; ii) Para los OEI, se calcula como el promedio de los avances por AEI, ponderado por sus grados de
prioridad; iii) Todos los cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física anual distinta de cero. 
5/ El IGI se calcula como el promedio de avance de los OEI, ponderado por el grado de prioridad de cada Objetivo. 
Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.



Prioridad Ejecución �sica

Código Descripción Prioridad
N° de

AO/Inversión 
1/

Seguimiento
financiero 

2/

1°
Semestre 

3/

2°
Semestre 

3/

Anual 
4/

AEI.01.02

MECANISMOS DE

FINANCIAMIENTO E

INCENTIVOS PARA

PROMOVER LA INVERSIÓN

PÚBLICA Y PRIVADA EN EL

SECTOR FORESTAL Y DE

FAUNA SILVESTRE,

ESTABLECIDOS PARA

BENEFICIO DE LOS

ACTORES INVOLUCRADOS

2 15 1,138,686 117 % 93 % 96 %

AEI.01.03

ACCESO A LOS RECURSOS

FORESTALES Y DE FAUNA

SILVESTRE BRINDADO PARA

BENEFICIO DE LOS

ACTORES INVOLUCRADOS

3 69 12,103,141 130 % 104 % 137 %

AEI.01.04

SISTEMA NACIONAL DE

INFORMACIÓN FORESTAL Y

DE FAUNA SILVESTRE

IMPLEMENTADO PARA USO

DE LA POBLACIÓN

4 27 1,691,052 93 % 87 % 90 %

AEI.01.05

MECANISMO ARTICULADO

DE CONTROL

IMPLEMENTADO PARA

BENEFICIO DE LA

POBLACIÓN

5 16 9,783,454 116 % 103 % 109 %

AEI.01.07

ASISTENCIA TÉCNICA

IMPLEMENTADA PARA DAR

VALOR A LOS RECURSOS

FORESTALES Y DE FAUNA

SILVESTRE EN BENEFICIO

DE LAS COMUNIDADES Y

OTROS ACTORES

7 31 1,520,257 97 % 80 % 89 %

OEI.02

DISMINUIR EL RIESGO

FRENTE A LOS DESASTRES

Y EL CAMBIO CLIMÁTICO

PARA BENEFICIO DE LA

POBLACIÓN

2 77 % 56 % 53 %

1/ Total de AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación. 
3/ i) Para las AEI, se calcula como el promedio simple de la ejecución física de las AO/Inversión respecto a su meta
semestral, agrupadas por AEI; ii) Para los OEI, se calcula como el promedio de los avances por AEI, ponderado por sus
grados de prioridad; iii) Todos los cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física en el semestre. 
4/ i) Para las AEI, se calcula como el promedio simple de la ejecución física de las AO/Inversión respecto a su meta anual,
agrupadas por AEI; ii) Para los OEI, se calcula como el promedio de los avances por AEI, ponderado por sus grados de
prioridad; iii) Todos los cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física anual distinta de cero. 
5/ El IGI se calcula como el promedio de avance de los OEI, ponderado por el grado de prioridad de cada Objetivo. 
Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.



Prioridad Ejecución �sica

Código Descripción Prioridad
N° de

AO/Inversión 
1/

Seguimiento
financiero 

2/

1°
Semestre 

3/

2°
Semestre 

3/

Anual 
4/

AEI.02.01

ASISTENCIA TÉCNICA

IMPLEMENTADA PARA

FORTALECER CAPACIDADES

DE GOBIERNOS

REGIONALES EN LA

PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN

DEL RIESGO DE INCENDIOS

FORESTALES

1 5 5,010 77 % 56 % 53 %

OEI.03
FORTALECER LA GESTIÓN

INSTITUCIONAL
3 105 % 105 % 98 %

AEI.03.01

GESTIÓN POR PROCESOS

IMPLEMENTADA EN LA

ENTIDAD

1 43 5,207,704 104 % 106 % 98 %

AEI.03.02

CAPACIDAD OPERATIVA

FORTALECIDA PARA LA

ENTIDAD

2 76 13,594,266 107 % 103 % 100 %

Índice de Gestión Institucional

(IGI) 5/
99 % 84 % 86 %

1/ Total de AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación. 
3/ i) Para las AEI, se calcula como el promedio simple de la ejecución física de las AO/Inversión respecto a su meta
semestral, agrupadas por AEI; ii) Para los OEI, se calcula como el promedio de los avances por AEI, ponderado por sus
grados de prioridad; iii) Todos los cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física en el semestre. 
4/ i) Para las AEI, se calcula como el promedio simple de la ejecución física de las AO/Inversión respecto a su meta anual,
agrupadas por AEI; ii) Para los OEI, se calcula como el promedio de los avances por AEI, ponderado por sus grados de
prioridad; iii) Todos los cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física anual distinta de cero. 
5/ El IGI se calcula como el promedio de avance de los OEI, ponderado por el grado de prioridad de cada Objetivo. 
Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.



Tal como se aprecia en la Tabla N° 3, las Actividades Operativas / Inversiones, a cargo del
Pliego 165 Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR, se encuentran
relacionadas al nivel máximo de agregación de las acciones desarrolladas para la
consecución de los objetivos de gobierno, dirigidos al fortalecimiento y desarrollo
sostenible del Sector Agrario y Pecuario, y registran un avance semestral del 99% y un
avance del 104% respecto a su meta anual.
 

Asimismo, cabe señalar que las Actividades Operativas / Inversiones del Plan Operativo
Institucional (POI) 2020, se encuentran alineadas al Lineamiento 3.4: Fomentar la
competitividad basada en las potencialidades de desarrollo económico de cada territorio,
facilitando su articulación al mercado nacional e internacional, asegurando el
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y del patrimonio cultural,
correspondiente al Eje 3 - Crecimiento Económico Equitativo, Competitivo y Sostenible, de
la Política General de Gobierno; ello con la finalidad de orientar el desarrollo y
actualización de las políticas nacionales, planes e intervenciones gubernamentales en
concordancia con las Políticas de Estado, el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional y la
Propuesta de imagen de futuro del Perú al 2030; entendiéndose que la Política General de
Gobierno al 2021, es de aplicación inmediata para todas las entidades del Poder Ejecutivo,
los gobiernos regionales y locales; y, las entidades dependientes de ellos en el marco de
sus competencias.

Tabla N°3 Avance de ejecución �sica del POI Modificado por funciones del Estado

Ejecución �sica

Código Descripción
N° de

AO/Inversión
1/

Seguimiento
financiero 

2/

1°
Semestre 

3/

2°
Semestre 

3/

Anual 
4/

10 AGROPECUARIA 327 49,552,362 108 % 99 % 104 %

327 49,552,362

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación. 
3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución física de las AO/Inversión respecto a su meta semestral. Se
considera sólo a las AO que cuentan con meta física en el semestre. 
4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta anual. Se considera sólo a
las AO que cuentan con meta física anual. 
Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.



 

UNIDAD EJECUTORA 001-1503: SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA
SILVESTRE (SERFOR)
 

Cabe precisar que, de acuerdo al Aplicativo CEPLAN v1.0, el cumplimiento en la ejecución
del POI 2020, se rige básicamente en el registro de avances por el número de actividades
operativas / inversiones, en cada uno de los Centros de Costo; por tal motivo, en el cuadro
anterior, algunas dependencias no alcanzan el 100% de ejecución debido a un error en la
digitación del registro en el referido aplicativo, sin que ello signifique el incumplimiento de
las acciones propias de la Entidad.
 

Sobre la base de lo antes indicado, a continuación se detalla las Actividades Operativas /
Inversiones, ejecutadas en la Unidad Ejecutora 001-1503: Servicio Nacional Forestal y de
Fauna Silvestre - Sede Central, a pesar de las dificultades ocasionadas por la pandemia
de la Covid-19:
 

CATASTRO, ZONIFICACIÓN FORESTAL, ORDENAMIENTO, REGISTRO E
INVENTARIO.

Se han mejorado y actualizado los documentos técnicos que contribuyen a la
implementación del SNIFFS: a) Diseño e implementación de Página web principal del
SNIFFS, módulos y componentes; b) Glosario de términos del SNIFFS; c) Diseño
Conceptual del SNIFFS y d) Guía para la implementación del SNIFFS, a través del
Gerente de Proyectos del SNIFFS.
Se han generado 32 análisis de casos de denuncias forestales a solicitud de esta
Dirección General y de la Dirección de Control de la Gestión del Patrimonio Forestal y de
Fauna Silvestre.
Se han generado 250 reportes de monitoreo de deforestación para las acciones de control
y vigilancia de las entidades de nivel regional, según les corresponda de acuerdo a sus
funciones establecidas.
Asimismo, se han generado 2,871 reportes diarios de focos de calor y su difusión a las
autoridades locales, regionales, comunidades rurales e indígenas, así como a las
instituciones involucradas en la gestión de riesgos ante incendios forestales.
Se han identificado 2,407 alertas de incendio forestal, generando 120 reportes que son
remitidos a las Autoridades Regionales Forestales y de Fauna Silvestre, así como a los
Centros de Operación de Emergencia Regional, para las acciones de confirmación y
acción oportuna.
Se ha realizado la evaluación de la línea base de afectación de 97 de los 124 Ecosistemas
Frágiles, emitiéndose los reportes quincenales para su difusión a las autoridades locales,
regionales, comunidades rurales e indígenas, así como a las instituciones involucradas.
Se tiene un 90% de avance de la implementación de la plataforma web del Monitoreo
Satelital de los Impactos al Patrimonio Forestal, con el apoyo de los profesionales
contratados por el Proyecto PNUD-DCI y del Proyecto ProBosque JICA.
Se ha elaborado la Hoja de Ruta para la implementación de módulos y componentes del
SNIFFS el mismo que fue remitido a la Dirección de Política y Regulación (DPR) para sus
aportes y comentarios. Se precisa que, dicho documento contiene el enfoque integral para
el proceso de implementación de un módulo y/o componente del SNIFFS en 4 fases:
Conceptualización, Diseño, Construcción y Pruebas, y finalmente, Implantación o
Despliegue.
Se culminó el “Protocolo del Integración del enfoque Indígena de monitoreo, control y
vigilancia en los módulos de monitoreo del SNIFFS”, que incorpora al trabajo articulado de
la plataforma del Monitoreo Satelital de los Impactos al Patrimonio Forestal.
Se tiene las propuestas de las unidades de monitoreo satelital regional en San Martín a
través de la DEACRN y en Ucayali a través de la GERFFS para ser creadas y aprobadas.



Se viene consolidando la información forestal y de fauna silvestre que servirá de insumo
para la elaboración del Anuario Forestal y de Fauna Silvestre 2020.
Se realizaron dos (02) capacitaciones virtuales en el uso del aplicativo para el registro de
plantaciones forestales a veinticinco (25) profesionales de las ARFFS de Loreto y Madre
de Dios.
Se ha procesado y actualizado la información forestal y de fauna silvestre de los siguientes
reportes en el Componente Estadístico del SNIFFS: Comercio exterior (exportaciones e
importaciones de productos forestales); Títulos habilitantes (concesiones, permisos,
Autorizaciones); Registro de Depósitos y Establecimientos Comerciales de productos
forestales y de fauna silvestre. (se ha incorporado 106 establecimientos); Registro de
Plantas de transformación primaria (se ha incorporado 40 establecimientos); Registro de
Licencias de caza deportiva (1,015 licencias registradas); Registro de empresas
autorizadas para dictar cursos de “Educación, seguridad y ética en la caza deportiva” (17
empresas registradas); Registro de personas que han aprobado el curso de Educación,
seguridad y ética en la caza deportiva (1,276 aprobados); Centro de manejo/cría de fauna
silvestre (124 establecimientos registrados); Regentes forestales y de fauna silvestre (245
registros); Plantaciones forestales (360 registros); Registro nacional de Infractores; e
Instituciones científicas nacionales depositarias de material biológico.
Se registraron 806 plantaciones forestales, con un área total de 5,026.97 hectáreas, en los
departamentos de Amazonas, Ancash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco,
Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Loreto, Pasco, Piura, San Martín Tacna y Ucayali.
Se tienen trece (13) registros de captura y esquila en el aplicativo de captura y esquila de
vicuñas vivas, todos pertenecientes a la región Puno.
Se han emitido 661 informes de opinión a solicitudes de permisos y autorizaciones (Junín,
Lima, Ica, Arequipa, Puno, Moquegua, Tacna, Pasco, Apurímac, Piura, Lambayeque,
Cajamarca, Ancash, Huancavelica y Cusco); petitorios mineros (La Libertad, Ancash,
Ayacucho, Cusco, Junín, Pasco, Puno, Tacna, Piura, Lambayeque, Amazonas, Cajamarca,
Lima, Callao, Ica y Madre de Dios); Superintendencia de Bienes Nacionales (Ica, Tacna,
Lima, Piura, La Libertad, Ayacucho, Ancash, Puno y Tumbes); Formalización PTRT3,
Áreas de conservación Regional, Bosque Local, Atención ley de transparencia, Atención
de consultas por escrito.
Registro de 20.3 millones de hectáreas bajo manejo forestal (4,150 títulos habilitantes) que
se encuentran disponibles en el GEOSERFOR.
Se realizó la actualización del Catastro Forestal en los ámbitos de Amazonas, Madre de
Dios y Lima (Ecosistemas Frágiles), información que se encuentra a disposición de los
usuarios en la plataforma del GEOSERFOR (http://geo.serfor.gob.pe/geoserfor/).
Se culminó con la elaboración de los Protocolos de Interoperabilidad de la Información
Geográfica con los Gobiernos Regionales de Loreto y Ucayali.
Respecto a la zonificación forestal: Se cuenta con avances en la generación de estudios
de la ZF para la provincia de Puerto Inca; el Gobierno Regional de Amazonas ha
culminado con la información cartográfica del Módulo I (se brindó asistencia técnica); se
brindó asistencia técnica de los estudios Agroforestal y Fisonómico en el departamento de
Pasco, los cuales vienen siendo ejecutados con financiamiento de dicho GORE; culminó la
cartografía básica en la región Junín; se viene actualizando la cartografía básica,
completando la elaboración del estudio forestal con la validación del mapa Fisonómico en
la región de Ucayali; se ha concluido con el mapa fisiográfico en la región Loreto; Se
culminó la cartografía básica y el estudio agroforestal en la región Madre de Dios.
Se realizó el evento virtual de presentación de la Interoperabilidad entre el Servicio
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR) y el Ministerio del Ambiente (MINAM),
con la finalidad de intercambiar información geográfica, a través de la interoperabilidad de
sus bases de datos, de la gestión territorial ambiental y de la gestión forestal y de fauna
silvestre.
Se efectuó la carga de los reportes interactivos de resultados del INFFS para su
presentación en la web institucional; así como las bases de datos del INFFS integrada y
validada (datos dl Panel 1 y 2), para efectuar análisis y reportes del estado y diversidad de
los bosques del Perú.
Se diseño la propuesta de Página Web principal de Inventarios, en el marco del diseño e
implementación de la página web principal de los módulos y componentes del SNIFFS.

http://geo.serfor.gob.pe/geoserfor/


Se desarrolló el curso “Bases técnicas y económicas para el Manejo Forestal Sostenible
en el Trópico Americano”, capacitándose a 33 profesionales del SERFOR, INEI y
OSINFOR, como parte del proyecto de Cooperación Triangular Perú, Alemania y Costa
Rica.
Se efectuó el recojo de información del módulo socioeconómico del INFFS en las
ecozonas Selva Alta Accesible y Selva baja.
Se presentó el estudio "Estado Poblacional del Algarrobo en la Costa Norte del Perú"
(organizado por SERFOR, Gobierno Regional de Piura y la Universidad de Piura).
Respecto al estado de conservación de los Ecosistemas Frágiles: se desarrollaron 09
Fichas Técnicas del departamento de Amazonas y 24 Fichas Técnicas del departamento
de Madre de Dios.
 

POLÍTICA Y COMPETITIVIDAD FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE.

Se emitieron 80 opiniones sobre temas relacionados a transferencia de funciones a los
GORE; propuesta sobre guía práctica para implementar los libros de operaciones;
propuestas de lineamientos vinculados al manejo y aprovechamiento de los recursos
forestales; exclusión de especies CITES o productos derivados de ellas en el marco del
Programa REACTIVA PERÚ; predictamen recaído en los Proyectos de Ley 336/2016-CR y
389/2016-CR, que con texto sustitutorio, propone la Ley Marco sobre Monitoreo y
Vigilancia Ambiental Indígena y Ciudadana; Proyecto de Ley que crea el Servicio Civil
Agrario, Ley que establece el Servicio Civil voluntario de Graduados - SECIGRA
AGRARIO; Proyecto de Ley de promoción para el desarrollo de actividades productivas en
zonas altoandinas”; análisis sobre propuesta de decreto supremo para establecer centros
de rescate; entre otros.
Se emitieron treinta (30) normas complementarias relacionadas al otorgamiento de
derechos.
Se elaboró la propuesta de ampliación de plazo para la entrada en vigencia del Libro de
Operaciones de Centros de transformación Primaria de productos y subproductos
forestales maderables.
Se realizó el evento consultorio COVID-19 para la reactivación del sector forestal, a través
de la plataforma Zoom, contando con la participaron de 200 personas.
Se desarrollaron los eventos sobre “Mesa de Diálogo - Trazabilidad de la Madera en el
Aprovechamiento Forestal” que permitirá promover el manejo forestal sostenible de los
bosques, “Trazabilidad de la madera en el aprovechamiento forestal”, las mismas que
fueron transmitidas vía Zoom y Facebook Live del SERFOR.
Se participó virtualmente en la Conferencia Internacional Conservación e Innovación
Tecnológica en Vicuñas 2020, con el tema sobre Normatividad y Mercado de Fibra de
Vicuñas, el cual contó con la participación de 24 instituciones a través de 192
participantes.
Se ha elaborado una propuesta preliminar del Plan Nacional de Investigación Forestal y de
Fauna Silvestre - PNIFFS (diagnóstico, problemática, estrategia de implementación), el
cual se viene coordinando con entidades comprometidas, recibiendo comentarios,
consultas, aportes y opiniones al respecto de todos los involucrados.
Se elaboraron los siguientes instrumentos metodológicos para promover Proyectos de
Inversión en cadenas productivas forestales maderables y no maderables: Propuesta de
“Conceptualización y Definición del Indicador de Brecha de Infraestructura y/o Acceso a
Servicios para Productos Forestales No Maderables”; y “Guía metodológica para la
identificación, formulación y evaluación de Proyectos de Inversión para las cadenas
productivas forestales maderables”.
Se elaboró el Manual de Forestaría Urbana para la zona urbana y rural que sirva como
una herramienta o guía de consulta para el establecimiento de la forestaría y plantaciones
forestales en las zonas urbanas y rural.
Se realizó una actividad para el diseño de un incentivo que fomente las inversiones y
mejore la competitividad del sector forestal en base a la experiencia de Colombia.
Con el apoyo de La Iniciativa Global de Financiamiento para la Biodiversidad (BIOFIN, por
sus siglas en inglés) ha identificado una cartera de Proyectos de cerca de 480 proyectos
de inversión pública.



Se firmó el acuerdo de socios del proyecto “Café circular en Perú: creando valor a través
de la cadena”, con la finalidad de iniciar la Fase de Ejecución del Proyecto mediante el
cual se promueve las plantaciones forestales y los Contratos de Cesión en Uso para
Sistemas Agroforestales.
Se reiniciaron las reuniones entre el MEF y el MIDAGRI para la firma del contrato con KfW,
en el marco del Programa de Inversión “Mejoramiento del Fomento de la Plantaciones
Forestales Comerciales para el Desarrollo Productivo en siete departamentos: Cajamarca,
San Martín, Ancash, Junín, Pasco, Huánuco y Madre de Dios (Modificado).”
Se realizó el diseño, ilustración y diagramación de la Cartilla sobre “Manejo asociativo de
la fibra de vicuña”, las cuales fueron utilizadas en los talleres de formación de
organizaciones empresariales de productores de fibra de vicuña y el desarrollo de
competencias para el manejo de la fibra de vicuña.
Se elaboró una estrategia de difusión de los “lineamientos para autorizar la realización de
estudios del patrimonio en el marco del instrumento de gestión ambiental”.
Se elaboró el Manual de Buenas Prácticas de Aprovechamiento Forestal, el cual expone
una selección de buenas prácticas desarrolladas por empresas concesionarias forestales
de los departamentos de Loreto, Ucayali, Madre de Dios y Junín, y el cual tiene como
finalidad presentar y orientar a los usuarios en la aplicación de siete prácticas de
aprovechamiento forestal viables, apropiadas y verificadas.
Preparación del proyecto para el Fondo Verde para el Clima “Construyendo resiliencia en
los Andes de Perú” para acceder al mecanismo financiero Facility por parte del MIDAGRI,
con el objetivo de restaurar y proteger los ecosistemas andinos ante los peligros asociados
al cambio climático, para asegurar la provisión de servicios ecosistémicos, contribuyendo
así a la seguridad hídrica, la salvaguarda de los medios de vida y la productividad
agropecuaria y reducir la vulnerabilidad de las comunidades.
Se recibieron los aportes de entidades externas a la propuesta del Plan Nacional de
Investigación Forestal y de Fauna Silvestre, siendo sistematizados e incorporados. El
referido plan fue aprobado mediante la RDE N° D000109-2020-MINAGRI-SERFOR-DE.
Se sistematizó y clasificó los aportes generados por las ATFFS, Direcciones del SERFOR,
el INIA y el SERNANP, a la propuesta de la Agenda Nacional de Investigación Forestal y
de Fauna Silvestre - ANIFFS. El referido documento fue aprobado mediante la RDE N°
D000140-2020-MIDAGRI-SERFOR-DE.
Se realizaron cinco (05) reuniones del Subgrupo de Ciencia, Tecnología e Innovación -
CTI, de la Mesa Ejecutiva de Desarrollo Forestal, en el que participaron instituciones
públicas, universidades, ONGs, y empresas privadas vinculadas a la investigación forestal
y de fauna silvestre, con la finalidad de promover la investigación científica, presentar los
avances del Plan Nacional de Investigación Forestal y de Fauna Silvestre - PNIFFS, de la
Agenda Nacional de Investigación Forestal y de Fauna Silvestre - ANIFFS y otras acciones
directas.
Se suscribió el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Red de Energía del
Perú S.A y el SERFOR, con el objetivo de promover la investigación forestal y de fauna
silvestre.
Se ha capacitado a la fecha 1,070 representantes de comunidades de las regiones
amazónicas y profesionales que prestan servicios en entidades del sector, quienes
aplicarán los conocimientos adquiridos en sus actividades de aprovechamiento y
producción forestal. Las actividades realizadas son las siguientes: Capacitación virtual en
Trazabilidad de la Madera; Marco Legal para la Gestión de Riesgos ante incendios
Forestales; Capacitación virtual especializada en técnicas de investigación contables
Forenses Financieras; Legislación Forestal y de Fauna Silvestre, Ética para la Gestión
Forestal y Procedimientos Administrativo Sancionador II; Curso de especialización en
gobernanza y gestión forestal; Curso de ética en la gestión forestal y de fauna silvestre;
Capacitación en el uso de la plataforma virtual, para el registro de información en Centros
de transformación primaria” (Huánuco, Pasco, Junín, Loreto, Ucayali, San Martín y
Amazonas); entre otros.
Se han desarrollado otros cursos a través de la plataforma virtual Zoom del SERFOR:
Pasantía Virtual para el desarrollo de una cuenta satélite en el Perú (36 participantes),
Sistema de Información Geográfica y Manejo de Base de Datos en QGIS (36
participantes), Administración de Base de Datos Espaciales en cinco Regiones



Amazónicas en marco de la Gestión Forestal (40 participantes), Manejo del Software Silva
Metricus para el procesamiento de datos provenientes de IBPP (42 participantes).
Se realizó la “Segunda Capacitación Virtual sobre Gestión de Riesgos ante Incendios
Forestales”, contando con la participación de 128 autoridades regionales forestales y
actores relacionados a la gestión de riesgos ante incendios forestales.
 

GESTIÓN SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE.

Se atendieron 16 proyectos priorizados en el Plan Nacional de Infraestructura para la
Competitividad - PNIC, de los cuales 03 se encuentran en espera de levantamiento de
observaciones por parte del administrado, corresponde a una solicitud de Autorización de
Estudio del Patrimonio en el Marco del Instrumento de Gestión Ambiental; 05 proyectos
cuentan con opinión técnica de SERFOR para su instrumento de gestión ambiental; y 08
proyectos cuentan con Autorización de Estudio del Patrimonio en el Marco del Instrumento
de Gestión Ambiental.
Se han emitido 344 informes técnicos dando atención a las solicitudes de opinión de
instrumento de gestión ambiental cuyos plazos estaban próximos a vencer.
Se ha dado atención a 303 solicitudes de opinión técnica de instrumentos de gestión
ambiental de la formalización de la pequeña minería y minería artesanal - IGAFOM, las
cuales fueron requeridas por las autoridades regionales.
Se han emitido 212 Informes Técnicos y se generaron documentos para la atención de 18
expedientes respecto a las autorizaciones de estudios del patrimonio en el marco del
instrumento de gestión ambiental.
Se emitieron 246 Resoluciones para autorización con fines de investigación científica y
Autorización para la realización de estudios del Patrimonio en el marco del instrumento de
gestión ambiental.
Se emitieron informes técnicos de seguimiento de los procedimientos administrativos del
TUPA de las ATFFS, así como un informe de sistematización de los procedimientos
administrativos del TUPA.
Se han realizado reuniones con actores claves de las regiones de San Martín, Amazonas,
Cajamarca, Ucayali, Pasco y Junín, para articular acciones en conjunto, respecto a
búsqueda de financiamiento, formulación de proyectos y el fortalecimiento
interinstitucional, para elaborar propuestas de instrumentos de planificación del Bambú en
el Perú.
Se organizó y desarrolló el Simposio Nacional de Investigación del Bambú, en el marco de
la Semana del Bambú, de forma virtual a través de plataforma ZOOM y CISCO, así como
su retransmitido vía Facebook del GORE Cajamarca y SERFOR.
Se desarrolló el Encuentro de Mesas Técnicas Regionales del Bambú, contando con la
participación de los miembros de los consejos directivos de las 7 mesas técnicas
(Amazonas, San Martín, Cajamarca, Junín, Ucayali, Cuzco y Piura), donde se trató el tema
de la elaboración del Plan de Acción del Bambú 2021-2025.
Se llevaron a cabo cursos virtuales en los que vienen desarrollando en forma articulada
con los Gobiernos Regionales se difunde aspectos relacionados al marco legal de la
gestión de riesgos ante desastres, marco legal de las infracciones por la quema de
recursos forestales y por provocar incendios forestales, delito establecido en el código
penal, los procesos de prevención, preparación, respuesta y acciones posteriores a los
incendios forestales, en el ámbito de los GORES de Puno, Junín, Ayacucho, Cajamarca,
Ancash, Arequipa, Cusco, Lima. Provincias, Piura, Huancavelica y Pasco.
Se brindó soporte técnico al proyecto de inversión de PROVRAEM, a través de reuniones
de articulación virtuales con el PEPP, para la formulación de un proyecto para las regiones
de Pasco y Junín.
Se participó en las siguientes reuniones, talleres y cursos de capacitación: Segunda
Sesión extraordinaria del Proyecto GEF Nagoya; la secuencia del programa “Aprendo en
Casa”; taller “Elaboración del plan de investigación de las solicitudes de autorización con
fines de investigación en flora silvestre en Perú”; taller “Capacitación sobre autorizaciones
y desarrollo de actividades de investigación científica de flora y fauna silvestre, fuera de
ANPs”; capacitación “Modernización del Estado-Proyecto de implementación efectiva del
Régimen de Acceso y distribución de beneficios y conocimiento tradicional en el Perú”;



Conversatorio “Importancia, Situación Actual y Expectativas de las Colecciones Biológicas
den el Perú”; Taller “Herramientas biotecnológicas en el estudio de flora y fauna silvestre”;
Seminario Virtual: “Experiencias, desafíos y oportunidades en la implementación del
Protocolo de Nagoya en el Perú”; entre otros.
Se desarrollo del proceso de recojo de información de declaraciones de genero Cedrela
spp especies CITES Maderables, a través de la página web de SERFOR y a través del
correo electrónico.
Se otorgaron 16 permisos de exportación CITES (maderables), 04 permisos de
exportación no CITES de flora silvestre y 02 permisos de importación CITES de flora
silvestre.
Se otorgaron permisos para la exportación de 916.64 kg de Extracto de aceite de Aniba
rosaeodora “palo rosa”, que provienen de plantaciones registradas por el GORE de Loreto,
así como 800 flores secas de orquídea de la especie Cycnoches cooperi y 220 hojas
secas de orquídeas de la especie Cycnoches cooperi. Los países destinos de las
exportaciones de extracto de aceite de Aniba rosaeodora “palo rosa”, fueron: Republica
Dominicana, Alemania, México, Francia, Reino Unido, Canadá, Taiwán   y Estados Unidos;
para las flores secas y hojas secas de la orquídea Cycnoches cooperi el país destino fue
Francia.
Se evaluaron 15 solicitudes de Licencias para ejercer la Regencia Forestal; de ellos, tres
(03) solicitudes fueron observados y se otorgó seis (12) Licencias para el ejercicio de la
Regencia Forestal.
Se participó en la Comisión Multisectorial de Naturaleza Permanente denominada “Comité
Nacional de Humedales”, donde participaron los representantes designados por las
entidades del Poder Ejecutivo y la ANGR.
Se realizó la capacitación “Manejo de Fauna Silvestre Marina”, la cual incluía una sesión
sobre el manejo de las tortugas marinas ante eventos de varamiento y pesca incidental,
logrando capacitar a 30 especialistas, encargados del manejo de fauna silvestre de las
ATFFS, del SERFOR (20), GOREs (04) y SERNANP (06).
Se logró la diagramación y publicación del Plan Nacional de los Primates Amenazados, los
ejemplares servirán de herramienta para la ejecución de los planes de conservación y la
gestión de las especies amenazadas en las regiones amazónicas.
Se ha participado en la actualización del proyecto de inversión orientado a recuperar el
cóndor andino (Vultur gryphus) en el Perú.
Se llevó a cabo el proceso de identificación de hábitats críticos en los departamentos de
Ucayali, Loreto, Huánuco, Lambayeque y Ayacucho por lo que se viene sistematizando
información para el proceso respecto a las especies de fauna y flora amenazadas, su
distribución, aspectos biológicos-ecológicos y de la importancia económica.
Se emitieron 06 opiniones sobre planes de manejo entregados como parte de solicitudes
de autorización de proyectos de centros de cría y que deben ser resueltas por las ARFFS.
Se emitieron 43 informes técnicos para atender solicitudes de autorización con fines de
investigación científica de fauna silvestre, fuera de Áreas Naturales Protegidas.
Se emitieron 38 permisos de exportación de fauna silvestre con fines científicos,
correspondiente a 01 permiso para especies CITES y 12 para especies no CITES.
Se han emitido 32 certificados de inscripción en el Registro Único de Camélidos
Sudamericanos Silvestres del Perú (RUCSSP).
Se efectuaron diversas acciones relacionadas al otorgamiento de derechos sobre el
recurso de fauna silvestre, tales como la implementación de los acuerdos internacionales
relacionados a la gestión, conservación y aprovechamiento sostenible del patrimonio de
fauna silvestre; y, el otorgamiento de Permisos para la Exportación, Importación y
Reexportación de especímenes, productos y subproductos de fauna silvestre CITES.
Del total asignado para la actividad de otorgamiento de subvención a centros de cría a
nivel nacional, en el marco de la emergencia nacional por el COVID-19 (Decreto de
Urgencia N° 061-2020), por el monto de S/ 3 900,000.00, se ha logrado la ejecución de S/
1 435,388.56, lo que representa una ejecución del 36.80%, efectivizándose la entrega a
sesenta y cinco (65) centros.
Se tuvieron los siguientes avances referidos al Módulo de Control del SNIFFS: Se ha
identificado 4 épicas y 26 historias de usuario, relacionados al proceso otorgamiento de
derechos, como insumo para la automatización de procesos, así como se inició el proceso



de contratación de la empresa Factory de software para el desarrollo de la solución
informática.
Se han recibido y canalizado un total de 295 denuncias forestales y de fauna silvestre, de
las cuales se tiene que 171 denuncias son en materia forestal y 124 en materia fauna
silvestre.
Se han realizado un total de 117 inspecciones oculares de embarque internacional de
especímenes, productos, subproductos forestales y de fauna silvestre, de las cuales 05
corresponden a flora no maderable y 107 a fauna.
 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE.

Se está elaborando la propuesta del Plan Anual de Seguimiento y Evaluación del SERFOR
- PASE 2021, para lo cual se viene culminando con el proceso de mapeo de
intervenciones del SERFOR 2020.
Se realizó la segunda capacitación virtual sobre los “Lineamientos para el Seguimiento y
Evaluación de Políticas, Planes, Estrategias, Programas y Proyectos en Materia Forestal y
de Fauna Silvestre del SERFOR”, dirigido a los representantes de los órganos y unidades
orgánicas del SERFOR, para la óptima aplicación de los lineamientos.
Con fecha 15 de setiembre del 2020, se informó al Director Ejecutivo sobre el estado
situacional del SINAFOR, especialmente en cuanto al funcionamiento, monitoreo y
evaluación del cumplimiento de las políticas, planes, lineamientos y actividades del
SINAFOR, adicionalmente se informó sobre los miembros actuales que la conforman,
sesiones llevadas a cabo, acuerdos adoptados y la implementación de los mismos.
Se efectuaron los informes de Seguimiento al Programa Nacional Plataformas de Acción
para la Inclusión Social - PN PAIS.
Se presentó la evaluación de resultados de la Política Nacional Forestal y de Fauna
Silvestre, periodo 2014 - 2019.
Se efectuó la evaluación del modelo de concesiones forestales maderables 2002 – 2018,
con la finalidad de evaluar los resultados de la implementación del Modelo de Concesiones
Forestales Maderables en el Perú y sus efectos en los objetivos de la Política Nacional
Forestal y de Fauna Silvestre.
Se presentó la sistematización de la “Estrategia para la Internalización de la Gestión del
Conocimiento en la toma de Decisiones Forestales y de Fauna Silvestre en el SERFOR y
el Ámbito Subnacional”.
Se efectuó el monitoreo a la implementación de recomendaciones efectuadas en el marco
de las funciones transferidas al GORE Huánuco.
Se presentó la evaluación del Programa de Desarrollo Forestal Sostenible, Inclusivo y
Competitivo en la Amazonía Peruana - PRODEFAP, periodo 2016 - 2019, con la finalidad
es analizar los resultados del referido programa a fin de identificar las lecciones
aprendidas, así como analizar su pertinencia, eficacia, eficiencia, calidad y sostenibilidad.
Se ha presentado el informe “Seguimiento y evaluación del Programa Presupuestal 0130
Competitividad y Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Forestales y de Fauna
Silvestre, año 2019”, mediante el cual se describe los principales logros del Servicio
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR, así como los recursos administrados a
través del PP 0130.
Se participó en el grupo de trabajo “Cesión en Uso para Sistemas Agroforestales -
CUSAF”, en coordinaciones con Instituciones como el Grupo AGROFOR, Sociedad
Peruana de Derecho Ambiental - SPDA, World Agroforestry - ICRAF, Global Green Growth
Institute - GGGI, así como el Gobierno Regional de San Martín.
 

CONDUCCIÓN DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERFOR.

Se efectuó la conducción y supervisión mensual de la gestión forestal y de fauna silvestre
en el SERFOR.
Se llevaron a cabo 33 acciones de control y auditoría.
Se coordinó, evaluó, derivó y efectuó el seguimiento a la atención de los expedientes o
documentos ingresados a la Gerencia General y que fueron derivados a las dependencias
del SERFOR.



Se gestionó la publicación de los dispositivos legales emitidos por la Alta Dirección del
SERFOR.
Se elaboraron materiales audiovisuales denominados: “Lineamientos generales para la
vigilancia prevención y control del COVID-19”, “Día Mundial de las Tortugas Marinas”,
“Bambú”, “Fauna silvestre en zonas urbanas”, “Las serpientes”, “Día Mundial de las aves
migratorias”, “Sapote”, “Cartillas Digitales Bambú de las especies Guadua angustifolia y
Phyllostachys aurea”.
Se elaboraron y difundieron un total de 101 notas de prensa a los medios de
comunicación, las mismas que se encuentran publicadas en el Portal Institucional del
SERFOR.
Se llevó a cabo un zoom por el aniversario institucional: "SERFOR 6 AÑOS DE LABOR".
Se organizaron y transmitieron los siguientes eventos: "Incendios forestales, herramientas
de prevención para gobierno y ciudadanía"; "Aprovechamiento del carrizo, totora y sanky";
"Aprovechamiento sostenible de la Thola"; "Acceso y manejo forestal de la Tara"; "Gestión
sostenible de la vicuña en Cusco"; "Aprovechamiento sostenible del Aguaje";
"Aprovechamiento sostenible del Ayrampo"; "Aprovechamiento sostenible del algarrobo";
"Gestión sostenible del suri"; "Gestión sostenible de las orquíedas peruanas"; "Zonificación
Forestal en San Martín"; "Aprovechamiento Sostenible del Bambú en Selva Central"; y
"Aprovechamiento sostenible del musgo en la sierra central".
Se llevó a cabo la Semana Forestal Nacional (SFN) 2020, bajo el lema: "Del bosque a tu
mesa", para tal fin, se diseñó el logo distintivo y de diferentes materiales (cabeceras para
las redes sociales, afiches, banderolas y otros), adaptados para la costa, sierra y selva.
Se implementaron acciones de comunicación interna entre el personal del SERFOR, como
boletín de noticias, eventos institucionales, saludos protocolares, capacitaciones,
efemérides del sector forestal y de fauna silvestre, Sistema de Control Interno, campaña
COVID, Plan de vigilancia, prevención y control COVID 19, entre otros. Para ello se
utilizaron los siguientes canales de difusión: correo electrónico, murales, red social interna
Workplace del SERFOR, entre otros.
se elaboró 888 materiales para redes, se diseñó y publicó 324 post en Facebook, 356 post
en Twitter, 24 video en Youtube y 45 en Instagram.
Se realizaron las actualizaciones necesarias en las secciones Noticias, Campañas y
Eventos, Informes y Publicaciones, del SERFOR, en el Portal Gob.pe.
Se brindaron 1,031 atenciones y orientaciones sobre la gestión documental a los usuarios
del SERFOR.
Se ejecutaron 93 solicitudes sobre procesos archivísticos de organización, descripción,
foliación, conservación de los expedientes que se encuentran en custodia del Archivo
Central del SERFOR.
Se registraron, digitalizaron y derivaron 11,668 documentos presentados a través de la
mesa de partes del SERFOR.    
Se recepcionó, tramitó y registró 1,815 documentos del SERFOR que ingresa y/o se
remite fuera de la entidad, a través del servicio de mensajería.
Se efectuó el seguimiento de 351 solicitudes de acceso a la información pública.
Se elaboró la propuesta de Directiva sobre “Lineamientos sobre el control de ingreso y la
permanencia de visitas en las instalaciones del Servicio Nacional Forestal y de Fauna
Silvestre - SERFOR”.
Se apoyó en la implementación de proyectos informáticos en apoyo a la gestión sostenible
del patrimonio forestal y de fauna silvestre.
Se efectuó el monitoreo y asistencia técnica especializada en la gestión de recursos
informáticos a todas las dependencias del SERFOR.
Se efectuó el mejoramiento de la infraestructura tecnológica del SERFOR para garantizar
la seguridad de la información forestal y de fauna silvestre.
Se efectuaron acciones de conducción y supervisión de los sistemas administrativos a
cargo de la Oficina General de Administración.
La Unidad Ejecutora 001 del SERFOR, finalizó el año 2020 con un Presupuesto
Institucional Modificado (PIM) ascendente a S/ 6’877,770 soles, destinados a la
formulación y evaluación de estudios de preinversión y la ejecución de inversiones: Como
Unidad Formuladora, se han ejecutado el 99.9% de los recursos asignados para la
formulación y evaluación de proyectos de inversión e IOARR. Asimismo, se ha devengado



el 48.7% de los recursos asignados a la ejecución física de los proyectos de inversión; ello
debido principalmente a la declaratoria como desierta y/o no consentimiento de los
procesos de adquisición realizados. A nivel global, se ejecutó el 50.0% del presupuesto
institucional para inversiones, con un monto ascendente de S/ 3’442,229, de acuerdo al
detalle a continuación:
 

EJECUCIÓN FINANCIERA DE LOS RECURSOS PARA INVERSIONES - AÑO 2020
INVERSIÓN PIM 2020

(S/)
DEVENGADO COMENTARIOS/ %

Estudios de
Preinversión 178,053 177,990 99.9%

Se registró la declaratoria de
viabilidad de tres (3) estudios
de preinversión:
“Mejoramiento de los
servicios de control y
vigilancia de la legalidad del
transporte de los recursos
forestales y de fauna
silvestre en los Puestos de
Control Ancón, Pucusana y
Corcona de la ATFFS Lima
Corcona del distrito de Santa
Cruz de Cocachacra -
provincia de Huarochiri - 
Lima”
“Mejoramiento de los
servicios de control y
vigilancia de la legalidad del
transporte de los recursos
forestales y de fauna
silvestre en el Puesto de
Control San Gabán de la
ATFFS Puno, del distrito de
San Gabán - provincia de
Carabaya - Puno”.
“Mejoramiento del servicio de
recuperación del Cóndor
Andino (Vultur Gryphus) en
el Perú”.

PI 2308169:
Mejoramiento y
ampliación del Servicio
de Gestión de la
Administración
Técnica Forestal y
Fauna Silvestre -
ATFFS Sierra Central -
Regiones de Junín y
Huancavelica

440,289 327,326 74.3%

Ejecución física concluida.
Se viene gestionando el
saneamiento físico legal,
como paso previo a la
liquidación y cierre de la
inversión.



INVERSIÓN PIM 2020
(S/)

DEVENGADO COMENTARIOS/ %
PI 2309667:
Mejoramiento y
ampliación del Servicio
de Gestión de la
Administración
Técnica Forestal y de
Fauna Silvestre -
ATFFS Selva Central -
Región es de Junín y
Pasco

207,000 205,991 99.5%

Ejecución física concluida.
Se viene gestionando el
saneamiento físico legal,
como paso previo a la
liquidación y cierre de la
inversión, en concordancia
con lo recomendado por el
Órgano de Control Interno
(OCI).

PI 2310552:
Mejoramiento y
ampliación del servicio
de gestión de la
administración Técnica
Forestal y Fauna
Silvestre - ATFFS
Piura, departamento
de Piura

20,000 13,000 65.0%

Ejecución física concluida.
Se viene gestionando el
saneamiento físico legal,
como paso previo a la
liquidación y cierre de la
inversión.

PI 2318765:
Mejoramiento y
ampliación del servicio
de gestión de la
administración Técnica
Forestal y Fauna
Silvestre - ATFFS
Tacna-Moquegua

68,251 28,160 41.3%

Se viene gestionando el
saneamiento físico legal,
como paso previo a la
elaboración del ET/DE.

PI 2319877:
Mejoramiento y
ampliación del servicio
de gestión de la
administración Técnica
Forestal y Fauna
Silvestre - ATFFS
Arequipa -
departamento de
Arequipa

252,072 201,017 79.7%

Se cuenta con el 1er
entregable, del servicio,
correspondiente al Plan de
Trabajo, así como la
culminación de la instalación
de Losa de Concreto (2do
entregable).
 
Con continuidad prevista
para el año 2021.

PI 2449211:
Mejoramiento del
Servicio de apoyo al
uso sostenible de la
Vicuña (Vicugna
Vicugna) en cuatro
Comunidades
campesinas del
departamento de Junín

203,333 130,800 64.3%

Se cuenta con el ET/DE
aprobado y a la espera de la
aprobación mediante
Resolución de Dirección
Ejecutiva.



INVERSIÓN PIM 2020
(S/)

DEVENGADO COMENTARIOS/ %
IOARR 2455874:
Adquisición de
Servidor, Sistema de
Almacenamiento
(Storage), Switch,
Sistema Ininterrumpido
de Energía (UPS),
Software de Carga de
Almacenamiento de
Medios, Software de
Respaldo o Archivo,
Software de Manejo de
Documentos, Software
de Seguridad de
Transacciones y de
Protección Contra
Virus, Software de
Comunicaciones de
Escritorio, Software de
Mesa de Ayuda o
Centro de Llamadas
(Call Center),
Computadora de
Escritorio y Impresora
Multifuncional, en el
(la) Sistema de
Información en la
Localidad

3,266,863 800,762 24.5%

Se ha ejecutado las
siguientes adquisiciones:
Switch core para la para la
continuidad operativa de la
infraestructura de datos.
Sistema ininterrumpido de
energía para la continuidad
operativa de la
infraestructura de datos.
Software de balanceo de
carga y control de ancho de
banda.
Software de seguridad para
la administración de equipos
red.
Computadoras de escritorio e
impresoras multifuncionales
para las ATFFS del
SERFOR.
 
Con continuidad prevista
para el año 2021.

PI 2499861:
Mejoramiento de los
servicios de control y
vigilancia de la
legalidad del
transporte de los
recursos forestales y
de fauna silvestre en
los Puestos de Control
Ancón, Pucusana y
Corcona de la ATFFS
Lima

1,476,541 1,100,017 74.5%

El avance físico es de 57.3%;
habiéndose avanzado con: la
optimización y/o
mejoramiento de las
edificaciones de los puestos
de control y la adquisición
parcial de equipamiento,
equipos, mobiliario,
herramientas, indumentaria y
el saneamiento físico legal.
 
Con continuidad prevista
para el año 2021.

PI 2501660
Mejoramiento de los
servicios de control y
vigilancia de la
legalidad del
transporte de los
recursos forestales y
de fauna silvestre del
Puesto de control San
Gabán de la ATFFS
Puno

765,368 457,166 59.7%

El avance físico es de 37.7%,
habiéndose avanzado con: la
adquisición parcial del
equipamiento, equipos,
herramientas, indumentaria y
el saneamiento físico legal.
 
Con continuidad prevista
para el año 2021.

TOTAL 6,877,770 3,442,229 50.0% -.-
Fuente: Portal de Transparencia Económica - MEF.

 



Se elaboraron las planillas de pagos de los Servidores CAS, D.L 728, Formación Laboral
(practicantes), y planillas de pagos por concepto de vacaciones truncas de los ex-
servidores bajo el régimen del D.L. Nº 1057.
Se llevó a cabo la implementación del Subsistema de Gestión del Rendimiento - Ciclo
2020.
Se elaboró y sustentaron las actividades realizadas por el Servicio Especializado en
Seguridad y Salud en el Trabajo, respecto al Plan de Vigilancia, Prevención y Control de
COVID-19 en el SERFOR.
Se efectuaron modificaciones presupuestarias en el marco del Estado de Emergencia
Sanitaria que vive el país producto de la pandemia por el COVID-19.
Se ha realizado el registro, control e integración de las operaciones contables de la Unidad
Ejecutora 1503 SERFOR y el consolidado de las dos (2) unidades ejecutoras que
conforma el Pliego SERFOR (UE 1503 SERFOR y UE 1592 Programa de Desarrollo
Forestal Sostenible, Inclusivo y Competitivo en la Amazonía Peruana), de acuerdo al
Sistema Contable del módulo SIAF-SP elaborando los estados financieros del primer
semestre 2020. Debido al estado de emergencia sanitaria que vive el país por la Pandemia
del COVID-19, las fechas de presentación de los Estados Financieros mensuales,
trimestrales y semestrales, fueron reprogramadas por la Dirección General de Contabilidad
del MEF.
Se han revisado y tramitado expedientes entre viáticos, encargos, órdenes de compras,
ordenes de servicios, reembolsos de cajas chicas, rendiciones de viáticos y encargos,
planillas de pago de personal de todos los regímenes laborales existentes en el SERFOR.
Se han atendido y realizado los reembolsos y revisión de las rendiciones de Caja Chica
requeridas y presentadas por las ATFFS y la Sede Central del SERFOR.
Se atendieron los requerimientos de procesos judiciales, acorde con la normativa que le es
aplicable.
Se cumplió con la atención de 3,656 expedientes de Comprobantes de Pago, debidamente
sustentados.
Se emitieron 245 recibos de ingresos recaudados por todo concepto.
Se presentaron de 12 informes conteniendo las Conciliaciones Bancarias dentro de los
plazos establecidos.
Se elaboraron 18 documentos de reembolso de Caja Chica por la Fuente de
Financiamiento Recursos Ordinarios, así como, sobre las garantías vigentes a favor del
SERFOR.
Se ha realizado el control de la prestación de los servicios de: Transporte (movilización del
personal al desarrollo de actividades asignadas) y mantenimiento de vehículos y consumo
de combustible, a través del registro de las bitácoras de las unidades vehiculares.
Se realiza el seguimiento permanente a los contratos con los que cuenta la Entidad con
diferentes proveedores, en atención a los bienes y servicios: servicios básicos, limpieza,
vigilancia, alquileres, internet, mantenimientos, locadores, transporte de carga, mensajería,
seguros, suministro de combustible entre otros.
Se iniciaron 103 procesos a los expedientes coactivos conforme se recibieron resoluciones
de sanción de las ATFFS y de la Dirección de Control de la Gestión Forestal y de Fauna
Silvestre.
Se emitieron y ejecutaron 104 notificaciones de las últimas resoluciones de inicio del
procedimiento coactivo.
Se emitieron 49 resoluciones sobre suspensión del procedimiento, levantamiento de
medidas de embargo, tercería de propiedad, entre otras, de acuerdo a las solicitudes
presentadas y a los pagos realizados por los administrados.
Se emitieron 02 reportes para la elaboración de estados financieros, sobre la recaudación
(multas pagadas y multas pendientes de pago).
Se emitieron 275 documentos (Informes Legales, Memorandos, Notas de Elevación,
Proveídos con propuestas de Resolución y correos electrónicos) conteniendo opinión en
diversos asuntos jurídicos legales que han sido materia de consulta.
Se emitieron 64 documentos (Informes Legales, Memorandos y correos electrónicos)
conteniendo la revisión y/u opinión sobre proyectos normativos del SERFOR, SINAFOR y
otros.



Se efectuaron hasta 05 coordinaciones con la Procuraduría Pública del MINAGRI (a través
de reuniones, correos electrónicos y otros documentos) a requerimiento de esta, conforme
a la tramitación de los expedientes judiciales a su cargo.
Se ha realizado el acompañamiento a las dependencias del SERFOR (a través de
reuniones presenciales y/o virtuales) vinculado a 40 proyectos normativos propuestos.
Se elaboró y sustento ante el Consejo Directivo del SERFOR, la propuesta del Plan
Estratégico Institucional (PEI) 2019-2022, con horizonte ampliado al año 2024.
Se formuló y sustento ante el Consejo Directivo del SERFOR, el Plan Operativo
Institucional (POI) Multianual 2021-2023 del SERFOR.
Se formuló el Plan Operativo Institucional (POI) consistenciado con el PIA 2021, el cual se
aprobó con RDE N° 000143-2020-MIDAGRI-SERFOR-DE, de fecha 31 de diciembre de
2020.
Se concluyó y publico el Informe de Evaluación de Implementación del POI 2020,
correspondiente al primer semestre de 2020, en el marco de lo dispuesto por el Centro
Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN).
Se brindó asesoramiento y apoyo técnico al proceso de actualización de la Política
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - PNFFS.
Se apoyó en la gestión de las negociaciones entre el Sector Desarrollo Agrario y Riego y el
Ministerio de Economía y Finanzas - MEF, para continuar las gestiones entre el Gobierno
del Perú y el Banco de Desarrollo del Estado de la República Federal de Alemania KfW, en
el marco del Programa de Inversión “Mejoramiento del Fomento de la Plantaciones
Forestales Comerciales para el Desarrollo Productivo en siete departamentos: Cajamarca,
San Martín, Ancash, Junín, Pasco, Huánuco y Madre de Dios”.
Se emitió opinión técnica a las siguientes propuestas: Plan Nacional de Promoción de
Plantaciones Forestales Comerciales (PNPPFC) 2020-2050; Plan Nacional de
Investigación Forestal y de Fauna Silvestre (PNIFFS) 2020-2030; Plan de Desarrollo de
Capacidades 2020-2024 y Plan Anual de Seguimiento y Evaluación (PASE) 2021.
Se elaboraron los informes de evaluación de la intervención sectorial en el VRAEM,
correspondiente al I semestre y tercer trimestre del 2020.
Se elaboró y sustento ante el Consejo Directivo del SERFOR, la Memoria Anual 2019 del
SERFOR.
Se ha emitido opinión favorable a los siguientes proyectos de documentos gestión interna:
Directiva para la recepción, canalización y seguimiento de denuncias vinculadas a
infracciones en materia forestal y de fauna silvestre del SERFOR; Directiva para el
inventario físico de bienes patrimoniales del SERFOR (versión 01); Directiva para el uso y
control de los bienes muebles patrimoniales; Procedimiento para el control y supervisión
en el embarque del comercio internacional de especies CITES; Directiva para el
procedimiento administrativo disciplinario del servicio nacional forestal y de fauna silvestre
– SERFOR (versión 01); Directiva para la elaboración del cuadro de necesidades del
servicio nacional forestal y de fauna silvestre - SERFOR v01; Directiva sobre “normas y
procedimientos para el régimen de fedatarios en el servicio nacional forestal y de fauna
silvestre - SERFOR” (versión 01); Directiva sobre “normas para el control de ingreso y
permanencia de visitas en las instalaciones del servicio nacional forestal y de fauna
silvestre - SERFOR” (versión 01); Directiva para la gestión documental y archivo de los
expedientes de contratación y otros documentos de la oficina de abastecimiento del
servicio nacional forestal y de fauna silvestre – SERFOR (versión 01); Directiva para el
uso, control y mantenimiento de vehículos del servicio nacional forestal y de fauna silvestre
- SERFOR (versión 02); Directiva para el uso, control y mantenimiento de vehículos del
servicio nacional forestal y de fauna silvestre – SERFOR (versión 02); Directiva para el uso
y control de los bienes muebles patrimoniales del SERFOR (versión 02); Directiva para el
inventario físico de bienes patrimoniales del SERFOR (versión 01); Directiva para la
administración de almacén central del servicio nacional forestal y de fauna silvestre; Guía
Metodológica de Sistematización de Experiencias para la Mejora Continua y el
Fortalecimiento de la Gestión Sostenible Forestal y de Fauna Silvestre; Directiva de
Inducción para los Servidores Públicos del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre
- SERFOR; y, Directiva "Procedimiento para la publicación en el portal institucional de las
resoluciones administrativas que las administraciones técnicas forestales y de fauna
silvestre emiten".



Se elaboró el informe sobre el estado de la implementación de la Norma para la Gestión
de la Calidad de los Servicios en la entidad, cerrando la Etapa II: Planificar la
implementación de la Norma Técnica de la Calidad de Servicios en el Sector Publico, en el
servicio priorizado “Conducción de la Zonificación Forestal”.
Respecto al Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA: Se formuló la
modificación del TUPA vigente para adecuarlo a las disposiciones previstas por el Decreto
Supremo Nº 164-2020-PCM, el cual fuera aprobado mediante Resolución de Dirección
Ejecutiva N° D000103-2020-MINAGRI-SERFOR-DE.
En el marco del proceso de implementación del Sistema de Control Interno en el SERFOR,
se registró la información en el aplicativo de Control Interno de la Contraloría General de la
Republica, en coordinación con la Gerencia General para la presentación del Reporte de
Seguimiento del Plan de Acción.
Se remitió a la Secretaria de Gestión Pública de la PCM, la conformidad del proyecto de
Decreto Supremo que aprueba los procedimientos administrativos estandarizados en
materia Forestal y de Fauna Silvestre.
Se elaboraron informes bimensuales sobre los avances en la implementación de los
Planes de Acción derivados de las recomendaciones de los informes de auditoría
comunicados por el OCI.
Se efectuó el seguimiento a la cartera de inversiones del Pliego 165: SERFOR, la misma
que forma parte de la Programación Multianual de Inversiones PMI 2021-2023 del Sector
Agricultura y Riego.
Se realizó la Conciliación del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto al primer semestre
2020 del SERFOR ante la Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de
Economía y Finanzas.
Se elaboró y registro la Evaluación Presupuestaria del Primer Semestre del 2020, en el
módulo correspondiente del SIAF-SP.
Se gestionó el financiamiento de los siguientes proyectos de cooperación internacional:
Financiamiento del Proyecto PP-A/56-340-2 “Prevención y respuesta a incendios
forestales en bosques tropicales y plantaciones forestales en la República del Perú”
Organismo Ejecutor: SERFOR. Contribución de la OIMT1/Gobierno de Japón: US
$1,105,263.16; Preproyecto PPD189/17 “Formulación de un Proyecto Estándar para
generar herramientas que aseguren el establecimiento de las especies forestales
maderables mediante regeneración natural en la Provincia de Tahuamanu, República de
Perú”. Contribución OIMT: US$ 50,000. Organismo Ejecutor: Cámara Nacional Forestal -
CNF; y, Proyecto “Café Circular: Creando Valor a través de la Cadena” (Solidaridad,
SERFOR, Olam, JDE, Cuencas del Huallaga). Financiamiento de Holanda (SDGP): EUR
1,462,291.
El SERFOR suscribió los siguientes convenios de cooperación: Convenio Marco de
Cooperación Interinstitucional con la Red de Energía del Perú S.A.; Memorando de
Entendimiento Proyecto Pro-Bosques con ARD, Inc. Sucursal Perú; Convenio Marco de
Cooperación Interinstitucional con Petróleos del Perú - PETROPERÚ; Convenio Específico
de Cooperación Interinstitucional con la Biblioteca Nacional del Perú - BNP; Convenio
Específico de Cooperación Interinstitucional con el Instituto Nacional de Investigación
Agraria - INIA; Adenda N°1 al Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional con la
Wildlife Conservation Society - WCS; Convenio de Cooperación Interinstitucional con la
Sociedad Peruana de Ecodesarrollo - SPDE; Convenio de Colaboración Interinstitucional
con la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR; Convenio Específico de
Cooperación Interinstitucional con el Organismo de Supervisión de los Recursos
Forestales y de Fauna Silvestre - OSINFOR; Convenio Marco de Cooperación
Interinstitucional con la Sociedad Peruana de Derecho Ambiental - SPDA; Convenio Marco
de Cooperación Interinstitucional con la Asociación Amazónicos Por la Amazonía - Ampa;
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional con la Asociación Civil “Derecho,
Ambiente y Recursos Naturales - DAR”; y, Convenio Marco de Cooperación
Interinstitucional con el Proyecto Especial Majes Siguas - Autoridad Autónoma de Majes
(Pems-autodema).
Se impulsó la gestión de los siguientes proyectos de cooperación: Acuerdo de Ante
Proyecto PPD 189/17 Rev.3 (F) “Formulación de un proyecto estándar para generar
herramientas que aseguren el establecimiento de las especies forestales maderables



mediante regeneración natural en la provincia de Tahuamanu, República del Perú”;
Proyecto “Rehabilitación de ecosistemas áridos y tierras eriazas mediante sistemas
agroforestales en la Costa sur del Perú”, a presentar ante APFNet; y, Proyecto de
Desarrollo de Capacidades para la Conservación de Bosques y Mecanismos REDD+;
Documento de Proyecto y Acuerdo del Proyecto PPA/56-340-2 OIMT-SERFOR
“Prevención y respuesta a incendios forestales en bosques tropicales y plantaciones
forestales en la República de Perú”; “Acuerdo de Socios” para la implementación del
Proyecto “Café Circular del Perú: Creando valor a través de la cadena” (SDGP1154PE),
financiamiento Holandes; y, notas conceptuales de proyectos propuestos por Perú en 2020
ante APFNet.
En marco del proceso de priorización de las necesidades de cooperación para el año
2021, se realizó la identificación preliminar de fuentes cooperantes y mecanismos de
cooperación internacional, cuyas áreas de trabajo se condicen con el trabajo del SERFOR
y pueden ser tomadas en cuenta para ser propuestas a la APCI por intermedio del
MIDAGRI, al momento de remitir la demanda final de cooperación internacional del
SERFOR.
 

UNIDAD EJECUTORA 002-1592: PROGRAMA DE DESARROLLO FORESTAL
SOSTENIBLE, INCLUSIVO Y COMPETITIVO EN LA AMAZONÍA PERUANA
 

PI1 CUI 2170521: FORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCIONALIDAD DE LA
ADMINISTRACIÓN FORESTAL EN OCHO REGIONES AMAZÓNICAS

A consecuencia del análisis de las causas y efectos de la deforestación y degradación de
los bosques en la amazonia peruana, se identificó como una de sus causas directas la
débil institucionalidad de la administración forestal, la cual a su vez tenía como causas
indirectas la carencia de un catastro forestal de tierras y bosques, la ineficiencia del
inventario forestal, la débil implementación del plan anticorrupción del sector y la
ineficiente capacidad de control y vigilancia.

Con la finalidad de contrarrestar la débil institucionalidad de la administración forestal y sus
causas, el PI 1 fue formulado con cuatro componentes, se menciona el avance de las
metas físicas al II Semestre nivel componente:

Componente 1: Catastro de tierras y bosques en ocho regiones de la Amazonía

Este componente está conformado por el sub componente 1.1 “Elaboración de estudios
especializados para el Catastro” y el sub componente 1.2 “Implementación de la
Infraestructura de Datos Espaciales para el Catastro forestal”.

El sub componente 1.1 comprende varias actividades, entre las cuales, la actividad
“Estudios temáticos para la zonificación, ordenamiento y catastro forestal” contiene las
tareas de mayor relevancia ejecutadas para este componente, siendo reportado para el
año 2020 la ejecución de siete (07) estudios temáticos: dos (02) en la región Amazonas,
dos (02) en la región Junín, uno (01) en la región Loreto y uno (01) en la región Pasco, tal
como se indica a continuación:

Región Amazonas: i) 194,445 hectáreas proyectadas del estudio de Levantamiento de
Suelos por su Capacidad de Uso Mayor de las Tierras, quedando pendiente su aprobación
en el año 2021; ii) 7,556.54 hectáreas adicionales al estudio de Ecosistemas Frágiles
reportado el año 2019, obteniendo la aprobación del total del estudio mediante RDE Nº
106-2020-MINAGRI- SERFOR-DE.

Región Junín: i) 80,000 hectáreas proyectadas del estudio de Levantamiento de Suelos
por su Capacidad de Uso Mayor de las Tierras, quedando pendiente su aprobación en el
año 2021; ii) 50,000 hectáreas proyectadas del estudio de Ecosistemas Frágiles,
quedando pendiente su aprobación en el año 2021. Asimismo, señalar que en el 2020 la
Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios (DGAAA) del MIDAGRI, mediante



Oficio N° 863- 2020-MINAGRI-DVDIAR/DGAAA, proporcionó opinión técnica favorable al
estudio de Fisiografía desarrollado durante el 2019, en el ámbito de las provincias de
Satipo y Chanchamayo del departamento de Junín, logrando incorporar 982,809.86 ha
mas al catastro.

Región Loreto: 4,763,904.71 hectáreas del estudio de Fisiografía que inicio en el año
2019 y culmino en el 2020, obteniendo la aprobación mediante Oficio N° 823-2020-
MINAGRI- DVDIAR/DGAAA.

Región Pasco: 220,000 hectáreas proyectadas del estudio de Levantamiento de Suelos
por su Capacidad de Uso Mayor de las Tierras, quedando pendiente su aprobación en el
año 2021.

Al respecto, es necesario indicar que las superficies de los estudios del 2020 que aún no
cuentan con la aprobación de la entidad competente, tienen el carácter de preliminar y
pueden variar debido a que muchos de estos son redimensionados cartográficamente en
la etapa final o pueden variar por la intervención de los diferentes actores que forman parte
de los procesos de validación y aprobación de los estudios; por lo que es necesario
continuar con el seguimiento y acompañamiento técnico hasta su aprobación. Una vez que
la información sea oficial podrá ser utilizada para formar parte de los estudios temáticos de
la Zonificación Forestal; asimismo, permitirá que las regiones, cuenten con información
que se aplique en el uso racional y manejo del recurso agropecuario, forestal y de otros
recursos naturales conexos; para proyectos de alcance regional y local, elaboración de
estudios de Zonificación Ecológica - Económica, Ordenamiento Territorial, Ordenamiento
Ambiental y Estudios de Impacto Ambiental; para la toma de decisiones y apoyo de las
políticas relacionadas a este recurso.

Asimismo, se debe tomar en cuenta que la superficie reportada, es obtenida como
resultado de un análisis cartográfico, realizado con el objetivo de calcular la superficie de
recubrimiento de territorio, en hectáreas, de los estudios elaborados en el marco de la
zonificación forestal como parte del catastro y considerando además el ámbito de
aplicación del Proyecto; excluyendo superficies de zonas con derechos otorgados sobre el
territorio, como concesiones forestales, bosques de producción permanente (BPP), áreas
naturales protegidas, ecosistemas frágiles y superficies donde ya existe estudios
aprobados.

El sub componente 1.2 comprende dos actividades: “Desarrollo de la Infraestructura de
Datos Espaciales para la gestión forestal”, en la cual se han ejecutado tres (03) servicios
enfocados en la estandarización de la administración de bases de datos espaciales, la
estandarización en la implementación de la IDE y la implementación del Visor de mapas
web en las regiones de Amazonas y Huánuco; y la actividad referida al “Equipamiento para
la Gestión del Catastro Forestal”, que corresponde a la generación de la documentación
que sustenta la adquisición de un conjunto de bienes, para manejar y soportar la
información del Catastro Forestal, adquiridos para el equipamiento de las regiones.

En ese sentido, tomando como base las actividades realizadas en el año 2020, respecto a
los dos sub componentes que forman parte del Componente de catastro de tierras y
bosques, se tiene que, a nivel presupuestal, el Componente 1 del PI 1, logró una ejecución
presupuestal acumulada de S/. 1,981,168 obteniendo un avance equivalente al 99.72% del
presupuesto asignado en el componente. A continuación, se detallan las actividades más
importantes realizadas en este componente:

Acciones transversales:

Sub componente 1.1 Elaboración de estudios especializados para el Catastro
Forestal

Como parte del reporte del 2020, se tiene la elaboración del Documento Técnico
“Propuesta de lineamientos para la creación, establecimiento, modificación y
reconocimiento de las unidades de ordenamiento forestal - UOF”, para su aplicación en el
ámbito de las ocho regiones amazónicas y donde se concluya el proceso de zonificación



forestal; desarrollando entre sus productos la propuesta de aplicación en áreas piloto de la
región San Martín.

También se tiene el desarrollo de actividades transversales de planificación, coordinación,
articulación, ejecución, supervisión y monitoreo, con los equipos técnicos de zonificación
forestal de los gobiernos regionales, con los diferentes actores locales, con las entidades
competentes involucradas en su evaluación y aprobación. Estas acciones se han
desarrollado con participación directa de los especialistas en catastro regionales, con
acompañamiento técnico de un especialista desde la sede central y bajo supervisión de
especialistas encargados de la evaluación técnica de los estudios.

Sub componente 1.2. Implementación de la Infraestructura de Datos Espaciales para
el catastro forestal

Las actividades transversales corresponden a la culminación de tres (03) servicios
especializados, enmarcados en el cierre de brechas respecto a la implementación de la
Infraestructura de Datos Espaciales para el catastro forestal:

“Servicio especializado en estandarización de la administración de bases de datos
espaciales en cinco regiones amazónicas, en el marco de la gestión forestal”, logrando
capacitar a personal de las regiones de Loreto, Ucayali, San Martín, Amazonas y
Huánuco, instruyendo en procedimientos para la carga y actualización de la información
geoespacial a la GDB de la gestión forestal.
“Servicio especializado en estandarización del desarrollo e implementación del Visor de
Mapas web para los geoportales IDE en las regiones de Amazonas y Huánuco”, logrando
desarrollar e implementar un Visor, diseñado para funcionar en plataforma web; asimismo,
se logró actualizar los metadatos de la zonificación forestal y el fortalecimiento de
capacidades en el uso del visor de mapas web.

Región Amazonas:

Sub componente 1.1 Elaboración de estudios especializados como parte del
Catastro Forestal

El 23 de mayo de 2020, mediante Oficio N° 289 -2020-MINAGRI-SERFOR-DGIOFFS e
Informe Técnico N° 129 -2020-MINAGRI-SERFOR-DGIOFFS/DCZ, se obtuvo la opinión
técnica favorable a la Cartografía Base del departamento de Amazonas, elaborado en el
marco de la Zonificación Forestal, el cual, a pesar de ser un estudio temático, se
constituye en un insumo principal para otros estudios temáticos, pero no suman a la meta
de superficie catastrada.
Mediante RDE Nº 106-2020-MINAGRI-SERFOR-DE, se aprobó el estudio de Ecosistemas
Frágiles del departamento de Amazonas; el cual inicio su desarrollo en el año 2018 con el
nombre de estudio de Ecosistemas Priorizados para Conservación de la Biodiversidad
(EPCB); cambiado en el 2019 a Ecosistemas Frágiles, luego de que la Dirección de
Inventario y Valoración (DIV) del SERFOR, solicitara realizar los ajustes al estudio,
mediante el Oficio N° 179-2019-MINAGRI-SERFOR-DGIOFFS/DIV, en mérito a los nuevos
lineamientos aprobados con RDE N°_287-2018-MINAGRI-SERFOR-DE, reportándose
126,828.02 ha; y en el 2020 luego de culminar procesos de actualización y socialización se
logró incorporar 7556.54 ha mas, haciendo un total de 134,383.56 ha.
Se logró culminar el estudio de levantamiento de suelos por su Capacidad de Uso Mayor
de las tierras, en áreas ubicadas dentro de las provincias de Rodríguez de Mendoza,
Chachapoyas y Luya del departamento de Amazonas, con una superficie proyectada de
194,445.00 ha; quedando pendiente para el 2021 la remisión del estudio, a la Dirección
General de Asuntos Ambientales Agrarios (DGAAA) del MIDAGRI, para solicitar su
aprobación.
También se tiene que, a través del especialista de catastro en la región, se logró formular
el Expediente del Módulo I de Zonificación Forestal, siendo remitido a la DCZO del
SERFOR para su evaluación.



Como parte complementaria, se logró obtener la opinión favorable del Estudio Fisiográfico
del departamento de Amazonas, emitida a través del Oficio N° 1302-2020- MINAGRI-
DVDIAR/DGAAA por parte de la Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios
(DGAAA) del MIDAGRI, oficializando de esta manera el estudio reportado en el año 2019.

Región Junín:

Sub componente 1.1 Elaboración de estudios especializados como parte del
Catastro Forestal

Se logró culminar el estudio de levantamiento de suelos por su Capacidad de Uso Mayor
de las tierras, en áreas ubicadas dentro de las provincias de Satipo y Chanchamayo del
departamento de Junín, con una superficie proyectada de 80,000.00 ha; quedando
pendiente para el 2021 la remisión del estudio, a la Dirección General de Asuntos
Ambientales Agrarios (DGAAA) del MIDAGRI, para solicitar su aprobación.
Se logró culminar el estudio de Ecosistemas Frágiles del departamento de Junín; con una
superficie proyectadas de 50,000.00 ha; quedando pendiente para el 2021 su aprobación,
a ser emitida por la Dirección Ejecutiva del SERFOR.
También se obtuvo la aprobación del Plan de Implementación de Zonificación Forestal
como parte del Módulo I, mediante Resolución Gerencial regional de Recursos Naturales y
Gestión del Medio ambiente N° 008-2020-GR-JUNIN/GRRNGMA.
Además, agregar que luego de desarrollar las precisiones solicitadas por la Dirección
General de Asuntos Ambientales Agrarios (DGAAA) del MIDAGRI, se obtuvo mediante el
Oficio N° 863-2020- VDIAR/DGAAA, la opinión técnica favorable al estudio de Fisiografía,
desarrollado durante el 2019 en las provincias de Satipo y Chanchamayo del
departamento de Junín; logrando incorporar 982,809.86 ha al catastro.

Región Loreto:

Sub componente 1.1 Elaboración de estudios especializados como parte del
Catastro Forestal

El 14 de septiembre del 2020, a través del Oficio N° 823-2020-MINAGRI-DVDIAR/DGAAA,
se obtuvo la opinión técnica favorable al estudio Fisiográfico de la provincia Datem del
Marañón del departamento de Loreto, emitido por parte de la Dirección General de
Asuntos Ambientales Agrarios (DGAAA) del MIDAGRI, con una superficie de 4,763,904.71
ha.
Se culminó con las actualizaciones del estudio de Cartografía Base, a solicitud de la
Dirección de Catastro, Zonificación y Ordenamiento del SERFOR, en mérito a cambios en
la metodología para su elaboración; quedando pendiente que la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del GORE Loreto envíe la
documentación al SERFOR, solicitando la opinión favorable.
En el marco de la zonificación forestal, se logró la aprobación del Expediente del Módulo I
de Zonificación Forestal; siendo registrada el 26 de marzo de 2020, mediante Resolución
Ministerial N° 082-2020-MINAM.
También, se logró formular el estudio Fisiográfico de las provincias de Loreto, Maynas,
Mariscal Ramón Castilla y Putumayo, del departamento de Loreto, el cual proyecta una
superficie de 6,500,000 ha; quedando pendiente la revisión final y posterior remisión del
estudio, a la Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios (DGAAA) del MIDAGRI,
para solicitar su validación y posterior opinión técnica favorable; por lo que, esta superficie
debe ser considerada como preliminar y se recomienda aun no ser considerada en el
reporte.

Sub componente 1.2. Implementación de la Infraestructura de Datos Espaciales para
el catastro forestal



El 09 de diciembre del 2020, se logró obtener la aprobación de la Directiva de Producción
y Control de Calidad de la Información Geográfica de la Gerencia de Desarrollo Forestal y
de Fauna Silvestre (Directiva N° 003-2020-GRL-GGR-GRDFFS), mediante R.E.R. N° 157-
2020-GRL-GGR-GRDFFS, que permitirá la sostenibilidad en el manejo de información
espacial desde la GERFOR Loreto.

Región Pasco:

Sub componente 1.1 Elaboración de estudios especializados como parte del
Catastro Forestal

Se logró culminar el estudio de levantamiento de suelos por su Capacidad de Uso Mayor
de las tierras, en áreas ubicadas dentro de los distritos de Pozuzo, Oxapampa y
Huancabamba, de la provincia de Oxapampa del departamento de Pasco, con una
superficie proyectada de 220,000 ha; quedando pendiente para el 2021 la remisión del
estudio, a la Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios (DGAAA) del MIDAGRI,
para solicitar su aprobación.
Se logró culminar el estudio de Ecosistemas Frágiles del departamento de Pasco; el cual
inicio su desarrollo en el año 2018 con el nombre de estudio de Ecosistemas Priorizados
para Conservación de la Biodiversidad (EPCB); cambiado en el 2019 a Ecosistemas
Frágiles, siendo proyectado para el 2020 una superficie de 41,500 ha; quedando pendiente
para el 2021 su aprobación, a ser emitida por la Dirección Ejecutiva del SERFOR; por lo
que, no es considera dentro del reporte 2020.
El 30 de septiembre de 2020, mediante Oficio N° D000172-2020-MINAGRI-SERFOR-
DGIOFFS, se obtuvo la opinión técnica favorable a la Cartografía Básica del departamento
de Pasco, la cual cumple con todos los requerimientos técnicos metodológicos y se
convierte en insumo principal para el desarrollo de los demás estudios temáticos.
Entre otras de las actividades desarrolladas, se tiene que, a través del especialista de
catastro en la región, se ha formulado el Expediente del Módulo I de Zonificación Forestal,
siendo remitido a la DCZO del SERFOR para su validación final.
Como parte complementaria, se logró obtener la opinión favorable del Estudio Fisiográfico
del departamento de Pasco, emitida a través del Oficio N° 898-2020- MINAGRI-
DVDIAR/DGAAA por parte de la Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios
(DGAAA) del MIDAGRI, oficializando de esta manera el estudio reportado en el año 2019.

Región San Martín:

Sub componente 1.1 Elaboración de estudios especializados como parte del
Catastro Forestal

Se contribuyó a la formulación del expediente técnico de Zonificación Forestal de San
Martín, obteniendo su aprobación el 06 de febrero de 2020, mediante Resolución
Ministerial N° 039-2020-MINAM.
Como parte del servicio “Elaboración de la propuesta de Lineamientos para la creación,
establecimiento, modificación y reconocimiento de las Unidades de Ordenamiento
Forestal”, se ha desarrollado un mapeo cartográfico de áreas pilotos, para el
establecimiento de muestras de unidades de ordenamiento forestal (UOF), bajo criterios
técnicos y con articulación de la Dirección de Catastro, Zonificación y Ordenamiento del
SERFOR.

Región Huánuco:

Sub componente 1.1 Elaboración de estudios especializados como parte del
Catastro Forestal



El 17 de junio de 2020, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N°_D000004-2020-
MINAGRI-SERFOR-DE, se aprobó la “Lista Sectorial de Ecosistemas Frágiles” del
departamento de Huánuco, oficializando un total de 372,382.95 ha. Al respecto, es
necesario indicar que el desarrollo de este estudio pasó por varias etapas: iniciando su
desarrollo en el año 2018 con el nombre de estudio de Ecosistemas Priorizados para
Conservación de la Biodiversidad (EPCB); cambiado en el 2019 a Ecosistemas Frágiles
por lo que se reportó en esa fecha 225,050.22 ha. Si bien en el 2020 se ha obtenido la
aprobación, la nueva superficie resultante no debe ser considerada dentro de la meta.
El 21 de agosto de 2020, mediante Oficio N° D000102-2020-MINAGRI-SERFOR-
DGIOFFS, se obtuvo la opinión técnica favorable a la Cartografía Básica del departamento
de Huánuco, la cual cumple con todos los requerimientos técnicos metodológicos y se
convierte en insumo principal para el desarrollo de los estudios temáticos de la región.
Como parte de los estudios ejecutados en el año 2019, se identifica el Estudio Fisiográfico
desarrollado en el ámbito de las provincias Marañón, Humalíes, Leoncio Prado, Huánuco,
Dos de Mayo, Yarqilca, Huaycabamba, Lauricocha, Ambo y Pachitea, del departamento de
Huánuco; el cual luego de ser evaluado recibe el 14 de setiembre de 2020, la opinión
técnica favorable, emitida a través del Oficio N°_814-2020-MINAGRI- DVDIAR/DGAAA,
por parte de la Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios (DGAAA) del
MIDAGRI, oficializando de esta manera una superficie de 1,136,233 ha, la cual soló deber
ser considerada como parte de la documentación obtenida como medio probatorio de su
ejecución.

Región Madre de Dios:

Sub componente 1.1 Elaboración de estudios especializados como parte del
Catastro Forestal

El 27 de enero de 2020, mediante Oficio N° 065-2020-MINAGRI-SERFOR-DGIOFFS e
Informe Técnico N° 017-2020-MINAGRI-SERFOR-DGIOFFS-DCZO, se obtuvo la opinión
favorable a la cartografía básica del departamento de Madre de Dios, la cual cumple con
todos los requerimientos técnicos metodológicos y se convierte en insumo principal para el
desarrollo de los estudios temáticos de la región.
El 21 de diciembre de 2020, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000133-
2020-MIDAGRI-SERFOR-DE, se aprobó la incorporación de veinticuatro (24) ecosistemas
identificados en el departamento de Madre de Dios a la “Lista Sectorial de Ecosistemas
Frágiles”, aprobada mediante Resolución Ministerial N° 0274-2013-MINAGRI, lo cual es
descrito en el presente periodo sólo como parte de la documentación obtenida como
medio probatorio de la intervención en esta región.

Sub componente 1.2. Implementación de la Infraestructura de Datos Espaciales para
el catastro forestal

Se culminó el servicio especializado para la estandarización en la Implementación de la
Infraestructura de Datos Espaciales, obteniendo principalmente el catálogo de objetos
geográficos y la estructura de base de datos espaciales actualizados e implementados de
acuerdo al modelo y estructura de la IDE SERFOR; del mismo modo se ha elaborado
material de capacitación aplicado al fortalecimiento de capacidades en uso y manejo de
base de datos espaciales, administración de base de datos espaciales y manual de
usuario para carga y actualización en base de datos espaciales de la gestión forestal a
través de softwares libres.

Región Ucayali:

Sub componente 1.2. Implementación de la Infraestructura de Datos Espaciales para
el catastro forestal



A solicitud de la Dirección de Catastro, Zonificación y Ordenamiento del SERFOR, se
elaboró el documento “Protocolo para la interoperabilidad de datos espaciales entre el
SERFOR y el GOREU” el cual a la fecha se encuentra en etapa de validación final, previa
a la firma del documento entre ambas entidades.

Componente 2: Inventario Forestal

El componente 2 Inventario Forestal, está conformado por el sub componente 2.1
“Implementación del inventario nacional forestal en la región Amazónica” el cual alberga
dos actividades a su vez: la actividad 2.1.1 “Inventario de parcelas en las 8 regiones
amazónicas” con dos tareas importantes: la implementación del Inventario Nacional
Forestal y el fortalecimiento de herbarios; asimismo, este subcomponente tiene como
segunda actividad la 2.1.2 “Transferencia y fortalecimiento de capacidades en 8 regiones
Amazónicas” que contempla la implementación de la Especialización de Inventarios
Forestales y las coordinaciones y gestión del componente. El segundo subcomponente es
el 2.2 “Implementación del Inventario Forestal en BPP con fines de Concesión en las 5
Regiones” el cual posee una única actividad “Servicios de levantamiento de datos del
Inventario en Bosques de Producción Permanente en cinco (5) regiones de la Amazonía”.

Las actividades en Lima son las correspondientes a la coordinación y ejecución del
componente, las cuales se realizan en coordinación con la DIV SERFOR y las regiones,
GERFOR, GEFFS - UCA, GEFFS - MDD y la DEACRN.

Como parte de la estrategia de ejecución ante la situación y coyuntura nacional generada
por los efectos del COVID 19 y las medidas de prevención que aplicó el gobierno, se
estableció que para el segundo semestre del año, se efectuarían los trabajos de campo,
iniciándose en las regiones que tuvieron controlada la propagación del virus con
condiciones sanitarias favorables, en tal sentido, Loreto y Ucayali, tuvieron las primeras
acciones de campo desde mediados del tercer trimestre del año y posteriormente, Madre
de Dios y San Martín durante el cuarto trimestre del año. De manera simultánea durante
todo el semestre se efectuaron las respectivas reuniones y cursos virtuales con las
Gerencias Forestales y Universidades.

A nivel presupuestal en el año 2020 el Componente 2 del PI 1 tuvo una ejecución
presupuestal acumulada de S/. 4,205,893 correspondiente al 98 % del presupuesto
asignado en el componente. A continuación, se detallan las actividades más importantes
realizadas en este componente:

Región Loreto:

Conjuntamente con la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) y la
Dirección de Inventarios y Valoración (DIV) de SERFOR, se ejecutó el curso virtual de la
aplicación Silvamétricus, como parte del fortalecimiento de capacidades a profesionales de
gobiernos regionales y otros actores forestales. Para tal fin, se empleó la plataforma virtual
de SERFOR, dictando clases sincrónicas y asincrónicas durante 20 días y teniendo una
duración de 38.5 horas lectivas. Asimismo, durante el mes de noviembre de 2020 se
ejecutaron de manera virtual los módulos 3, 4 y 5 correspondientes a la especialización en
inventarios forestales, teniendo la participación de 15 alumnos que aprobaron los módulos
1 y 2 en años anteriores.

Como parte de las acciones del inventario en bosques de producción permanente (IBPP)
en esta región, se desarrollaron las actividades de socialización durante el mes de agosto
y parte de septiembre, una inducción técnica a las brigadas de campo en el mes de
septiembre. Estas brigadas se conformaron en dos sectores, tres para el IBPP 5 A ubicado
en la provincia de Maynas y otras cuatro brigadas para el IBPP Biabo Cordillera Azul en la
provincia de Ucayali. Entre los meses de setiembre y diciembre se realizó el levantamiento
de datos de campo, alcanzando una ejecución de 42 parcelas (unidades muéstrales) en el
sector BPP 5A en las cuencas del río Chambira, Nanay, Momón y Tamboryacu; asimismo,
se levantaron 48 parcelas en BPP Biabo Cordillera Azul, en las cuencas de los ríos Pisqui,



próximos al parque nacional Cordillera Azul, medio Pisqui y sectores inundables y en los
ríos Cushabatay y afluentes. Como parte del aseguramiento de la calidad de los datos de
campo, se realizó el control de calidad a 16 unidades muestrales, ocho en IBPP Biabo y
otras 8 en IBPP 5 A, teniendo resultados positivos en cuanto a la correcta instalación y
evaluación de los árboles.

Se ha continuado con el fortalecimiento del herbario Amazonense, dotando de más
cantidad de muebles para el acondicionamiento de ambientes, scanner de alta resolución
y un horno de secado automatizado para las muestras botánicas. Parte de las muestras
del IBPP, correspondientes a las 42 parcelas del IBPP que fueron entregadas al herbario
para su determinación y depósito, trabajo que se realiza hasta la fecha.

Región Madre de Dios:

Como parte del fortalecimiento de capacidades, se trabajó con la Universidad nacional
Amazónica de Madre de Dios (UNAMAD) y la DIV, logrando desarrollar de manera íntegra
el curso de especialización en inventarios forestales, correspondiendo a una primera parte
virtual en el dictado de los módulos de diseños, planificación y metodologías de campo;
una segunda parte, con el curso virtual de procesamiento, análisis y gestión de la
información y difusión; finalmente, el curso presencial de levantamiento de datos de
campo, el cual contó con protocolos de prevención COVID y se realizó en un bosque
próximo a Puerto Maldonado durante la primera semana de diciembre.

En el segundo semestre se continuó con el fortalecimiento del herbario Forestal Alwyn
Gentry (HAG) de la UNAMAD instalando un horno de secado para muestras botánicas y
los servicios de identificación de especies; asimismo, se coordinó con este herbario para el
trabajo de campo del curso de especialización y el dictado de clases correspondientes a
botánica.

En el IBPP se ha podido coordinar con la gerencia forestal, la posibilidad de realización del
inventario en el sector Tahuamanu, en las concesiones que poseen caducidad. Estas
áreas suman más de 200 000 ha, que serían potenciales para poder realizar este tipo de
inventario en el año 2021.

Región San Martín:

Se ha culminado la etapa de campo del Inventario Nacional Forestal (INF), del cual se
pudieron levantar datos en siete parcelas (Unidades muéstrales) de 13 posibles.
Lamentablemente, las condiciones climáticas afectaron la ejecución, tornándose peligroso
los accesos a sectores alejados del Parque nacional Río Abiseo y otros sectores de San
Martín, ya que la fisiografía, material rocoso de las montañas y las lluvias, originan que los
accesos no sean estables y seguros para el paso de la brigada de campo.

Región Ucayali:

Se ha continuado con el fortalecimiento del herbario Forestal Pucallpa IVITA de la
Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM) y durante el último trimestre se
realizó el fortalecimiento del herbario de la Estación Experimental Agraria del Instituto
Nacional de Innovación Agraria (EEA - INIA). En el caso de IVITA, se han dispuesto las
muestras del IBPP provenientes de Biabo Cordillera Azul, las cuales vienen
identificándose a la fecha.

Se ha podido realizar la limpieza de datos del IBPP Ucayali 2019, inventario ejecutado por
la gerencia forestal de Ucayali que, hasta antes del tercer trimestre de este año, se
encontraba incompleto. Con apoyo del componente se ha logrado revisar, corregir y
completar los datos correspondientes a botánica, forestal, carbono y fauna silvestre. En
total se revisaron datos de 23 parcelas (Unidades muestrales), de los cuales se ha podido
culminar la limpieza de datos en 20 de ellas, teniendo otras tres con inconsistencias que
no aseguran la calidad de información.



En el mes de diciembre se sostuvo una reunión con autoridades de las Universidad
nacional de Ucayali y Universidad Nacional Intercultural de la Amazonía, con la finalidad
de acordar la realización del curso de especialización en inventarios forestales en la región
Ucayali durante el año 2021. Esta reunión se realizó en Pucallpa y se tuvo la voluntad de
ambas Entidades en ejecutar la especialización de manera conjunta.

Las actividades en Lima son las originadas por la coordinación, ejecución, seguimiento y
monitoreo del componente, las cuales se realizan en comunicación permanente con la DIV
SERFOR y las regiones, GERFOR, GEFFS – UCA, GEFFS – MDD y la DEACRN de San
Martín.

Componente 3: Desarrollo e implementación del Plan Anticorrupción

A nivel meta física del POI se continuado con los servicios especializados para la
actualización e implementación de 6 portales web de transparencia forestal de las regiones
de Amazonas, Huánuco, San Martín, Madre de Dios, Loreto y Ucayali. Los servicios
referidos tienen como objetivo lograr el procesamiento y digitalización de información
Forestal y de Fauna Silvestre.

A nivel presupuestal para el año 2020 el Componente 3 del PI1 tuvo una ejecución
presupuestal de S/. 566,610 obteniendo una ejecución de 99% del presupuesto asignado
en el componente. A continuación, se detallan las actividades más importantes realizadas
en este componente:

Acciones transversales:

A través del sub-componente 3.1. se han contratado los servicios especializados para la
digitalización forestal y procesamiento y carga de la información forestal generada por la
autoridad regional forestal que corresponde en las regiones de Amazonas, Huánuco, San
Martín, Madre de Dios, Loreto y Ucayali. Es importante precisar que el acceso a estos
enlaces dependerá de que el Gobierno Regional, según corresponda, cumpla con el pago
de alquiler del hosting, al cierre del año 2020 se ha culminado los trabajos para los
portales de Loreto, Ucayali, Amazonas y Huánuco, debiendo concretar el 2021 con el
procesamiento y digitalización de información forestal y de fauna silvestre de los portales
de la región Madre de Dios y San Martin:

Portal web de transparencia forestal Amazonas:
http://ara.regionamazonas.gob.pe/public/direcciones-ejecutivas/detalle/3
Portal web de transparencia forestal Huánuco:
http://forestal.regionhuanuco.gob.pe/dublincore/biblioteca
Portal web de transparencia forestal Loreto:
http://gerfor.regionloreto.gob.pe/dublincore/biblioteca
Portal web de transparencia forestal Ucayali: http://gerffs.pe.hu/
En el subcomponente 3.2 se concluyó con el servicio especializado para la elaboración de
un diagnóstico de la implementación de medidas de simplificación administrativa de la
gestión forestal una propuesta de capacitación en las regiones amazónicas de Amazonas,
Huánuco, Loreto, San Martín, Madre de Dios y Ucayali”, Con este servicio se cumple la
metafísica y presupuestal asignada a este sub-componente.

En el caso del subcomponente 3.3 se realizaron dos servicios especializados para la
elaboración de un diagnóstico y una propuesta de mejora del recurso humano de las
autoridades regionales forestales y de fauna silvestre, el primero en las regiones de
Huánuco, Madre de Dios y Ucayali; y el segundo, en las regiones de Amazonas, Loreto y
Ucayali. Con la culminación de estos dos servicios se da por concluida la metafísica de
este sub-componente.

Con el subcomponente 3.5, se ha contratado un servicio especializado para la elaboración
de un diagnóstico rápido sobre la institucionalidad de la gestión forestal y una propuesta
de hoja de ruta que oriente a los Gobiernos Regionales de Junín y Pasco en la conclusión
del proceso de transferencias en materia forestal, el mismo que tiene previsión para la

http://ara.regionamazonas.gob.pe/public/direcciones-ejecutivas/detalle/3
http://forestal.regionhuanuco.gob.pe/dublincore/biblioteca
http://gerfor.regionloreto.gob.pe/dublincore/biblioteca
http://gerffs.pe.hu/


conclusión del último entregable en el primer trimestre del 2021. Asimismo, se financió la
elaboración del expediente técnico que sustenta la creación de las Unidades de Gestión
Forestal y Fauna Silvestre de Tambopata - Manu en la región de Madre de Dios.

Respecto al subcomponente 3.5, es importante señalar, que también se ha realizado el
seguimiento al proceso de aprobación de los expedientes técnicos que sustentan la
creación de las UGFFS en las regiones de Amazonas y Huánuco, las mismas que fueron
financiadas por el Programa Forestal en años anteriores, las cuales están en el caso de
Huánuco en agenda para su aprobación por el Consejo Regional del Gobierno Regional de
Huánuco. Asimismo, se apoyó al Gobierno Regional de San Martín con la socialización del
expediente técnico que sustenta la creación de las Unidades de Gestión Forestal y de
Fauna Silvestre- UGFFS, mediante 04 propuestas y un taller de socialización de la
propuesta técnica, misma que finalmente fue aprobada mediante Ordenanza Regional
N°011-2020-GRSM/CR de fecha 09 de octubre del 2020.

A través del subcomponente 3.8 Facilitación y promoción de mecanismos de participación
y vigilancia ciudadana, se culminaron dos servicios de consultorías de elaboración de
propuesta de hoja de ruta para la incorporación de acciones estratégicas de integridad y
lucha contra la corrupción del sector forestal en los planes regionales de desarrollo
concertado en los gobiernos regionales, un primer servicio para las regiones de
Amazonas, Loreto y San Martin; y un segundo servicio para las regiones de Huánuco,
Madre de Dios y Ucayali. Conforme lo previsto, la ejecución de este servicio concluyó, con
lo cual se ha cumplido con la meta física y financiera de esta actividad, quedando
pendiente las otras actividades que ayudará a lograr la meta del sub-componente 3.8.

Componente 4: Mejora de la Capacidad de Control y Vigilancia

A nivel de meta física del POI, este componente ha implementado 11 unidades de control
en las 8 regiones amazónicas. A nivel presupuestal para el año 2020 el Componente 4 del
PI1 tuvo una ejecución presupuestal de S/. 1,603,638 obteniendo una ejecución de 98 %
del presupuesto asignado en el componente. A continuación, se describen las acciones
realizadas para el cumplimiento de las metas en el presente año.

Acciones transversales:

Sub componente 4.1. Dotar de equipamiento básico a sedes y puestos de control y
fortalecer las regencias forestales

Se han realizado las coordinaciones correspondientes para el cumplimiento de la meta,
que es la implementación de 13 unidades de control, culminando finalmente 11, en donde
se realizaron las gestiones para la adquisición de mobiliario, aire acondicionado, sedantes
para manejo de fauna silvestre, kits de herramientas básicas para control forestal y
acondicionamientos de las infraestructuras de las unidades de control.
Se ha realizado la adquisición de sedantes químicos para el manejo de fauna silvestre en
las 8 regiones. Para ello, técnicamente nos estamos apoyando con la Dirección de Gestión
Sostenible del Patrimonio de Fauna Silvestre, del SERFOR.
Se realizaron las contrataciones para los acondicionamientos de las unidades de control,
así como se dio la buena pro a la adquisición de los kits de herramientas básicas de
control para los puestos de control de carretera y río, y también, hicieron los
requerimientos para la contratación de mobiliario y aire acondicionado.
Se llevó a cabo la capacitación de 16 trabajadores de las 8 regiones del ámbito de
Programa, en el uso y manejo de Drones para la obtención de la licencia de piloto de dron
RPAS.

Subcomponente 4.2. Elaboración de estudios para la implementación del módulo de
Inventarios del Sistema Nacional de Información Forestal y de Fauna Silvestre



En el año 2020 se ha concluido la primera de las últimas 3 consultorías para el mi SNIFFS,
el “Servicio de especificación de requerimientos del portal web para el módulo de
inventarios del SNIFFS”. Asimismo, en este periodo, se ha culminado con 2 de los 3
productos del “Servicio de Diseño de una Base de Datos del Portal Web para el Módulo de
Inventarios del SNIFFS” y con 3 de los 4 productos del “Servicio de Diseño y Carga de
Datos del Portal Web para el Módulo de Inventarios del SNIFFS”.

Subcomponente 4.1. Dotar de equipamiento básico a sedes y puestos de control y
fortalecer las regencias forestales

Región Amazonas:

Se ha implementado la unidad de control de Rodríguez de Mendoza, a través de la
entrega de bienes que permiten mejorar la operatividad tales como: mobiliario, aire
acondicionado, kits de herramientas para control forestal, sedantes para manejo de fauna
silvestre, etc.

Región Loreto:

Se han implementado las unidades de control de Requena y Pebas, a través de la entrega
de bienes que permiten mejorar la operatividad tales como: Paneles solares, herramientas
básicas para control, mobiliario, aire acondicionado etc. Asimismo, se ha realizado el
acondicionamiento de las instalaciones de la unidad de control de Requena, mejorando
físicamente la infraestructura de sus ambientes, lo que dará mejor ambiente de trabajo al
personal y mejorará la imagen de la autoridad forestal en la región frente al administrado.

Región San Martín:

Se ha implementado la unidad de control de Tocache, a través del acondicionamiento de
las instalaciones, mejorando físicamente la infraestructura de sus ambientes, lo que dará
mejor ambiente de trabajo al personal y mejorará la imagen de la autoridad forestal en la
región frente al administrado.

Región Ucayali:

Se han implementado las unidades de control de Aguaytía e Iparía, a través de la entrega
de bienes que permiten mejorar la operatividad tales como: Paneles solares, herramientas
básicas para control, mobiliario, aire acondicionado etc. Asimismo, se ha realizado el
acondicionamiento de las instalaciones de la unidad de control de Aguaytía, mejorando
físicamente la infraestructura de sus ambientes, lo que dará mejor ambiente de trabajo al
personal y mejorará la imagen de la autoridad forestal en la región frente al administrado.

Región Huánuco:

Se ha implementado la unidad de control de Tingo María, a través del acondicionamiento
de su almacén de madera, lo que permitirá conservar en buen estado los productos
forestales decomisados e incautados por la Autoridad Forestal mientras duran los
procesos administrativos y judiciales de estos.

Región Junín:

Se ha coordinado con la Coordinadora Regional de Junín, para culminar la implementación
de la unidad de control de Satipo para el 2021. Igualmente, se están haciendo las
coordinaciones respectivas para el apoyo con mobiliario de oficina en las unidades de
control de la región que lo necesiten.

Región Pasco:



Se han implementado las unidades de control de Villarica, Oxapampa e Iscozacín, a través
de la entrega de bienes y acondicionamiento, que permiten mejorar la operatividad.

Región Madre de Dios:

Se ha implementado la unidad de control de Mavila, a través de la entrega de bienes,
como herramientas básicas de control, que permiten mejorar la operatividad.
 

PI2 CUI 2171335: MEJORAMIENTO DE LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL
BOSQUE EN OCHO REGIONES AMAZÓNICAS

La segunda causa directa identificada para la deforestación y degradación de los bosques
en la Amazonía peruana, es la inadecuada gestión para la conservación de los recursos
naturales renovables y los ecosistemas amazónicos, siendo causas indirectas de esto, la
inadecuada gestión forestal frente al cambio climático, el ineficiente manejo en el
aprovechamiento y transformación de bosques secundarios y bosques primarios
mensuales, el limitado fortalecimiento de las concesiones para conservación y ecoturismo,
la débil consolidación de los bosques en tierras de protección, la limitada conservación de
especies de flora y fauna silvestre y la débil promoción y difusión del uso sostenible de los
recursos forestales en las zonas de amortiguamiento de las ANP’s.

Con la finalidad de contribuir a la solución de esta problemática el PI 2 programó
actividades en cuatro componentes, se menciona el avance de las metas físicas al II
Semestre a nivel componente:

Componente 1: Adecuada gestión forestal frente al cambio

A nivel meta física del POI, este componente realizó el monitoreo de 4 iniciativas pilotos de
restauración. Las iniciativas instaladas en las 4 regiones han permitido dar los primeros
pasos para la recuperación de áreas degradadas en las zonas de intervención, en
adelante son las comunidades encargadas de organizarse y comprometerse en realizar las
labores de mantenimiento a las iniciativas.

A nivel presupuestal al II Semestre del 2020 el Componente 1 del PI2 tuvo una ejecución
presupuestal acumulada de S/. 457,889 obteniendo un avance del 99.8 % del presupuesto
asignado en el componente. A continuación, se detallan las actividades más importantes
realizadas en este componente:

Región San Martín:

Se culminó la intervención en la iniciativa de restauración del Centro Poblado Juningue
(distrito y provincia de Moyobamba), instalada desde el año 2018; cuenta con una
superficie de 1.5 hectáreas instaladas de especies como la caoba, shaina, anona,
estoraque, paliperro, pino chuncho y shimbillo; bajo el diseño de método cuadrado (5 x 5
m).

Se elaboró el instrumento de gestión, “elaboración del componente de adaptación e
institucionalidad, e integración del componente de mitigación para la Estrategia Regional
de Cambio Climático de San Martín”

Región Ucayali:

Se culminó la intervención en la iniciativa de restauración en la Junta Comunal Rural Alto
Shambillo (distrito y provincia Padre Abad), instalada desde el año 2018; cuenta con una
superficie de 41 hectáreas instaladas de especies como tornillo, retama, bolaina, copaiba,
entre otras; bajo el diseño de caminos, senderos, y sistemas agroforestales.

Respecto al instrumento de gestión, se culminó con la matriz de implementación
especializada de la Estrategia Regional de Cambio Climático (ERCC) y la propuesta de



capacitaciones para la socialización e implementación en la región Ucayali.

Región Amazonas:

Se culminó la intervención en la iniciativa de restauración en la Comunidad Campesina
San Lucas de Pomacochas (distrito Florida y provincia Bongara), instalada desde el año
2018; cuenta con una superficie de 1.5 hectáreas instaladas de especies como aliso,
pajuro e higuerón; bajo el diseño de Tres bolillos (3 x 3m).

Región Pasco:

Se culminó la intervención en las iniciativas de restauración de los Centros Poblados Dos
de Mayo y El Polvorín, instaladas desde el año 2018; instalada desde el año 2018; cuenta
con una superficie promedio de 8.7 hectáreas instaladas de especies como Pino, pacae,
anona de monte, entre otros.; bajo el diseño de Plantaciones en macizo (3 x 3 m) y
sistemas agroforestales.

Región Loreto:

Se culminó el instrumento de gestión sobre la adecuación de la propuesta: Estrategia
regional de cambio climático de la región Loreto.

Componente 2: Manejo de bosques secundarios y sistemas agroforestales

A nivel meta física del POI, este componente realizo el monitoreo y caracterización de 459
unidades agropecuarias (parcelas demostrativas de sistemas agroforestales), mismas que
incluyen 159 unidades agropecuarias adicionales a las programadas inicialmente, las
cuales representan a beneficiarios que recibieron plantones a inicios del 2020.

A nivel presupuestal al II Semestre del 2020 el Componente 2 del PI2 tuvo una ejecución
presupuestal acumulada de S/. 640,948 obteniendo un avance del 99 % del presupuesto
asignado en el componente. A continuación, se detallan las actividades más importantes
realizadas en este componente:

Región Amazonas:

Monitoreo y caracterización de 103 unidades agropecuarias ubicadas en las provincias de
Utcubamba, Bagua y Condorcanqui, culminando con la implementación de dichas
unidades intervenidas desde el año 2017 bajo prácticas agroforestales y otros sistemas de
plantación forestal.

Se entregaron semillas de shaina y capirona a las organizaciones productivas (Valle “El
Ron” y Bethania) para su instalación en campo, así como materiales para la
implementación de 2 viveros forestales volantes.

Se culminó con el “Servicio de asistencia técnica e instalación de plantones en las
regiones de Amazonas y San Martín”, entregándose 19,918 plantones en la región
Amazonas, distribuidos de la siguiente manera: 6,800 plantones de caoba, capirona y
tornillo a la Asociación de Reforestadores de Condorcanqui, 6,878 plantones de capirona,
quina, shaina, tornillo, entre otras especies, a las Asociaciones de productores de El Tigre,
El Ron y Alto Amazonas, y 6,240 plantones de caoba, capirona y tornillo a la Asociación de
Reforestadores de Condorcanqui, con la finalidad de que sean instalados bajo diferentes
sistemas agroforestales.

Se culminó el “Servicio de producción de plántulas de Quina (Cinchona sp.) para instalar
pilotos de manejo de bosques y sistemas agroforestales”, entregándose 8,900 plántulas a
la Comunidad San Lucas de Pomacochas, 6,800 plántulas a la Comunidad de San
Jerónimo y 7,200 plántulas a la Comunidad El Progreso. Asimismo, se realizaron 02



talleres de capacitación sobre la producción de plantones de quina y temas silviculturales
uno en la Comunidad San Lucas de Pomacochas y otro en la Comunidad San Jerónimo.

Región Junín:

Monitoreo y caracterización de 189 unidades agropecuarias ubicadas en las provincias de
Chanchamayo y Satipo, culminando con la implementación de dichas unidades
intervenidas desde el año 2017 bajo prácticas agroforestales y otros sistemas de
plantación forestal.

Se entregaron semillas de pino, eucalipto, cedro y capirona a las organizaciones
productivas para su instalación en campo”, así como materiales para la implementación de
6 viveros forestales volantes.

Se culminó con el “Servicio de asistencia técnica para instalación y habilitación de viveros
forestales volantes y producción de plantones”, entregándose 41,640 plantones
distribuidos de la siguiente manera:

3,110 plantones de eucalipto, pino y quina a la Asociación de Productores Agro sostenibles
de la cuenca de Oxabamba.
16,990 plantones de bolaina, cedro, eucalipto, pino, quina y tornillo a la Asociación de
Productores "Bosque del Inca", Cooperativa Agroindustrial "Mishagro", Centro Poblado
Condado Pichikiari, Centro Poblado San Juan de Autiki y Cooperativa Antaro Mareriaki.
21,540 plantones de eucalipto, pino, quina, ulcumanu y tornillo a la Asociación
Agropecuario Sostenible de Café y Turismo - Canaan - AADEC, Chavini, Pangoa y a la
Asociación de productores cafetaleros agroecológicos Canaan del Norte.

Región San Martin:

Monitoreo y caracterización de 69 unidades agropecuarias ubicadas en las provincias de
Rioja, Moyobamba, Lamas, San Martín y Huallaga, culminando con la implementación de
dichas unidades intervenidas desde el año 2017 bajo prácticas agroforestales y otros
sistemas de plantación forestal.

Se entregaron semillas de shaina, sangre de grado, palmera unsha y bolaina a
organizaciones productivas para su instalación en campo, así como materiales para la
implementación de 3 viveros forestales volantes.

Se culminó con el “Servicio de asistencia técnica e instalación de plantones en las
regiones de Amazonas y San Martín”, entregándose 7,821 plantones en la región San
Martín, distribuidos de la siguiente manera:

2,710 plantones de moena y tornillo, para ser instalados en las unidades agropecuarias de
pequeños productores de café, pertenecientes a la Asociación conservacionista de los
bosques de Cuchachi (ACOBOCU).
570 plantones de caoba, capirona y tornillo, para ser instalados en las unidades
agropecuarias de pequeños productores de cacao, pertenecientes a la Cooperativa
Agraria Allima Cacao.
1,200 plantones de caoba, bolaina, capirona y cedro, para ser instalados en las unidades
agropecuarias de pequeños productores de palma, pertenecientes a la Asociación de
productores Jardines de Palma - Pongo de Caynarachi.
1,760 plantones de moena, capirona y tornillo, para ser instalados en las unidades
agropecuarias de pequeños productores de café, pertenecientes a la Asociación Naciente
Río Negro.
1,581 plantones de tornillo, capirona, laurel y moena para ser instalados en las unidades
agropecuarias de pequeños productores de café, pertenecientes a la Reforestadores
Soritor, con la finalidad de que sean instalados bajo diferentes sistemas agroforestales.

Región Ucayali:



Monitoreo y caracterización de 88 unidades agropecuarias ubicadas en la provincia Padre
Abad, culminando con la implementación de dichas unidades intervenidas desde el año
2017 bajo prácticas agroforestales y otros sistemas de plantación forestal.

Se entregaron semillas de capirona, copiaba, caoba, quinilla, moena amarilla, alcanfor
moena y plántulas de shihuahuaco a las organizaciones productivas “Colpa de Loro” y
“Aspash”, así como materiales para la implementación de 2 viveros forestales volantes.

Acciones transversales:

Se monitorearon y caracterizaron 4 unidades agropecuarias en la provincia Leoncio Prado
(Huánuco) y 6 unidades agropecuarias en la provincia Alto Amazonas (Loreto).

Se culminó con el “Servicio de identificación de áreas y evaluación de potenciales
beneficiarios para acceder a los Contratos de Cesión en Uso para Sistemas Agroforestales
(CCUSAF)”, en las regiones Amazonas, Junín, San Martín, y Ucayali.

Se presentaron los informes de seguimiento N°01-2020/JEAV al N°12-2020/ JEAV
referentes al “Servicio para la implementación del componente de manejo de bosques
secundarios y sistemas agroforestales” y los informes N°01- AORV al N°12- AORV
referentes al “Servicio de asistencia técnica en temas forestales y agroforestales para la
implementación del componente 02”.

Componente 5: Protección de especies de flora y fauna silvestre

A nivel meta física del POI, este componente ha desarrollado 2 planes y la culminación de
13 proyectos de investigación.

A nivel presupuestal al II Semestre del 2020 el Componente 5 del PI2 tuvo una ejecución
presupuestal acumulada de S/. 460,647 obteniendo un avance del 98 % del presupuesto
asignado en el componente. A continuación, se detallan las actividades más importantes
realizadas en este componente:

Acciones transversales:

Mediante un trabajo coordinado con el pliego se elaboró el “Plan Nacional de
Conservación de las orquídeas Amenazadas del Perú, período 2020-2029”, aprobado
mediante Resolución Directoral Ejecutiva D000108-2020-MINAGRI-SERFOR-DE, el cual
define las principales líneas de acción que deben ser coordinadas con los gobiernos
regionales. De manera complementaria, el plan ha sido diagramado e impreso ejemplares
para su difusión. Reportándose un plan.

Diagramación e impresión de ejemplares del Plan Nacional de Conservación de los
Primates amenazados del Perú, período 2019-2029.

Se culminaron los estudios para determinar los efectos del cambio climático sobre las
poblaciones de las especies de flora y fauna silvestre. Asimismo, se desarrolló el
contenido de un curso en modelación sobre la distribución de las poblaciones de flora y
fauna silvestre.

Diagramación e impresión de ejemplares del Plan Nacional de Conservación (PNC) de los
del oso, período 2016-2026, aprobado mediante Resolución Directoral Ejecutiva 174-2016-
MINAGRI-SERFOR-DE y del Plan Nacional de Conservación (PNC) de los del tapir,
período 2018-2027, aprobado mediante Resolución Directoral Ejecutiva 228-2018-
MINAGRI-SERFOR- DE.

Desarrollo del contenido del curso virtual sobre gestión de fauna e implementación de
planes de conservación, así como de otro curso sobre la gestión de los centros de cría y
rescate de fauna silvestre.



Se presentaron los informes de seguimiento N°01-2020-LJUG al N°12-2020-LJUG
referentes al “Servicio para la coordinación, ejecución y seguimiento del componente”.

Región Loreto:

Se concluyó con el “Servicio de consultoría para la elaboración de un proyecto de centro
de rescate de fauna silvestre en la región Loreto". Asimismo, el Gobierno Regional de
Loreto autorizó el proyecto del centro de rescate público mediante Resolución Jefatural
N°229- 2020-GRL-GRDFFS-ODPM. Reportándose un plan.

Se identificaron los mecanismos financieros que permitirán la implementación, operación y
sostenibilidad del centro de rescate de fauna silvestre priorizado por la región Loreto.

Región Madre de Dios:

Culminación del proyecto de investigación “Determinación de la aplicabilidad de técnicas
de nucleación en la restauración ecológica de áreas degradadas por minería aurífera en
Huepetuhe", en el cual se evaluó las técnicas de recuperación de áreas degradadas por
minería a través de la técnica de “núcleos de vegetación”. Demostrándose la factibilidad de
esta técnica para la recuperación de áreas bajo ciertas condiciones de aislamiento;
permitiendo generar nuevos refugios de fauna.

Culminación del proyecto de investigación "Evaluación poblacional de la especie
Shihuahuaco (Dipteryx micrantha) con fines de aprovechamiento no maderable y servicios
ecosistémicos en la cuenca del río Las Piedras", en el cual se evaluó el estado actual de la
población a fin de generar conocimiento para el manejo y conservación de árboles de
shihuahuaco.

Culminación del proyecto de investigación "Generación de tecnología de clonación por
injerto para producción precoz de alta variabilidad genética de semillas forestales de
Schizolobium parahyba e Hymenaea courbaril", en el cual de determinó la mejor técnica
de injerto para clonar las especies forestales de estudio.

Región Pasco:

Culminación del proyecto de investigación "Estimulación de la ganancia genética esperada
y el potencial de mejoramiento de Pino en una primera clasificación de árboles plus
procedentes de plantaciones forestales de la provincia de Oxapampa", el cual identificó
árboles de crecimiento superior para producción sostenible de semilla de alta calidad para
plantaciones.

Culminación del proyecto "Cambios y permanencias en el manejo de bosques y uso de la
tierra por pueblos indígenas amazónicos: Estudio de caso en comunidades nativas
Ashaninka y Yánesha", cuyos resultados permitieron comprender las formas de
organización para el acceso y uso de algunos recursos del bosque, a fin de contribuir con
las experiencias de manejo forestal comunitario que es una prioridad para el Servicio
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR).

Región Junín:

Culminación del proyecto "Estudio poblacional y crecimiento de Aspidosperma
macrocarpon, Cedrela fissilis y C. Angustifolia de los bosques del valle del río Ene, Perené
y Tambo", encontrándose que los árboles adultos cuentan con diámetros entre 51 y 91 cm,
siendo la regeneración natural encontrada entre 1 y 8 por árbol adulto, y la tasa de
crecimiento promedio evaluada con barrenador de diámetro fue de 3.37 mm por año.
Dicha información resulta útil para proyectar el periodo de cosecha y monitorear si los
árboles aprovechados son repuestos a un ritmo sostenible, a fin de determinar la
composición poblacional de las especies mencionadas en concesiones forestales.



Culminación del proyecto "Cambios y permanencias en el manejo de bosques y uso de la
tierra por pueblos indígenas amazónicos: Estudio de caso en comunidades nativas
Ashaninka y Yánesha", cuyos resultados permitieron comprender las formas de
organización para el acceso y uso de algunos recursos del bosque, a fin de contribuir con
las experiencias de manejo forestal comunitario que es una prioridad para el Servicio
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR).

Región Ucayali:

Culminación del proyecto de investigación "Producción de frijol caupi (Vigna unguiculata),
guaba (Inga edulis c. mart) y huayruro (Ormosia schunkei) en suelos recuperados con
biocarbón enriquecido con té de estiércol en la comunidad nativa de San Francisco,
Yarinacocha-Ucayali", en el cual se evaluó la recuperación de los suelos degradados con
base a la aplicación de biocarbón enriquecido, el cual actual como promotor del
crecimiento.

Componente 6: Promoción y difusión del manejo sostenible de los recursos
forestales de las zonas de amortiguamiento de las ANP

A nivel meta física del POI, en este componente se programó la elaboración de 8
documentos y la elaboración de 12 informes de seguimiento. A nivel presupuestal al II
Semestre el Componente 6 del PI 2 tuvo una ejecución presupuestal acumulada de S/.
257,248 obteniendo un avance del 99.7 % del presupuesto asignado en el componente. A
continuación, se detallan las actividades más importantes realizadas en este componente:

Acciones transversales:

Se realizó la producción y edición de un video que busca mostrar la oportunidad del
ecoturismo y conservación como actividades económicas que garantizan la conservación
de los ecosistemas forestales debido a su bajo impacto.

Se realizaron actividades de diagramación y edición de los principales estudios del
proyecto. Sin embargo, la elaboración de las cartillas y documentos culminó en diciembre,
por lo que los 8 documentos programados para difusión no fueron ejecutados en el año
2020.

Se presentaron los informes de seguimiento N°01-2020-JEZC, N°02-2020-VAMR, N°003-
2020-VAMR, N°004-2020-VAMR, N°005-2020-VAMR, N°007-2020-VAMR, N°008-2020-
VAMR, N°009-2020-VAMR y N°010-2020-VAMR referentes al “Servicio para el seguimiento
y ejecución de los recursos forestales en las zonas de amortiguamiento”.
 

PI3 CIU 2168001: ALTA PRODUCTIVIDAD DEL SECTOR FORESTAL OCHO
REGIONES AMAZÓNICAS

La tercera causa directa de la deforestación y degradación de los bosques amazónicos,
identificada en el estudio de viabilidad del Programa de Inversión, fue la baja productividad
forestal. El incremento de la productividad forestal, se basa en el desarrollo sostenible y
competitivo forestal, que busca el equilibrio entre la generación de riqueza, su distribución
equitativa y la defensa del medio ambiente, con un enfoque de cadena de valor.

Con la finalidad de contribuir a la solución de esta problemática el PI 3 programó
actividades en tres componentes, se menciona el avance de las metas físicas al II
Semestre a nivel componente:

Componente 1: Desarrollo de la cadena de valor de productos maderables y no
maderables



Se ha continuado con las acciones de implementación de las cadenas de valor ya
identificadas años anteriores: 1. Primera transformación de la madera; 2. Segunda
transformación de la madera; 3. Plantaciones forestales (bolaina); 4. Bambú y sus
derivados; 5. Látex del árbol de siringa; 6. Aguaje y sus derivados; 7. Castaña y sus
derivados; 8. Café bajo sombra; 9 Manejo forestal comunitario; 10. Sangre de grado; 11.
Uña de gato.

A nivel presupuestal al II semestre del 2020 el Componente 1 del PI 3 tuvo una ejecución
presupuestal acumulada de S/. 2,028,162 obteniendo un avance del 100 % del
presupuesto asignado en el componente. A continuación, se detallan las actividades más
importantes realizadas en este componente:

Región Amazonas:

Se brindó asistencia técnica a 76 beneficiarios productores de plantaciones forestales, en
temas de identificación de árboles semilleros, producción de plantones forestales, manejo
forestal de plantaciones y aprovechamiento.

Se transmitieron vía difusión radial 24 programas “Plantaciones de Pino, progreso seguro”,
como capacitación complementaria a la asistencia técnica.

Se actualizaron 58 expedientes técnicos de registro de plantaciones de bambú e
ingresaron 137 solicitudes y certificados para iniciar el proceso de formalización,
equivalente a 219.56 hectáreas de plantación.

Se elaboró un plan de negocios para la Asociación de Productores de Bambú Río
Marañón, con el objetivo de facilitar el acceso a financiamiento para implementar mejoras
productivas (S/ 537,374.10).

Región Junín:

Elaboración de dos planes de negocios: Asociación Sustentable Barinete Real (S/
754,743.33) y Asociación de Productores Agropecuarios, Ecoturísticos y Conservación
Ambiental del Anexo de Shincayacu (S/ 430,300.00), con el objetivo de facilitar el acceso a
financiamiento para implementar mejoras productivas.

Se realizaron 9 talleres de capacitación virtual sobre el manejo, propagación y utilización
de bambucillo, manejo de plantaciones y aprovechamiento de bambú, manejo de
plantaciones y usos de bambú.

Se elaboró un manual técnico sobre aspectos de manejo, propagación y utilización de
bambucillo (Phyllostachys aurea).

Desarrollo del evento de Reconocimiento de la Mesa Técnica de Bambú de Junín en
coordinación con las autoridades competentes, con el objetivo de dinamizar acciones de
articulación, incidencia y representatividad de la cadena.

Región Lima:

Se elaboraron y distribuyeron siete manuales técnicos de capacitación de la cadena
productiva de plantaciones forestales: árboles semilleros, viveros forestales, instalación de
plantaciones, manejo forestal y aprovechamiento de plantaciones de bolaina, manejo
forestal y aprovechamiento de plantaciones de pino, aserrío primario, oportunidades
comerciales de plantaciones forestales.

En coordinación con SERFOR y las mesas técnicas de Amazonas, Junín y San Martin, se
implementaron a través de plataformas virtuales dos ciclos de conferencias internacionales
sobre Bambú, llegando a congregar a más de 750 productores e interesados en bambú.

Región Loreto:



Se asistió técnicamente a 97 beneficiarios productores de plantaciones forestales, en
temas de identificación de árboles semilleros, producción de plantones forestales, manejo
forestal de plantaciones, aprovechamiento y aserrío primario básico.

Se transmitió vía difusión radial 24 programas “Plantaciones de Bolaina, progreso seguro”,
como capacitación complementaria a la asistencia técnica.

Con el apoyo del Programa se logró la obtención del registro sanitario de cuatro productos
alimenticios derivados del bambú (una bebida elaborada y tres mermeladas) producidos
por la Asociación de Productores Agrarios y Agroindustrial Despierta Selva.

Región Pasco:

Se asistió técnicamente a beneficiarios productores de bambú, en temas de manejo y usos
de bambú.

Región San Martin:

Se transmitió vía difusión radial 24 programas “Plantaciones de Bolaina, progreso seguro”,
como capacitación complementaria a la asistencia técnica.

Se formalizaron plantaciones a través del ingreso de 40 certificados de inscripción (73.956
hectáreas) en el Registro Nacional de Plantaciones Forestales.

Se instaló Instalar un aserradero portátil e implementar un piloto de aprovechamiento de
plantaciones de bolaina y capirona (Lamas), con el objetivo de determinar rentabilidad en
función del análisis de los datos generados.

Región Ucayali:

Se asistió técnicamente a 127 beneficiarios productores de plantaciones forestales, en
temas de identificación de árboles semilleros, producción de plantones forestales, manejo
forestal de plantaciones, aprovechamiento y aserrío primario básico.

Se transmitió vía difusión radial 24 programas “Programa forestal de plantaciones de
bolaina”, como capacitación complementaria a la asistencia técnica.

Se participó en el primer Encuentro Empresarial Ucayali - Acre 2020 (Evento institucional,
Feria de exhibición de productos forestales y la Rueda de negocios y comercio Perú-
Brasil) para fortalecer el desarrollo comercial y empresarial del eje centro y norte del país
con Brasil (corredor bioceánico).

Se capacitaron a 10 empresas beneficiarias de productos maderables en temas de
seguridad y salud en el trabajo en el contexto del COVID-19, en el marco de la
reactivación económica nacional.

Se participó en la Expo Alimentaria 2020 (modalidad virtual) con la venta de productos de
madera.

Se elaboraron y presentaron 135 planos y 16 propuestas de fichas de homologación de
mobiliarios escolares de madera ante el Gobierno Regional de Ucayali, con el objetivo de
introducir productos de madera al mercado de Compras Públicas.

Componente 2: Inclusión y participación de pueblos nativos y comunidades locales
en el desarrollo forestal

A través de este componente se ha continuado las actividades de inclusión y participación
de comunidades nativas en el desarrollo forestal intervenidas desde años anteriores,
involucrándolas en el desarrollo de la cadena de valor de productos maderables y no
maderables: 1. Kachi, 2. Inayuam, 3. Saasa, 4. Kagkas, 5.Yutupis, 6. Kuith, 7. Santa Rosa
de Pagkintsa, 8. Shora de Alto de Coriri, 9. Mencoriari, 10. Etzoniari Alto Crotishari, 11.



Nuevo Triunfo, 12. Oro Blanco, 13. Salvador, 14. Aucapoza, 15. Miraflores, 16. Palma
Real, 17.Sonene, 18. Boca Pariamanu, 19. Puerto Arturo, 20. Monte Salvado, 21. Tres
Islas, 22. Florida, 23. Buenaventura, 24. Shirarine, 25. Amambay, 26. El Milagro, 27.
Yurilamas, 28. Chirik Sacha, 29. Patria Nueva de Mediación Callería, 30. Caimito.

A nivel presupuestal al II semestre del 2020, el Componente 2 del PI 3 tuvo una ejecución
presupuestal acumulada de S/. 2,370,303 obteniendo un avance del 100 % del
presupuesto asignado en el componente. A continuación, se detallan las actividades más
importantes realizadas en este componente:

Región Amazonas:

Se capacitaron a 130 familias productoras de shiringa a través de 10 talleres de
capacitación relacionados a los principales cuellos de botella de la Cadena de Valor de
Shiringa en Condorcanqui.

Se validó el prototipo de un nuevo producto: BioBilletera, elaborada en base a cuero
vegetal de shiringa y cuero de pescado, orientado al mercado de moda sostenible.

Se elaboró el plan de acopio 2020-2022, el cual incluye la planificación de entrega de
láminas de shiringa para 14 Comités de shiringa.

Región Junín:

Se brindó asistencia técnica a 150 productores socios de la Asociación de Productores
Agroecológicos Sinchiri- Pangoa.

Se capacitó a seis promotores comunales en temas de: a) Cosecha y post cosecha, b)
Control de calidad, c) Controladores biológicos, d) Manejo de podas, e) Organización y
gestión empresarial, y f) Manejo de costos de producción.

Se apoyó en la formación de tres jóvenes de cada comunidad beneficiaria en barismo.  Se
participó en la Expo Alimentaria 2020 (modalidad virtual) con la venta de café molido.

Asistencia para la comercialización de café pergamino a la Cooperativa Agraria Cafetalera
Ecológica Valle Santa Cruz - Río Tambo y la Cooperativa Agraria Industrial Sonomoro.

Se apoyó en la apertura de un centro de acopio para la Asociación de Productores
Agroecológicos Sinchiri - Pangoa.

Apoyo en la concretización de un convenio entre Asociación de Productores
Agroecológicos Sinchiri – Pangoa y la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin
Drogas (DEVIDA) para asegurar apoyo técnico a la organización.

Región Loreto:

Asistencia técnica a los beneficiarios de las comunidades nativas productoras de aguaje
en temas relacionados al manejo forestal, asociatividad y organizacional, comercialización
y valor agregado.

Elaboración del plan de vigilancia, prevención y control frente al COVID-19 para la Unidad
Productiva de Transformación de aguaje en la Comunidad Nativa Salvador.

Región Madre de Dios:

Se brindó asistencia técnica a 292 recolectores de castaña en temas: socio organizacional,
certificación orgánica y comercio justo, enfocado en la comercialización y exportación del
producto castaña orgánica con un precio justo.

Apoyo en la renovación de certificaciones Certificación Orgánica y Comercio Justo para la
Asociación Forestal Indígena de Madre de Dios (AFIMAD), la Asociación de Recolectores



Orgánicos de la Nuez Amazónica Peruana (RONAP) y la Asociación de Castañeros de la
Reserva de Tambopata los Pioneros (ASCART).

Región Pasco:

Comercialización de 111.4328 m³ de madera rolliza, de las especies catahua (103.5749
m³) y sapote (7.8579 m³), de la comunidad nativa Shirarine.

Producción de 15,000 plantones de bolaina y comercialización de 4,750 tablillas en las
comunidades nativas de Amambay y El Milagro.

Actualización de información de censos forestales en las comunidades nativas de
Buenaventura y La Florida para la formulación de Planes de Manejo Forestal (Demas).

Establecimiento de una unidad de manejo forestal nivel 1 en el bosque de la comunidad
nativa Florida, permitiendo estimar el censo forestal comercial maderable con 151.567 m³
de madera en pie de la especie Cedrelinga cateniformis (Ducke) tornillo.

Región San Martin:

Implementación de un prototipo de secador solar para plantas medicinales, con el apoyo
de 12 comuneros beneficiarios capacitados en diseño, construcción e instalación de
secadores solares.

Desarrollo de material con fines divulgativos: 01 página web, 01 video de la cadena, 03
cartillas educativas y 02 guías técnicas.

Capacitación a 101 comuneros en temas de competencias y habilidades organizacionales.
Apoyo para la mejora del proceso productivo para la obtención de látex de sangre de
grado a través del correcto aprovechamiento utilizando cuchillas especiales y cortes
homogéneos, así como en las técnicas de recolección del látex con micas colectoras y de
postcosecha con envases.

Mejora del proceso productivo para el aprovechamiento de la corteza de uña de gato
(corte, descortezado, traslado, limpieza, trozado, secado y almacenamiento del producto).

Región Ucayali:

Capacitación de 26 comuneros de las comunidades nativas Nuevo Saposoa y Patria
Nueva. Comercialización de 320 m3 de madera, de la especie cumala caupuri, generando
un ingreso de S/ 38,000.00 para la comunidad nativa Patria Nueva.

Actualización de información de censos forestales en las comunidades nativas Patria
Nueva y Caimito para la formulación de Planes de Manejo Forestal (Demas).

Componente 3: Desarrollo de mecanismos financieros

A través de este componente se ha continuado apoyando en la implementación de un
mecanismo o instrumento financiero para los productores forestales.

A nivel presupuestal al II Semestre el Componente 3 del PI 3 tuvo una ejecución
presupuestal acumulada de S/. 912,442 obteniendo un avance del 99.6 % del presupuesto
asignado en el componente. A continuación, se detallan las actividades más importantes
realizadas en este componente:

Región Loreto:

Asistencia técnica a 21 grupos organizados de las Uniones de Crédito y Ahorro - (UNICA),
conformados por un aproximado de 300 socios.



Capacitación a los directivos de las Uniones de Crédito y Ahorro - (UNICA) en el empleo
de herramientas financieras.

Capacitación complementaria a través de programas radiales a los beneficiarios y público
general, con la finalidad de promocionar el empleo de la metodología financiera y reforzar
su aprendizaje.

Región Lima:

Desarrollo de material divulgativo como cartillas digitales, cuadernillos informativos
(Módulo I de la Metodología Financiera) y videos educativos.
 

Tabla N°4: Avance de la ejecución del POI Modificado por Eje y Lineamiento de la PGG

Ejecución �sica

Código Descripción
N° de

AO/Inversión
1/

Seguimiento
financiero 

2/

1°
Semestre 

3/

2°
Semestre 

3/

Anual 
4/

EJE.02 Fortalecimiento institucional para la gobernabilidad.

LIN.02.02

Fortalecer las capacidades del Estado para atender

efectivamente las necesidades ciudadanas,

considerando sus condiciones de vulnerabilidad y

diversidad cultural.

82 % 83 % 77 %

AEI.01.01

CADENAS DE VALOR FORESTAL Y DE FAUNA

SILVESTRE PROMOVIDAS CON ENFOQUE DE

MERCADO; PARA LOS ACTORES FORESTALES

Y DE FAUNA SILVESTRE

1 0 0 % 0 % 0 %

AEI.01.03

ACCESO A LOS RECURSOS FORESTALES Y DE

FAUNA SILVESTRE BRINDADO PARA BENEFICIO

DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS

37 6,774,744 102 % 85 % 86 %

AEI.01.04

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN

FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

IMPLEMENTADO PARA USO DE LA POBLACIÓN

5 304,176 100 % 100 % 100 %

AEI.01.07

ASISTENCIA TÉCNICA IMPLEMENTADA PARA

DAR VALOR A LOS RECURSOS FORESTALES Y

DE FAUNA SILVESTRE EN BENEFICIO DE LAS

COMUNIDADES Y OTROS ACTORES

2 77,291 75 % 100 % 75 %

AEI.03.01
GESTIÓN POR PROCESOS IMPLEMENTADA EN

LA ENTIDAD
40 5,065,718 107 % 107 % 99 %

AEI.03.02
CAPACIDAD OPERATIVA FORTALECIDA PARA LA

ENTIDAD
72 11,065,794 108 % 104 % 100 %

EJE.03
Crecimiento económico equitativo, competitivo y

sostenible.

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación. 
3/ i) Para las AEI, se calcula como el promedio simple de la ejecución física de las AO/Inversión respecto a su meta
semestral, agrupadas por AEI; ii) Para los Lineamientos, se calcula como el promedio simple de los avances de las AEI; iv)
Todos los cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física en el semestre. 
4/ i) Para las AEI, se calcula como el promedio simple de la ejecución física de las AO/Inversión respecto a su meta anual,
agrupadas por AEI; ii) Para los Lineamientos, se calcula como el promedio simple de los avances de las AEI; iv) Todos los
cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física anual. 
Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01



Ejecución �sica

Código Descripción
N° de

AO/Inversión
1/

Seguimiento
financiero 

2/

1°
Semestre 

3/

2°
Semestre 

3/

Anual 
4/

LIN.03.02
Potenciar la inversión pública y privada

descentralizada y sostenible.
0 % 0 % 0 %

AEI.01.02

MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO E

INCENTIVOS PARA PROMOVER LA INVERSIÓN

PÚBLICA Y PRIVADA EN EL SECTOR FORESTAL

Y DE FAUNA SILVESTRE, ESTABLECIDOS PARA

BENEFICIO DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS

1 75,088 0 % 0 % 0 %

LIN.03.04

Fomentar la competitividad basada en las

potencialidades de desarrollo económico de cada

territorio, facilitando su articulación al mercado

nacional e internacional, asegurando el

aprovechamiento sostenible de los recursos

naturales y del patrimonio cultural.

92 % 82 % 94 %

AEI.01.01

CADENAS DE VALOR FORESTAL Y DE FAUNA

SILVESTRE PROMOVIDAS CON ENFOQUE DE

MERCADO; PARA LOS ACTORES FORESTALES

Y DE FAUNA SILVESTRE

43 4,414,638 106 % 101 % 97 %

AEI.01.02

MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO E

INCENTIVOS PARA PROMOVER LA INVERSIÓN

PÚBLICA Y PRIVADA EN EL SECTOR FORESTAL

Y DE FAUNA SILVESTRE, ESTABLECIDOS PARA

BENEFICIO DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS

11 891,438 120 % 100 % 103 %

AEI.01.03

ACCESO A LOS RECURSOS FORESTALES Y DE

FAUNA SILVESTRE BRINDADO PARA BENEFICIO

DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS

30 5,162,105 137 % 129 % 201 %

AEI.01.04

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN

FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

IMPLEMENTADO PARA USO DE LA POBLACIÓN

22 1,386,876 92 % 82 % 88 %

AEI.01.05

MECANISMO ARTICULADO DE CONTROL

IMPLEMENTADO PARA BENEFICIO DE LA

POBLACIÓN

16 9,783,454 116 % 103 % 109 %

AEI.01.07

ASISTENCIA TÉCNICA IMPLEMENTADA PARA

DAR VALOR A LOS RECURSOS FORESTALES Y

DE FAUNA SILVESTRE EN BENEFICIO DE LAS

COMUNIDADES Y OTROS ACTORES

11 204,339 102 % 35 % 66 %

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación. 
3/ i) Para las AEI, se calcula como el promedio simple de la ejecución física de las AO/Inversión respecto a su meta
semestral, agrupadas por AEI; ii) Para los Lineamientos, se calcula como el promedio simple de los avances de las AEI; iv)
Todos los cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física en el semestre. 
4/ i) Para las AEI, se calcula como el promedio simple de la ejecución física de las AO/Inversión respecto a su meta anual,
agrupadas por AEI; ii) Para los Lineamientos, se calcula como el promedio simple de los avances de las AEI; iv) Todos los
cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física anual. 
Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01



Ejecución �sica

Código Descripción
N° de

AO/Inversión
1/

Seguimiento
financiero 

2/

1°
Semestre 

3/

2°
Semestre 

3/

Anual 
4/

AEI.02.01

ASISTENCIA TÉCNICA IMPLEMENTADA PARA

FORTALECER CAPACIDADES DE GOBIERNOS

REGIONALES EN LA PREVENCIÓN Y

REDUCCIÓN DEL RIESGO DE INCENDIOS

FORESTALES

5 5,010 77 % 56 % 53 %

AEI.03.01
GESTIÓN POR PROCESOS IMPLEMENTADA EN

LA ENTIDAD
3 141,986 78 % 83 % 83 %

AEI.03.02
CAPACIDAD OPERATIVA FORTALECIDA PARA LA

ENTIDAD
1 41,106 0 % 50 % 50 %

LIN.03.05
Reducir la pobreza y pobreza extrema tanto a nivel

rural como urbano.
100 % 100 % 100 %

AEI.01.03

ACCESO A LOS RECURSOS FORESTALES Y DE

FAUNA SILVESTRE BRINDADO PARA BENEFICIO

DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS

1 162,692 100 % 100 % 100 %

EJE.05 Descentralización efectiva para el desarrollo.

LIN.05.02

Promover, desde los distintos ámbitos territoriales

del país, alianzas estratégicas para su desarrollo

sostenible.

100 % 106 % 105 %

AEI.01.07

ASISTENCIA TÉCNICA IMPLEMENTADA PARA

DAR VALOR A LOS RECURSOS FORESTALES Y

DE FAUNA SILVESTRE EN BENEFICIO DE LAS

COMUNIDADES Y OTROS ACTORES

18 1,238,627 100 % 106 % 105 %

EJE.99 Pendiente de vincular con la PGG.

LIN.99.00 Pendiente de vincular con la PGG. 50 % 103 % 103 %

AEI.01.01

CADENAS DE VALOR FORESTAL Y DE FAUNA

SILVESTRE PROMOVIDAS CON ENFOQUE DE

MERCADO; PARA LOS ACTORES FORESTALES

Y DE FAUNA SILVESTRE

1 94,153 0 % 100 % 100 %

AEI.01.02

MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO E

INCENTIVOS PARA PROMOVER LA INVERSIÓN

PÚBLICA Y PRIVADA EN EL SECTOR FORESTAL

Y DE FAUNA SILVESTRE, ESTABLECIDOS PARA

BENEFICIO DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS

3 172,160 100 % 100 % 100 %

AEI.01.03

ACCESO A LOS RECURSOS FORESTALES Y DE

FAUNA SILVESTRE BRINDADO PARA BENEFICIO

DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS

1 3,600 0 % 113 % 113 %

AEI.03.02
CAPACIDAD OPERATIVA FORTALECIDA PARA LA

ENTIDAD
3 2,487,366 100 % 100 % 100 %

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación. 
3/ i) Para las AEI, se calcula como el promedio simple de la ejecución física de las AO/Inversión respecto a su meta
semestral, agrupadas por AEI; ii) Para los Lineamientos, se calcula como el promedio simple de los avances de las AEI; iv)
Todos los cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física en el semestre. 
4/ i) Para las AEI, se calcula como el promedio simple de la ejecución física de las AO/Inversión respecto a su meta anual,
agrupadas por AEI; ii) Para los Lineamientos, se calcula como el promedio simple de los avances de las AEI; iv) Todos los
cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física anual. 
Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01



Ejecución �sica

Código Descripción
N° de

AO/Inversión
1/

Seguimiento
financiero 

2/

1°
Semestre 

3/

2°
Semestre 

3/

Anual 
4/

 TOTAL 327 49,552,362

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación. 
3/ i) Para las AEI, se calcula como el promedio simple de la ejecución física de las AO/Inversión respecto a su meta
semestral, agrupadas por AEI; ii) Para los Lineamientos, se calcula como el promedio simple de los avances de las AEI; iv)
Todos los cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física en el semestre. 
4/ i) Para las AEI, se calcula como el promedio simple de la ejecución física de las AO/Inversión respecto a su meta anual,
agrupadas por AEI; ii) Para los Lineamientos, se calcula como el promedio simple de los avances de las AEI; iv) Todos los
cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física anual. 
Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01



 

Como se aprecia en la Tabla N° 5 del presente informe, ambas unidades ejecutoras que
conforman el Pliego 165: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR, han
ejecutado las metas físicas de sus actividades operativas e inversiones, en su totalidad
durante el segundo semestre del año 2020. Asimismo, se precisa que al cierre del año, se
contó con 327 actividades operativas e inversiones.  
 

Tabla N°5: Avance de la ejecución del POI Modificado por UE

Ejecución �sica

Cod.
UE

Unidad Ejecutora
N° de

AO/Inversión 
1/

Seguimiento
financiero 

2/

1°
Semestre 

3/

2°
Semestre 

3/

Anual 
4/

001592

PROGRAMA DE DESARROLLO FORESTAL

SOSTENIBLE, INCLUSIVO Y COMPETITIVO EN LA

AMAZONIA PERUANA

64 13,035,080 101 % 99 % 100 %

001503
SERVICIO NAC. FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE-

SERFOR - SEDE CENTRAL
263 36,517,282 109 % 98 % 105 %

TOTAL 327 49,552,362

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación. 
3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta semestral, agrupadas por
UE.
4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta anual, agrupadas por UE. 
Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.



 

UNIDAD EJECUTORA 001-1503: SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA
SILVESTRE (SERFOR)
 

En la Tabla N° 6, se observa que la distribución financiera de la UE 001-1503: Servicio
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - Sede Central, a nivel departamental, concentra la
mayor cantidad de recursos ejecutados en la ciudad de Lima, debido a la operatividad de
su Sede Central, la ATFFS Lima y los procesos de selección programados.
 

Del mismo modo, se precisa que el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre -
SERFOR, interviene directamente en los departamentos de Ancash, Apurímac, Arequipa,
Cajamarca, Cusco, Ica, Junín, Pasco, Lambayeque, Moquegua, Tacna, Piura y Puno,
debido al ámbito de intervención de sus Administraciones Técnicas; así como en las
demás regiones coordinando acciones de prevención, control y vigilancia sobre
actividades que atenten contra el aprovechamiento y sostenibilidad de los recursos
forestales y de fauna silvestre, la asistencia técnica relacionadas a las funciones forestales
y de fauna silvestre transferidas y no transferidas, sensibilizaciones a productores y
manejadores sobre el manejo de los recursos forestales y de fauna silvestre,
acompañamiento al proceso de zonificación forestal, intervenciones localizadas contra la
tráfico ilegal de productos maderables, entre otras.
 

UNIDAD EJECUTORA 002-1592: PROGRAMA DE DESARROLLO FORESTAL
SOSTENIBLE, INCLUSIVO Y COMPETITIVO EN LA AMAZONÍA PERUANA
 

Asimismo, a través del Programa busca el desarrollo forestal sostenible, inclusivo y
competitivo de la Amazonia peruana, mediante el fortalecimiento de la institucionalidad
forestal pública, el manejo forestal y la competitividad del sector forestal, en ocho regiones
amazónicas del Perú, tales como: Amazonas, San Martín, Loreto, Ucayali, Madre de Dios,
Huánuco, Pasco y Junín. La sede central esta en Lima y es donde se concentra los
servicios de contratacion de personal que coadyudan en el desarrollo de los Proyectos.
 

Tabla N°6: Avance de la ejecución del POI Modificado por departamento

Ejecución �sica

Código Departamento
N° de AO/Inversión 

1/
Seguimiento financiero 

2/
1° Semestre 

3/
2° Semestre 

3/
Anual 

4/
01 AMAZONAS 7 672,002 0 % 107 % 107 %

02 ANCASH 4 501,963 161 % 250 % 216 %

03 APURIMAC 5 134,953 100 % 42 % 58 %

04 AREQUIPA 6 601,982 600 % 39 % 70 %

06 CAJAMARCA 5 900,208 101 % 79 % 99 %

08 CUSCO 4 597,754 33 % 34 % 26 %

09 HUANCAVELICA 1 15,355 100 % 100 % 100 %

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación. 
3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta semestral, agrupadas por
departamento. 
4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta anual, agrupadas por
departamento. 
Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.



Ejecución �sica

Código Departamento
N° de AO/Inversión 

1/
Seguimiento financiero 

2/
1° Semestre 

3/
2° Semestre 

3/
Anual 

4/
10 HUANUCO 2 190,366 0 % 100 % 100 %

11 ICA 4 499,264 126 % 231 % 150 %

12 JUNIN 20 3,430,683 63 % 102 % 90 %

14 LAMBAYEQUE 4 232,049 100 % 42 % 54 %

15 LIMA 199 31,011,479 111 % 100 % 100 %

16 LORETO 11 2,984,040 104 % 105 % 103 %

17 MADRE DE DIOS 10 2,576,676 83 % 111 % 96 %

18 MOQUEGUA 2 4,000 100 % 0 % 1055 %

19 PASCO 6 724,500 100 % 97 % 97 %

20 PIURA 5 765,750 50 % 53 % 53 %

21 PUNO 7 860,388 100 % 93 % 118 %

22 SAN MARTIN 10 906,335 0 % 102 % 102 %

23 TACNA 5 903,967 100 % 77 % 77 %

25 UCAYALI 10 1,038,647 100 % 104 % 103 %

TOTAL 327 49,552,362

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación. 
3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta semestral, agrupadas por
departamento. 
4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta anual, agrupadas por
departamento. 
Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.



 

2.2.1 MEDIDAS COVID-19
 

UNIDAD EJECUTORA 001-1503: SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA
SILVESTRE (SERFOR)
 

Actividades desarrolladas para contrarestar el COVID-19:

En el marco del estado de emergencia nacional declarado por el Estado Peruano, ante
losalarmantes niveles de propagación y gravedad por la COVID-19, el SERFOR inicio
laimplementación y gestión de acciones que permitieron la continuidad de sus
labores(remotas y presenciales de manera progresiva), entre las cuales se mencionan
lassiguientes:
 

El personal de las dependencias del SERFOR, continuaron en su mayoría con el
trabajoremoto, utilizando para ello, las plataformas virtuales que les permitió continuar con
eldesempeño de sus funciones.
Se efectuó el monitoreo del personal en el marco de la implementación del Plan
deVigilancia, Prevención y control de la COVID19 en el SERFOR.
Se difundieron electrónicamente (a través del correo institucional), entre todo el
personaldel SERFOR, mensajes preventivos y de acciones a tomar en cuenta en caso de
posiblescontagios por la Covid-19.
Se autorizaron incorporaciones de mayores ingresos públicos en el
PresupuestoInstitucional del SERFOR, bajo la Categoría Presupuestal de
AsignacionesPresupuestarias que No Resultan en Productos (APNOP), en el marco de la
promoción yejecución de actividades para la reactivación económica.
En el marco de la declaratoria de Emergencia Nacional por el COVID-19 (DU N° 061-
2020,se gestionó el otorgamiento de subvenciones a los Centros de Cría a nivel
nacional,permitiendo el mantenimiento, alimentación y cuidados veterinarios de
especímenes defauna silvestre, muchos de los cuales se encuentran en calidad de
custodia.
 

Presupuesto asignado y ejecutado:

Durante el año 2020, el SERFOR tuvo una asignación presupuestal de S/ 697,723
soles,de los cuales se ejecutó e monto de S/ 623,267 soles, en el marco de la
prevención,control, diagnóstico y tratamiento del coronavirus, así como la promoción y
ejecución deactividades para la reactivación económica. Dicha ejecución presupuestal,
representó el89.3% del total asignado.
 

Población beneficiada por las medidas:

Se benefició al personal del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre -
SERFOR,tanto de las oficinas en la sede central (Lima), como en las 12 Administraciones
TécnicasForestales y de Fauna Silvestre (ATFFS) ubicadas en el interior del país.
 

UNIDAD EJECUTORA 002-1592: PROGRAMA DE DESARROLLO FORESTAL
SOSTENIBLE, INCLUSIVO Y COMPETITIVO EN LA AMAZONÍA PERUANA
 

Durante el año 2020, la principal limitante para la ejecución de actividades fue la
pandemia, las diversas medidas excepcionales decretadas por el Estado Peruano para
prevenir y evitar la propagación del COVID-19 en el territorio nacional, las restricciones de



movilización territorial y cuarentenas focalizadas no permitieron llevar a cabo trabajos de
coordinación, socialización y asistencia de manera presencial a los GORES, instituciones y
la población beneficiaria; no obstante, las acciones presenciales fueron reanudadas en el
marco de la reactivación de actividades establecidas por el gobierno. Entre las principales
medidas adoptadas por los Proyectos para el cumplimiento de metas están:
 

Proyecto de Inversión 1 (CUI 2170521):

Desarrollo de reuniones de coordinación y articulación con las autoridades de los
Gobiernos Regionales, del SERFOR y con acompañamiento técnico de la Dirección de
Evaluación de Recursos Naturales de la Dirección General de Asuntos Ambientales
Agrarios del MIDAGRI, por medio de reuniones virtuales y mediante presentación de
avances por medios digitales, reduciendo tiempos para la aprobación y conformidad de
productos de las consultorías financiadas por el Programa Forestal.
 

Restricciones de acceso a los ámbitos de trabajo en campo y dificultades de movilización
ocasionadas por las cuarentenas focalizadas en diferentes regiones debido a la pandemia,
ocasionaron la necesidad de reprogramar actividades presenciales para el segundo
semestre del año, en el marco de la reactivación de actividades establecidas por el
gobierno y los protocolos establecidos se retomaron reuniones presenciales.
 

Ante la falta de metodologías o lineamientos aprobados por parte de SERFOR, que
permitan la ejecución de los estudios temáticos que forman parte del catastro forestal, se
determinó que para hacer factible la ejecución de los estudios temáticos que forman parte
del catastro forestal, era necesario identificar aquellos estudios que cuentan con
metodologías aprobadas o los que por su ejecución en el año 2019 recibieron
retroalimentación, completando los vacíos técnicos de la propuesta, por lo que se
identificaron al estudio fisiográfico y al de Suelos por su CTCUM, como los más idóneos a
desarrollarse.
 

Se ha fortalecido las capacidades a profesionales de los gobiernos regionales con la
finalidad de poder generar las condiciones necesarias para poder complementar la
ejecución del IBPP.
 

Se han resguardado los bienes para los herbarios priorizados en un almacén, para que
una vez suscritos los convenios y planes de trabajo pendientes, los bienes sean
entregados en afectación de uso a las entidades responsables.
 

Se retomaron los procesos de contratación para los servicios de acondicionamientos y
equipamiento en las regiones, para ello los asistentes regionales orientaron a los postores
sobre los requisitos de documentación a presentar. Asimismo, se contó con el apoyo de
los coordinadores regionales para la supervisión y visitas a las unidades de control.
 

Proyecto de Inversión 02 (CUI N° 2171335):

Reuniones con los consultores a fin de identificar los medios de verificación faltantes y
clarificar los puntos necesarios para el pronto levantamiento de observaciones.
 



La distribución de plantones a los productores de parcelas SAF, se realizó en coordinación
con las asociaciones, según las capacidades de tiempo y mano de obra disponible.
Asimismo, se realizaron visitas a algunas parcelas con la finalidad de realizar las
verificaciones in situ de las actividades.
 

Generación de formatos y material de apoyo para realizar el trabajo de campo en las
parcelas demostrativas de sistemas agroforestales; de esta manera la actividad se viene
ejecutando de manera ágil, eficiente y aplicable en los tiempos establecidos.
 

Para el cumplimiento de metas referidas a los proyectos de investigación, así como los
estudios, se tomaron las siguientes previsiones: calendarizar las fechas de remisión de
informes en un sistema basado en la plataforma G-suite de google; comunicación con
previsión al investigador ejecutor del proyecto o consultor de las fechas de remisión de
informes, así como el seguimiento continuo del desarrollo de producto.
 

Uso de medios electrónicos para realizar las coordinaciones con los Gobiernos
Regionales, Ministerio del Ambiente, Unidades Ejecutora N°001 de SERFOR y
proveedores de servicios.
 

Solicitud de modificación en fase de ejecución para ampliar la denominación, y considerar
adicionalmente el de “oso andino” y “tapir andino”, en vista de que el plan de orquídeas
presentó demoras en su aprobación formal por parte de la UE N°1.
 

Proyecto de Inversión 03 (CUI N° 2168001):

Este proyecto tiene una intervención pública conducente al desarrollo de actividades
asociadas al fortalecimiento de capacidades con el objetivo del logro de una alta
productividad en un contexto de manejo forestal sostenible, la coyuntura de la pandemia
implicó una serie de restricciones de movilización territorial que conllevaron la modificación
de la modalidad del desarrollo de las acciones de fortalecimiento de capacidades y
asistencia técnica, generando gran dificultad en la operatividad de las actividades, puesto
que el nivel educativo de los beneficiarios de cada cadena productiva difiere
sustancialmente, siendo mayores las brechas en los pobladores de las comunidades
nativas. Así también, el acceso a medios de comunicación es restringido, en menor o
mayor medida, de acuerdo a la ubicación de la población.
 

Sobre la base de lo planteado anteriormente, se propuso acciones de asistencia técnica y
capacitación orientadas al tipo de beneficiario, actividad productiva y ubicación. En el caso
de los beneficiarios de las cadenas productivas de bambú y productos maderables
(primera y segunda transformación de la madera), se priorizaron capacitaciones y
asistencia técnica en modalidad virtual a través de plataformas digitales. Para los
beneficiarios de las cadenas productivas de plantaciones forestales, donde el acceso a
internet es más restringido, se optó por medios de comunicación masiva (teléfono y radio)
y material complementario impreso (manuales técnicos). En el caso de comunidades
nativas, se optó por la distribución de material de capacitación y, cuando las restricciones
de movilización se flexibilizaron, se continuó la aplicación de Escuelas de campo
(metodología de Aprender haciendo) enfocada a líderes comunales y grupos reducidos.
 

 

 



Medidas adoptadas frente al COVID-19

- Actividades desarrolladas para contrarrestar el COVID-19. 
- Presupuesto asignado y ejecutado. 
- Población beneficiada por las medidas.
 

2.2.2 ANÁLISIS ADICIONAL
 

UNIDAD EJECUTORA 001-1503: SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA
SILVESTRE (SERFOR)
 

A través de las Administraciones Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre - ATFFS, se
realiza el seguimiento a los títulos habilitantes otorgados, a fin de monitorear el manejo y
aprovechamiento de los recursos forestales y de fauna silvestre; asistencias técnicas
principalmente a los titulares de títulos habilitantes en un local comunal, en las oficinas de
las propias sedes o de manera remota, estas asistencias técnicas están orientadas a
brindar los lineamientos para la emisión de las Guías de Transporte Forestal, así como al
pago por derecho de aprovechamiento y obligaciones.
 

De otro lado, se han realizado eventos de sensibilización y difusión de la gestión forestal y
de fauna silvestre, a entidades públicas y privadas, sobre la promoción de la forestación,
reforestación, formalización, asociativa y buenas prácticas forestales y manejo de fauna
silvestre.
 

El Plan Operativo Institucional (POI) 2020 del SERFOR, se encuentra articulado al
Programa Presupuestal PP-0130, donde las ATFFS registran de manera general sus
actividades operativas relacionadas a las siguientes actividades presupuestales:
 

5000276. Gestión del programa.
5005177. Prevención, control y vigilancia sobre actividades que atenten contra los
recursos forestales y de fauna silvestre.
5004413. Capacitación y sensibilización en el manejo de los recursos forestales,
ecosistemas forestales y de fauna silvestre.
 

Es así que, en el marco de sus funciones y competencias, las ATFFS ejecutan actividades
orientadas al adecuado manejo, sostenibilidad y control de los recursos forestales y de
fauna silvestre, entre las cuales se encuentran las siguientes:
 

Se registraron 9’372,472 kg. de productos forestales (algarrobo, carbón vegetal,
tamarindo, castaña, algarrobo y plantas medicinales); asimismo, se llevó el control de
118,989 m3 de madera rolliza; así como 12’082,701 unidades de caña de guayaquil,
carrizo, palo santo, faique, carricillo, junco, totora, hinea.
Se registraron 1,995 Kg. de fibra de vicuña.
Se han otorgado el permiso a 48,406 hectáreas para el aprovechamiento forestal
maderable y no maderable; asimismo se ha supervisado 27,678 hectáreas
correspondiente a 11 Planes Generales de Manejo Forestal, 22 Planes Operativos Anuales
(POA) y 83 Declaraciones de Manejo (DEMA), presentadas para el aprovechamiento
sostenible de la especie forestal algarrobo, Carrizo, Carricillo, Junco, totora, entre otros.
En materia de lucha contra la ilegalidad en el aprovechamiento de los recursos forestales,
se han ejecutado 495 intervenciones a nivel nacional.



Se han aprobado 53 permisos (madera rolliza de algarrobo y palo santo) y 38
autorizaciones para el aprovechamiento forestal.
Se llevaron a cabo 5,813 inspecciones convocadas por la Fiscalía en Materia Ambiental
para la constatación de tala ilegal.
Se realizaron 309 eventos de sensibilización y difusión de la gestión forestal y de fauna
silvestre, a entidades públicas y privadas, sobre la promoción de la forestación,
reforestación, formalización, asociatividad y buenas prácticas forestales y manejo de fauna
silvestre, logrando sensibilizar a 10,357 personas.
Se capacitó y brindo asistencia técnica a 3,376 productores y manejadores forestales y de
fauna silvestre en materia de producción y manejo de especies forestales nativas, así
como el aprovechamiento y competitividad forestal y de fauna silvestre.
Respecto al Registro Nacional de Plantaciones Forestales: Se registraron 182 solicitudes
con una extensión de 1,082 hectáreas de productos forestales.
 

 

2.3. MEDIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS
 

UNIDAD EJECUTORA 001-1503: SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA
SILVESTRE (SERFOR)
 

Se llevaron a cabo las siguientes medidas que coadyuvaron a la ejecución de las metas
físicas del Plan Operativo Institucional (POI), programadas durante el segundo semestre
del 2020:
 

Se realizaron las gestiones pertinentes para cumplir con los contratos de los diversos
servicios para la operatividad y mantenimiento del SERFOR (alquiler de inmuebles,
energía eléctrica, agua, telefonía fija y móvil, entre otros).
Se efectuaron las coordinaciones necesarias para la asistencia técnica y capacitación a
usuarios del ámbito forestal y de fauna silvestre, de manera virtual y presencial (en la
medida de lo permitido).
Se realizaron actividades de manera presencial (con los cuidados y protección respectiva),
tal como es la atención de intervenciones, incendios forestales, así como la atención de
diversos trámites administrativos, vía remota, que ha permitido la recaudación de recursos
a favor del SERFOR, por conceptos como el otorgamiento por derechos de
aprovechamiento al recurso forestal maderable y no maderable, así como el pago de
multas por infracciones a la Ley Forestal y de Fauna Silvestre.
Debido al limitado número de personal en los puestos de control, el personal técnico
también ha venido apoyando en las labores administrativas.
Se continuaron las coordinaciones con instituciones y organizaciones vinculadas a la
administración y control forestal y de fauna silvestre (rondas campesinas, comunidades
campesinas, Policía Nacional del Perú, Aduanas, SENASA, SERNANP, GOREs y otras).
El personal de las ATFFS y Oficinas de Enlace, en su mayoría, continuaron con el trabajo
remoto a efectos de dar cumplimiento a las labores propias de la Entidad.
En la sede central del SERFOR, se vienen ejecutando las laborares en forma mixta
(trabajo presencial -estrictamente necesario- y remoto) a fin de atender las actividades
propias de cada Oficina o Dirección, acorde con los protocolos y cuidados sanitarios
respectivos.
Se contrataron profesionales bajo la modalidad de Servicios por Terceros, quienes
continuaron apoyando en la revisión de los Instrumentos de Gestión Ambiental para la
Formalización Minera - IGAFOM, la revisión de solicitudes de autorización de estudios del
patrimonio en el marco de los instrumentos de gestión ambiental solicitados por empresas
y entidades públicas (SENACE, MINAGRI, MTC, entre otras.).
 

UNIDAD EJECUTORA 002-1592: PROGRAMA DE DESARROLLO FORESTAL
SOSTENIBLE, INCLUSIVO Y COMPETITIVO EN LA AMAZONÍA PERUANA



 

La Organización Mundial de la Salud ha calificado, con fecha 11 de marzo de 2020, el
brote del COVID-19 como una pandemia al haberse extendido en más de cien países del
mundo de manera simultánea. Ante ello el estado peruano mediante Decreto Supremo N°
008-2020- SA, de fecha 11 de marzo de 2020, y sus posteriores ampliaciones declara a
nivel nacional Estado de Emergencia Sanitaria, prorrogado actualmente hasta el 7 de
marzo del 2021, dictando medidas para la prevención y control para evitar la propagación
del COVID-19. Asimismo, el estado peruano mediante Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM de fecha 15 de marzo de 2020, con sus posteriores ampliaciones y modificaciones,
declara al país en Estado de Emergencia Nacional, prorrogado actualmente hasta el 28 de
febrero del 2021, estableciendo medidas excepcionales que protejan la vida y la salud de
la población, buscando reducir el incremento del número de afectados por el COVID-19,
entre ellas la disposición del aislamiento social obligatorio (cuarentena).
 

Durante el año 2020, la principal limitante para la ejecución de actividades fue la
pandemia, las diversas medidas excepcionales decretadas por el Estado Peruano para
prevenir y evitar la propagación del COVID-19 en el territorio nacional, las restricciones de
movilización territorial y cuarentenas focalizadas no permitieron llevar a cabo trabajos de
coordinación, socialización y asistencia de manera presencial a los GORES, instituciones y
la población beneficiaria; no obstante, las acciones presenciales fueron reanudadas en el
marco de la reactivación de actividades establecidas por el gobierno. Entre las principales
medidas adoptadas por los Proyectos para el cumplimiento de metas están:
 

Proyecto de Inversión 1 (CUI 2170521):

Desarrollo de reuniones de coordinación y articulación con las autoridades de los
Gobiernos Regionales, del SERFOR y con acompañamiento técnico de la Dirección de
Evaluación de Recursos Naturales de la Dirección General de Asuntos Ambientales
Agrarios del MIDAGRI, por medio de reuniones virtuales y mediante presentación de
avances por medios digitales, reduciendo tiempos para la aprobación y conformidad de
productos de las consultorías financiadas por el Programa Forestal.
 

Restricciones de acceso a los ámbitos de trabajo en campo y dificultades de movilización
ocasionadas por las cuarentenas focalizadas en diferentes regiones debido a la pandemia,
ocasionaron la necesidad de reprogramar actividades presenciales para el segundo
semestre del año, en el marco de la reactivación de actividades establecidas por el
gobierno y los protocolos establecidos se retomaron reuniones presenciales.
 

Ante la falta de metodologías o lineamientos aprobados por parte de SERFOR, que
permitan la ejecución de los estudios temáticos que forman parte del catastro forestal, se
determinó que para hacer factible la ejecución de los estudios temáticos que forman parte
del catastro forestal, era necesario identificar aquellos estudios que cuentan con
metodologías aprobadas o los que por su ejecución en el año 2019 recibieron
retroalimentación, completando los vacíos técnicos de la propuesta, por lo que se
identificaron al estudio fisiográfico y al de Suelos por su CTCUM, como los más idóneos a
desarrollarse.
 

Se ha fortalecido las capacidades a profesionales de los gobiernos regionales con la
finalidad de poder generar las condiciones necesarias para poder complementar la
ejecución del IBPP.
 



Se han resguardado los bienes para los herbarios priorizados en un almacén, para que
una vez suscritos los convenios y planes de trabajo pendientes, los bienes sean
entregados en afectación de uso a las entidades responsables.
 

Se retomaron los procesos de contratación para los servicios de acondicionamientos y
equipamiento en las regiones, para ello los asistentes regionales orientaron a los postores
sobre los requisitos de documentación a presentar. Asimismo, se contó con el apoyo de
los coordinadores regionales para la supervisión y visitas a las unidades de control.
 

Proyecto de Inversión 02 (CUI N° 2171335):

Reuniones con los consultores a fin de identificar los medios de verificación faltantes y
clarificar los puntos necesarios para el pronto levantamiento de observaciones.
 

La distribución de plantones a los productores de parcelas SAF, se realizó en coordinación
con las asociaciones, según las capacidades de tiempo y mano de obra disponible.
Asimismo, se realizaron visitas a algunas parcelas con la finalidad de realizar las
verificaciones in situ de las actividades.
 

Generación de formatos y material de apoyo para realizar el trabajo de campo en las
parcelas demostrativas de sistemas agroforestales; de esta manera la actividad se viene
ejecutando de manera ágil, eficiente y aplicable en los tiempos establecidos.
 

Para el cumplimiento de metas referidas a los proyectos de investigación, así como los
estudios, se tomaron las siguientes previsiones: calendarizar las fechas de remisión de
informes en un sistema basado en la plataforma G-suite de google; comunicación con
previsión al investigador ejecutor del proyecto o consultor de las fechas de remisión de
informes, así como el seguimiento continuo del desarrollo de producto.
 

Uso de medios electrónicos para realizar las coordinaciones con los Gobiernos
Regionales, Ministerio del Ambiente, Unidades Ejecutora N°001 de SERFOR y
proveedores de servicios.
 

Solicitud de modificación en fase de ejecución para ampliar la denominación, y considerar
adicionalmente el de “oso andino” y “tapir andino”, en vista de que el plan de orquídeas
presentó demoras en su aprobación formal por parte de la UE N°1.
 

Proyecto de Inversión 03 (CUI N° 2168001):

Este proyecto tiene una intervención pública conducente al desarrollo de actividades
asociadas al fortalecimiento de capacidades con el objetivo del logro de una alta
productividad en un contexto de manejo forestal sostenible, la coyuntura de la pandemia
implicó una serie de restricciones de movilización territorial que conllevaron la modificación
de la modalidad del desarrollo de las acciones de fortalecimiento de capacidades y
asistencia técnica, generando gran dificultad en la operatividad de las actividades, puesto
que el nivel educativo de los beneficiarios de cada cadena productiva difiere
sustancialmente, siendo mayores las brechas en los pobladores de las comunidades
nativas. Así también, el acceso a medios de comunicación es restringido, en menor o
mayor medida, de acuerdo a la ubicación de la población.



 

Sobre la base de lo planteado anteriormente, se propuso acciones de asistencia técnica y
capacitación orientadas al tipo de beneficiario, actividad productiva y ubicación. En el caso
de los beneficiarios de las cadenas productivas de bambú y productos maderables
(primera y segunda transformación de la madera), se priorizaron capacitaciones y
asistencia técnica en modalidad virtual a través de plataformas digitales. Para los
beneficiarios de las cadenas productivas de plantaciones forestales, donde el acceso a
internet es más restringido, se optó por medios de comunicación masiva (teléfono y radio)
y material complementario impreso (manuales técnicos). En el caso de comunidades
nativas, se optó por la distribución de material de capacitación y, cuando las restricciones
de movilización se flexibilizaron, se continuó la aplicación de Escuelas de campo
(metodología de Aprender haciendo) enfocada a líderes comunales y grupos reducidos.
 
 

2.4 MEDIDAS PAR ALA MEJORA CONTINUA
 

UNIDAD EJECUTORA 001-1503: SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA
SILVESTRE (SERFOR)
 

A efectos de contrarrestar los aspectos que pudieran dificultar el cumplimiento de las
metas programadas en el Plan Operativo Institucional (POI) 2020, se propone las
siguientes medidas que mejorarían su ejecución:
 

Brindar asesoramiento continuo a los Órganos y Unidades Orgánicas del SERFOR, para el
registro y seguimiento de las Actividades Operativas / Inversiones, en el Aplicativo
CEPLAN v1.0.
Mantener las coordinaciones con las entidades de los tres niveles de gobierno (GN, GR y
GL) para lograr mejorar la gestión y el aprovechamiento sostenible de los recursos
forestales y de fauna silvestre.
Asegurar la gestión administrativa para llevar a cabo los procesos de selección,
contrataciones, pagos a proveedores, mantenimiento preventivo y correctivo de
infraestructura y de vehículos, realización de capacitaciones, gastos de transporte (en la
medida de lo permitido por la pandemia), publicaciones en el Diario Oficial, entre otros.
Mantener las coordinaciones internas permanentes con las Administraciones Técnicas
Forestales y de Fauna Silvestre, para lograr una gestión eficaz y eficiente, en beneficio de
los productores forestales y manejadores de fauna silvestre.
Llevar a cabo acciones conjuntas con el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico -
CEPLAN, que permitan un adecuado proceso del planeamiento institucional en el
SERFOR.
Identificar y elaborar propuestas de mejora de los Órganos Desconcentrados y los puestos
de control, a efectos de mejorar su implementación a través de la gestión de inversiones
(proyectos o IOARR).
Difundir periódicamente la ejecución y saldos presupuestales a todas las dependencias del
SERFOR, para una mejor gestión de las actividades programadas en el POI 2021.
Gestionar mayores recursos financieros para el Año Fiscal 2021, debido a que la
asignación presupuestal resulta insuficiente para cubrir los gastos operativos que permitan
el adecuado funcionamiento del SERFOR.
Elaborar el Informe de Evaluación de Resultados del PEI, correspondiente al año 2020, a
efectos de evaluar su modificación o elaboración de un nuevo documento, en el marco del
Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) del Sector Agricultura y Riego.
 

UNIDAD EJECUTORA 002-1592: PROGRAMA DE DESARROLLO FORESTAL
SOSTENIBLE, INCLUSIVO Y COMPETITIVO EN LA AMAZONÍA PERUANA
 



Se considera el seguimiento y evaluación como herramienta adecuada para la mejora
continua en el desempeño de la ejecución físico-financiera de los proyectos, ya que
permite advertir y prevenir aquellos factores internos y/o externos que afectan el
cumplimiento de objetivos y metas en su dimensión física-financiera desde una
perspectiva continua de monitoreo a los indicadores de gestión y resultados, así como a
los participantes del proyecto (equipo técnico, entidades participantes, colectivo
beneficiario).
 

Establecer sinergias constantes reuniones de coordinación con actores claves (GORE,
MINAM, MIDAGRI SERFOR), para explicar la estrategia de intervención y generar
acuerdos escritos para ejecutar los diferentes estudios, servicios actividades programadas
por los proyectos, con la finalidad de evitar cambios futuros que retrasen la ejecución
programada.
 

Realizar seguimiento, monitoreo y revisión semanal a los productos, entregables,
ejecución de cada uno de los servicios especializados contratados, minimizando los
tiempos de ejecución y posibles problemas técnicos para su desarrollo. Con apoyo de los
asistentes administrativos en las regiones, así como de los coordinadores regionales se
hará seguimiento a las actividades técnicas programadas.
 

Uso de herramientas tecnológicas y colaborativas vía web, para reducir tiempos y generar
conocimiento de las acciones, por medio de información compartida, conexiones remotas y
uso de almacenamiento en la nube, para la disponibilidad de la información, reduciendo
riesgos de contagio por el COVID.
 

Llevar a cabo reuniones de retroalimentación para procesos administrativos a fin de
identificar cuellos de botella y generar posibles soluciones o acciones que permitan agilizar
algunos trámites administrativos.
 

Respetar los acuerdos y decisiones establecidas en reuniones de trabajo con Gobiernos
Regionales, con la finalidad de poder tener productos de mejor calidad.
 

 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
 

UNIDAD EJECUTORA 001-1503: SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA
SILVESTRE (SERFOR)
 

Del análisis efectuado y la información consignada, se concluye en lo siguiente:
 

Se efectuaron las coordinaciones con las dependencias del SERFOR para el reajuste de
metas físicas y financieras, en caso correspondiera.
En repetidas oportunidades, los colaboradores en las sedes desconcentradas y puestos de
control hacen uso de sus propios recursos para la realización de diligencias e
intervenciones en cumplimiento de sus funciones.
El presente Informe de Evaluación de Implementación del Plan Operativo Institucional
(POI), correspondiente al segundo semestre del 2020, ha sido elaborado sobre la base de
los informes cualitativos remitidos por cada uno de los Centros de Costo del Servicio
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR.



La declaratoria del Estado de Emergencia Nacional y el aislamiento social obligatorio a
partir del 16 de marzo del 2020, no ha permitido realizar con normalidad las actividades
operativas y acciones programadas.
El Presupuesto Institucional Modificado (PIM) de la Unidad Ejecutora 001-1503 del
SERFOR, al mes de diciembre de 2020, ascendió a un monto total de S/ 76,402,934 soles,
de los cuales se ejecutó el 86.7%.
Durante el segundo semestre del 2020, la UE 001-1503: Servicio Nacional Forestal y de
Fauna Silvestre - Sede Central, tuvo una ejecución financiera de S/  38’306,763 soles.
Se recomienda continuar con el asesoramiento constante a todos los usuarios de los
Centros de Costos, relacionados a temas de planeamiento y presupuesto, con la finalidad
de que se maneje y registre información real y confiable de la ejecución de metas físicas y
financieras, en el Aplicativo CEPLAN v.01.
Para el caso de las ATFFS, se deberán efectuar las coordinaciones necesarias para
sincerar las actividades operativas y metas físicas en el Plan Operativo Institucional (POI);
así como las capacitaciones virtuales respectivas.
 

UNIDAD EJECUTORA 002-1592: PROGRAMA DE DESARROLLO FORESTAL
SOSTENIBLE, INCLUSIVO Y COMPETITIVO EN LA AMAZONÍA PERUANA
 

En el año 2020 el Programa Forestal inició sus operaciones con un Presupuesto
Institucional de Apertura (PIA) de S/ 23´000,000, disminuyendo al cierre del año a un
Presupuesto Institucional Modificado (PIM) de S/ 20´613,116 para la ejecución de las
acciones contenidas en los Proyectos y Gestión del Programa. Al cierre del II Semestre del
año, el gasto del Programa Forestal ascendió a S/ 20´147,181 lo que significa una
ejecución de 98 % respecto al PIM 2020.
 

En cuanto al Proyecto 01 - CUI N° 2170521, cerro el II semestre con PIM de S/ 8
´490,720 y con un gasto a nivel devengado de S/ 8´357,309, logrando un avance
presupuestal de 98 %. A nivel meta física de POI se obtuvieron los siguientes logros:
 

El componente 1 Catastro de tierras y bosques ha obtenido una superficie de 5,315,905
6,298,715 hectáreas que representan el 129% de la meta física programada. Asimismo,
Asimismo, señalar que en el 2020 la DGAAA del MIDAGRI, proporcionó opinión técnica
favorable al estudio de Fisiografía desarrollado durante el 2019, en el ámbito de las
provincias de Satipo y Chanchamayo del departamento de Junín, logrando incorporar
982,809.86 ha mas al catastro.
El componente 2 Inventarios Forestales, alcanzando como metas físicas un total de 117
parcelas, correspondientes al 97.5% programado para el año y siendo 90 parcelas del
IBPP Loreto, 20 del IBPP Ucayali y otras 7 parcelas del INF San Martín.
El componente 3 Desarrollo e implementación del Plan Anticorrupción del Sector Forestal
ha implementado 02 portales web pertenecientes a las regiones de Amazonas y Huánuco.
Asimismo, se realizaron servicios complementarios para la consolidación de los portales
de Loreto y Ucayali.
El Componente 4 Mejora de la capacidad de control y vigilancia, implementó 11 unidades
de control, que representa el 84.61% de la meta programada.
 

En cuanto al Proyecto 2 - CUI N° 2171335, cerro el II semestre con PIM de S/ 1´829,653
y con un gasto a nivel devengado de S/ 1´816,732, logrando un avance presupuestal de 99
%. A nivel meta física de POI se obtuvieron los siguientes logros:
 

El componente 1 Adecuada gestión frente al cambio climático, culminó la intervención en
las iniciativas de restauración, instaladas desde el año 2018 en las regiones Amazonas,
Pasco, San Martín y Ucayali; recogiéndose información del avance, para su



sistematización y análisis. Dichas iniciativas han permitido dar los primeros pasos para la
recuperación de áreas degradadas en las zonas de intervención. Por otro lado, el
componente elaboró 3 instrumentos de gestión que permitirán fortalecer las capacidades
de las autoridades forestales: matriz de implementación especializada de la Estrategia
Regional de Cambio Climático (ERCC) y la propuesta de capacitaciones para la
socialización e implementación en la región Ucayali, componente de adaptación e
institucionalidad e integración del componente de mitigación para la ERCC de la región
San Martín y ERCC de la región Loreto.
El componente 2 Manejo de bosques secundarios y sistemas agroforestales, culminó con
la implementación de 459 unidades agropecuarias intervenidas desde el 2017 y 2020, bajo
prácticas agroforestales y otros sistemas de plantación forestal, distribuidas en
organizaciones productivas de las regiones Junín, San Martín, Ucayali y Amazonas.
El componente 5 Protección de especies de flora y fauna silvestre”, reportó dos planes:
Plan Nacional de Conservación de las orquídeas Amenazadas del Perú, período 2020-
2029”, aprobado mediante Resolución Directoral Ejecutiva D000108- 2020-MINAGRI-
SERFOR-DE, y la declaración de manejo de fauna silvestre para el centro de rescate
público en la región Loreto. Asimismo, a través de este componente, se culminó 8
proyectos del Fondo de Investigación Forestal Aplicada - FIFA, los cuales generan
conocimiento sobre manejo de bosques, recuperación de áreas degradadas, producción
forestal y conservación.
El componente 6 Promoción y difusión del uso sostenible de los recursos forestales de las
zonas de amortiguamiento de las ANP, realizó la producción y edición de un video que
busca mostrar la oportunidad del ecoturismo y conservación como actividades económicas
que garantizan la conservación de los ecosistemas forestales debido a su bajo impacto,
quedando pendiente ejecutar la elaboración de documentos de difusión sobre los
principales estudios del proyecto.
 

En cuanto al Proyecto 3 - CUI N° 2168001, cerro el II semestre con PIM de S/ 5´315,139
y con un gasto a nivel devengado de S/ 5´310,906, logrando un avance presupuestal de
99%. A nivel meta física de POI se obtuvieron los siguientes logros:
 

Componente 1 Desarrollo de la cadena productiva de productos maderables y no
maderables, se continuaron las acciones de implementación de las cadenas de valor ya
identificadas años anteriores: 1. Primera transformación de la madera; 2. Segunda
transformación de la madera; 3. Plantaciones forestales (bolaina); 4. Bambú y sus
derivados; 5. Látex del árbol de siringa; 6. Aguaje y sus derivados; 7. Castaña y sus
derivados; 8. Café bajo sombra; 9 Manejo forestal comunitario; 10. Sangre de grado;11.
Uña de gato.
Componente 2 Inclusión y participación de pueblos nativos y comunidades locales en el
desarrollo forestal:, a través de este componente se ha continuado las actividades de
inclusión y participación de comunidades nativas en el desarrollo forestal intervenidas
desde años anteriores, involucrándolas en el desarrollo de la cadena de valor de productos
maderables y no maderables: 1. Kachi, 2. Inayuam, 3. Saasa, 4. Kagkas, 5.Yutupis, 6.
Kuith, 7. Santa Rosa de Pagkintsa, 8. Shora de Alto de Coriri, 9. Mencoriari, 10. Etzoniari
Alto Crotishari, 11. Nuevo Triunfo, 12. Oro Blanco, 13. Salvador, 14. Aucapoza, 15.
Miraflores, 16. Palma Real, 17. Sonene, 18. Boca Pariamanu, 19. Puerto Arturo, 20. Monte
Salvado, 21. Tres Islas, 22. Florida, 23. Buenaventura, 24. Shirarine, 25. Amambay, 26. El
Milagro, 27. Yurilamas, 28. Chirik Sacha, 29. Patria Nueva de Mediación Callería, 30.
Caimito.
Componente 3. Desarrollo de mecanismos financieros, se ha continuado apoyando en la
implementación de una propuesta de mecanismo financiero (Uniones de crédito y ahorro –
UNICA).
 

Asimismo, el Programa a través del componente Gestión del Programa, financia los gastos
de oficina, contratación de servicios profesionales y consultorías requeridas para la
ejecución de las actividades programadas por los proyectos; así como para su seguimiento



y evaluación. Al cierre del II semestre se tuvo gasto a nivel devengado de S/ 4´662,234,
logrando un avance respecto a su PIM de 94%
 

Se recomienda que El Programa Forestal de SERFOR a través de sus Proyectos de
Inversión que se encuentran culminando sus intervenciones, para el logro del
cumplimiento de los objetivos, más aún en el marco de la actual coyuntura que atraviesa el
país a causa del COVID- 19,continúen fortaleciendo la capacidad de coordinación y
articulación con los GORES y todas las instituciones involucradas, sobre todo porque
varios resultados están orientados a apoyar procesos para mejorar la capacidad de
servicio en las regiones en el marco de sus competencias forestales.
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Anexo B-6 
SEGUIMIENTO TRIMESTRAL DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL DE UNIDAD EJECUTORA 

PEI - PERIODO 2019 - 2024
Nivel de Gobierno E - GOBIERNO NACIONAL
Sector 13 - AGRICULTURA
Pliego 165 - SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE - SERFOR
Unidad Ejecutora 001503 - SERVICIO NAC. FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE-SERFOR - SEDE CENTRAL

OBJETIVO ESTRATÉGICO
INSTITUCIONAL

UNIDAD
MEDIDA

CENTRO
COSTO META MODIFICADO

ANUAL
EJECUTADO

ANUAL % AVANCE MOTIVO DEL LOGRO ANUALACCIÓN
ESTRATÉGICA
INSTITUCIONAL

ACTIVIDAD OPERATIVA
OEI.01 - MEJORAR LAS CONDICIONES HABILITANTES PARA EL APROVECHAMIENTO COMPETITIVO Y SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS FORESTALES Y DE LA FAUNA SILVESTRE EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN

AEI.01.01 - CADENAS DE VALOR FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE PROMOVIDAS CON ENFOQUE DE MERCADO PARA LOS ACTORES FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE

AOI00150300016 - CAPACITACIÓN Y
SENSIBILIZACIÓN EN EL MANEJO DE LOS
RECURSOS FORESTALES, ECOSISTEMAS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE.

088 : PERSONA CAPACITADA 03.02.04 : DIRECCIÓN DE
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

Fs 2,531.00 2,522.00 99.64

1. Realización de 01 evento de capacitación en el Uso y
llenado de las secciones del formato actualizado del
Libro de Operaciones para verificar el origen legal de
la materia prima empleada en la producción de los
productos forestales, en la región de Madre de Dios.

2. Realización de 07 evento de capacitación en el Uso y
llenado de las secciones del formato actualizado del
Libro de Operaciones para verificar el origen legal de
la materia prima empleada en la producción de los
productos forestales, en las regiones de de Madre de
Dios, Ucayali, Loreto, Junín (Selva ...

3. No se tiene programada ejecución de actividades.
Pago de planilla.

4. No se tiene programada ejecución de actividades.
Coordinaciones para ejecución de actividades. Pago
de planilla.

5. Se realizó el curso de capacitación sobre
Procedimiento Administrativo Sancionador

6. Se realizó el curso de capacitación sobre
Procedimiento Administrativo Sancionador Módulo

7. Capacitación en Trazabilidad de la madera, realizada
el 31 de julio

8. PAGO DE PERSONAL. COORDINACIONES POR
EJECUCION DE ACTIVIVDADES

9. Fortalecimiento de capacidades en Marco legal para
la gestión de riesgos ante incendios forestales y
Capacitación especializada Técnicas de
Investigaciones Contables Forenses Financieras.

10. CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN GOBERNANZA Y
GESTIÓN FORESTAL (30) y Ética en la gestión forestal
y de Fauna Silvestre (30)

11. SE HA REPROGRAMADO LAS ACTIVIDADES
12. SE HA REALIZADO ACTIVIVDADES SEGÚN LO

PLANIFICADO. CONTANDO CON AYUDA DE

COOPERACIÓN
MOTIVO: Actualización y adaptación del diseño y
contenidos del curso de Ética para implementarlo de
manera asincrónica en la plataforma virtual de
capacitación del SERFOR. Promoción de acciones de
reflexión crítica, sobre las actuaciones éticas en la
gestión forestal y de fauna silvestre.Alcances
relacionad...

Fn 495,869.05 457,310.00 92.22

AOI00150300029 - SUPERVISION Y
CONTROL DE LA DIR. DE PROMOCIÓN Y
COMPETITIVIDAD.

109 : SUPERVISION 03.02.02 : DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN
Y COMPETITIVIDAD

Fs 12.00 12.00 100.00 1.
2.
3.



4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300060 - ELABORACIÓN DE
NORMAS, LINEAMIENTOS, DIRECTIVAS
PARA LA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS
RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA
SILVESTRE.

001 : ACCION 03.02.01 : DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y
REGULACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: No hay nada programado ni dinero
presupuestado

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300068 - ELABORACIÓN O
EMISIÓN DE OPINIONES SOBRE PLANES,
PROGRAMAS, CONVENIOS Y OTROS
PARA LA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS
RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA
SILVESTRE

001 : ACCION 03.02.01 : DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y
REGULACIÓN

Fs 74.00 97.00 131.08

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.

12.
MOTIVO: Esta actividad no consta de presupuesto
asignado, se han emitido Se han emitido tres (03)
informes de opiniones sobre convenios y 34 documentos
de opiniones sobre otros temas Op. Convenios1.INF
TEC0000752020DGPCFFSDPR20112020 Propuesta
denominada Nota Conceptual del MCSNIFFS.2.INF
TEC0000672020DGPCF...

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300080 - ELABORACIÓN DE
INDICADORES DE BRECHA DEL SECTOR
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE.

046 : ESTUDIO 03.02.02 : DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN
Y COMPETITIVIDAD

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 192,480.00 191,908.00 99.70



AOI00150300085 - DESARROLLO DE
TÉCNICAS AGROPECUARIAS ANTE
PELIGROS HIDROMETEREOLOGICOS EN
LA REGION.

065 : INTERVENCION 03.02.02 : DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN
Y COMPETITIVIDAD

Fs 5.00 5.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 25,000.00 25,000.00 100.00

AOI00150300092 - FORMACIÓN DE
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE
PRODUCTORES DE FIBRA DE VICUÑA.

486 : TALLER 03.02.02 : DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN
Y COMPETITIVIDAD

Fs 3.00 3.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.

MOTIVO:

Fn 16,000.00 16,000.00 100.00

AOI00150300095 - DESARROLLO DE
COMPETENCIAS PARA EL MANEJO DE LA
FIBRA DE VICUÑA.

486 : TALLER 03.02.02 : DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN
Y COMPETITIVIDAD

Fs 2.00 2.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 9,000.00 9,000.00 100.00

AOI00150300109 - ELABORACIÓN DEL
PLAN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE.

036 : DOCUMENTO 03.02.03 : DIRECCIÓN DE ESTUDIOS E
INVESTIGACIÓN

Fs 2.00 2.00 100.00 1. Informe Técnico N 0022020
MINAGRISERFORDGPCFFSDEI referido al documento
preliminar del PNIFFS

2. Se ha sistematizado los aportes generados por las
Direcciones Generales del SERFOR, ATFFS,
instituciones públicas y privadas vinculadas a la
investigación. Se está elaborando la Agenda Nacional
de Investigación Forestal y de Fauna Silvestre que
contendrá las líneas de investigación

3. Se está elaborando la estrategia de implementación
de PNIFFS. Se cuenta con una propuesta de líneas de
investigación Forestal y de Fauna Silvestre.

4. Se continua elaborando la estrategia de
implementación del PNIFFS. Asimismo, se trabajó en
el diseño de la encuesta para remitir a los actores a
fin de recoger sus aportes y comentarios sobre la
implementación del PNIFFS

5. Se han realizado encuestas online a 83 actores del
sector, las cuales fueron remitidas con la CARTA (M) N

Fn 0.00 95,935.00 0.00



0012020MINAGRISERFORDGPCFFSDEI y OFICIO (M) N
0012020MINAGRISERFORDGPCFFSDEI

6. Con el Informe Técnico N
D0000092020MINAGRISERFORDEI se describe el
avance del PNIFFS y sistematiza los aportes o
comentarios generados a la propuesta de plan. Con el
Informe Técnico N D0000102020MINAGRISERFORDEI
se detallan los avances en la elaboración de la
Estrategia de implementación del PNIFF...

7. Mediante Oficio N D0000122020MINAGRISERFORDE,
de fecha 2 de julio del 2020 se remite al Instituto
Nacional de Innovación Agraria INIA. Mediante Oficio
N D0000062020MINAGRISERFORDGPCFFS de fecha 9
de julio del 2020 se remite al SERNANP para aportes.
Se recibieron aportes a la ANIFFS de las Direccion...

8. Mediante Oficio N 1672020MINAGRIINIAJ de fecha 25
de agosto del 2020, el INIA remite aportes a la
propuesta del PNIFFS

9. Mediante el Informe Técnico
ND0000282020MINAGRISERFORDEI, de fecha 03 de
septiembre del 2020, la DEI describe las reuniones
sostenidas con el INIA y la OPRSERFOR, y elaboró el
documento preliminar del Plan Nacional de
Investigación Forestal y de Fauna Silvestre PNIFFS, el
cual contiene los últimos ...

10. El 14 de octubre se emitió el INF
TEC0000342020DGPCFFSDEI, que incorpora los
aportes brindados por la OPR, INIA, CITE y el IIAP. El
23 de octubre del 2020 mediante la RDE N
D0001092020MINAGRISERFORDE se aprobó el PNIFFS.

11. El 16 de noviembre se emitió el INF
TEC0000382020DGPCFFSDEI, que analiza e incorpora
los aportes brindados por instituciones públicas,
privadas, ATFFS, Direcciones Generales del SERFOR,
describe las reuniones con el INIA, ITP (CITEmadera y
CITEforestal) y el IIAP, y presenta la propuesta final
de l...

12. El 30 de diciembre del 2020 mediante la RDE N
D0001402020MIDAGRISERFORDE se aprobó la Agenda
Nacional de Investigación Forestal y de Fauna
Silvestre 20202025.

MOTIVO: ENEROMARZOCon Memo (M)
N0012020MINAGRISERFORDGPCFFSDEI se traslada el
informe técnico del Plan Nacional de Investigación
Forestal y de Fauna Silvestre PNIFFS a las Direcciones
Generales del SERFOR, de las ATFFS y de actores públicos
y privados. Se ha elaborado una propuesta de Plan
Nacional de Inve...

AOI00150300112 - ARTICULACIÓN Y
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE.

036 : DOCUMENTO 03.02.03 : DIRECCIÓN DE ESTUDIOS E
INVESTIGACIÓN

Fs 5.00 5.00 100.00 1. Se realizó el Taller de Inducción de la Metodología de
Adaptación del Árbol de la Quina a las Condiciones de
la Costa, las acciones se detallan en el Informe
técnico N 0032020MINAGRISERFORDGPCFFSDEI. Por
último, la DEI lideró dos reuniones del Sub grupo de
CTI de la Mesa Ejecutiva de Desarrollo Fore...

2. Con el Informe Técnico N
0062020MINAGRISERFORDGPCFFSDEI se emito
opinión sobre temas de investigación para desarrollar
en ADEFOR. Además, se sistematizó información
científica sobre el Algarrobo el cual se detalla en el
Informe técnico N
0072020MINAGRISERFORDGPCFFSDEI, esta base de
datos fue compart...

3. Se realizó un evento de socialización de resultados
de investigación sobre el Algarrobo en la ciudad de
Piura. Además, con el Informe Técnico N
0102020MINAGRISERFORDGPCFFSDEI se emitió
opinión técnica sobre temas de investigación
científica que desarrolla la ADEFOR. Por último, la
DEI lideró una reu...

4. Se emitieron opiniones técnicas al Anteproyecto para
la Revaloración, Restauración y Desarrollo Sostenible
del árbol de Quina (Cinchona spp) y Especies Nativas
Asociadas del Bosque Montano Occidental del Perú y

Fn 0.00 104,876.00 0.00



al Lineamiento para el Otorgamiento de
Autorizaciones para el Establecimiento de Centros ...

5. Con el INFORME TÉCNICO N 016
2020MINAGRISERFORDGPCFFSDEI se informa sobre
los avances de la iniciativa de Adaptación del Árbol
de la Quina a Condiciones de la Costa de Lima.

6. Con el Informe Técnico N
D0000012020MINAGRISERFORDEI se emite propuesta
de convenio marco de cooperación interinstitucional
entre el SERFOR y el Instituto Tecnológico de la
Producción ITP y mediante Informe Técnico N
D000014MINAGRISERFORDEI se levanta observaciones
formuladas Oficina de cooperación...

7. Mediante Informe Técnico N
D0000222020MINAGRISERFORDEI (16.07.2020) se
presentó a la DGPCFFS la documentación del nuevo
representante legal de la empresa Red Energía del
Perú S.A. a fin de trasladarlo a la Oficina de
Cooperación Internacional para actualizar los cargos
correspondientes. Posteriormen...

8. El 8 de agosto del 2020 la ONG Yunkawasi remite, por
correo electrónico, el documento de avance del
Diagnóstico de la investigación de la región
Amazonas. Se realizaron 2 (6 y 20 de agosto)sesiones
del subgrupo de CTI de la MEDF. La DEI participó en
la reunión convocada por la Dirección de Inventar...

9. A través del Informe Técnico N
D0000332020MINAGRISERFORDGPCFFSDEI, de fecha
30 de setiembre, se evidencia que se han realizado
reuniones con profesionales del INIA, a fin de ver los
avances realizados y discutir la situación actual.
Como resultados de esas reuniones, se ha
evidenciado que la iniciat...

10. El 30 de octubre se dio la conformidad al diagnóstico
de investigación forestal y de fauna silvestre de la
región de Amazonas. En octubre se elaboró y remitió
a ISA REP la propuesta de actividades de
investigación a realizar con esta institución. Para el
estudio de adaptación de la Quina se desarrol...

11. El 30 de noviembre se realizó un taller de
socialización del diagnóstico de la ARIFFS Amazonas.
Se realizó una sesión del Subgrupo de Ciencia,
Tecnología e InnovaciónCTI de la Mesa Ejecutiva de
Desarrollo Forestal

12. En diciembre la profesional encargada de la iniciativa
de la quina, informó a la DEI sobre las evaluaciones
realizadas. Del 13 al 16 de diciembre de 2020 se
viajó a Tumbes en donde se reconoció el área de
plantación de algarrobo de ISAREP, donde se
reconocieron áreas del bosque seco para realizar
in...

MOTIVO: ENEROMARZOLa DEI lideró las reuniones de
articulación en el Subgrupo CTI de la Mesa Ejecutiva de
Desarrollo Forestal durante el primer trimestre,
desarrollándose 05 reuniones con la participación del
CONCYTEC, INIA, IIAP, CITE forestal, OSINFOR,
universidades públicas y privadas, concesionarios e in...

AOI00150300114 - IMPLEMENTACIÓN
DE ACCIONES PARA EL ADECUADO
MANEJO, APROVECHAMIENTO Y USO
DEL BAMBÚ

222 : REPORTE TECNICO 03.03.01 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO
FORESTAL

Fs 9.00 7.00 77.78 1. No se programo meta
2. No se programo meta
3. Se reportará en el mes de julio
4. No se programo meta
5. No se programo meta
6. Se reportara en el segundo semestre
7. Se organizaron y ejecutaron talleres modulares de

capacitación a productores,e quipos técnicos e
interesados

8. Reuniones de coordinación con la Mesa técnica del
bambú de Cajamarca para definir las actividades de
la semana del bambú Cajamarca 2020

9.
10. Se organizaron y ejecutaron talleres modulares de

Fn 110,689.80 110,688.90 100.00



capacitación a productores, e quipos técnicos e
interesados en Oxapampa, Junín y Pasco.

11. Reuniones de coordinación para la creación de la
Mesa técnica del bambú de Cusco. Curso de
capacitación modular en Manejo de Bambú para
profesionales y técnicos de la ATFFS central.

12. Se realizó el soporte técnico al proyecto de inversión
de PROVRAEM, reuniones de articulación con el PEPP
para la formulación de un proyecto para las regiones
de Pasco y Junín. También se generó cartillas
virtuales sobre el manejo de 2 especies comerciales
de bambú.

MOTIVO:

AOI00150300116 - DESARROLLO DE
ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN,
PREPARACIÓN, RESPUESTA ANTE LA
OCURRENCIA DE INCENDIOS
FORESTALES Y REHABILITACION DE
ÁREAS QUEMADAS

222 : REPORTE TECNICO
03.03.01 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO
FORESTAL

Fs 4.00 4.00 100.00

1. No se programo meta
2. No se programo meta
3. Elaboración de la Nota conceptual a ser presentado a

la ITTO Prevención y Respuesta ante la Ocurrencia de
Incendios Forestales en los Bosques Tropicales y
Plantaciones Forestales en la República del Perú

4. No se programo meta
5. No se programo meta
6. En el Segundo trimestre del año 2020 se realizaron

las siguientes acciones que han sido reportadas en el
Informe N
D0000022020MINAGRISERFORDGGSPFFSDGSPFLCP

7. Elaboración de propuesta de díptico para difundir
acciones de prevención, preparación y respuesta, el
mismo que se alcanzó a la Oficina de Comunicaciones
de SERFOR para su edición.

8. Cursos virtuales en los que vienen desarrollando en
forma articulada con los Gobiernos Regionales se
difunde aspectos relacionados al marco legal de la
gestión de riesgos ante desastres, marco legal de las
infracciones por la quema de recursos forestales y
por provocar incendios forestales, delito e...

9. A través de la Unidad de Monitoreo Satelital UMS de
SERFOR, se reporta en el GEOSERFOR, los focos de
calor a nivel nacional y las alertas de incendios
forestales

10. Fortalecimiento de Capacidades en la Gestión de
Riesgos ante incendios forestales. Doce (12) Cursos
desarrollados en forma articulada con los GORES de
Lima, Piura, Ancash, Ayacucho, Cusco, Arequipa,
Cajamarca, Puno, Huancavelica, Pasco y Junin.
Profesionales del GORE, personal de las
municipalidade...

11. Fortalecimiento de Capacidades en la Gestión de
Riesgos ante incendios forestales. catorce (14)
Cursos desarrollados en forma articulada con los
GORES de Pasco, Arequipa, Puno, Huancavelica,
Lima,Ayacucho, Arequipa, Pasco, Ancash, Cusco,

Cajamarc.. Profesionales del GORE, personal de las
municipali...

12. Asistencia Técnica a los GORES sobre Incendios
Forestales, Elaboración de ayuda memoria
relacionada con las acciones desarrolladas en el
departamento de Cusco, acerca del tema de
incendios forestales. Reunión con el Alcalde de
Echarate y el Congresista de la República

MOTIVO: Con los cursos virtuales se logró promover las
alternativas para no quemar (manejo de rastrojos,
manejo de pajonales o pastizales, manejo de
plantaciones forestales, manejo de sistemas
agroforestales, manejo de bosques secos entre otros) y la
elaboración de proyectos para implementar las
actividades...

Fn 86,689.80 86,365.85 99.63

AOI00150300117 - INCREMENTO DEL
CONOCIMIENTO CIENTÍFICO DEL
PATRIMONIO PARA FORTALECER LAS

222 : REPORTE TECNICO 03.03.01 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO
FORESTAL

Fs 9.00 9.00 100.00 1. No se programo meta
2. No se programo meta



ACTIVIDADES DE DESARROLLO E
INNOVACIÓN PARA LA GESTIÓN
FORESTAL

3. Se han otorgado 19 Autorizaciones de investigación
científica de flora silvestre. Se han otorgado 6
autorizaciones para realizar estudios del patrimonio
en el marco del SEIA.

4. No se programo meta
5. No se programo meta
6. No se programo meta
7. Se atendieron 35 solicitudes de investigación

científica de flora silvestre, fuera de Áreas Naturales
Protegidas

8. Se atendieron tres (03) expedientes referentes a
autorizaciones y contratos de acceso a los recursos
genéticos con fines de investigación científica de
flora silvestre Participación como ponente sobre el
procedimiento autorizaciones con fines de
investigación científica de flora silvestre, en el Tal...

9. Elaboración de cuestionario, guion y participación en
la secuencia del programa Aprendo en Casa, dirigido
por el MINUDU, sobre plantas medicinales y la
Cinchona (Link del video
httpswww.youtube.comwatchvm9dMZeGQcQ)

10. Se atendieron 04 solicitudes de investigación
científica de flora silvestre, fuera de Áreas Naturales
Protegidas. Se atendieron tres (03) expedientes
referentes a autorizaciones de investigación cientica
de flora silvestre. participó en el Comité Directivo
Segunda Sesión extraordinaria del Proyect...

11. Se atendieron 04 solicitudes de investigación
científica de flora silvestre, fuera de Áreas Naturales
Protegidas. Se atendieron diez (10) expedientes
referentes a autorizaciones con fines de
investigación científica de flora silvestre.
Participación en la II Reunión técnica de coordinación
Mecanis...

12. Se evaluó expedientes de las autorizaciones
científicas y de los Accesos a Recursos Genéticos,
Asimismo, los contratos accesorios con la Institución
de apoyo y la identificación en los beneficios que
resulten del acceso en el marco del Protocolo de
Nagoya. se participo en la Tercera sesión ordinari...

MOTIVO: Mediante Informe Técnico N
2612020MINAGRISERFORDGGSPFFSDGSPF de fecha 21 de
mayo 2020 se informó las siguientes acciones realizadas
en el primer trimestre .Mediante Informe Técnico N
2582020MINAGRISERFORDGGSPFFSDGSPF de fecha 19 de
mayo 2020, se reportó las acciones realizadas en el
primer trimestre...

Fn 369,847.15 335,090.60 90.60

AOI00150300118 - EVALUACIÓN DE
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN
AMBIENTAL DE PROYECTOS DE
INVERSIÓN EN MATERIA DE
CONSERVACIÓN YO PROTECCIÓN DEL
PATRIMONIO.

222 : REPORTE TECNICO 03.03.01 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO
FORESTAL

Fs 4.00 4.00 100.00

1. No se programo meta
2. No se programo meta
3. Entre enero y marzo del 2020 se han emitido 18

informes técnicos con opinión forestal sobre IGAs,
además se elaboraron 24 proyectos de informe
técnico con opinión forestal y las coordinaciones con
la DGSPFS.

4. No se programo meta
5. No se programo meta
6. Se reportará en el segundo semestre
7. Se han emitido 15 informes técnicos con opinión

forestal sobre IGAs, atendidos mediante oficio de la
Dirección General de Gestión Sostenible del
Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre (DGGSPFFS).

8. Se han emitido 03 informes técnicos con opinión
forestal sobre, clasificación de proyectos de
inversión, Evaluaciones Ambientales Preliminares
(EVAP) y Términos de Referencia (TdR).

9.
10. Se ha emitido 1 informe técnicos con opinión forestal

sobre IGAs, atendidos mediante oficio de la Dirección
General de Gestión Sostenible del Patrimonio
Forestal y de Fauna Silvestre (DGGSPFFS).

Fn 98,689.80 98,689.05 100.00



11. Se han emitido 2 informes técnicos con opinión
forestal sobre IGAs, atendidos mediante oficio de la
Dirección General de Gestión Sostenible del
Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre (DGGSPFFS).

12. Evaluación de solicitudes de clasificación para
instrumentos de gestión ambiental, solicitados por
las autoridades ambientales competentes en
coordinación con la DGSPFS

MOTIVO: Informe Técnico N
D0000012020MINAGRISERFORDGGSPFFSDGSPFOCM de
fecha 08 de junio de 2020, se reportó las acciones
realizadas en el primer trimestre.En el segundo trimestre
se han emitido 16 informes técnicos con opinión forestal
sobre IGAs, Entre abril y junio del 2020 se han emitido 06
informes técn...

AOI00150300119 - CONSERVACIÓN YO
PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE EN
EL ÁMBITO DE LOS PROYECTOS DE
INVERSIÓN PUBLICA Y PRIVADO A
TRAVÉS DE LAS AUTORIZACIONES DE
DESBOSQUE

222 : REPORTE TECNICO
03.03.01 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO
FORESTAL

Fs 3.00 2.00 66.67

1. No se programo meta
2. No se programo meta
3. Emisión de dos (02) Actos Administrativos que

atendieron la necesidad de retiro de la cobertura
forestal para la ejecución de proyectos de inversión
público y privado, en los departamentos de Puno y la
Libertad

4. No se programo meta
5. No se programo meta
6. Se reportará en el tercer trimestre las acciones

realizadas en el segundo trimestre, sin embargo, se
realizó la siguiente acción

7.
8. Durante el tercer trimestre se emitió un (01) Acto

Administrativo referido al retiro de la cobertura
forestal del proyecto de inversión público respecto a
la conservación y protección del Patrimonio Forestal
y de Fauna Silvestre en el ámbito del proyecto
Puente SN Km. 116+295 como parte del Proyect...

9.
10.
11.
12. Gasto efectuado por vacaciones truncas del

profesional de desbosque
MOTIVO: Esta actividad no se reporta en el mes de
octubre y noviembre toda vez que la actividad fue
transferida a la DGGSPFFS, en el marco del Decreto de
Urgencia Decreto de Urgencia N 0182019 y del Decreto
Supremo N 0072020EF.La DGSPF ha solicitado el servicio
de un CAS en reemplazo del profesional que est...

Fn 78,511.65 41,352.98 52.67

AOI00150300120 - EVALUACION Y
EMISION DE OPINIONES TÉCNICAS PARA
LOS IGAFOMS (SE DESARROLLARA EN
VARIOS DEPARTAMENTOS)

222 : REPORTE TECNICO 03.03.01 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO
FORESTAL

Fs 4.00 4.00 100.00

1. No se programo meta
2. No se programo meta
3. Se atendieron 13 solicitudes IGAFOM
4. No se programo meta
5. No se programo meta
6. Se reportará en el segundo semestre
7.
8. La atención de las solicitudes de opinión técnica para

instrumentos de gestión ambiental para la
formalización de actividades de pequeña minería y
minería artesanal, generando medidas de mitigación
en materia de conservación del patrimonio forestal y
de fauna silvestre, para el desarrollo de proyect...

9. Se atendieron dos (2) expedientes, relacionados con
la atención y evaluación técnica de los Instrumentos
de Gestión Ambiental en el marco de la
Formalización Minera IGAFOM.

10. Se atendieron doce (12) solicitudes IGAFOM, a través
de opinión técnica a Instrumentos de Gestión
Ambiental en el marco de la Formalización Minera
IGAFOM.

11. Se atendieron consultas sobre Instrumentos de

Fn 92,689.80 117,511.35 126.78



Gestión Ambiental en el marco de la Formalización
Minera IGAFOM.

12. Se atendieron consultas sobre Instrumentos de
Gestión Ambiental en el marco de la Formalización
Minera IGAFOM y se coordino con la DGGSPFFS

MOTIVO: Se precisa que el monto final financiero del
seguimiento POI asciende a 117,511.15, debido a que los
meses de julio, agosto y setiembre por error se consigno
otras cantidades debiendo ser las siguientes julio
7974.15, agosto 7674.15 y septiembre 7674.15.

AOI00150300121 - IMPLEMENTACIÓN
DE MECANISMOS DE LA CITES PARA LA
FLORA NO MADERABLE Y MADERABLE
EN EL PERÚ.

222 : REPORTE TECNICO
03.03.01 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO
FORESTAL

Fs 8.00 8.00 100.00

1. No se programo meta
2. No se programo meta

3. Se han autorizado 02 extracciones de orquídeas.En lo
que va del Primer trimestre se ha realizado la
exportación de productos forestales maderables
CITES Cedro especie Cedrela odorata en un numero
de 02 exportaciones

4. No se programo meta
5. No se programo meta
6. Se reportará en el segundo semestre
7. Se desarrollo del proceso de recojo de información

de declaraciones de genero Cedrela spp especies
CITES Maderables, a través de la página web de
SERFOR y a través del correo electrónico.

8.
9. Realización del Webinar INCLUSION EN EL APENDICE II

DE LA CITES DE TODAS LAS ESPECIES DEL GENERO
CEDRELA PRESENTES EN EL PERU realizado el día 18
de agosto de 2020,

10. Se desarrollo del proceso de recojo de información
de declaraciones de genero Cedrela spp especies
CITES Maderables, a través de la página web de
SERFOR y a través del correo electrónico.
Elaboración de dos permisos de importación CITES

11. Verificación de stocks de madera de cedro del genero
Cede4ela spp

12. Se ha implementado lo dispuesto en la Resolución
Conf. 18.7 referido a Dictámenes de Adquisición
Legal (DAL) previo a la emisión de permisos de
exportación CITES, Se emitieron autorizaciones de
extracción de especies ornamentales para opinión de
la Autoridad Científica CITES Perú

MOTIVO:

Fn 197,379.60 195,027.79 98.81

AOI00150300122 - ACCIONES DE
MANEJO Y APROVECHAMIENTO DE
FLORA SILVESTRE NO MADERABLE

222 : REPORTE TECNICO 03.03.01 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO
FORESTAL

Fs 9.00 9.00 100.00 1. No se programo meta
2. No se programo meta
3. En el primer trimestre se otorgaron 11 Licencias para

ejercer Regencia Forestal, 27 permisos de
exportación de flora silvestre, 02 Permisos de
exportacion no CITES

4. No se programo meta
5. No se programo meta
6. En el segundo trimestre se otorgaron 3 Licencias para

ejercer Regencia Forestal, 01 permisos de
exportación cites, 01 Permisos de importación cites y
01 permiso de exportación no cites no CITES

7.
8. Se elaboró y sistematizó la base de datos de los

permisos de exportación para los productos
forestales no maderables (PFNM) y maderables con
fines comerciales, asimismo y para los productos
forestales no CITES con fines Científicos

9. Se otorgaron 05 permiso de exportación CITES y 02
permisos de exportación no CITES de flora silvestre,
siendo un total de 07 permisos de exportación,

10. Se otorgo 03 Permisos de Exportación CITES y 02
permisos de importación CITES de especie de flora
silvestre. Se otorgaronuna licencia para regencia

Fn 200,069.40 200,805.15 100.37



forestal Participación en la V Reunión de manera
virtual en la plataforma Google Meet del Ministerio
del Ambiente, donde participaron los
representantes...

11. Se otorgaron 2 licencias para regencia forestal. Se
remitio aportes a la propuesta de decreto Supremo
Aprueban Disposiciones Generales para la Gestión
Multisectorial y descentralizada de los Humedales
mediante Informe Tecnico N
D000201MINAGRISERFORDGGSPFFSDGSPF. Se otorgo
02 permisos de exportación...

12. Se emitieron 8 Permisos de Exportación CITES y No
CITES, 2 Permisos de Importación los cuales permiten
la comercialización legal y sostenible del Patrimonio
Forestal, se otorgaron 3 Licencias de Regencia
Forestal, Participación y de la Comisión Multisectorial
de Naturaleza Permanente denominada Comi...

MOTIVO: Se emitieron 8 Permisos de Exportación CITES y
No CITES, 2 Permisos de Importación los cuales permiten
la comercialización legal y sostenible del Patrimonio
Forestal, se otorgaron 3 Licencias de Regencia Forestal,
Participación y de la Comisión Multisectorial de
Naturaleza Permanente denominada Comi...

AOI00150300442 - ESTUDIOS DE
INVESTIGACIÓN EN PRADERAS
ALTOANDINAS

036 : DOCUMENTO 03.02.03 : DIRECCIÓN DE ESTUDIOS E
INVESTIGACIÓN

Fs 2.00 2.00 100.00

1.
2. Se emitieron los documentos Oficio

N0012020MINAGRISERFORDGPCFFSDEI, Oficio
N0022020MINAGRISERFORDGPCFFSDEI, Oficio
N0032020MINAGRISERFORDGPCFFSDEI durante el
mes de febrero para coordinar las reuniones en favor
de articulación con autoridades y actores regionales,
para la intervención y desarrollo d...

3. La DEISERFOR y el CIP han desarrollado cuatro (04)
reuniones de apertura y coordinación para
estandarización de protocolos en el marco del
proyecto Identificación de cambios en el manejo de
las tierras altoandinas frente al cambio climático y la
multicausalidad de efectos sobre el manejo integrado
d...

4. Se realizaron 2 reuniones virtuales Checkin Proyecto
STC entre SERFOR CIP para dar a conocer los avances
en el desarrollo de las metodologías y herramientas

5. Se realizaron 3 reuniones virtuales Checkin Proyecto
STC entre SERFOR CIP para dar a conocer los avances
en el desarrollo de las metodologías y herramientas

6. Con el Informe Técnico N
D0000152020MINAGRISERFORDEI se remite el
levantamiento de observaciones y la propuesta de
Sub Acuerdo entre SERFOR y CIP para continuar con
el tramite correspondiente

7. Mediante Informe Técnico N
D00000012020MINAGRISERFORDEIGBA del 29 de julio
del 2020, se remitieron los avances del primer
semestre del proyecto

8. Se realizó la revisión de la Adenda del Acuerdo de
Adjudicación No. 022019, asimismo se elaboró la
actualización del Cronograma de actividades y
Presupuesto, el cual fue remitido mediante correo
electrónico de fecha 25 de agosto de 2020. Cabe
resaltar que dicha solicitud de Adenda fue remitida
por e...

9. Se realizaron coordinaciones con CIP a fin de
suscribir la Adenda.

10. El 14 de octubre del 2020 se suscribió la Adenda N 1,
mediante la cual se modificó la cláusula cuarta del
Acuerdo de Adjudicación de Recursos No
Reembolsables No. 022019, extendiendo así la
duración del proyecto hasta el 15 de diciembre del
2021.

11. El 10, 17 y 24 de noviembre se llevaron a cabo
reuniones de coordinación entre especialistas del CIP
y SERFOR (DE)

12. El 2 de diciembre se remitió el Sub Acuerdo

Fn 615,014.00 15,000.00 2.44



SERFORCIP a la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto con la incorporación de las opiniones
recibidas por parte de la Dirección de Políticas y
RegulaciónDPR y de la Oficina General de Asesoría
JurídicaOGAJ del SERFOR.

MOTIVO: ENEROMARZOLa DEISERFOR y el CIP realizan
coordinaciones para la implementación del proyecto
Identificación de cambios en el manejo de las tierras
altoandinas frente al cambio climático y la
multicausalidad de efectos sobre el manejo integrado de
la sarna en comunidades campesinas poseedoras de
reba...

AOI00150300558 - INTERVENCIONES
POR AFECTACION AL PATRIMONIO
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE.

248 : REPORTE
04.02 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
APURIMAC

Fs 12.00 11.00 91.67

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 382,516.00 273,022.00 71.38

AOI00150300560 - CONDUCCIÓN Y
SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS
RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA
SILVESTRE.

001 : ACCION
04.11 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
PUNO

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Para los meses de enero, febrero y marzoSe ha
realizado la verificación y acopio de 1287.084 Kg de fibra
sucia de vicuñas de 38 comunidades campesinas,
asociaciones y comités que cuentan con declaración de
manejo para el aprovechamiento sostenible de camélidos
sudamericanos silvestres para la madera...

Fn 173,536.02 164,503.70 94.80

AOI00150300682 - FORTALECIMIENTO
DE CAPACITACIONES Y SENSIBILIZACIÓN
EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS
FORESTALES, ECOSISTEMAS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE.

086 : PERSONA
04.02 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
APURIMAC

Fs 161.00 11.00 6.83

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300683 - CONDUCCIÓN Y
SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS

001 : ACCION 04.02 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
APURIMAC

Fs 12.00 11.00 91.67 1.
2.



RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA
SILVESTRE.

3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 210,781.09 82,110.00 38.96

AOI00150300684 - CONDUCCIÓN Y
SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS
RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA
SILVESTRE.

001 : ACCION
04.03 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
AREQUIPA

Fs 7.00 6.00 85.71

1. Mayor demanda del área usuaria
2. Mayor demanda del área usuaria
3. Mayor demanda del área usuaria
4. Mayor demanda del área usuaria
5. Mayor demanda del área usuaria
6. Mayor demanda del área usuaria
7.
8.
9.
10.
11.
12. Se agrego los meses de jul, ago, ser, oct y nov
MOTIVO: Gestión de productos forestales como tola,
carbón y cunuja.

Fn 258,918.88 258,918.88 100.00

AOI00150300732 - IDENTIFICACIÓN DE
TITULARES DE MANEJO DE VICUÑAS Y
ELABORACIÓN DEL PLAN DE
ASISTENCIA TÉCNICA

046 : ESTUDIO 03.02.02 : DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN
Y COMPETITIVIDAD

Fs 0.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300794 - PROMOCIÓN DE
LINEAMIENTOS PARA AUTORIZAR LA
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DEL
PATRIMONIO EN EL MARCO DEL
INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL

060 : INFORME 03.02.02 : DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN
Y COMPETITIVIDAD

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11. Promoción de lineamientos estudios del patrimonio
12. Promoción de lineamientos estudios del patrimonio
MOTIVO:

Fn 66,148.00 22,586.70 34.15

AOI00150300795 - ESTUDIOS E
INVESTIGACIÓN FORESTAL Y DE FAUNA
SILVESTRE PARA LA IMPLEMENTACIÓN
DEL LINEAMIENTO PARA AUTORIZAR LA
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DEL

060 : INFORME 03.02.03 : DIRECCIÓN DE ESTUDIOS E
INVESTIGACIÓN

Fs 4.00 4.00 100.00 1.
2.
3.



PATRIMONIO EN EL MARCO DEL
INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL.

4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11. Se contrataron a profesionales mediante las

siguientes ordenes de servicio ODS N 985, ODS N
966, ODS N 997 para sistematizar información sobre
estudios yo investigaciones de los recursos forestales
y de fauna silvestre que se elaboran en el marco de
los estudios del patrimonio y de las autorizacione...

12. A finales de diciembre se recibieron los productos
finales de las órdenes de servicio dirigidas por le
Dirección, emitiéndose los informes de conformidad
respectivo.

MOTIVO: NOVIEMBREMediante la Orden de Servicio N 985,
se realizó la contratación de un profesional para la
realización del servicio Identificación y sistematización
de información forestal y de fauna silvestre contenida en
las autorizaciones de estudios del patrimonio, por un
plazo de 40 días calendario.Med...

Fn 78,348.00 0.00 0.00

AOI00150300796 - DISEÑO DE
CONTENIDOS Y METODOLOGÍAS DE
ENSEÑANZA PARA FORTALECER LAS
CAPACIDADES DE LOS ADMINISTRADOS
EN LA ADECUADA APLICACIÓN DE LOS
LINEAMIENTOS PARA AUTORIZAR LA
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DEL
PATRIMONIO, EN EL MARCO DEL
INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL

060 : INFORME 03.02.04 : DIRECCIÓN DE
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11. ACTIVIDADES EN EJECUCION
12. Diseño de estrategia para mejorar el Fortalecimiento

de Capacidades referida a la aplicación de los
Lineamientos para Autorizar la realización de
Estudios del Patrimonio, en el Marco del Instrumento
de Gestión Ambiental. Propuesta de nuevos canales y
modalidades de capacitación dirigidos a los profe...

MOTIVO: Diseño de estrategia para mejorar el
Fortalecimiento de Capacidades referida a la aplicación
de los Lineamientos para Autorizar la realización de
Estudios del Patrimonio, en el Marco del Instrumento de
Gestión Ambiental.Propuesta de nuevos canales y
modalidades de capacitación dirigidos a los profes...

Fn 89,548.00 77,969.00 87.07

AOI00150300810 - FORTALECIMIENTO
DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE

001 : ACCION
04.02 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
APURIMAC

Fs 3.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 47,531.00 0.00 0.00

TOTAL POR AEI FINANCIERO S/ 3,895,257.04 2,979,670.95
AEI.01.02 - MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO E INCENTIVOS PARA PROMOVER LA INVERSIÓN PÚBLICA Y PRIVADA EN EL SECTOR FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE, ESTABLECIDOS PARA BENEFICIO DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS

Ó Ó



AOI00150300059 - DESARROLLO Y
PROMOCIÓN DE MODELOS DE GESTIÓN
EMPRESARIAL.

036 : DOCUMENTO 03.02.02 : DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN
Y COMPETITIVIDAD

Fs 1.00 1.00 100.00 1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 150,172.00 150,171.70 100.00

AOI00150300061 - DISEÑO Y
PROMOCIÓN DE INCENTIVOS PARA EL
FOMENTO DE LA INVERSIÓN PRIVADA.

036 : DOCUMENTO 03.02.02 : DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN
Y COMPETITIVIDAD

Fs 1.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 150,172.00 150,172.00 100.00

AOI00150300062 - GENERACIÓN DE
CARTERA DE OPORTUNIDADES DE
INVERSIÓN.

036 : DOCUMENTO 03.02.02 : DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN
Y COMPETITIVIDAD

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 124,792.00 124,792.00 100.00

AOI00150300063 - PARTICIPACIÓN EN
EVENTOS PARA LA PROMOCIÓN
COMERCIAL DE LOS RECURSOS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE.

117 : EVENTOS 03.02.02 : DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN
Y COMPETITIVIDAD

Fs 2.00 2.00 100.00 1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.

12.
MOTIVO:

Fn 60,981.00 60,981.00 100.00

AOI00150300064 - DESARROLLO DE LA
GUÍA PARA LA GESTIÓN DE

486 : TALLER 03.02.02 : DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN
Y COMPETITIVIDAD

Fs 2.00 2.00 100.00 1.
2.



CONCESIONES MADERABLES 3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 109,961.00 109,961.00 100.00

AOI00150300071 - DESARROLLO DE
PLANES MAESTROS DE GESTIÓN DE BPP 046 : ESTUDIO 03.02.02 : DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN

Y COMPETITIVIDAD

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 109,961.00 109,961.00 100.00

AOI00150300073 - PROPUESTAS DE
PROYECTOS, PROGRAMAS, NORMAS E
INICIATIVAS PARA PROMOVER EL
DESARROLLO COMPETITIVO DEL
SECTOR FORESTAL Y DE FAUNA
SILVESTRE

036 : DOCUMENTO 03.02.02 : DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN
Y COMPETITIVIDAD

Fs 2.00 2.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 109,961.00 109,961.00 100.00

AOI00150300074 - IMPLEMENTACIÓN
DEL MÓDULO DE PROMOCIÓN Y
COMPETITIVIDAD.

077 : MODULO 03.02.02 : DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN
Y COMPETITIVIDAD

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.

3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 109,961.00 109,961.00 100.00

AOI00150300456 - GENERACIÓN,
ESTANDARIZACIÓN Y GESTIÓN DE LA
INFORMACIÓN BIOFÍSICA Y ESPACIAL
PRIORITARIA PARA LA

Ó

222 : REPORTE TECNICO 03.01.02 : DIRECCIÓN DE INVENTARIO
Y VALORACIÓN

Fs 3.00 4.00 133.33 1. Integración del mapa de Ecosistemas del Perú con el
mapa de plantaciones y polylepise para su
adecuación y reclasificación en función a las clases
establecidas en el Sistema de Contabilidad Ambiental

Fn 134,375.15 134,374.85 100.00



OPERATIVIZACIÓN DE LA CUENTA
SATÉLITE FORESTAL.

y Económica ONU para la cobertura de la tierra y
estimación de áreas para el año base.

2. Esquema Metodológico desarrollado para la
Construcción del Mapa de Cobertura Vegetal como
Insumo para la Cuenta SatéliteForestal, documento
compartido con el BCCR (Medio de verificación email
de fecha 19022020).

3. Visita a Centros de Transformación de Productos
Maderables y Productos Forestales no Maderables,
con la participación del equipo del INEI y GIZ, para
conocer la dinámica del sector forestas en Puerto
Maldonado

4. Reestructuración del Plan Operativo del Proyecto de
Cooperación Triangular en el contexto de la
pandemia del COVID, actividad desarrollada en
coordinación con el equipo del Fondo Nacional de
Financiamiento Forestal y Banco Central de Costa
Rica INEI, SERFOR por parte de Perú, y GIZ.

5. TDR elaborado para el Desarrollo de la arquitectura y
la construcción de un sistema informático para la
gestión, procesamiento y estimación de indicadores
de la Cuenta Satélite Forestal, validado y remitido a
GIZ para su revisión final

6. Definición de objetivos y temas a abordar en la
pasantía virtual para conocer la experiencia de Costa
Rica en la actividad prevista en el mes de Julio, y
desarrollo de TDR de facilitación de la pasantía
virtual.

7. En el marco del Proyecto de Cooperación Triangula se
desarrolló la Pasantía virtual para el desarrollo de
una Cuenta Satélite Forestal, la actividad contó con
la participación de 32 profesionales de distintas
instituciones como es SERFOR, INEI, ANA, MINAM,
SERNANP, MINAGRI y GIZ.

8. Evaluación de avances del proyecto de Cooperación
Triangular con la participación de Perú, Costa Rica y
GIZ, y revisión del COU monetario con el equipo del
Instituto Nacional de Estadística e Informática

9. Desarrollo de la matriz de cobertura de la tierra de
bosques, carbono y matriz de cambios de la
cobertura de bosques 2015 2017, actividad
ejecutada en el marco del proyecto de cooperación
triangular documento compartido con el equipo del
Banco Central de Costa Rica.

10. Desarrollo del cuadro de cuentas fiscas de carbón,
madera, cobertura de la tierra y cambios en la
cobertura de la tierra como insumo de la Cuenta
Satélite Forestal, todo ello en el marco del proyecto
de cooperación triangular Perú, Alemania y Costa
Rica.

11. Desarrollo del curso Bases técnicas y económicas
para el Manejo Forestal Sostenible en el Trópico
Americano del 03 al 28 de noviembre 2020, en
donde se capacitó a 33 profesionales del SERFOR,
INEI y SINFOR, como parte del proyecto de
Cooperación Triangular.

12. Elaboración del documento metodológico de la
cuenta física de la Cuenta Satélite Foresta y su
remisión a las contra partes. Elaboración del informe
de las actividades correspondientes a la
AOI00150300456 Generación, Estandarización y
Gestión de la Información Biofísica y Espacial
Prioritaria para l...

MOTIVO:

AOI00150300458 - INFORMES DEL
ESTADO POBLACIONAL DE 3 ESPECIES
FORESTALES DE IMPORTANCIA
ECONOMICA

610 : DOCUMENTO TECNICO 03.01.02 : DIRECCIÓN DE INVENTARIO
Y VALORACIÓN

Fs 3.00 3.00 100.00 1.
2.
3. Actualización del Informe del Bosque de Producción

Permanente de Atalaya, realizado a partir de los
datos de campo colectados el año 2016, para su
presentaciòn en la página web del Serfor.

4.
5. Propuesta para la elaboración de publicaciones



científicas de cinco especies forestales prioritarias
para aprovechamiento y conservación

6. Informe de estado del algarrobo, reprogramado
7. Primer Borrador de informes de estado poblacional

de algarrobo y palosanto
8. Validación de las bases de datos del INFFS Ecozona

Costa, Panel 1 y 2
9. Artículo científico estado poblacional de algarrobo

concluido y validado, para su emisión vía SGD
10. Primera versión del estudio Estado poblacional de

Bursera graveolens palo santo en la Costa Norte del
Perú.

11. Presentación del estudio ESTADO POBLACIONAL DEL
ALGARROBO Prosopis pallida (Humb. amp Bonpl. ex
Willd.) Kunth EN LA COSTA NORTE DEL PERÚ en el
Simposio Internacional Virtual Estado del
conocimiento sobre el género Prosopis Algarrobo
(organizado por SERFOR, Gobierno Regional de Piura,
Universidad de...

12. Estudios poblacionales de las especies Palo santo y
Unka, elaborados

MOTIVO: En el mes de junio se reprogramó el Informe de
estado del algarrobo, por la emergencia nacional

Fn 221,380.00 221,379.80 100.00

AOI00150300459 - REPORTE
PRELIMINAR DE RESULTADOS DEL INFS
PARA LA ECOZONA SELVA BAJA AL
PANEL 2 DE SU EJECUCIÓN

610 : DOCUMENTO TECNICO
03.01.02 : DIRECCIÓN DE INVENTARIO
Y VALORACIÓN

Fs 1.00 1.00 100.00

1.

2. Diseño y elaboración de reportes interactivos de
resultados del INFFS para su presentación en la web
institucional, en proceso de revisión.

3. Bases de datos en proceso de integración
4. Desarrollo de reportes interactivos con resultados del

INFFS
5. Coordinaciones con OTI y Comunicaciones para la

publicación de reportes interactivos con resultados
del INFFS (en proceso de validación)

6. Borradores prepublicados del reporte interactivo de
los resultados del INFFS , para opinión de la oficina
de Comunicaciones.

7.
8. Carga de los reportes interactivos del INFFS en la

web del Serfor, disponible en
httpsniffs.serfor.gob.peinventarioses

9. Base de datos del INFFS integrada y validada (datos
de Panel 1 y 2). Herramienta Evalidator para el
procesamiento, ajustada para los cálculos.

10. Trabajo de adecuación de base de datos para la
construcción de los niveles de referencia de
emisiones forestales, en articulación con MINAM.

11. Trabajo de procesamiento de indicadores clave para
el informe de la Ecozona Selva Baja, Panel 1 y 2.

12. REPORTE PRELIMINAR DE RESULTADOS DEL INFS PARA
LA ECOZONA SELVA BAJA AL PANEL 2 DE SU
EJECUCIÓN, emitido.

MOTIVO:

Fn 332,069.40 332,068.55 100.00

AOI00150300460 - REPORTE
PRELIMINAR DE RESULTADOS DEL INFS
PARA LA ECOZONA COSTA, PANEL 2 DE
SU EJECUCION

610 : DOCUMENTO TECNICO 03.01.02 : DIRECCIÓN DE INVENTARIO
Y VALORACIÓN

Fs 1.00 1.00 100.00 1.
2.
3. Bases de datos en proceso de integración.

Actividades de colecta de datos para medir el
impacto de la problematica del algarrobo en proceso
de planificación.

4. Informe final del inventario de plantaciones
forestales en Amazonas Infografías con resultados del
BPP

5. Consolidación de la base de datos primer borrador
del Informe de la ecozona Costa

6. Consolidación de la base de datos del INFFS
7. Segundo borrador de informe técnico, componente

forestal, en revisión. Primer borrador de informe



técnico, componente fauna silvestre, en revisión
8. Validación de las bases de datos del INFFS Ecozona

Costa, Panel 1 y 2 Actualización de costos de
ejecución de los inventarios forestales en costa, en
contexto Covid, a implementarse en caso de recibir
demanda adicional.

9. Herramienta Evalidator para el procesamiento,
ajustada para los cálculos.

10. Primera versión del informe del INFFS Ecozona Costa,
Panel 1 y 2.

11. Elaboración del Análisis Estimaciones de biomasa y
carbono para la ecozona Costa en el INFFS.

12. REPORTE PRELIMINAR DE RESULTADOS DEL INFS PARA
LA ECOZONA COSTA, PANEL 2 DE SU EJECUCION,
emitido. Ponencia Estimaciones de biomasa y
carbono para la ecozona Costa en el INFFS en el IV
Congreso Forestal de la Macrorregión Norte del Perú,
organizado por el Gobierno Regional de La Libertad y
la Plataf...

MOTIVO:

Fn 139,780.00 139,779.80 100.00

AOI00150300461 - ELABORACIÓN DE
FICHAS TÉCNICAS DE ESTADO DE
CONSERVACIÓN COMO INSUMO PARA LA
ELABORACIÓN DEL MAPA SECTORIAL DE
ECOSISTEMAS FRÁGILES, EN
COORDINACIÓN CON LOS GORE EN SUS
ÁMBITOS DE INFLUENCIA.

610 : DOCUMENTO TECNICO 03.01.02 : DIRECCIÓN DE INVENTARIO
Y VALORACIÓN

Fs 8.00 8.00 100.00 1. Proceso de Identificación de Ecosistemas Frágiles La
Isla (Punta Hermosa), que incluye actividades de
verificación de campo, evaluación biológica, talleres
de socialización, elaboración de mapas temáticos,
sistematización de base de datos, elaboración de
Fichas Técnicas de Estado de Conservación e I...

2. Actualización de la Ficha Técnica de Estado de
Conservación del Humedal Costero Villa María
Ancash, que incluyen actividades de verificación de
campo, evaluación biológica de campo,
sistematizacion de base de datos, limpieza de datos
de flora y fauna silvestre y elaboración de mapas
temáticos compl...

3. Proceso de Identificación de Ecosistemas Frágiles
Puerto Viejo (Cañete) , que incluye actividades de
verificación de campo, evaluación biológica, talleres
de socialización, elaboración de mapas temáticos,
sistematización de base de datos, elaboración de
Fichas Técnicas de Estado de Conservación e In...

4. Propuesta de ecosistemas frágiles de Huánuco
emitida. Identificación de los Ecosistemas Frágiles
del departamento de Amazonas, mediante la
elaboración de mapas temáticos, Fichas Técnicas de
Estado de Conservación e Informe Técnico de
sustento. Levantamiento de Observaciones de DPR Y
DCZO del Expedi...

5. Elaboración de la carpeta compartida del expediente
de Identificación de los Ecosistemas Frágiles del
departamento de Madre de Dios, con información
sistematizada de verificación de campo, evaluación
biológica y talleres de socialización.

6. 18 Fichas Técnicas de Estado de Conservación de los
Ecosistemas Frágiles de Huánuco, aprobadas
mediante RDE N D0000042020MINAGRISERFORDE
Elaboración del Formato para la Validación,
Clasificación y Centralización del Objeto Geográfico
de los EF de Huánuco, validando su incorporación en
el Geoserfor. ...

7. Análisis cartografico para control de calidad
topológico de propuestas de EF Madre de Dios,
enviado a la Dirección de Catastro, Zonificación y
Ordenamiento. Levantamiento de Observaciones de
DPR del Expediente de EF de la propuesta La Isla del
distrito de Punta Hermosa, mediante actualización
del ma...

8. Aprobación del DS N 0072020MINAGRIProtocolo de
actuación interinstitucional para Gestionar y
Proteger los ecosistemas incluidos en la Lista
Sectorial de Ecosistemas Frágiles aprobado el
14082020. Levantamiento de Observaciones de
calidad topológico de las propuestas de los EF de
Madre de Dioss de la...

Fn 201,979.30 197,378.70 97.72



9. Levantamiento de Observaciones a los expedientes
de Ecosistemas Frágiles del departamento de
Amazonas y de la propuesta de Ecosistemas Frágiles
Punta Rocosa La Isla y Humedal Costero Puerto Viejo
en el departamento de Lima. Elaboración de los
polígonos shapefile y coordinación para la consulta
previ...

10. Incorporación del Ecosistema Punta Rocosa La Isla a
la Lista Sectorial de Ecosistemas Frágiles, mediante
RDE N D0001072020MINAGRISERFORDE Conformación
de Equipo de Trabajo para la actualización de ficha
técnica y gestión del Ecosistema Frágil Loma Costera
Pachacamac, con la participación de la Munic...

11. Expediente de ecosistemas frágiles del departamento
de Madre de Dios en trámite de aprobación por la
Dirección de Políticas y Regulación y la Oficina de
Asesoría Jurídica. Actualización de la ficha técnica
de estado de conservación del ecosistema frágil
Humedal Costero Puerto Viejo, mediante RDE N ...

12. 24 Fichas Técnicas de Estado de Conservación de los
Ecosistemas Frágiles del departamento de Madre de
Dios, aprobadas mediante RDE N
D0001332020MINAGRISERFORDE Elaboración
Elaboración de Geodatabase y Formato para la
Validación, Clasificación y Centralización del Objeto
Geográfico de los Ecosistemas...

MOTIVO: Aunque se realizó la socialización con la
directiva de la Comunidad Campesina de Chilca, por el
problema de la cuarentena no se ha podido obtener el
acta de socialziación, por haberse cerrado el local
comunal

AOI00150300462 - IMPLEMENTACIÓN
DEL PORTAL WEB PARA EL MÓDULO DE
INVENTARIOS DEL SNIFFS

222 : REPORTE TECNICO 03.01.02 : DIRECCIÓN DE INVENTARIO
Y VALORACIÓN

Fs 4.00 4.00 100.00 1. Diseño de propuesta para la planificación y
coordinación de 03 TDRs a ejecutarse en el presente
año, y son Especificación de Requerimientos, Diseño
de Base de Datos, Carga y Diseño del Portal Web para
el Módulo de Inventarios del SNIFFS.

2. Contratacion del consultor para la elaboracion de la
especificación de requerimientos del portal web para
la implementación del Módulo de Inventarios del
SNIFFS.

3. Consultoría para la elaboracion de la especificación
de requerimientos del portal web para la
implementación del Módulo de Inventarios, en
desarrollo.

4. Consultoría para la elaboracion de la especificación
de requerimientos del portal web para la
implementación del Módulo de Inventarios, en
desarrollo.

5. Consultoría para la elaboracion de la especificación
de requerimientos del portal web para la
implementación del Módulo de Inventarios, en
desarrollo.

6. Consultoría para la elaboracion de la especificación
de requerimientos del portal web para la
implementación del Módulo de Inventarios, en
desarrollo. Se entregó el Producto 3 Modelo de
Requerimientos validado para levantamiento de
observaciones y se efectuaron revisiones de mejora,
de la consultor...

7. Diseño de propuesta de Página Web principal de
Inventarios, en el marco del diseño e
implementación de la página web principal de los
módulos y componentes del SNIFFS. Consultoría para
la elaboracion de la especificación de requerimientos
del portal web para la implementación del Módulo de
Inventari...

8. TDRs elaborados para el Diseño de una Base de Datos
y Diseño y carga de datos del Portal Web de
inventarios, ambos para la implementación del
Módulo de Inventarios del SNIFFS, validado y
remitido a OTI para su revisión final, conformidad
técnica y visado para su ejecución en el presente
año. Mejora ...

Fn 140,690.00 140,689.95 100.00



9. Consultoría para la elaboracion de la especificación
de requerimientos del portal web para la
implementación del Módulo de Inventarios,
finalizado. Se tiene aprobado el Producto 4
Especificación de Requerimientos. Mejora y
actualización de Página Web principal de Inventarios
en ambiente de producci...

10. Reportes interactivos de inventario de plantaciones
forestales disponibles en el Módulo de Inventarios.
Aprobado el Producto 1 del servicio Diseño de una
base de datos del Módulo de Inventarios, y Producto
1 del servicio Diseño y carga de datos del Portal Web
del Módulo de Inventarios.

11. Aprobado el Producto 2 Propuesta de diseño de base
de datos y Desarrollo del prototipo del administrador
de contenidos del servicio Diseño de una base de
datos del Módulo de Inventarios. Aprobado el
Producto 2 Prototipo del portal web del servicio
Diseño y carga de datos del Portal Web del Módul...

12. Producto 3 del servicio Diseño de una base de datos,
en levantamiento de observaciones por el proveedor.
Producto 3 del servicio Diseño y carga de datos del
Portal Web aprobado. Además, se entregó el
Producto 4.

MOTIVO: Como consecuencia del estado de emergencia
nacional, se reprogramó el Plan de trabajo lo que motivó
una redistribución de actividades y nuevos plazos para la
entrega de productos de la consultoría en desarrollo. El
diálogo se desarrolla a través de reuniones virtuales con
los especialistas DIV invol...

AOI00150300752 - DISEÑO DE
HERRAMIENTA ECONÓMICA FINANCIERA
QUE CONTRIBUYE A LA GESTIÓN Y
COMPETITIVIDAD DEL PATRIMONIO
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE.

610 : DOCUMENTO TECNICO 03.01.02 : DIRECCIÓN DE INVENTARIO
Y VALORACIÓN

Fs 4.00 4.00 100.00 1. Elaboración y coordinación para consensuar el TDR
para la contratacion del consultor para la elaboracion
de 03 mecanismos fianancieros para la gestion del
patrimonio forestal y de fauna.

2. Diseño de metodología para la priorización de 03
mecanismos fianancieros para la conservacion yo uso
de patrimonio forestal y de fauna silvestre.
Desarrollo de propuesta alternativa para estimar el
derecho de aprovechamiento de PFNM y remitido a la
Dirección de Pólitica y Regulación

3. Definición de 03 mecanismos financieros priorizados
para la conservacion yo uso del patrimonio forestal y
de fauna silvestre.

4. Desarrollo de 03 mecanismos financieros para la
conservación yo uso del patrimonio forestal y de
fauna silvestre

5. Construcción de una base de datos geoespecial
(elaboración de 02 mapas) para la focalización de la
implementación de las herramientas financieras que
se vienen desarrolando para la conservacion yo uso
del patrimonio forestal y de fauna silvestre.

6. Reuniones técnicas para la validación y presentación
de 03 mecanismos financieros para la conservación
yo uso del patrimonio forestal y de fauna silvestre.

7. En el marco del componente 2 del Proyecto de
Cooperación Triangular, se identificaron y priorizaron
las actividades para la reformulación del Plan
Operativo del Proyecto.

8. En el marco del componente 2 del Proyecto de
Cooperación Triangular, se desarrolló una propuesta
de modificación de actividades del Plan Operativo
considerando el escenario actual de restricciones en
salidas a campo.

9. En el marco del Proyecto de Cooperación Triangular,
se realizaron las coordinaciones para la construcción
de insumos para la implementación del mecanismo
priorizado y validado. Asimismo, se construyó la
matriz de carbono forestal y un mapa preliminar de
identificación de sitios prioritarios.

10. Reuniones de coordoinación pare establecer arreglos
isntitucinales entre SERFOR y SUNASS para la
implementación del piloto de mecanismo financiero.

Fn 131,668.78 131,669.23 100.00



11. Reuniones de coordoinación pare establecer arreglos
isntitucinales entre SERFOR y SUNASS para la
implementación del piloto de mecanismo financiero.
Recojo de informeción del módulo socioeconómico
del INFFS en las ecozonas Selva Alta Accesible y Selva
baja.

12. Elaboración del informe de las actividades
correspondientes a la actividad POI2020
AOI00150300457 Diseño de herramienta económica
financiera que contribuye a la gestión y
competitividad del patrimonio forestal y de fauna
silvestre

MOTIVO:

TOTAL POR AEI FINANCIERO S/ 2,227,903.63 2,223,301.58
AEI.01.03 - ACCESO A LOS RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE BRINDADO PARA BENEFICIO DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS

AOI00150300055 - ELABORACIÓN DE
NORMAS Y LINEAMIENTOS FORESTALES
RELACIONADOS A LA TRAZABILIDAD
FORESTAL.

222 : REPORTE TECNICO 03.02.01 : DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y
REGULACIÓN

Fs 3.00 4.00 133.33

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: INF TEC0000732020DGPCFFSDPR
.19112020.Propuesta de informe, exposición de motivos
y proyecto de Decreto Supremo de la propuesta
normativa que regula el establecimiento de los puestos
de control estratégicos a nivel nacional.INF
TEC0000792020DGPCFFSDPR25112020 Versión
actualizada del documento técnic...

Fn 14,754.00 0.00 0.00

AOI00150300058 - ELABORACIÓN DE
NORMAS, LINEAMIENTOS Y DIRECTIVAS
REALCIONADOS AL OTORGAMIENTO DE
DERECHOS DE ACCESO AL
APROVECHAMIENTO Y PARA LA
GESTIÓN SOSTENIBLE DE RECURSOS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE.

222 : REPORTE TECNICO 03.02.01 : DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y
REGULACIÓN

Fs 49.00 51.00 104.08

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10. Se agregó 845407.73 del mes anterior no registrado
11.
12.
MOTIVO: Se elaboraron doce (12) propuestas normativas
en los meses de octubre y diciembre1.INF
TEC0000812020DGPCFFSDPR 27112020 Levantamiento
de observaciones al proyecto de Lineamientos para la
evaluación de planes operativos, declaraciones de
manejo y planes de manejo forestal intermedio con fines
maderab...

Fn 1,232,419.00 1,197,339.00 97.15

AOI00150300127 - GESTIÓN PARA LA
RESTAURACIÓN DE ECOSISTEMAS
FORESTALES Y OTROS ECOSISTEMAS DE
VEGETACIÓN SILVESTRE Y
ARTICULACIÓN DE ACTORES DE
RESTAURACIÓN A DIFERENTES ESCALAS
DE INTERVENCIÓN

059 : HECTAREA 03.03.01 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO
FORESTAL

Fs 2,000.00 2,000.00 100.00 1. No se programo meta
2. No se programo meta
3. No se programo meta
4. No se programo meta
5. No se programo meta
6. D0012020MINAGRISERFORDGGSPFFSDGSPFAMC
7. La DGSPF vienen realizando acciones de

coordinación con la Oficina de Planeamiento y



Presupuesto de SERFOR y la OPMI MINAGRI respecto
al proceso de revisión y aprobación de la propuesta
de Ficha Técnica Estándar para la identificación,
formulación y evaluación de Proyectos de Inversión
Pública en Re...

8. Capacitación Virtual a ATFFS en Restauración de
Ecosistemas Aplicación de Lineamientos evento
realizado en coordinación con ORH vía plataforma
meet, sesión 1 y 2 los días 26 y 27 de agosto, y el 17
de setiembre sesión 3 donde los participantes
presentaron iniciativas de restauración en ámbito de
ca...

9. Se emitió opinión técnica complementaria a la
propuesta de convenio entre el SERFOR y la
Asociación Civil Pachamama Raymi, considerando la
Directiva N 0112015SERFORSG, a propósito del
requerimiento de la Oficina General de Planeamiento
y Presupuesto del SERFOR.

10. La meta programada en esta actividad se cumplió en
el mes de junio.

11. Asistencia técnica a Grupo Técnico Restauración de
San Martín, acorde plan de trabajo definido en plan
de trabajo MINAGRI. La asistencia técnica fue en
relación a identificación y formulación de proyectos
de restauración orientados al cierre de brecha del
MINAGRI. Ponencia sobre Implementación y Mon...

12. Organización y desarrollo del Curso virtual
Restauración de ecosistemas forestales con enfoque
de paisaje para el desarrollo local, organizado
conjuntamente con el Programa Paisajes productivos
sostenibles en la Amazonia Peruana y AIDER,
participando 500 asistentes. Seguimiento y registro
de proyect...

MOTIVO: En el mes de octubre mediante INF TEC N
D1612020MINAGRISERFORDGGSPFFSDGSPF se remitió a
OGPP Propuesta listado de unidades productoras del
servicio recuperación de ecosistemas forestales
degradados debidamente georreferenciadas, acorde a lo
solicitado por OPMIMINAGRI.Mediante Memorando D
0762020MINA...

Fn 195,379.60 184,733.20 94.55

AOI00150300166 - ASEGURAR LA
ADECUADA GESTIÓN DE LA FAUNA
SILVESTRE EX SITU.

060 : INFORME 03.03.02 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO DE
FAUNA SILVESTRE

Fs 8.00 10.00 125.00 1. Atención de procedimientos administrativos
2. Acompañamiento a las autoridades regionales

forestales y de fauna silvestre
3. Revisión de lineamientos técnicos sobre gestión de

fauna silvestre
4. Evaluacion de lineamientos y desarrollo de protocolo

de bioseguridad para centros de cría, y la elaboración
de la base de datos de centros de cría y sustento del
DU 061 2020

5. Seguimiento sobre la situación de los centros de cría
a nivel nacional,Elaboración de la directiva para la
ejecución del DS 061 2020

6. Seguimiento sobre la situación de los centros de cría
a nivel nacional.

7. Emisión de opinión sobre planes de manejo ex situ,
Evaluación de solicitudes de regencia en fauna
silvestre, y evaluación de especialistas en fauna
silvestre, opiniones técnicas a propuestas de
lineamientos, y atención al Requerimiento de
información efectuado por el Órgano de Control
Institucional

8. Emisión de opinión sobre planes de manejo ex situ,
Evaluación de solicitudes de regencia en fauna
silvestre, y evaluación de especialistas en fauna
silvestre, opiniones técnicas a propuestas de
lineamientos, y atención al Requerimiento de
información efectuado por el Órgano de Control
Institucional

9. Emisión de opinión sobre planes de manejo ex situ,
Evaluación de solicitudes de regencia en fauna
silvestre, y evaluación de especialistas en fauna
silvestre, opiniones técnicas a propuestas de

Fn 181,965.80 175,506.10 96.45



lineamientos, y atención al Requerimiento de
información efectuado por el Órgano de Control
Institucional

10. Emisión de opinión sobre planes de manejo ex situ,
Evaluación de solicitudes de regencia en fauna
silvestre, y evaluación de especialistas en fauna
silvestre, opiniones técnicas a propuestas de
lineamientos, y atención al Requerimiento de
información efectuado por el Órgano de Control
Institucional....

11. Emisión de opinión sobre planes de manejo ex situ,
Evaluación de solicitudes de regencia en fauna
silvestre, y evaluación de especialistas en fauna
silvestre, opiniones técnicas a propuestas de
lineamientos, y atención al Requerimiento de
información efectuado por el Órgano de Control
Institucional....

12. Emisión de opinión sobre planes de manejo ex situ,
Evaluación de solicitudes de regencia en fauna
silvestre, y evaluación de especialistas en fauna
silvestre, opiniones técnicas para la Oficina General
de Asesoría Jurídica y opiniones para propuestas de
lineamientos. Asistencia Técnica y capacitació...

MOTIVO: Durante el primer trimestre de 2020, se
atendieron los siguientes procedimientos administrativos
solicitudes de aprobación de proyectos de centros de cría
(2), opiniones respecto a planes de manejo de centros de
cría ubicados en provincias (11), solicitudes de
modificación de planes de manejo (3), s...

AOI00150300168 - ASEGURAR LA
ADECUADA GESTIÓN A LA FAUNA
SILVESTRE IN SITU PARA SU
CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO

060 : INFORME 03.03.02 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO DE
FAUNA SILVESTRE

Fs 8.00 9.00 112.50 1. Coordinación nacional para elaborar la posición
nacional a llevarse ala COP13 de la CMS Coordinación
y apoyo al censo nacional de pingüinos de humboldt

2. Coordinación del Censo Nacional de Flamencos
Altoandinos, Participación en la COP13 CMSCreacion
del grupo tecnico de trabajo especializado de
tortugas marinas, Evaluación complementaria de
fauna marina puerto de Chancay

3. Coordinación y participación en la celebración del
Día Mundial de la Vida Silvestre, coordinacion para la
implementación de la estrategia para reducir el
trafico de fauna silvestre

4. Durante el mes de mayo se realizó reuniones de
coordinación del grupo CITES (MINAM PRODUCE,
SERFOR) para la elaboración del Plan de Trabajo
Bienal 20202021. Se ha venido brindando el apoyo
técnico a las ATFFS de Ancash respecto al manejo de
fauna silvestre marino costera. En Ancash el 8 y 9 de
abril...

5. Desde el mes de abril, en coordinación con la ATFF
Lima y la Dirección de Control de Gestión del
Patrimonio de Fauna y Flora Silvestre se viene
atendiendo los hallazgos de Golondrina de la
Tempestad que vienen cayendo en la ciudad.
Asimismo en coordinación con el Área de
Comunicaciones se ha actuali...

6. Atención a procedimientos administrativos
relacionados a la gestión de fauna in situ

7. Opinión sobre la propuesta de Calendario Regional de
Caza Deportiva de Especies de Fauna Silvestre No
Amenazada, Diagnóstico del manejo y trazabilidad de
taricayas (Podocnemis unifilis), Proyecto Piloto para
la Certificación de Pieles de Pecaríes en la Amazonía
Peruana, Procesos de identificación de...

8. Opinión sobre la propuesta de Calendario Regional de
Caza Deportiva de Especies de Fauna Silvestre No
Amenazada, Diagnóstico del manejo y trazabilidad de
taricayas (Podocnemis unifilis), Proyecto Piloto para
la Certificación de Pieles de Pecaríes en la Amazonía
Peruana, Procesos de identificación de...

9. Opinión sobre la propuesta de Calendario Regional de
Caza Deportiva de Especies de Fauna Silvestre No
Amenazada, Diagnóstico del manejo y trazabilidad de
taricayas (Podocnemis unifilis), Proyecto Piloto para

Fn 210,120.75 210,575.75 100.22



la Certificación de Pieles de Pecaríes en la Amazonía
Peruana, Procesos de identificación de...

10. Actividades de implementación de los Planes
Nacionales de Conservación de Fauna Silvestre, entre
ellas, las de tortugas marinas, de los primates
amenazados, del oso andino, entre otros planes.
Proceso de identificación de habitas críticos en el
país. Aprovechamiento de la fauna silvestre in situ,
me...

11. Actividades de implementación de los Planes
Nacionales de Conservación de Fauna Silvestre, entre
ellas, las de tortugas marinas, de los primates
amenazados, del oso andino, entre otros planes.
Proceso de identificación de habitas críticos en el
país. Aprovechamiento de la fauna silvestre in situ,
me...

12. Se ejecutó las actividades de implementación de los
Planes Nacionales de Conservación de Fauna
Silvestre, entre ellas, El PNC de las Tortugas Marinas,
PNC de los Primates Amenazados, PNC del Oso
Andino, el PNC del SURI entre otras gestiones de los
Planes de Conservación. Proceso de identificación
d...

MOTIVO: Coordinación nacional para elaborar la posicion
nacional a llevarse ala COP13 de la CMS Coordinación y
apoyo al censo nacional de pinguinos de humboldt en las
islas de Lima, Coordinacion del Censo Nacional de
Flamencos Altoandinos, Participación en la 13 reunion de
la Conferencia de las Partes Conve...

AOI00150300173 - FORTALECER LA
GESTIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS
RELACIONADOS A CAMÉLIDOS
SUDAMERICANOS.

060 : INFORME 03.03.02 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO DE
FAUNA SILVESTRE

Fs 8.00 8.00 100.00 1. Atención de procedimientos administrativos para el
manejo y aprovechamiento de la fibra de vicuña
DEMAS, inscripción de fibra en el RUCSSP, Permisos
CITES, etc. Reunión del CTN de fibra de vicuña

2. Atención de procedimientos TUPA, elaboración de
protocolos de sarna, reuniones con vicuñeros e
instituciones para ver avances del I Forum Nacional
de la Vicuña

3. Atención de procedimientos TUPA, guía de captura y
esquila, atención de usuarios

4. Atención de procedimientos administrativos para el
manejo y aprovechamiento de la fibra de vicuña
DEMAS, inscripción de fibra en el RUCSSP, Permisos
CITES, etc. Reunión del CTN de fibra de vicuña

5. Atención de procedimientos administrativos para el
manejo y aprovechamiento de la fibra de vicuña
DEMAS, inscripción de fibra en el RUCSSP, Permisos
CITES, etc. Reunión del CTN de fibra de vicuña

6. Atención de procedimientos administrativos para el
manejo y aprovechamiento de la fibra de vicuña
DEMAS, inscripción de fibra en el RUCSSP, Permisos
CITES, etc. Reunión del CTN de fibra de vicuña

7. Otorgamiento de títulos habilitantes y autorizaciones
para el manejo y aprovechamiento de camélidos
sudamericanos silvestres, entre ellos, Declaraciones
de Manejo de vicuñas, Certificados de Inscripción de
fibra yo productos en el Registro Único de Camélidos
Sudamericanos Silvestres del Perú (RUCS...

8. Otorgamiento de títulos habilitantes y autorizaciones
para el manejo y aprovechamiento de camélidos
sudamericanos silvestres, entre ellos, Declaraciones
de Manejo de vicuñas, Certificados de Inscripción de
fibra yo productos en el Registro Único de Camélidos
Sudamericanos Silvestres del Perú (RUCS...

9. Otorgamiento de títulos habilitantes y autorizaciones
para el manejo y aprovechamiento de camélidos
sudamericanos silvestres, entre ellos, Declaraciones
de Manejo de vicuñas, Certificados de Inscripción de
fibra yo productos en el Registro Único de Camélidos
Sudamericanos Silvestres del Perú (RUCS...

10. Atención de procedimientos de otorgamiento de
títulos habilitantes y autorizaciones para el manejo y
aprovechamiento de camélidos sudamericanos
silvestres, entre ellos, Declaraciones de Manejo de

Fn 296,043.60 291,143.55 98.34



vicuñas, Certificados de Inscripción de fibra yo
productos en el Registro Único de Camélidos
Sudameric...

11. Otorgamiento de títulos habilitantes y autorizaciones
para el manejo y aprovechamiento de camélidos
sudamericanos silvestres, entre ellos, Declaraciones
de Manejo de vicuñas, Certificados de Inscripción de
fibra yo productos en el Registro Único de Camélidos
Sudamericanos Silvestres del Perú (RUCS...

12. Otorgamiento de títulos habilitantes y autorizaciones
para el manejo y aprovechamiento de camélidos
sudamericanos silvestres, entre ellos, Declaraciones
de Manejo de vicuñas, Certificados de Inscripción de
fibra yo productos en el Registro Único de Camélidos
Sudamericanos Silvestres del Perú (RUCSSP...

MOTIVO: En el primer trimestre se han atendido
procedimientos TUPA referidos a DEMAS, inscripción de
fibra en el RUCSSP, otorgamiento de PermisosCertificados
CITES, otorgamiento de Licencia de uso de la Marca
VICUÑA PERÚ. Asimismo, se han realizado reuniones para
elaborar el plan de trabajo del CTN de fibr...

AOI00150300218 - ASEGURAMIENTO DE
LA GESTION SOSTENIBLE FORESTAL Y
DE FAUNA SILVESTRE DEL PROGRAMA
PP0130.

060 : INFORME 03.03 : DIRECCIÓN GENERAL DE
GESTIÓN SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

Fs 12.00 12.00 100.00

1. Evaluación del Plan Operativo y Plan Estratégico
Institucional de la DG.

2. Elaboración y ejecución de los planes de trabajo para
diversas comisiones yo inspecciones de campo

3. Contratación de servicios para el aseguramiento de
las funciones de la DG

4. Contratación de servicios para el aseguramiento de
las funciones de la DG

5. Contratación de servicios para el aseguramiento de
las funciones de la DG

6. Contratación de servicios para el aseguramiento de
las funciones de la DG

7. Participación a reuniones internas y externas con
instituciones publicas y privadas, se otorga 9
Autorización con fines de investigación científica y
24 Autorización para la realización de estudios del
Patrimonio en el marco del instrumento de gestión
ambiental

8. Participación a reuniones internas y externas con
instituciones publicas y privadas, se otorga 24
Autorización para la realización de estudios del
Patrimonio en el marco del instrumento de gestión
ambiental

9. Participación a reuniones internas y externas con
instituciones publicas y privadas, se otorga 12
Autorización con fines de investigación científica y24
Autorización para la realización de estudios del
Patrimonio en el marco del instrumento de gestión
ambiental

10. Participación a reuniones internas y externas con
instituciones publicas y privadas, se otorga
Autorizaciones con fines de investigación científica y
Autorizaciones para la realización de estudios del
Patrimonio en el marco del instrumento de gestión
ambiental

11. Participación a reuniones internas y externas con
instituciones publicas y privadas, se otorga
Autorizaciones con fines de investigación científica y
Autorizaciones para la realización de estudios del
Patrimonio en el marco del instrumento de gestión
ambiental

12. Participación a reuniones internas y externas con
instituciones publicas y privadas, se otorgo 205
Resoluciones con fines de investigación científica y
estudios de patrimonio en el marco de gestión
ambiental

MOTIVO: Respecto al avance del cumplimiento, las
investigaciones científicas autorizadas por el SERFOR
permitirán el incremento del conocimiento sobre la
biodiversidad peruana, logrando a largo plazo mejorar los

Fn 1,538,803.00 1,491,029.00 96.90



escenarios de gestión de las mismas e implementar las
acciones necesarias para el manejo sosteni...

AOI00150300245 - CONDUCCIÓN Y
SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS
RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA
SILVESTRE.

001 : ACCION
04.08 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
LIMA

Fs 12.00 10.00 83.33

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Se logro atender los siguientes procedimientos
Se autorizo 48 depósitos y centros de comercialización
de productos forestales maderables y no maderables. Se
emitieron 90 guías de transporte forestal y de fauna
silvestre. Se otorgaron 90 licencias de caza deportiva.

Fn 547,550.20 460,619.00 84.12

AOI00150300313 - OPINIÓN DE
SOLICITUDES RELACIONADAS A LA
AFECTACIÓN DE LOS RECURSOS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE
(PETITORIOS MINEROS,
SUPERINTENDENCIA DE BIENES
NACIONALES, ETC.).

036 : DOCUMENTO 03.01.03 : DIRECCIÓN DE CATASTRO,
ZONIFI CACIÓN Y ORDENAMIENTO

Fs 456.00 1,173.00 257.24 1. En el 1er trimestre se han emitido 240 informes de
opinión a solicitudes de permisos y autorizaciones,
Superintendencia de bienes nacionales ,
Formalización PTRT3, Áreas de conservación
Regional, Bosque Local, Atención ley de
transparencia, Atención de consultas por escrito,
Petitorios mineros a niv...

2. En el 1er trimestre se han emitido 240 informes de
opinión a solicitudes de permisos y autorizaciones,
Superintendencia de bienes nacionales ,
Formalización PTRT3, Áreas de conservación
Regional, Bosque Local, Atención ley de
transparencia, Atención de consultas por escrito,
Petitorios mineros a niv...

3. En el 1er trimestre se han emitido 240 informes de
opinión a solicitudes de permisos y autorizaciones,
Superintendencia de bienes nacionales ,
Formalización PTRT3, Áreas de conservación
Regional, Bosque Local, Atención ley de
transparencia, Atención de consultas por escrito,
Petitorios mineros a niv...

4. En el 2do Trimestre se han emitido 169 informes de
opinión a solicitudes de permisos y autorizaciones
(Pasco, Apurímac, Piura, Lambayeque, Cajamarca,
Ancash, Huancavelica, Cusco), Petitorios mineros
(Piura, Lambayeque, Amazonas, Cajamarca, Lima,
Callao, Ica y Madre de Dios) Superintendencia de bi...

5. En el 2do Trimestre se han emitido 169 informes de
opinión a solicitudes de permisos y autorizaciones
(Pasco, Apurímac, Piura, Lambayeque, Cajamarca,
Ancash, Huancavelica, Cusco), Petitorios mineros
(Piura, Lambayeque, Amazonas, Cajamarca, Lima,
Callao, Ica y Madre de Dios) Superintendencia de bi...

6. En el 2do Trimestre se han emitido 169 informes de
opinión a solicitudes de permisos y autorizaciones
(Pasco, Apurímac, Piura, Lambayeque, Cajamarca,
Ancash, Huancavelica, Cusco), Petitorios mineros
(Piura, Lambayeque, Amazonas, Cajamarca, Lima,
Callao, Ica y Madre de Dios) Superintendencia de bi...

7. En el 3er Trimestre se han emitido 433 informes de
opinión a solicitudes de permisos y autorizaciones
(Pasco, Apurímac, Piura, Lambayeque, Cajamarca,
Ancash, Huancavelica, Cusco), Petitorios mineros
(Piura, Lambayeque, Amazonas, Cajamarca, Lima,
Callao, Ica y Madre de Dios) Superintendencia de bi...

8. En el 3er Trimestre se han emitido 433 informes de
opinión a solicitudes de permisos y autorizaciones
(Pasco, Apurímac, Piura, Lambayeque, Cajamarca,
Ancash, Huancavelica, Cusco), Petitorios mineros

Fn 271,759.00 251,701.00 92.62



(Piura, Lambayeque, Amazonas, Cajamarca, Lima,
Callao, Ica y Madre de Dios) Superintendencia de bi...

9. En el 3er Trimestre se han emitido 433 informes de
opinión a solicitudes de permisos y autorizaciones
(Pasco, Apurímac, Piura, Lambayeque, Cajamarca,
Ancash, Huancavelica, Cusco), Petitorios mineros
(Piura, Lambayeque, Amazonas, Cajamarca, Lima,
Callao, Ica y Madre de Dios) Superintendencia de bi...

10. En el mes de Octubre, se han emitido 120 informes
de opinión a solicitudes de permisos y autorizaciones
(Pasco, Apurímac, Piura, Lambayeque, Cajamarca,
Ancash, Huancavelica, Cusco), Petitorios mineros
(Piura, Lambayeque, Amazonas, Cajamarca, Lima,
Callao, Ica y Madre de Dios) Superintendencia de ...

11. En el mes de Noviembre, se han emitido 81 informes
de opinión a solicitudes de permisos y autorizaciones
(Pasco, Apurímac, Piura, Lambayeque, Cajamarca,
Ancash, Huancavelica, Cusco), Petitorios mineros
(Piura, Lambayeque, Amazonas, Cajamarca, Lima,
Callao, Ica y Madre de Dios) Superintendencia de...

12. En el mes de Diciembre de 2020, se han emitido 27
informes de opinión a solicitudes de permisos y
autorizaciones (Pasco, Apurímac, Piura,
Lambayeque, Cajamarca, Ancash, Huancavelica,
Cusco), Petitorios mineros (Piura, Lambayeque,
Amazonas, Cajamarca, Lima, Callao, Ica y Madre de
Dios) Superintend...

MOTIVO:

AOI00150300324 - CONDUCCIÓN Y
SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS
RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA
SILVESTRE.

001 : ACCION
04.09 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
MOQUEGUATACNA

Fs 12.00 12.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Producción forestal controlada 40,070 kg. de
carbón vegetal de Olivo, 35.000 kg. de Tara en Vaina, y
264,832 unidades de carrizocarricillo (3,002) has
verificadas de manejo forestal y de fauna silvestre (01)
Base de Datos trimestral actualizada y remitida a la DIR.
(06) Autorizaciones para DECCTP ot...

Fn 309,497.58 320,313.93 103.49

AOI00150300327 - ACOMPAÑAMIENTO
AL PROCESO DE ZONIFICACIÓN
FORESTAL EN REGIONES

059 : HECTAREA 03.01.03 : DIRECCIÓN DE CATASTRO,
ZONIFI CACIÓN Y ORDENAMIENTO

Fs 6,327,769.00 20,346,980.88 321.55 1. El departamento de San Martín marcó un hito en la
gestión de los bosques al lograr la primera
zonificación forestal total del país que abarca un
total de 4,358,508 de hectáreas de tierras forestales,
equivalente al 85.12% de su territorio, donde se han
determinado distintas categorías según las pote...

2.
3.
4. Avances en Amazonas Se cuenta con la cartografía

básica del departamento aprobada, lo cual se emitió
la opinión técnica favorable con OFICIO N 289
2020MINAGRISERFORDGIOFFS, de fecha 23 de mayo
del 2020, La cartografía básica corresponde al primer
estudio base para la Zonificación forestal y
constitu...

5.
6.
7. Se cuenta con la opinión técnica favorable de la

cartografía básica de Huánuco, con OFICIO N
D000102 2020MINAGRISERFORDGIOFFS, de fecha 21
de agosto del 2020 y Pasco., con OFICIO N

Fn 234,922.00 345,212.32 146.95



D0001722020MINAGRISERFORDGIOFFS, de fecha 30
de setiembre del 2020 Gobierno Regional de Junin
remitio la cartografía b...

8. Se cuenta con la opinión técnica favorable de la
cartografía básica de Huánuco, con OFICIO N
D000102 2020MINAGRISERFORDGIOFFS, de fecha 21
de agosto del 2020 y Pasco., con OFICIO N
D0001722020MINAGRISERFORDGIOFFS, de fecha 30
de setiembre del 2020 Gobierno Regional de Junin
remitio la cartografía b...

9. Se cuenta con la opinión técnica favorable de la
cartografía básica de Huánuco, con OFICIO N
D000102 2020MINAGRISERFORDGIOFFS, de fecha 21
de agosto del 2020 y Pasco., con OFICIO N
D0001722020MINAGRISERFORDGIOFFS, de fecha 30
de setiembre del 2020 Gobierno Regional de Junin
remitio la cartografía b...

10. Se ha brindando asistencia técnica a los Gobiernos
Regionales de Amazonas, Huánuco y PAsco para la
culminación del expediente del Módulo I de la ZF. Se
ha brindado asistencia técnica de los estudios
Agroforestal y Fisonómico en el departamento de
Pasco, los cuales vienen siendo ejecutados con
financ...

11. Se ha brindando asistencia técnica a los Gobiernos
Regionales de Amazonas, Huánuco y PAsco para la
culminación del expediente del Módulo I de la ZF. Se
ha brindado asistencia técnica de los estudios
Agroforestal y Fisonómico en el departamento de
Pasco, los cuales vienen siendo ejecutados con
financ...

12. Comite Técnico de Huánuco dio conformidad al
Módulo I de la ZF de Huánuco, asimismo, se dio por
concluido los estudios de dinámica de centros
poblados, Estudio agroforestal, estudio fisonómico y
estudio fisiográfico. Gobierno REgional de Amazonas
ha culminado con la información cartográfica del
Módu...

MOTIVO:

AOI00150300342 - ASISTENCIA
TÉCNICA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE
UNIDADES DE ORDENAMIENTO
FORESTAL.

059 : HECTAREA 03.01.03 : DIRECCIÓN DE CATASTRO,
ZONIFI CACIÓN Y ORDENAMIENTO

Fs 500,000.00 7,000.00 1.40

1.
2. No se ha planificado actividades para este trimetre,

sin embargo se cuenta con una superficie de 7000 ha
del Bosque Local de Aimpa, aprobado en febrero

3.
4. No se cuenta con actividades programadas sin

embargo se cuanta con una hoja de ruta para la
implemementación del establecimiento de las UOF
en San Martín. Mediante Resolución de Dirección
Ejecutiva N 0152020MINAGRISERFORDE se modificó
el Bosque de Producción Permanente de Loreto, de
una superficie ...

5.
6.
7. No se cuenta con actividades programadas, sin

embargo, Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva
N 0782020MINAGRISERFORDE se modificó el Bosque
de Producción Permanente de Loreto, de una
superficie de 9319168.8299 ha a 7127015.7474 ha,
excluyéndose de su superficie 2192153.083 ha.
Mediante Resoluc...

8. No se cuenta con actividades programadas, sin
embargo, Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva
N 0782020MINAGRISERFORDE se modificó el Bosque
de Producción Permanente de Loreto, de una
superficie de 9319168.8299 ha a 7127015.7474 ha,
excluyéndose de su superficie 2192153.083 ha.
Mediante Resoluc...

9. No se cuenta con actividades programadas, sin
embargo, Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva
N 0782020MINAGRISERFORDE se modificó el Bosque
de Producción Permanente de Loreto, de una
superficie de 9319168.8299 ha a 7127015.7474 ha,

Fn 278,882.00 380,495.75 136.44



excluyéndose de su superficie 2192153.083 ha.
Mediante Resoluc...

10. Se ha trabajado la propuesta de redimensionamiento
de la Zona 2A del Bosque de Producción Permanente
del departamento de Huanuco, por exclusión de
áreas adjudicadas Se ha trabajado la propuesta de
redimensionamiento del Bosque de Producción
Permanente del departamento de San Martin, por
exclusión d...

11. Se ha trabajado la propuesta de redimensionamiento
de la Zona 2A del Bosque de Producción Permanente
del departamento de Huanuco, por exclusión de
áreas adjudicadas Se ha trabajado la propuesta de
redimensionamiento del Bosque de Producción
Permanente del departamento de San Martin, por
exclusión d...

12. Se ha realizado la revisión de la propuesta de
redimensionamiento del Bosque de Producción
Permanente de San Martin, por exclusión de
categorias resultantes de la zonificación forestal Se
han incorporados nuevos aportes a la Directiva para
la inscripcióninmatriculación actualizacion de las
partidas...

MOTIVO:

AOI00150300362 - CONDUCCIÓN Y
SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS
RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA
SILVESTRE.

001 : ACCION
04.04 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
CAJAMARCA

Fs 12.00 12.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 290,456.00 317,092.00 109.17

AOI00150300363 - FORTALECIMIENTO
DE CAPACITACIONES Y SENSIBILIZACIÓN
EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS
FORESTALES, ECOSISTEMAS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE.

086 : PERSONA
04.12 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
SELVA CENTRAL

Fs 1,380.00 1,380.00 100.00

1. Realizado en forma conjunta con otras Instituciones

2. Realizado en forma conjunta con otras Instituciones
3. Realizado en forma conjunta con otras Instituciones
4.
5.
6. REALIZADO EN FORMA VIRTUAL (JUNIO DE 2020)
7. SE INICIA LA REACTIVACION ECONOMICA MAYORMENTE

VIRTUAL
8. MAYORMENTE VIRTUAL
9. MAYORMENTE VIRTUAL
10. MAYORMENTE VIRTUAL
11. TRABAJO COORDINADO CON OTRAS OPAs
12. TRABAJO COORDINADO CON OTRAS OPAs
MOTIVO: EN EL MES DE DICIEMBRE TODA LA POBLACIÓN
EN GENERAL SE ENCUENTRA EN ESTADO DE EMERGENCIA
SANITARIA EN PREVENCION DE LA PROPAGACION DEL
COVID19. SE REALIZO 7 EVENTOS VIRTUALES DE
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN DONDE SE LOGRO
CAPACITAR A 211 PERSONAS.

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300371 - INTERVENCIONES
ORIENTADAS A REDUCIR EL TRAFICO
ILEGAL DE PRODUCTOS FORESTALES Y
DE FAUNA SILVESTRE.

248 : REPORTE 04.04 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
CAJAMARCA

Fs 12.00 12.00 100.00 1.
2.
3.
4.
5.



6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 912,236.00 880,935.00 96.57

AOI00150300372 - CONDUCCIÓN Y
SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS
RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA
SILVESTRE.

001 : ACCION
04.12 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
SELVA CENTRAL

Fs 12.00 12.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7. SE INICIA LA REACTIVACION ECONOMICA
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: EN EL MES DE DICIEMBRE, COMO PARTE DE LA
REACTIVACION ECONOMICA HUBO MOVILIZACIÓN DE
MADERA EN UN TOTAL DE 12654.23 M3 DE MADERA
ROLIZA (PROVENIENTE DE PERMISOS Y PLANTACIONES)
15150 UNIDADES DE BAMBU Y SE APROBO 03 PERMISOS

CON UNA SUPERFICIE DE 66 HAS BAJO PLANES DE
MANEJO FORESTAL. LO QUE HACEN U...

Fn 334,689.00 331,612.00 99.08

AOI00150300425 - CONDUCCIÓN Y
SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS
RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA
SILVESTRE.

001 : ACCION
04.10 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
PIURA

Fs 12.00 9.00 75.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: El año 2020 se ha otorgado un total de 23
permisos (11 DEMAS y 11 PMFI especies maderables
faique, palosanto y algarrobo) y 7 autorizaciones (no
maderables se aprovecho vaina de algarroba) para
aprovechamiento forestal. Se autorizo 21 centros de
transformación primaria, 5 registros de plantaciones ...

Fn 351,168.24 420,660.63 119.79

AOI00150300428 - CAPACITACIÓN A
PRODUCTORES Y MANEJADORES
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE

086 : PERSONA 04.01 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
ANCASH

Fs 208.00 514.00 247.12 1. Capacitación y sensibilización a 66 participantes en
los Distritos de Cajacay, Huarmey y en los
Humedadles de Villa Maria Chimbote en Legislación
Forestal y de Fauna Silvestre.

2. Capacitación y sensibilización a 70 participantes en
los Distritos de Cajacay, Huarmey y en los
Humedadles de Villa Maria Chimbote en Legislación
Forestal y de Fauna Silvestre.

3. Capacitación y sensibilización a 50 participantes en
los Distritos de Cajacay, Huarmey y en los
Humedadles de Villa Maria Chimbote en Legislación
Forestal y de Fauna Silvestre.

4. no se registra metas por el estado de emergencia
nacional, consecuencia del COVID 19

5. no se registra metas por el estado de emergencia

Fn 0.00 0.00 0.00



nacional, consecuencia del COVID 19
6. Capacitación a 22 productores y manejadores

forestales en el aprovechamiento de productos
forestales no maderables y plantaciones en las sedes
Santa y Huaraz

7. Capacitación a 03 productores y manejadores
forestales en el aprovechamiento de productos
forestales no maderables y plantaciones en las sedes
Santa y Huaraz

8. Capacitación a 115 productores y manejadores
forestales en el aprovechamiento de productos
forestales no maderables y plantaciones en las sedes
Huarmey, Santa y Huaraz

9. Capacitación y sensibilización a 11 participantes en
los Distritos de Tarica, Yungay, Chasquitambo,
Cajacay, Huarmey y en los Humedadles de Villa Maria
Chimbote en Legislación Forestal y de Fauna
Silvestre.

10. Capacitación y sensibilización a 81 participantes en
las provincias del ámbito de la ATFFS Ancash en
Legislación Forestal y de Fauna Silvestre en
Legislación Forestal y de Fauna Silvestre

11. Capacitación y sensibilización a 33 participantes en
las provincias del ámbito de la ATFFS Ancash en
Legislación Forestal y de Fauna Silvestre.

12. Capacitación y sensibilización a 63 participantes en
las provincias del ámbito de la ATFFS Ancash en
Legislación Forestal y de Fauna Silvestre.

MOTIVO:

AOI00150300587 - CONDUCCIÓN Y
SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS
RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA
SILVESTRE.

001 : ACCION 04.06 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE ICA

Fs 12.00 12.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 350,949.00 299,937.72 85.46

AOI00150300604 - INTERVENCIONES
ORIENTADAS A REDUCIR EL TRAFICO
ILEGAL DE PRODUCTOS FORESTALES Y
DE FAUNA SILVESTRE.

248 : REPORTE 04.06 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE ICA

Fs 12.00 10.00 83.33

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 514,972.00 481,549.75 93.51

AOI00150300679 - CONDUCCIÓN Y
SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS
RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA
SILVESTRE.

001 : ACCION 04.01 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
ANCASH

Fs 12.00 12.00 100.00 1. Otorgamiento, Administración y Supervición de
Autorizaciones Forestales en los distritos de Caceres
del Perú, Huayan y Santa en el aprovechamiento de
especies acuatico emergentes.

2. no registra metas por no haber sido levantadas las
observaciones por parte de los usuarios

3. no se registra metas por el estado de emergencia



nacional, consecuencia del COVID 19
4. no se registra metas por el estado de emergencia

nacional, consecuencia del COVID 19
5. no se registra metas por el estado de emergencia

nacional, consecuencia del COVID 19
6. no se registra metas por el estado de emergencia

nacional, consecuencia del COVID 19
7. no se registra metas por el estado de emergencia

nacional, consecuencia del COVID
8. no se registra metas por el estado de emergencia

nacional, consecuencia del COVID
9. Otorgamiento, Administración y Supervición de 04

Permisos y Autorizaciones Forestales en los distritos
de Caceres del Perú, Huayan, Santa, Huarmey y
Mariscal Luzuriaga en el aprovechamiento de
especies acuatico emergentes y tara.

10.
11. Otorgamiento, Administración y Supervisión de 03

Permisos y Autorizaciones Forestales en los distritos
de Caceres del Perú, Huayan, Santa, Huarmey y
Mariscal Luzuriaga en el aprovechamiento de
especies acuatico emergentes y tara.

12.
MOTIVO:

Fn 334,521.00 332,967.00 99.54

AOI00150300680 - INTERVENCIONES
ORIENTADAS A REDUCIR EL TRAFICO
ILEGAL DE PRODUCTOS FORESTALES Y
DE FAUNA SILVESTRE.

248 : REPORTE
04.01 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
ANCASH

Fs 12.00 50.00 416.67

1. Siete intervenciones en Control y Vigilancia Forestal
y de Fauna silvestre en las Sedes de Huarmey, Huaraz
y Santa.

2. Cinco intervenciones en Control y Vigilancia Forestal
y de Fauna silvestre en las Sedes de Huarmey, Huaraz
y Santa.

3. Dos intervenciones en Control y Vigilancia Forestal y
de Fauna silvestre en las Sedes de Huarmey, Huaraz y
Santa.

4. Una intervenciones en Control y Vigilancia Forestal y
de Fauna silvestre en las Sedes de Huarmey, Huaraz y
Santa.

5. no se registra metas por el estado de emergencia
nacional, consecuencia del COVID 19

6. Dos intervenciones en Control y Vigilancia Forestal y
de Fauna silvestre en la provincia de Yungay y en
Huaraz

7. Seis intervenciones en Control y Vigilancia Forestal y
de Fauna silvestre en las Sedes Huarmey, Santa y
Huaraz

8. Cuatro intervenciones en Control y Vigilancia
Forestal y de Fauna silvestre en las Sedes Huarmey,
Santa y Huaraz

9. Ocho intervenciones en Control y Vigilancia Forestal
y de Fauna silvestre en las Sedes de Huarmey, Huaraz
y Santa.

10. Dos intervenciones en Control y Vigilancia Forestal y
de Fauna silvestre en las Sedes de Huarmey, Huaraz y
Santa.

11. Doce intervenciones en Control y Vigilancia Forestal
y de Fauna silvestre en las Sedes de Huarmey, Huaraz
y Santa.

12. Una intervenciones en Control y Vigilancia Forestal y
de Fauna silvestre en la Sede Huaraz

MOTIVO:

Fn 610,535.00 579,674.00 94.95

AOI00150300685 - INTERVENCIONES
ORIENTADAS A REDUCIR EL TRAFICO
ILEGAL DE PRODUCTOS FORESTALES Y
DE FAUNA SILVESTRE.

248 : REPORTE 04.03 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
AREQUIPA

Fs 6.00 6.00 100.00

1. Disminución de Actividad por clima.
2. Disminución de Actividad por clima.
3. Disminución de Actividad por clima.
4. Disminución de Actividad coyuntura del pais
5. Disminución de Actividad coyuntura del pais
6. Disminución de Actividad coyuntura
7.



8.
9.
10.
11.
12. Se agrego los meses de jul, ago, ser, oct, dic
MOTIVO: control del Trafico ilegal de Flora y Fauna
Silvestre 17 intervenciones

Fn 461,153.41 446,473.61 96.82

AOI00150300690 - FORTALECIMIENTO
DE CAPACITACIONES Y SENSIBILIZACIÓN
EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS
FORESTALES, ECOSISTEMAS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE.

086 : PERSONA 04.06 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE ICA

Fs 120.00 378.00 315.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Se realizaron capacitaciones de manera virtual

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300691 - FORTALECIMIENTO
DE CAPACITACIONES Y SENSIBILIZACIÓN
EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS
FORESTALES, ECOSISTEMAS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE.

086 : PERSONA
04.09 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
MOQUEGUATACNA

Fs 221.00 4,441.00 2,009.50

1.
2.
3.
4.
5.
6. Capacitados vía plataforma virtual
7. Capacitados vía plataforma virtual
8. Capacitados vía plataforma virtual
9. Capacitados vía plataforma virtual
10. Capacitados vía plataforma virtual
11. Capacitados vía plataforma virtual
12. Capacitados vía plataforma virtual
MOTIVO: (10) Eventos de sensibilización y difusión,
realizados vía plataforma virtual con un total de (1,305)
participantesasistentes, realizadas vía on line (plataforma
virtual), el cual no irrogo gastos financieros para su
desarrollo. (02) Capacitaciones a (39) productores yo
manejadores forestales en el ...

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300723 - EJECUCIÓN DE
CENSO NACIONAL DEL FLAMENCO. 060 : INFORME

03.03.02 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO DE
FAUNA SILVESTRE

Fs 3.00 1.00 33.33

1. Coordinacion y gestion de fondos para el censo de
flamencos altoandinos a llevarse a cabo en febrero

2. Ejecucion del censo de flamencos altoandinos
3. POR DECLARATORIA DE ESTADO DE EMERGENCIA NO

SE EJECUTÓ ESTA ACTIVIDAD
4.
5.
6.
7. No se tiene programado la ejecución este mes.
8. No se tiene programado la ejecución este mes.
9. No se tiene programado la ejecución este mes.
10. Reprogramado para el 2021
11. Reprogramado para el 2021
12. Reprogramado para el 2021
MOTIVO: Ejecucion del censo de flamencos altoandinos
con la participación de las Administraciones Tecnicas de
Arequipa, MoqueguaTacna y Puno, en coordinacion con el
SERNANP y la ONG CORVIDI, se evaluaron las lagunas
altoandinas de las regiones de Arequipa, Ayacucho, Puno,
Moquegua y Tacna, el censo fue simu...

Fn 37,646.00 83,363.86 221.44



AOI00150300753 - ASISTENCIA
TÉCNICA A LOS GOBIERNOS
REGIONALES Y ADMINISTRACIONES
TÉCNICAS FORESTALES Y DE FAUNA
SILVESTRE PARA FORTALECER LA
GESTIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS
RELACIONADOS A LA INVESTIGACIÓN
CIENTÍFICA, ESTUDIOS DEL PATRIMONIO
E INSTITUCIONES CIENTÍFICAS
DEPOSITARIAS DE MATERIAL
BIOLÓGICO.

086 : PERSONA
03.03.02 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO DE
FAUNA SILVESTRE

Fs 8.00 42.00 525.00 1. Atención a procedimientos relacionados al
otorgamiento de derechos de la fauna silvestre.

2. Atención a procedimientos relacionados al
otorgamiento de derechos de la fauna silvestre

3. Atención a procedimientos relacionados al
otorgamiento de derechos de la fauna silvestre

4. Atención a procedimientos relacionados al
otorgamiento de derechos de la fauna silvestre

5. Atención a procedimientos relacionados al
otorgamiento de derechos de la fauna silvestre

6. Atención a procedimientos relacionados al
otorgamiento de derechos de la fauna silvestre,
Autorizaciones de investigación científica,
autorizaciones de estudio del patrimonio, opiniones
a instrumentos de gestión ambiental.

7. Atención a procedimientos relacionados al
otorgamiento de derechos de la fauna silvestre,
entre ellas, autorizaciones de investigación
científica, autorizaciones de estudio del patrimonio,
suscripción de contratos para acceso a los recursos
genéticos, opiniones técnicas a instrumentos de
gestión amb...

8. Atención a procedimientos relacionados al
otorgamiento de derechos de la fauna silvestre,
entre ellas, autorizaciones de investigación
científica, autorizaciones de estudio del patrimonio,
suscripción de contratos para acceso a los recursos
genéticos, opiniones técnicas a instrumentos de
gestión amb...

9. Atención a procedimientos relacionados al
otorgamiento de derechos de la fauna silvestre,
entre ellas, autorizaciones de investigación
científica, autorizaciones de estudio del patrimonio,
suscripción de contratos para acceso a los recursos
genéticos, opiniones técnicas a instrumentos de
gestión amb...

10. Atención a procedimientos relacionados al
otorgamiento de derechos de la fauna silvestre,
entre ellas, autorizaciones de investigación
científica, autorizaciones de estudio del patrimonio,
suscripción de contratos para acceso a los recursos
genéticos, opiniones técnicas a instrumentos de
gestión amb...

11. Atención a procedimientos relacionados al
otorgamiento de derechos de la fauna silvestre,
entre ellas, autorizaciones de investigación
científica, autorizaciones de estudio del patrimonio,
suscripción de contratos para acceso a los recursos
genéticos, opiniones técnicas a instrumentos de
gestión amb...

12. Atención a procedimientos relacionados al
otorgamiento de derechos de la fauna silvestre,
entre ellas, autorizaciones de investigación
científica, autorizaciones de estudio del patrimonio,
suscripción de contratos para acceso a los recursos
genéticos, opiniones técnicas a instrumentos de
gestión amb...

MOTIVO: La actividad corresponde a la Atención a
procedimientos relacionados al otorgamiento de derechos
de la fauna silvestre, entre ellas, autorizaciones de
investigación científica, autorizaciones de estudio del
patrimonio, suscripción de contratos para acceso a los
recursos genéticos, opiniones técnicas...

Fn 282,875.25 236,229.45 83.51

AOI00150300757 - REALIZACIÓN DE
TALLERES O REUNIONES PARA
ELABORAR NORMAS RELACIONADAS AL
OTORGAMIENTO DE DERECHOS O
GESTIÓN DE RECURSOS FORESTALES Y
DE FAUNA SILVESTRE.

086 : PERSONA 03.02.01 : DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y
REGULACIÓN

Fs 30.00 34.00 113.33 1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.



8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Participación con ponencia sobre Normatividad
y mercado de fibra de vicuñas, en la Conferencia
Internacional Conservación e Innovación Tecnológica en
Vicuñas 2020. realizado el 13 de noviembre del 2020,que
contó con la participación de 24 instituciones a través de
sus representantes de entre 192 par...

Fn 3,600.00 3,600.00 100.00

AOI00150300761 - OTORGAMIENTO DE
SUBVENCIÓN A CENTROS DE CRIA A
NIVEL NACIONAL, EN EL MARCO DE LA
EMERGENCIA NACIONAL POR EL
COVID19 (D.U. 0612020)

060 : INFORME
03.03.02 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO DE
FAUNA SILVESTRE

Fs 78.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7. Atención de solicitudes de subvención de centros de

cría en el marco del DU 0612020.

8. Atención de solicitudes de subvención de centros de
cría en el marco del DU 0612020.

9. En setiembre del presente año, la DGSPFS remitió un
Informe Técnico informando sobre la ejecución de
DU 061 2020 y proponiendo la redistribución de los
saldos, en vista que el periodo de aislamiento social
obligatorio se extendió por varios meses. La
propuesta del Decreto de Urgencia junto con la ex...

10. En setiembre del presente año, la DGSPFS remitió un
Informe Técnico informando sobre la ejecución de
DU 061 2020 y proponiendo la redistribución de los
saldos, en vista que el periodo de aislamiento social
obligatorio se extendió por varios meses. La
propuesta del Decreto de Urgencia junto con la ex...

11. En setiembre del presente año, la DGSPFS remitió un
Informe Técnico informando sobre la ejecución de
DU 061 2020 y proponiendo la redistribución de los
saldos, en vista que el periodo de aislamiento social
obligatorio se extendió por varios meses. La
propuesta del Decreto de Urgencia junto con la ex...

12. En setiembre del presente año, la DGSPFS remitió un
Informe Técnico informando sobre la ejecución de
DU 061 2020 y proponiendo la redistribución de los
saldos, en vista que el periodo de aislamiento social
obligatorio se extendió por varios meses. La
propuesta del Decreto de Urgencia junto con la ex...

MOTIVO: 1. Se evaluaron cincuenta y nueve (59)
solicitudes presentadas, de estas solicitudes cuarenta y
nueve (49) pudieron acceder a la subvención
económica.2. Se logró la ejecución de la suma de S.
1275,937 a favor de los 49 centros de cría
subvencionados.3. Las subvenciones a los cuarenta y
nueve (49) ce...

Fn 3,900,000.00 74,365.86 1.91

AOI00150300764 - FORTALECIMIENTO
DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE

001 : ACCION 04.12 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
SELVA CENTRAL

Fs 3.00 3.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: DEMANDA ADICIONAL POR LIMITACION

Fn 84,585.00 84,585.00 100.00



PRESUPUESTARIA 2020, LOS CUALES SON ASUMIDOS PARA
LOS GASTOS ADMINISTRATIVOS QUE GENERA EL
FORTALECIMIENTO DE LA GESTION DE LOS RECURSOS
FORESTALES Y D EFAUNA SILVESTRE. GESTION DEL
PROGRAMA

AOI00150300767 - FORTALECIMIENTO
DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE

001 : ACCION
04.04 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
CAJAMARCA

Fs 2.00 2.00 100.00

1.
2.
3.

4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 59,082.00 59,082.00 100.00

AOI00150300772 - FORTALECIMIENTO
DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE

001 : ACCION
04.01 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
ANCASH

Fs 3.00 3.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10. Se realizo la ejecución correspondiente del mes de

Octubre
11. Se realizo la ejecución correspondiente del mes de

Noviembre
12. Se realizo la ejecución correspondiente del mes de

Diciembre
MOTIVO:

Fn 46,582.00 35,730.00 76.70

AOI00150300773 - FORTALECIMIENTO
DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE

001 : ACCION
04.03 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
AREQUIPA

Fs 3.00 1.00 33.33

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12. Se agrego los meses de oct, nov y dic
MOTIVO:

Fn 51,714.49 51,714.49 100.00

AOI00150300774 - FORTALECIMIENTO
DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE

001 : ACCION 04.07 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
LAMBAYEQUE

Fs 3.00 2.00 66.67

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7. Se contara con el presupuesto a partir del mes de

octubre
8. Se contara con el presupuesto a partir del mes deFn 61,164.00 10,653.00 17.42



octubre
9. Se contara con el presupuesto a partir del mes de

octubre
10.
11.
12.
MOTIVO:

AOI00150300775 - FORTALECIMIENTO
DE LA GESTION DE LOS RECURSOS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE

001 : ACCION
04.08 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
LIMA

Fs 3.00 1.00 33.33

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: 1315, vehículos controlados y supervisados de
productos forestales maderables en los puestos de
control forestal y de fauna silvestre.4 intervenciones de
productos maderables. (que hace un total de 95.03 m3
de madera aserrada incautada). 174 supervisiones
realizadas a los establecimientos comerciale...

Fn 159,116.00 89,986.00 56.55

AOI00150300776 - FORTALECIMIENTO
DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE

001 : ACCION
04.10 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
PIURA

Fs 3.00 2.00 66.67

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Desarrollo de accionesactividadesfunciones ,
gestión del programa, otorgamiento de derechos de
aprovechamiento, supervisión y control

Fn 74,330.00 70,109.08 94.32

AOI00150300777 - FORTALECIMIENTO
DE LA GESTION DE LOS RECURSOS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE

001 : ACCION
04.11 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
PUNO

Fs 3.00 2.00 66.67

1.
2.
3.
4.

5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Se ha realizado la programación para el ultimo
trimestre del 2020. No se realizo registro de actividades
y de presupuesto.

Fn 51,183.00 17,141.00 33.49

AOI00150300778 - FORTALECIMIENTO
DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS

001 : ACCION 04.13 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

Fs 3.00 3.00 100.00 1.
2.Fn 106,835.95 106,835.95 100.00



FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE SIERRA CENTRAL 3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: 04 operativos de control forestal, aprobación de
01 DEMA de vicuña, monitoreo de 06 Monitoreo a las
Declaraciones de manejo de Camelidos Sudamericanos (
Vicuñas)

AOI00150300780 - FORTALECIMIENTO
DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE

001 : ACCION
04.05 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
CUSCO

Fs 3.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 56,360.00 0.00 0.00

AOI00150300781 - FORTALECIMIENTO
DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE

001 : ACCION
04.09 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
MOQUEGUATACNA

Fs 3.00 1.00 33.33

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7. Programado a partir de octubre.
8. Programado a partir de octubre.
9. Programado a partir de octubre.
10. Programado a partir de diciembre
11. Programado a partir de diciembre.
12.
MOTIVO: Durante el IV trimestre 2020 se han emitido (50)
Resoluciones Administrativas.

Fn 80,137.00 64,477.78 80.46

AOI00150300793 - ELABORACIÓN DE
NORMAS, LINEAMIENTOS Y DIRECTIVAS
VINCULADOS AL PATRIMONIO FORESTAL
Y DE FAUNA SILVESTRE Y
RELACIONADOS A INSTRUMENTOS DE
GESTIÓN AMBIENTAL.

222 : REPORTE TECNICO 03.02.01 : DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y
REGULACIÓN

Fs 1.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: No se alcanzó meta debido a la contratación
tardía de personal, sin embargo se tiene avances sobre
matriz de identificación de modificatorias de artículos de

Fn 120,097.00 72,098.00 60.03



los reglamentos dela LFFS, así como la correspondiente
propuesta normativa.

AOI00150300811 - FORTALECIMIENTO
DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE

001 : ACCION 04.06 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE ICA

Fs 3.00 3.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 81,270.00 75,645.00 93.08

TOTAL POR AEI FINANCIERO S/ 14,729,353.87 10,535,186.78
AEI.01.04 - SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE IMPLEMENTADO PARA USO DE LA POBLACIÓN

AOI00150300006 - CONDUCCIÓN DE LA
ACCIONES DEL INVENTARIO Y
VALORACIÓN

201 : INFORME TECNICO 03.01.02 : DIRECCIÓN DE INVENTARIO
Y VALORACIÓN

Fs 4.00 4.00 100.00 1. Planificación de actividades para el levantamiento de
04 unidades muestrales correspondiente al
Inventario Nacional Forestal y de Fauna Silvestre en
la región de Ucayali. 2 Reuniones en la regiones San
Martín y Loreto para planificación de acciones de
inventarios. Coordinaciones para la organizació...

2. Planificación del Inventario en Bosques de
Producción Permanente en coordinación con la
Gerencia Forestal de Madre de Dios, se identificó el
ámbito a desarrollar el inventario. Asimismo, se está
gestionando la contratación de un servicio para la
publicación de resultados del INFFS en formato
amiga...

3. Participación en el Simposio del Bosque Seco en Piura
presentando los resultados del INFFS. Desarrollo del
servicio de consultoría para el diseño de estrategia
de posicionamiento y sostenibilidad financiera del
INFFS. Inicio del servicio de elaboración de una
publicación de resultados del INFFS.

4. Manual de software de inventarios Silva Metricus en
proceso de validación Conclusión de análisis de
parcelas del FRA Entrega de producto b de la
Consultoria Diseño de una estrategia de
sostenibilidad del Inventario Nacional Forestal y de
Fauna Silvestre Generación del Manual de
Socialización para In...

5. Propuesta técnica para las mediciones de necromasa
yacente en el INFFS, desarrollada. asistencia técnica
a los GOREs Loreto, ucayali, Madre de Dios en
inventarios forestales. Generación de geodata de
inventarios para el Geoserfor. Textos del informe
publicable del INFFS en diagramación. Cierre de la...

6. Conclusión del servicio de consultoría para el diseño
de estrategia de posicionamiento y sostenibilidad
financiera del INFFS (productos B y C). Desarrollo del
servicio de elaboración de una publicación de
resultados del INFFS. Conclusión de un video tutorial
de Silva Metricus, software para análisi...

7. Protocolo de vigilancia y control de actividades de
inventarios forestales en el marco de la pandemia de
COVID19, emitido. Ajuste del diseño de muestreo del
inventario del BPP de Loreto, en coordinación con el
GOREL. Participacion en el grupo técnico MINAM para
la construcción de los niveles de refe...

8. Centralizacíon y publicacion de la base de datos
espacial del INFFS al GEOSERFOR
(httpsgeo.serfor.gob.pevisor) Participación en la
construcción del Módulo 5 del curso de
especialización de Inventarios, organizado con la UE2
Aportes para la propuesta de adecuación del
Reglamento de Clasificación de T...

Fn 279,462.87 283,361.60 101.40



9. Publicación amigable de resultados del Panel 1 del
INFFS en medio físico (500 libros y 2000 folletos).
Dictado del curso Silva Metricus aplicado a los
Inventarios de Bosque de Producción Permanente en
el Perú

10. Dictado del Curso de Capacitación Identificación de
especies forestales maderables (dirigido a ATFFS).
Reunión de seguimiento de actividades del Grupo de
Trabajo Multisectorial del Algarrobo. Dictado de
Curso de Especialización en Inventarios Forestales,
en articulación con la UE2.

11. Acciones de control de calidad del Inventario del BPP
de Loreto. Participación en la fase de campo del
curso de especialización en inventarios forestales, en
articulación con la UE2. Ponencia de resultados del
Inventario Nacional Forestal en el Primer Congreso
Internacional sobre Amazonía Peruana

12. Protocolo de Inventarios forestales para GORES,
concluido. Consultoría Informe de la fauna silvestre
en la ecozona selva baja, panel 1 y 2 concluida.
Colecta de datos del monitoreo socioeconómico en
Selva Baja y Selva alta, concluida.

MOTIVO:

AOI00150300008 - SEGUIMIENTO A LA
IMPLEMENTACIÓN DE LA PNFFS POR
PARTE DE LOS MIEMBROS DEL SINAFOR.

036 : DOCUMENTO 03.04.01 : DIRECCIÓN DE
SEGUIMIENTO

Fs 9.00 9.00 100.00

1. Emisión de Reporte de Monitoreo de Coyuntura diario
2. Emisión de Reporte de Monitoreo de Coyuntura diario
3. Emisión de Reporte de Monitoreo de Coyuntura diario
4. Emisión de Reporte de Monitoreo de Coyuntura diario
5. Emisión de Reporte de Monitoreo de Coyuntura diario
6. Emisión de Reporte y Base de Datos de Monitoreo de

Coyuntura
7. Mediante correo del 31 de julio del 2020, se envía el

detalle de la coyuntura correspondiente al mes de
Julio. Se cuenta con una base de datos del boletín
sobre coyuntura en flora y fauna, según hechos
ocurridos durante este mes y según los ejes de la
PNFFS con las que se alinean 164 hechos ocurri...

8. Mediante correo del 31 de agosto del 2020, se envía
el detalle de la coyuntura correspondiente al mes de
Agosto. Se cuenta con una base de datos del boletín
sobre coyuntura en flora y fauna, según hechos
ocurridos durante este mes y según los ejes de la
PNFFS con las que se alinean 197 hechos ocur...

9. 1. Con
INFORMED0000242020MINAGRISERFORDGGCFFSDSEG,
del 14 de septiembre del 2020, se da cuenta del
estado situacional del Sistema Nacional de Gestión
Forestal y de Fauna Silvestre (SINAFOR). 2. Con
INFORMED0000352020MINAGRISERFORDGGCFFSDSEG,
del 30 de septiembre del 2020, se da cuenta de la
Sistem...

10. Mediante correo del 31 de octubre del 2020, se envía
el detalle de la coyuntura correspondiente al mes de
Noviembre. Se cuenta con una base de datos del
boletín sobre coyuntura en flora y fauna, según
hechos ocurridos durante este mes y según los ejes
de la PNFFS con las que se alinean 188 hechos o...

11. Mediante correo del 30 de noviembre del 2020, se
envía el detalle de la coyuntura correspondiente al
mes de Noviembre. Se cuenta con una base de datos
del boletín sobre coyuntura en flora y fauna, según
hechos ocurridos durante este mes y según los ejes
de la PNFFS con las que se alinean 169 hechos...

12. Con INFORME N
D552020MIDAGRISERFORDGGCFFSDSEG del
16.DIC.2020, se emite el Análisis del SINAFOR con
otros Sistemas Nacionales del Estado Peruano. Con
INFORME N D692020MIDAGRISERFORDGGCFFSDSEG
del 31.DIC.2020, se da cuanta de la Sistematización
de la dinámica de los actores forestal y de fauna
silve...

MOTIVO:

Fn 15,000.00 15,000.00 100.00



AOI00150300009 - IMPLEMENTACIÓN Y
GESTIÓN DEL SISTEMA DE
SEGUIMIENTO.

108 : SISTEMA 03.04.01 : DIRECCIÓN DE
SEGUIMIENTO

Fs 1.00 1.00 100.00

1. Acciones de coordinación con SNIFFS por el Módulo
de Gestión del Conocimiento

2. Acciones de coordinación con SNIFFS por el Módulo
de Gestión del Conocimiento

3. Acciones de coordinación con SNIFFS por el Módulo
de Gestión del Conocimiento

4. Propuesta de opción de Mapeo de Intervenciones
como parte del módulo de seguimiento.

5. Propuesta de opción de Mapeo de Intervenciones
como parte del módulo de seguimiento.

6. Acciones de coordinación
7. Acciones de coordinación y remisión de Reporte

trimestral del avance del Módulo de Gestión del
Conocimiento para el SNIFFS, en lo que corresponde
a la Dirección de Seguimiento

8. Reporte trimestral del avance del Módulo de Gestión
del Conocimiento para el SNIFFS, en lo que
corresponde a la Dirección de Seguimiento

9. Acciones de coordinación y remisión de Reporte
trimestral del avance del Módulo de Gestión del
Conocimiento para el SNIFFS, en lo que corresponde
a la Dirección de Seguimiento

10. Reporte al III Trimestre del avance del Módulo de
Gestión del Conocimiento para el SNIFFS, en lo que
corresponde a la Dirección de Seguimiento.

11. Acciones de coordinación en el marco del SNIFFS.
12. Acciones de coordinación en el marco del SNIFFS.
MOTIVO:

Fn 109,956.00 109,956.00 100.00

AOI00150300011 - SEGUIMIENTO AL
CUMPLIMIENTO DE LAS POLÍTICAS
NACIONALES Y SUS INTERVENCIONES

222 : REPORTE TECNICO 03.04.01 : DIRECCIÓN DE
SEGUIMIENTO

Fs 15.00 15.00 100.00 1. Con INFORME N
0032020MINAGRISERFORDGGCFFSDSEG, del
24.ENE.2020, se da cuenta del Seguimiento de la
Política Nacional Agraria correspondiente al IV Trim
2019 y con INFORME N
0032020MINAGRISERFORDGGCFFSDSEG, del
28.ENE.2020, se da cuanta del Seguimiento al
Programa Nacional Plataformas de Acción para...

2. Con INFORME N
0062020MINAGRISERFORDGGCFFSDSEG, del
18.FEB.2020, se da cuenta del Seguimiento del Plan
Nacional de Difusión de Información Agraria
Especializada PNDIAE 2019

3.
4. El Seguimiento a la Política Nacional Agraria PNA y al

Programa Nacional Plataformas de Acción para la
Inclusión Social PN PAIS se reportarán en el mes de
Junio, debido a la coyuntura actual que limitó la
recopilación de información.

5.
6. Con INFORME N

D0000062020MINAGRISERFORDGGCFFSDSEG del
12.mayo.2020 se da cuenta del Seguimiento al
Programa Nacional Plataformas de Acción para la
Inclusión Social PN PAIS, correspondiente al I
trimestre del 2020, con Informe N
D0000072020MINAGRISERFORDGGCFFSDSEG del
29.junio.2019 se da cuenta del...

7. Acciones de coordinación con direcciones
responsables de la implementación de las
intervenciones

8. 1. Con
INFORMED0000182020MINAGRISERFORDGGCFFSDSEG,
emitido el 21 de agosto del 2020, se da cuenta del
seguimiento a los ejes de la Política Nacional Agraria
correspondiente al II Trimestre 2020. 2. Con
INFORME N
D0000152020MINAGRISERFORDGGCFFSDSEG, del 12
de agosto del 2020, se da cuenta del Seguim...

9. Acciones de coordinación con direcciones
responsables de la implementación de las

Fn 323,297.36 312,260.00 96.59



intervenciones
10. 1. Con INFORME N

D0000472020MINAGRISERFORDGGCFFSDSEG, del 29
de octubre del 2020, se da cuenta del seguimiento a
los ejes de la Política Nacional Agraria
correspondiente al III Trimestre 2020. 2. Con
INFORME N
D0000432020MINAGRISERFORDGGCFFSDSEG, del 22
de octubre del 2020, se da cuenta del Seguim...

11. Acciones de coordinación con direcciones
responsables de la implementación de las
intervenciones Monitoreo de recomendaciones para
la mejora continua del procedimiento Otorgamiento
de Licencias para la Caza Deportiva

12. 1) INFORME N D612020DGGCFFSDSEG (28.DIC.20), da
cuenta del Seguimiento y Monitoreo a la
implementación de acciones y recomendaciones para
la mejora continua del proceso de Otorgamiento de
Licencias para la Caza Deportiva Al III Trimestre
2020. 2) INFORME N D622020DGGCFFSDSEG
(29.DIC.20), da cuenta ...

MOTIVO:

AOI00150300013 - SEGUIMIENTO A LA
TRANSFERENCIA DE FUNCIONES A LOS
GORE.

036 : DOCUMENTO 03.04.01 : DIRECCIÓN DE
SEGUIMIENTO

Fs 12.00 12.00 100.00

1. Acciones de sistematización de información de
GOREs con funciones transferidas visitadas el 2019.

2. Acciones de sistematización de información de
GOREs con funciones transferidas visitadas el 2019.

3. Acciones de sistematización de información de
GOREs con funciones transferidas visitadas el 2019.

4. Con INFORME N
072020MINAGRISERFORDGGCFFSDSEG, del
30.ABR.2020, se da cuenta del Seguimiento a la
implementación de las funciones en materia forestal
y de fauna silvestre transferidas a Gobiernos
Regionales

5. Con INFORMES N 008 (Amazonas), 009 (San Martín),
010 (Loreto), 012 (Ayacucho) del 14.mayo.2020 y
011 (Madre de Dios) del 24.mayo.2020
MINAGRISERFORDGGCFFSDSEG, se da cuenta del
Seguimiento a la implementación de las funciones en
materia forestal y de fauna silvestre transferidas a
Gobiernos Regional...

6. Con INFORME N
D0000052020MINAGRISERFORDGGCFFSDSEG se da
cuenta del Seguimiento a la implementación de las
funciones en materia forestal y de fauna silvestre
transferidas en GORE Ucayali

7. Acciones de monitoreo del cumplimiento de
compromisos de GOREs con funciones transferidas
derivadas de visitadas el 2019.

8. Acciones de monitoreo del cumplimiento de
compromisos de GOREs con funciones transferidas
derivadas de visitadas el 2019.

9. Acciones de monitoreo del cumplimiento de
compromisos de GOREs con funciones transferidas
derivadas de visitadas el 2019.

10. 06 Gobiernos Regionales remitieron información
respecto a las acciones para subsanar las brechas
existentes en las funciones correspondientes al
ámbito operativo y estratégico.

11. sistematización de información de los 06 Gobiernos
Regionales que remitieron información respecto a las
acciones para subsanar las brechas existentes en las
funciones correspondientes al ámbito operativo y
estratégico.

12. 1) Con INFORME N D562020DGGCFFSDSEG
(16.DIC.20) Se da cuenta del Monitoreo a la
implementación de recomendaciones efectuadas en
el marco de las funciones transferidas al GORE
LORETO. 2) Con INFORME N D572020DGGCFFSDSEG
(18.DIC.20) Se da cuenta del Monitoreo a la
implementación de recomendaciones e...

MOTIVO:

Fn 98,556.00 98,556.00 100.00



AOI00150300036 - ELABORACIÓN,
IMPLEMENTACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE
LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y
NORMATIVA DE SEGUIMIENTO

036 : DOCUMENTO 03.04.01 : DIRECCIÓN DE
SEGUIMIENTO

Fs 6.00 6.00 100.00

1. Acciones preliminares a aprobación de lineamientos
2. Acciones preliminares a aprobación de lineamientos
3. Con RDE N 0432020MINAGRISERFORDE se aprueban

los Lineamientos para el Seguimiento y Evaluación de
políticas, estrategias, planes, programas y proyectos
en materia forestal y de fauna silvestre del SERFOR

4. Coordinaciones de planificación de socialización de
lineamientos aprobados.

5. Coordinaciones de planificación de socialización de
lineamientos aprobados.

6. Coordinaciones de planificación de socialización de
lineamientos aprobados.

7. Acciones de coordinación con la D. Evaluación para la
generación del PASE 2020

8. Con Informe N
D0000212020MINAGRISERFORDGGCFFSDSEG, del 31
de agosto del 2020, se remite a la DGGCFFS, el Plan
Anual de Seguimiento y Evaluación PASE2020.

9. Con Informe N
D0000282020MINAGRISERFORDGGCFFSDSEG, del 23
de septiembre del 2020, se da cuenta del evento de
capacitación de los lineamientos para el Seguimiento
y Evaluación de políticas, estrategias, planes,
programas y proyectos en materia forestal y de fauna
silvestre del SERFOR.

10. Con Informe N
D0000512020MINAGRISERFORDGGCFFSDSEG, del 04
de noviembre del 2020, se da cuenta del Mapeo de
Intervenciones del SERFOR al III Trimestre 2020.

11. A través del Memorando Múltiple N
D0000302020MINAGRISERFORDGGCFFS, del 24 de
noviembre del 2020, se ha socializado la Propuesta
del Plan Anual de Seguimiento y Evaluación PASE
2021 con las direcciones generales y la OGPP del

SERFOR para aportes y comentarios, como parte del
trámite para su aprobaci...

12. 1) INFORME N D602020DGGCFFSDSEG (18.DIC.20)
Propuesta de Guía para la elaboración de indicadores
en materia forestal y de fauna silvestre.

MOTIVO:

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300075 - EVALUACIÓN DE
PLANES NACIONALES FORESTALES Y DE
FAUNA SILVESTRE.

222 : REPORTE TECNICO 03.04.02 : DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 89,690.40 89,689.80 100.00

AOI00150300079 - EVALUACIÓN DE
PROGRAMAS YO PROYECTOS
NACIONALES FORESTALES Y DE FAUNA
SILVESTRE.

222 : REPORTE TECNICO 03.04.02 : DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN

Fs 3.00 2.00 66.67

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

Fn 227,380.80 227,380.00 100.00



10.
11.
12.
MOTIVO:

AOI00150300081 - EVALUACIÓN DE
REGULACIONES TEMÁTICAS SOBRE LA
IMPLEMENTACIÓN DE LA PNFFS.

222 : REPORTE TECNICO 03.04.02 : DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN

Fs 2.00 2.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: EL MONTO DE S.15,000, corresponde a la fuente

Recursos Directamente Recaudados, no ha sido ejecutado
en accciones de la Dirección de Evaluación sin embargo
se reporta con el fin de concordar con el Reporte SIAF
otorgado por OGPP.

Fn 79,519.00 79,519.20 100.00

AOI00150300082 - DESARROLLO DE
LINEAMIENTOS YO GUIAS
METODOLOGICAS PARA EVALUACIONES

036 : DOCUMENTO 03.04.02 : DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Se ha anulado las metas físicas y financieras
programadas en esta actividad, las mismas que han sido
reemplazadas en la actividad adicional Seguimiento y
Evaluación del Programa Presupuestal 0130, con el fin de
dar cumplimiento a lo estipulado en la Resolución de
Dirección Ejecutiva N 0752018MINAGRI...

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300083 - EVALUACIÓN DE LA
IMPLEMENTACIÓN DE LOS
COMPROMISOS INTERNACIONALES
ASUMIDOS POR EL PERÚ EN MATERIA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE.

222 : REPORTE TECNICO 03.04.02 : DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN

Fs 2.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Se reprogramó, al realizar los ajustes con el
reporte SIAF

Fn 80,388.20 80,387.80 100.00

AOI00150300087 - ADMINISTRACIÓN
DE HERRAMIENTAS DE GESTIÓN DEL
CONOCIMIENTO PARA LA GENERACIÓN
DEL CONOCIMIENTO DE LA GESTIÓN

036 : DOCUMENTO 03.04.03 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
DEL CONOCIMIENTO

Fs 1.00 1.00 100.00 1.
2.
3.



SOSTENIBLE FORESTAL Y DE FAUNA
SILVESTRE.

4.
5.
6. Se remite la propuesta de documento de Orientación

interna para el Repositorio Institucional del SERFOR
7.
8.
9.
10.
11. Se programa la ejecución del monto RDR para el mes

de Diciembre x disponibilidad presupestaria
12. Monto RDR usado para mobiliario
MOTIVO:

Fn 1,000.00 0.00 0.00

AOI00150300096 - INVENTARIOS DE
ACTIVOS DE GESTIÓN DEL
CONOCIMIENTO PARA LA MEJORA
CONTINUA DE LA GESTION SOSTENIBLE
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE.

233 : BASE DE DATOS 03.04.03 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
DEL CONOCIMIENTO

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6. Se remite la Estrategia para la Internalización de la

Gestión del Concimiento en la toma de Desiciones
Forestal y de Fauna Silvestre en el SERFOR y en el
ámbito Subnacional

7.
8.
9.
10.
11.
12. Monto RDR usado para mobiliario
MOTIVO:

Fn 500.00 350.00 70.00

AOI00150300097 - GESTIÓN DE REDES
INTERINSTITUCIONALES A NIVEL DE
SERFOR Y DEL SINAFOR PARA
FORTALECER LA GESTIÓN DEL
CONOCIMIENTO FORESTAL Y DE FAUNA
SILVESTRE.

233 : BASE DE DATOS 03.04.03 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
DEL CONOCIMIENTO

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6. Se remite el Informe y Plan de Red de Manejo

Forestal Comunitario Intercambio de Experiencias en
MFC, a partir de la Gestión del Conocimiento

7.
8.
9.
10.
11. Se programa la ejecución del monto RDR para el mes

de Diciembre x disponibilidad presupestaria
12. Monto RDR usado para mobiliario
MOTIVO:

Fn 500.00 500.00 100.00

AOI00150300099 - SISTEMATIZACIÓN
DE PROBLEMAS, BUENAS PRACTICAS Y
LECCIONES APRENDIDAS DE TIPO
ESTRATÉGICO DEL SERFOR.

036 : DOCUMENTO 03.04.03 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
DEL CONOCIMIENTO

Fs 1.00 1.00 100.00 1. Avance en la elaboración la propuesta de la red de
gestión del conocimiento en el MFC

2. Avance en la elaboración la propuesta de la red de
gestión del conocimiento en el MFC

3. Avance en la elaboración la propuesta de la red de
gestión del conocimiento en el MFC

4. Avance en la elaboración la propuesta de la red de
gestión del conocimiento en el MFC

5. Avance en la elaboración la propuesta de la red de
gestión del conocimiento en el MFC

6. Avance en la elaboración la propuesta de la red de
gestión del conocimiento en el MFC

7. Avance de la Guía Metodológica de Sistematización
de Conocimientos Tradicionales yo Ancestrales

8. Guía Metodológica de Sistematización de

Fn 110,691.18 110,389.80 99.73



Conocimientos Tradicionales yo Ancestrales
9. Avance de Informe Final de Sistematización del

Intercambio de Experiencias en Manejo Forestal
comunitario

10. Avance de Informe Final de Sistematización del
Intercambio de Experiencias en Manejo Forestal
comunitario

11. Avance de Informe Final de Sistematización del
Intercambio de Experiencias en Manejo Forestal
comunitario

12. Avance de Informe de Sistematización del
Intercambio de Experiencias en Manejo Forestal
comunitario

MOTIVO: Avance en la elaboración la propuesta de la red
de gestión del conocimiento en el MFC

AOI00150300100 - PROMOVER LA
INTERNALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL
CONOCIMIENTO A NIVEL INSTITUCIONAL
A TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES DE
LÍNEA.

036 : DOCUMENTO
03.04 : DIRECCIÓN GENERAL DE
GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

Fs 4.00 4.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: La Dirección General de Gestión del
Conocimiento Forestal y de Fauna Silvestre, promueve el
desarrollo de sus actividades directamente o a través de
sus Direcciones de Línea, cuyo resultado, de dirigir,
monitorear, analizar, controlar y evaluar los objetivos y
avances del SERFOR se reportará cada t...

Fn 640,227.00 614,427.00 95.97

AOI00150300103 - SISTEMATIZACIÓN
DEL CONOCIMIENTO ANCESTRAL DE LAS
COMUNIDADES CAMPESINAS Y NATIVAS
EN MATERIA FORESTAL Y DE FAUNA,
TOMANDO EN CUENTA EL ENFOQUE DE
GÉNERO.

610 : DOCUMENTO TECNICO 03.04.03 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
DEL CONOCIMIENTO

Fs 1.00 1.00 100.00

1. Avance en la elaboración de la propuesta de
microprogramas

2. Avance en la elaboración de la propuesta de
microprogramas

3. Avance en la elaboración de la propuesta de
microprogramas

4. Avance en la elaboración de la propuesta de
microprogramas

5. Avance en la elaboración de la propuesta de
microprogramas

6. Se remite la Propuesta de microprogramas radiales
bilingues para el manejo forestal comunitario

7.
8.
9.

10.
11.
12. Se incluyo 300 que fue no fue ingresado como

aguinaldo CAS en julio
MOTIVO: Avance en la elaboración de la propuesta de
microprogramas

Fn 88,751.17 88,510.17 99.73

AOI00150300266 - CONDUCCIÓN Y
ADMINISTRACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE
INFORMACIÓN Y REGISTRO

036 : DOCUMENTO 03.01.01 : DIRECCIÓN DE
INFORMACIÓN Y REGISTRO

Fs 12.00 12.00 100.00 1. Conducción y gestión de la Dirección de Información
y Registro.

2. Conducción y gestión de la Dirección de Información
y Registro.

3. Conducción y gestión de la Dirección de Información
y Registro.

4. Conducción y gestión de la Dirección de Información
y Registro.



5. Conducción y gestión de la Dirección de Información
y Registro.

6. Conducción y gestión de la Dirección de Información
y Registro y elaboración del plan de trabajo del
Grupo de Trabajo Técnico de información forestal y
de fauna silvestre 20202021

7. Conducción y gestión de la Dirección de Información
y Registro y elaboración del plan de trabajo del
Grupo de Trabajo Técnico de información forestal y
de fauna silvestre 20202021

8. Conducción y gestión de la Dirección de Información
y Registro y elaboración del plan de trabajo del
Grupo de Trabajo Técnico de información forestal y
de fauna silvestre 20202021

9. Conducción y gestión de la Dirección de Información
y Registro y elaboración del plan de trabajo del
Grupo de Trabajo Técnico de información forestal y
de fauna silvestre 20202021

10. Conducción y gestión de la Dirección de Información
y Registro, coordinaciones con la ARFFS, para el
procesamiento de la información forestal y de fauna
silvestre.

11. Conducción y gestión de la Dirección de Información
y Registro, coordinaciones con la ARFFS, para el
procesamiento de la información forestal y de fauna
silvestre.

12. Conducción y gestión de la Dirección de Información
y Registro, coordinaciones con las oficinas
desconcentradas del SERFOR y las ARFFS para la
gestión y automatización del registro de la
información forestal y de fauna silvestre y la
integración del componente estadístico con los otros
módulos y co...

MOTIVO:

Fn 206,443.00 158,629.80 76.84

AOI00150300269 - ELABORACIÓN DEL
ANUARIO FORESTAL Y DE FAUNA
SILVESTRE

222 : REPORTE TECNICO 03.01.01 : DIRECCIÓN DE
INFORMACIÓN Y REGISTRO

Fs 1.00 1.00 100.00

1. Se coordinó con los GOREs, la recopilación de
información para la elaboración del Anuario
Estadístico 2019

2. Se editó y consolidó el Anuario Forestal 2018.
3. Se viene procesando la información forestal y de

fauna silvestre para elaborar el Anuario Estadistico
2019.

4. Se viene procesando la información forestal y de
fauna silvestre para elaborar el Anuario Estadistico
2019.

5. Se viene procesando la información forestal y de
fauna silvestre para elaborar el Anuario Estadistico
2019.(primer borrador)

6. Se elaboró la información forestal y de fauna
silvestre para el anuario estadístico 2019

7. Se elaboró la información forestal y de fauna
silvestre para el anuario 2019

8. Se cuenta con el documento preliminar del anuario
forestal y de fauna silvestre 2019

9. Se editó y publico en el portal del SERFOR el Anuario
Forestal y de Fauna Silvestre 2019.

10. Se elabora la información forestal y de fauna
silvestre para el anuario estadístico 2020

11. Se elabora la información forestal y de fauna
silvestre para el anuario estadístico 2020

12. Recopilación, consolidación y sistematización de la
información forestal y de fauna silvestre remitida por
las Autoridades Regionales Forestales y de Fauna
Silvestre para la elaboración del Anuario Estadístico
2020

MOTIVO:

Fn 110,265.20 113,171.73 102.64

AOI00150300270 - AJUSTES TÉCNICOS
DEL COMPONENTE ESTADÍSTICO DEL
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN

222 : REPORTE TECNICO 03.01.01 : DIRECCIÓN DE
INFORMACIÓN Y REGISTRO

Fs 8.00 6.00 75.00 1. Mejoras en los aplicativos que registran información
forestal y de fauna silvestre para el Componente
Estadístico



FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
(SNIFFS)

2. Ajuste en los reportes del componente estadístico
forestal y de fauna silvestre.

3. Mejoras en el Sistema de Información y Registro (SIR)
4. Mejoras en el Sistema de Información y Registros

(SIR)
5. Mejoras en el Sistema de Información y Registros

(SIR)
6. Mejoras en el Sistema de Información y Registros

(SIR) de los registros priorizados
7. Mejoras en el Sistema de Información y Registros

(SIR) de los registros priorizados
8. Mejoras en el Sistema de Información y Registros

(SIR) de los registros priorizados
9. Mejoras en el Sistema de Información y Registros

(SIR) de los registros priorizados, TH,Plantaciones
10. Mejoras en el Sistema de Información y Registros

(SIR) de los registros priorizados
11. Mejoras en el Sistema de Información y Registros

(SIR) de los registros priorizados
12. Mejoras en el Sistema de Información y Registros

(SIR) de los registros priorizados
MOTIVO:

Fn 110,265.20 113,171.73 102.64

AOI00150300271 - ELABORACIÓN Y
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN FORESTAL
Y FAUNA SILVESTRE EN EL PORTAL
INSTITUCIONAL

222 : REPORTE TECNICO 03.01.01 : DIRECCIÓN DE
INFORMACIÓN Y REGISTRO

Fs 6.00 6.00 100.00 1. Se elabora información de título habilitantes,
comercio exterior para su publicación en el portal
del Componente Estadístico

2. Se elaboró información de fauna silvestre para su
publicación en el portal del Componente Estadístico.

3. Elaboración de información de títulos habilitantes,
guías de transporte forestal, infractores forestales y
fauna silvestre para el Componente Estadístico

4. Elaboración de información de títulos habilitantes,
guías de transporte forestal, infractores forestales y
fauna silvestreregentes forestales y de fauna
silvestre para el Componente Estadístico

5. Elaboración de información de títulos habilitantes,
guías de transporte forestal, infractores forestales y
fauna silvestre y Centros de Rescate de fauna
silvestre para el Componente Estadístico

6. Procesamiento y actualización de información de
títulos habilitantes, guías de transporte forestal,
infractores forestales y fauna silvestre y Centros de
Rescate de fauna silvestre para la elaboración de
reportes y su publicación en el portal institucional.

7. Procesamiento y actualización de información de
títulos habilitantes, guías de transporte forestal,
infractores forestales y fauna silvestre y Centros de
Rescate de fauna silvestre para la elaboración de
reportes y su publicación en el portal institucional

8. Procesamiento y actualización de información de
títulos habilitantes, guías de transporte forestal,
infractores forestales y fauna silvestre y Centros de
Rescate de fauna silvestre para la elaboración de
reportes y su publicación en el portal institucional

9. Procesamiento y actualización de información de
títulos habilitantes, guías de transporte forestal,
infractores forestales y fauna silvestre y Centros de
Rescate de fauna silvestre para la elaboración de
reportes de información forestal y de fauna silvestre
y su publicación en el portal instituciona...

10. Procesamiento y actualización de información de
títulos habilitantes, guías de transporte forestal,
infractores forestales y fauna silvestre y Centros de
Rescate de fauna silvestre para la elaboración de
reportes de información forestal y de fauna silvestre
y su publicación en el portal instituciona...

11. Procesamiento y actualización de información de
títulos habilitantes, guías de transporte forestal,
infractores forestales y fauna silvestre y Centros de
Rescate de fauna silvestre para la elaboración de

Fn 115,265.20 115,971.73 100.61



reportes de información forestal y de fauna silvestre
y su publicación en el portal instituciona...

12. Procesamiento y actualización de información de
títulos habilitantes, plantaciones forestales,
infractores, comercio exterior, licencias de caza
deportiva, regentes, Centros de Rescate de fauna
silvestre, centros de transformación primaria para la
elaboración de reportes de información en el
Compon...

MOTIVO:

AOI00150300272 - REGISTRO
NACIONAL DE PLANTACIONES
FORESTALES

222 : REPORTE TECNICO 03.01.01 : DIRECCIÓN DE
INFORMACIÓN Y REGISTRO

Fs 4.00 4.00 100.00

1. Se actualizó el Registro Nacional de Plantaciones
Forestales

2. Se reforzó la funcionalidad de análisis espacial en el
aplicativo del Registro Nacional de Plantaciones
Forestales para su integración con el GEOSERFOR

3. Se realizó la capacitación virtual en el Aplicativo de
Registro Nacional de Plantaciones Forestales a los
Gobiernos regionales Loreto y Ucayali.

4. Se actualizó el Registro Nacional de Plantaciones
Forestales

5. Se realizó la capacitación virtual en el uso del
Aplicativo de Registro Nacional de Plantaciones
Forestales en Amazonas y Madre de Dios.

6. Actualización del Registro Nacional de Plantaciones y
capacitación virtual en el uso del Aplicativo de
Registro Nacional de Plantaciones Forestales, en San
Martín y Huánuco

7. Actualización del Registro Nacional de Plantaciones
8. Actualización del Registro Nacional de Plantaciones
9. Actualización del Registro Nacional de Plantaciones,

capacitación virtual en el uso del aplicativo, a los
profesionales del GOREMadre de Dios

10. Actualización del Registro Nacional de Plantaciones,
capacitación virtual contínua en el uso del aplicativo,
a los profesionales de la ARFFS.

11. Actualización del Registro Nacional de Plantaciones,
capacitación contínua en el uso del aplicativo, a los
profesionales de la ARFFS. Se completó capacitación
a nivel nacional.

12. Actualización del Registro Nacional de Plantaciones,
capacitación contínua en el uso del aplicativo, a los
profesionales de la ARFFS. Se completó capacitación
a nivel nacional.

MOTIVO:

Fn 110,265.20 113,171.73 102.64

AOI00150300274 - IMPLEMENTACIÓN Y
CAPACITACIÓN EN EL APLICATIVO DE
CAPTURA Y ESQUILA DE VICUÑAS EN
ATFFS Y GORES.

222 : REPORTE TECNICO 03.01.01 : DIRECCIÓN DE
INFORMACIÓN Y REGISTRO

Fs 4.00 4.00 100.00

1. Actualización de las bases de datos de captura y
esquila y Declaraciones de manejo aprobadas 2019

2. Actualización de las bases de datos de captura y
esquila y Declaraciones de manejo aprobadas 2020

3. Preparación de la información para los tutoriales para
el registro de de captura y esquila de vicuñas para
ATFFSGORE

4. Actualización de las bases de datos de captura y
esquila y Declaraciones de manejo aprobadas 2020

5. Actualización de las bases de datos de captura y
esquila y Declaraciones de manejo aprobadas 2020

6. Actualización de las bases de datos de captura y
esquila y Declaraciones de manejo aprobadas 2020 y
preparación de información para compendio
estadístico ambiental del INEI

7. Actualización de las bases de datos de captura y
esquila y Declaraciones de manejo aprobadas 2020

8. Actualización de las bases de datos de captura y
esquila y Declaraciones de manejo aprobadas 2020

9. Actualización de las bases de datos de captura y
esquila y Declaraciones de manejo aprobadas 2020

10. Actualización de las bases de datos de captura y
esquila y Declaraciones de manejo aprobadas durante

Fn 110,265.20 113,171.73 102.64



el 2020
11. Actualización de las bases de datos de captura y

esquila y Declaraciones de manejo aprobadas durante
el 2020

12. Actualización de las bases de datos de captura y
esquila y Declaraciones de manejo aprobadas durante
el 2020

MOTIVO:

AOI00150300316 - ACTUALIZACIÓN
DEL CATASTRO FORESTAL A NIVEL
NACIONAL

222 : REPORTE TECNICO 03.01.03 : DIRECCIÓN DE CATASTRO,
ZONIFI CACIÓN Y ORDENAMIENTO

Fs 12.00 11.00 91.67 1. Se actualizo el Catastro Forestal incorporando la
información espacial forestal proveniente de la
Zonificación Forestal aprobada del Gobierno Regional
de San Martin.

2. Se actualizo el Catastro Forestal incorporando la
información espacial forestal proveniente de la
Zonificación Forestal aprobada del Gobierno Regional
de San Martin.

3. Se actualizo el Catastro Forestal incorporando la
información espacial forestal proveniente de la
Zonificación Forestal aprobada del Gobierno Regional
de San Martin.

4. Se realizó la actualización del Catastro Forestal en el
primer semestre en los ámbitos de Loreto
(Concesiones Forestales) y Ucayali (Bosque Local y
Concesiones Forestales), los cuales se encuentran
puestos a disposición en la plataforma del
GEOSERFOR para su descarga por los usuarios. Para lo
cual p...

5. Se realizó la actualización del Catastro Forestal en el
primer semestre en los ámbitos de Loreto
(Concesiones Forestales) y Ucayali (Bosque Local y
Concesiones Forestales), los cuales se encuentran
puestos a disposición en la plataforma del
GEOSERFOR para su descarga por los usuarios. Para lo
cual p...

6. Se realizó la actualización del Catastro Forestal en el
primer semestre en los ámbitos de Loreto
(Concesiones Forestales) y Ucayali (Bosque Local y
Concesiones Forestales), los cuales se encuentran
puestos a disposición en la plataforma del
GEOSERFOR para su descarga por los usuarios. Para lo
cual p...

7. Se realizó la actualización del Catastro Forestal en el
Tercer Trimestre en los ámbitos de Loreto y Huanuco
(Bosques de Producción Permanente), los cuales se
encuentran puestos a disposición en la plataforma
del GEOSERFOR para su descarga por los usuarios.
Para lo cual puede visitar la página httpge...

8. Se aprobo el Plan de Trabajo de Interoperabilidad de
la Información Geografica entre SERFOR y la
Asociación Propurus. Se aprobo el Plan de Trabajo de
Interoperabilidad de la Información Geografica entre
SERFOR y el Gobierno Regional de Loreto.

9. Se incorporo información relacionada al Catastro
Forestal mediante la aprobación del Protocolo de
Interoperabilidad entre SERFOR y MINAM

10. Se realizó la actualización del Catastro Forestal en
los meses de Octubre y Noviembre en los ámbitos de
Loreto y Ucayali (Bosques de Producción
Permanente), los cuales se encuentran puestos a
disposición en la plataforma del GEOSERFOR para su
descarga por los usuarios. Para lo cual puede visitar
la ...

11. Se realizó la actualización del Catastro Forestal en
los meses de Octubre y Noviembre en los ámbitos de
Loreto y Ucayali (Bosques de Producción
Permanente), los cuales se encuentran puestos a
disposición en la plataforma del GEOSERFOR para su
descarga por los usuarios. Para lo cual puede visitar
la ...

12. Se trabajo en el plan de trabajo de integración entre
el Componente de Catastro Forestal, el Modulo de
Control y el Componente estadístico del SNIFFS. Se

Fn 507,813.00 285,616.00 56.24



culmino el protocolo de interoperabilidad entre
SERFOR y el Gobierno Regional de Loreto. Se
adquirió 1 Dron Multiespectral Phantom 4M con el
softw...

MOTIVO:

AOI00150300366 - CONDUCCIÓN Y
SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS
RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA
SILVESTRE.

001 : ACCION
04.13 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
SIERRA CENTRAL

Fs 12.00 12.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Se efectuaron registro la producción
2897.970m3, 20.873 ha de plantaciones registradas,
otorgaron 12 autorizaciones (centro comercialización y
transformación), 02 licencia de caza, 23 registro
plantaciones forestales, 08 transferencias de madera
73.86m3)

Fn 341,071.56 341,074.36 100.00

AOI00150300689 - RECOLECCIÓN DE
INFORMACIÓN PARA EL INVENTARIO
NACIONAL FORESTAL Y DE BOSQUES DE
PRODUCCION PERMANENTE

060 : INFORME 03.01.01 : DIRECCIÓN DE
INFORMACIÓN Y REGISTRO

Fs 1.00 0.00 0.00

1.
2.
3. No se llevó a cabo la actividad programada.
4.
5. Apoyo Administrativo en el registro del inventario de

plantaciones forestales
6. No se cuenta con presupuesto para recolección de

información
7. No se cuenta con presupuesto para recolección de

información
8. No se cuenta con presupuesto para recolección de

información
9. No se cuenta con presupuesto para recolección de

información
10. No se cuenta con presupuesto para recolección de

información
11. No se cuenta con presupuesto para recolección de

información
12. No se cuenta con presupuesto para recolección de

información
MOTIVO: Se coordinó para la ejecución de un taller del
aplicativo del registro nacional de plantaciones para las
ATFFS sin embargo debido a la emergencia sanitaria
establecida por la presencia del COVID 19 se tuvo que
cancelar el taller. Por lo expuesto, no se llevó a cabo la
actividad programada en forma...

Fn 15,000.00 13,713.33 91.42

AOI00150300712 - EVALUACIÓN DE LA
POLÍTICA NACIONAL FORESTAL Y DE
FAUNA SILVESTRE

060 : INFORME 03.04.02 : DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.

Fn 0.00 0.00 0.00



12.
MOTIVO:

AOI00150300760 - SEGUIMIENTO Y
EVALUACIÓN DEL PROGRAMA
PRESUPUESTAL 0130 COMPETITIVIDAD
Y APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE
LOS RECURSOS FORESTALES Y DE
FAUNA SILVESTRE

060 : INFORME 03.04.02 : DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 31,170.80 31,170.40 100.00

TOTAL POR AEI FINANCIERO S/ 3,802,744.34 3,509,149.91
AEI.01.05 - MECANISMO ARTICULADO DE CONTROL IMPLEMENTADO PARA BENEFICIO DE LA POBLACIÓN

AOI00150300001 - FORTALECIMIENTO
DEL SISTEMA DE CONTROL EN MATERIA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE EN
EL PERÚ

248 : REPORTE
03.03.03 : DIRECCIÓN DE CONTROL DE
LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

Fs 40.00 69.00 172.50

1.
2.
3.
4.
5.
6. Existe un monto de 139,112 que ha sido asignado

para la especifica de gasto 2.3. 2. 5. 1. 1. DE
EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS

7.
8.
9.

10.
11.
12. En base a los requerimientos funcionales

identificados del del mapa de proceso se ha
identificado 4 épicas y 26 historias de usuariose
viene haciendo el seguimiento y acompañamiento a
los usuarios de los aplicativos de libros de
operaciones de TH Y CTP,

MOTIVO: Durante los meses de octubre y noviembre de
2020 se tienen 06 reportes mensuales con las siguientes
tareas1) MCSNIFFS En el mes de octubre y noviembre se
realizaronSesiones virtuales de capacitación del MC
SNIFFS. (Regiones Madre de Dios, Loreto, Ucayali y
Huánuco)Reuniones de coordinación en la imp...

Fn 2,346,963.00 2,405,158.00 102.48

AOI00150300005 - CONDUCCIÓN,
SUPERVISIÓN Y MONITOREO DE LAS
ACCIONES DE CONTROL FORESTAL Y DE
FAUNA SILVESTRE.

060 : INFORME 03.03.03 : DIRECCIÓN DE CONTROL DE
LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

Fs 6.00 12.00 200.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Para los meses de octubre y noviembre se
tienen 02 reportes sobre la gestión y administración de la
DCGPFFS, que incluye cartas 53, memorandos 205,
oficios 172, oficio múltiple 04 memorandos múltiples

Fn 0.00 0.00 0.00



03.Es importante precisar que todo el presupuesto
asignado en esta actividad (Acciones Comunes) se ...

AOI00150300066 - MONITOREO Y
GENERACIÓN DE REPORTES DE
DEFORESTACIÓN POR CAMBIO DE USO
NO AUTORIZADO, DENUNCIAS
FORESTALES Y COORDINACIÓN CON
NODOS DE MONITOREO REGIONAL

201 : INFORME TECNICO
03.01 : DIRECCIÓN GENERAL DE
INFORMACIÓN Y ORDENAMIENTO
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

Fs 0.00 0.00 0.00

1. viáticos y pasajes
2. Personal contratado por OS
3. Personal contratado por OS
4. Se ha realizado 3 reuniones de trabajo con Equipo

JICA, Equipo de OTISERFOR, Equipo de la DGIOFFS
UMS

5.
6. 35 reportes de monitoreo de deforestación con el

apoyo de la cooperación del proyecto Bioamazonía
de la OTCA

7. Se emitieron reportes de monitoreo de deforestación
con el apoyo de la cooperación del la PNUD

8. Se emitieron reportes de monitoreo de deforestación
con el apoyo de la cooperación del la PNUD

9. Se emitieron reportes de monitoreo de deforestación
con el apoyo de la cooperación del la PNUD

10. Se emitieron reportes de monitoreo de deforestación
con el apoyo de la cooperación del la PNUD

11. Se emitieron reportes de monitoreo de deforestación
con el apoyo de la cooperación del la PNUD

12. Se emitieron reportes de monitoreo de deforestación
con el apoyo de la cooperación del la PNUD

MOTIVO: Para el I trimestre se realizó la programación de
viáticos y pasajes de la Directora General para
compromisos de la institución, así como la contratación
de servicio de terceros para cumplir con las metas de la
actividad.Para el II trimestre se elaboró 35 reportes de
monitoreo de deforestación con e...

Fn 57,093.00 56,997.00 99.83

AOI00150300239 - INTERVENCIONES
ORIENTADAS A REDUCIR EL TRAFICO
ILEGAL DE PRODUCTOS FORESTALES Y
DE FAUNA SILVESTRE.

248 : REPORTE
04.12 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
SELVA CENTRAL

Fs 12.00 12.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: AL MES DE DICIEMBRE SE TIENE UN ACUMULADO
DEL AÑO 2020 DE 95.83 M3 DE MADERA EN ROLLIZO Y
88.66 M3 EN MADERA ASERRADA, DEBIDAMENTE
RESUELTAS MEDIANTE RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Fn 2,620,874.70 2,620,873.42 100.00

AOI00150300247 - INTERVENCIONES
ORIENTADAS A REDUCIR EL TRAFICO
ILEGAL DE PRODUCTOS FORESTALES Y
DE FAUNA SILVESTRE.

248 : REPORTE 04.08 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
LIMA

Fs 12.00 10.00 83.33

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Las labores logradas para el control y vigilancia
son las siguientes165 inspecciones a embarcaciones de

Fn 1,243,284.66 996,454.00 80.15



productos maderables para exportación en el puesto del
Terminal Portuario Marítimo. 8 intervenciones de
productos forestales y de fauna silvestre. 136
inspecciones a embarcaciones de productos for...

AOI00150300276 - INTERVENCIONES
ORIENTADAS A REDUCIR EL TRAFICO
ILEGAL DE PRODUCTOS FORESTALES Y
DE FAUNA SILVESTRE.

248 : REPORTE
04.05 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
CUSCO

Fs 12.00 6.00 50.00

1.
2.
3. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
4. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
5. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019

6. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
7. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
8. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
9. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
10. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
11. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
12.
MOTIVO: ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019

Fn 915,583.30 869,553.00 94.97

AOI00150300329 - INTERVENCIONES
ORIENTADAS A REDUCIR EL TRAFICO
ILEGAL DE PRODUCTOS FORESTALES Y
DE FAUNA SILVESTRE.

248 : REPORTE
04.09 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
MOQUEGUATACNA

Fs 12.00 12.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: (65) Intervenciones forestales y de fauna
silvestre (02) inspeccionesdiligencias conjuntas con la
FEMA y la PNP y (07) Operativos Inopinados en
coordinación con la PNP de Medio Ambiente, la Fiscalía y
SUNAT Aduanas.

Fn 1,291,938.00 1,250,764.84 96.81

AOI00150300387 - INTERVENCIONES
ORIENTADAS A REDUCIR EL TRAFICO
ILEGAL DE PRODUCTOS FORESTALES Y
DE FAUNA SILVESTRE.

248 : REPORTE
04.13 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
SIERRA CENTRAL

Fs 12.00 12.00 100.00 1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: actividades efectuadas en el IV Trimestre Se
efectuaron 13 intervenciones de fauna silvestre (21
especimenes de fauna silvestre), 17 intervención de
producto maderable (con 110.404 m3 y 30.000 kg de
turba), 31 diligencia en materia forestal, 02 actas de
liberación de fauna silvestre y 06 actas de e...

Fn 1,520,882.85 1,520,882.65 100.00

AOI00150300452 - INTERVENCIONES
ORIENTADAS A REDUCIR EL TRAFICO
ILEGAL DE PRODUCTOS FORESTALES Y
DE FAUNA SILVESTRE.

248 : REPORTE 04.07 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
LAMBAYEQUE

Fs 12.00 9.00 75.00 1.
2.
3.
4.
5.



6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 450,007.60 332,439.00 73.87

AOI00150300491 - INTERVENCIONES
ORIENTADAS A REDUCIR EL TRAFICO
ILEGAL DE PRODUCTOS FORESTALES Y
DE FAUNA SILVESTRE.

248 : REPORTE
04.10 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
PIURA

Fs 12.00 3.00 25.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: En el 2020 se realizaron 131 Intervenciones
orientadas a reducir las actividades ilegales en el
aprovechamiento de los recursos forestales y de fauna
silvestre, ejecutados, 20 Diligencias e inspecciones
convocadas por la Fiscalía en Materia Ambiental

Fn 899,708.56 865,497.40 96.20

AOI00150300565 - INTERVENCIONES
ORIENTADAS A REDUCIR EL TRAFICO
ILEGAL DE PRODUCTOS FORESTALES Y
DE FAUNA SILVESTRE.

248 : REPORTE
04.11 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
PUNO

Fs 12.00 12.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Para los meses de enero, febrero y marzoSe ha
realizado un total de 05 intervenciones de productos
forestales y de fauna silvestre, logrando decomisar 6.79
m3 de las especies forestales Couratari guianensis, Aniba
sp Moena, Erythroxylum catuaba Catuaba, y Ormosia
coccinea para fauna silvestre el d...

Fn 736,802.46 702,279.01 95.31

AOI00150300718 - ASEGURAR LA
ADECUADA GESTIÓN DE LA FAUNA
SILVESTRE

060 : INFORME 03.03.02 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO DE
FAUNA SILVESTRE

Fs 4.00 8.00 200.00 1. Conducción de la Dirección de Gestión Sostenible del
Patrimonio de Fauna Silvestre, mediante la gestión,
promoción, el uso y aprovechamiento sostenible, así
como la conservación y la protección del patrimonio
de fauna silvestre. Revisión del sustento legal y
elaboración de proyectos de informes, res...

2. Conducción de la Dirección de Gestión Sostenible del
Patrimonio de Fauna Silvestre, mediante la gestión,
promoción, el uso y aprovechamiento sostenible, así
como la conservación y la protección del patrimonio
de fauna silvestre. Revisión del sustento legal y
elaboración de proyectos de informes, res...

3. Conducción de la Dirección de Gestión Sostenible del
Patrimonio de Fauna Silvestre, mediante la gestión,
promoción, el uso y aprovechamiento sostenible, así
como la conservación y la protección del patrimonio
de fauna silvestre. Revisión del sustento legal y
elaboración de proyectos de informes, res...

Fn 273,697.60 244,011.79 89.15



4. Conducción de la Dirección de Gestión Sostenible del
Patrimonio de Fauna Silvestre, mediante la gestión,
promoción, el uso y aprovechamiento sostenible, así
como la conservación y la protección del patrimonio
de fauna silvestre. Revisión del sustento legal y
elaboración de proyectos de informes, res...

5. Conducción de la Dirección de Gestión Sostenible del
Patrimonio de Fauna Silvestre, mediante la gestión,
promoción, el uso y aprovechamiento sostenible, así
como la conservación y la protección del patrimonio
de fauna silvestre. Revisión del sustento legal y
elaboración de proyectos de informes, res...

6. Conducción de la Dirección de Gestión Sostenible del
Patrimonio de Fauna Silvestre, mediante la gestión,
promoción, el uso y aprovechamiento sostenible, así
como la conservación y la protección del patrimonio
de fauna silvestre. Revisión del sustento legal y
elaboración de proyectos de informes, res...

7. Conducción de la Dirección de Gestión Sostenible del
Patrimonio de Fauna Silvestre, mediante la gestión,
promoción, el uso y aprovechamiento sostenible, así
como la conservación y la protección del patrimonio
de fauna silvestre. Revisión del sustento legal y
elaboración de proyectos de informes, res...

8. Conducción de la Dirección de Gestión Sostenible del
Patrimonio de Fauna Silvestre, mediante la gestión,
promoción, el uso y aprovechamiento sostenible, así
como la conservación y la protección del patrimonio
de fauna silvestre. Revisión del sustento legal y
elaboración de proyectos de informes, res...

9. Conducción de la Dirección de Gestión Sostenible del
Patrimonio de Fauna Silvestre, mediante la gestión,
promoción, el uso y aprovechamiento sostenible, así
como la conservación y la protección del patrimonio
de fauna silvestre. Revisión del sustento legal y
elaboración de proyectos de informes, res...

10. Conducción de la Dirección de Gestión Sostenible del
Patrimonio de Fauna Silvestre, mediante la gestión,
promoción, el uso y aprovechamiento sostenible, así
como la conservación y la protección del patrimonio
de fauna silvestre. Implementación de los acuerdos
internacionales suscritos por el Perú, r...

11. Conducción de la Dirección de Gestión Sostenible del
Patrimonio de Fauna Silvestre, mediante la gestión,
promoción, el uso y aprovechamiento sostenible, así
como la conservación y la protección del patrimonio
de fauna silvestre. Implementación de los acuerdos
internacionales suscritos por el Perú, r...

12. Conducción de la Dirección de Gestión Sostenible del
Patrimonio de Fauna Silvestre, mediante la gestión,
promoción, el uso y aprovechamiento sostenible, así
como la conservación y la protección del patrimonio
de fauna silvestre. Implementación de los acuerdos
internacionales suscritos por el Perú, r...

MOTIVO: Durante el primer trimestre, se condujo la
Dirección de Gestión Sostenible del Patrimonio de Fauna
Silvestre, mediante la gestión, promoción, el uso y
aprovechamiento sostenible, así como la conservación y
la protección del patrimonio de fauna silvestre.
Asimismo, se realizaron la revisión del suste...

AOI00150300719 - INSPECCIONES DE
ESPECIES CITES Y NO CITES

060 : INFORME 03.03.03 : DIRECCIÓN DE CONTROL DE
LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

Fs 12.00 19.00 158.33

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.Fn 318,007.00 154,227.00 48.50



12. Se ha ejecutado un total de nueve (09) inspecciones
oculares a fin de evaluar la existencia de especies
CITES (Swietenia macrophylla y Cedrela odorata), en
áreas de títulos habilitantes (permisos y concesiones
forestales

MOTIVO: En el mes de octubre se realizaron las
programaciones para realizar las inspecciones CITES en
campo. En el mes de noviembre se realizaron 07
inspecciones oculares a Planes de Manejo Forestal que en
su aprovechamiento incluyen especies listadas en los
Anexos de la CITES, distribuidos en cuatro region...

AOI00150300721 - GERENCIA,
ADMINISTRACIÓN Y SOPORTE DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN
Y ORDENAMIENTO FORESTAL Y DE
FAUNA SILVESTRE

060 : INFORME
03.01 : DIRECCIÓN GENERAL DE
INFORMACIÓN Y ORDENAMIENTO
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

Fs 4.00 3.00 75.00

1. Personal CAS de la DG
2. Personal CAS de la DG
3. Personal CAS de la DG
4. Personal CAS de la DG
5. Personal CAS de la DG
6. Personal CAS de la DG
7. Personal CAS de la DG
8. Personal CAS de la DG
9. Personal CAS de la DG
10. Personal CAS de la DG
11. Personal CAS de la DG
12. Personal CAS de la DG
MOTIVO: Corresponde al presupuesto del personal CAS
que trabaja en la DG. Soporte legal y soporte
documentario está considerado. Sin embargo, no existe el
soporte administrativo pues se ha perdido la plaza CAS.
Asimismo, en esta actividad se reportan las acciones
relacionadas a la implementación del SNIFFS,...

Fn 365,854.00 377,469.15 103.17

AOI00150300729 - EVALUACIÓN DE
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN
AMBIENTAL DE PROYECTOS DE
INVERSIÓN EN MATERIA DE
CONSERVACIÓN YO PROTECCIÓN DEL
PATRIMONIO PARA OPTIMIZAR LOS
PROCESOS

060 : INFORME 03.03 : DIRECCIÓN GENERAL DE
GESTIÓN SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

Fs 24.00 18.00 75.00

1.
2.
3. Contratación de servicios para la evaluación de

Instrumentos de Gestión Ambiental en el marco del
DU 0182019 y aseguramiento para el cumplimiento
de funciones

4. Contratación de servicios para la evaluación de
Instrumentos de Gestión Ambiental en el marco del
DU 0182019 y aseguramiento para el cumplimiento
de funciones

5. Contratación de servicios para la evaluación de
Instrumentos de Gestión Ambiental en el marco del
DU 0182019 y aseguramiento para el cumplimiento
de funciones

6. Contratación de servicios para la evaluación de
Instrumentos de Gestión Ambiental en el marco del
DU 0182019 y aseguramiento para el cumplimiento
de funciones

7. Un (01) proyecto se encuentran en evaluación, en
espera de levantamiento de observaciones por parte
del administrado, corresponde a una solicitud de
Autorización de Estudio del Patrimonio en el Marco
del Instrumento de Gestión Ambiental.

8. Tres (03) proyectos cuentan con opinión técnica de
SERFOR para su instrumento de gestión ambiental.

9. Tres (03) proyectos cuentan con Autorización de
Estudio del Patrimonio en el Marco del Instrumento
de Gestión Ambiental.

10.
11.
12. Se atendió (09) proyectos Dos (02) proyecto se

encuentran en evaluación, en espera de
levantamiento de observaciones por parte del
administrado, corresponde a dos solicitudes de
autorización de desbosque., Dos (02) proyectos
cuentan con opinión técnica de SERFOR para su
instrumento de gestión ambi...

Fn 5,870,520.00 4,330,689.77 73.77



MOTIVO: En total seis (6) de los siete (7) proyectos
ingresados a SERFOR ya cuentan con Autorización de
Estudios de Patrimonio o con Informe de Opinión Técnica,
según corresponda.Como estrategias de la Unidad de
Gestión Ambiental para la atención oportuna a los
proyectos de inversión a nivel nacional que re...

AOI00150300758 - GENERACIÓN DE
INFORMACIÓN, MONITOREO Y DIFUSIÓN
DE REPORTES DE INCENDIOS
FORESTALES

201 : INFORME TECNICO
03.01 : DIRECCIÓN GENERAL DE
INFORMACIÓN Y ORDENAMIENTO
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

Fs 4.00 5.00 125.00

1. 213 reportes de focos de calor
2. 163 reportes de focos de calor. Reporte

departamental de cicatrices de incendio forestal para
el departamento de Arequipa

3. 261 reportes de focos de calor. Identificación de 06
reportes de alerta de incendio forestal.

4. 350 reportes de focos de calor. Identificación de 6
alertas de incendio forestal. Se ha generado el
reporte departamental de cicatrices de Madre de
Dios 20162019

5. 464 reportes de focos de calor. Identificación de 40
alertas de incendio forestal

6. 544 reportes de focos de calor. Identificación de 151
alertas de incendio forestal

7. 643 reportes de focos de calor. Identificación de 50
alertas de incendio forestal

8. 646 reportes de focos de calor. Identificación de 07
alertas de incendio forestal, 02 reportes de vigilancia
de incendio forestal.

9. 663 reportes de focos de calor. Identificación de 01
alertas de incendio forestal

10. 671 reportes de focos de calor. Identificación de 257
alertas de incendio forestal y 02 reportes de
vigilancia de incendio forestal

11. 660 reportes de focos de calor. Identificación de 380
alertas de incendio forestal y 02 reportes de
vigilancia de incendio forestal

12. Reportes de focos de calor. Identificación de alertas
de incendio forestal y 02 reportes de vigilancia de
incendio forestal

MOTIVO: En el primer semestre se han realizado 1995
reportes de focos de calor, se han identificado 203
alertas de incendio forestal, y se ha generado un reporte
departamental de cicatrices para el periodo 20162019
para el departamento de Arequipa y Madre de Dios.

Fn 68,687.85 68,089.80 99.13

AOI00150300791 - IMPLEMENTACIÓN
DE LOS LINEAMIENTOS PARA
AUTORIZAR LA REALIZACIÓN DE
ESTUDIOS DEL PATRIMONIO EN EL
MARCO DEL INSTRUMENTO DE GESTIÓN
AMBIENTAL

060 : INFORME 03.03 : DIRECCIÓN GENERAL DE
GESTIÓN SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10. la Ejecución presupuesta se realizará en el mes de

diciembre, de acuerdo a la programación informada a
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto

11. la Ejecución presupuesta se realizará en el mes de
diciembre, de acuerdo a la programación informada a
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto

12. Se Emitiendo dieciséis (16) Informes Técnicos y
generando documentos para la atención de dieciocho
(18) expedientes sobre autorizaciones de estudios
del patrimonio en el marco del instrumento de
gestión ambiental.

MOTIVO: Evaluación de solicitudes y planes de trabajo de
autorizaciones para realizar estudios del patrimonio en el
marco del instrumento de gestión ambiental. Se
generaron los siguientes documentos producto de la

Fn 265,484.00 163,519.00 61.59



evaluación de los expedientes, los cuales permitieron con
cumplir con el plazo de atención est...

TOTAL POR AEI FINANCIERO S/ 19,245,388.58 16,958,904.83
AEI.01.07 - ASISTENCIA TÉCNICA IMPLEMENTADA PARA DAR VALOR A LOS RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE EN BENEFICIO DE LAS COMUNIDADES Y OTROS ACTORES

AOI00150300030 - ASISTENCIA
TÉCNICA EN LA IMPLEMENTACIÓN DE
PROGRAMAS PARA DAR VALOR A LOS
RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA
SILVESTRE EN BENEFICIO DE LAS
COMUNIDADES Y OTROS ACTORES

322 : PERSONA ASISTIDA 03.02.04 : DIRECCIÓN DE
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

Fs 100.00 50.00 50.00 1. No se tiene programada ejecución de actividades. Se
ha venido coordinando la ejecución de las
actividades programadas para el siguiente trimestre,
previamente a la asignación presupuestal. Pago de
planilla

2. No se tiene programada ejecución de actividades.
Coordinaciones con entidades cooperantes para
ejecución de actividades. Pago de planilla.

3. No se tiene programada ejecución de actividades.
Coordinaciones para elaboración de material digital
de fortalecimiento de capacidades. Pago de planilla.

4. No se tiene programada ejecución de actividades.
Coordinaciones para ejecución de actividades. Pago
de planilla.

5. Se viene realizando coordinaciones para ejecución
de actividades programadas

6. En el mes de junio se brindó asistencia técnica en la
Elaboración de los planes de Prevención, Control y
Vigilancia frente al COVID19 que deben considerarse
en caso que una comunidad decida reanudar sus
actividades forestales.

7. NO SE TIENE PROGRAMADO EJECUCIÓN DE
ACTIVIDADES EN EL PRESENTE TRIMESTRE

8. NO SE TIENE PROGRAMADO EJECUCIÓN DE
ACTIVIDADES EN EL PRESENTE TRIMESTRE

9. NO SE TIENE PROGRAMADO EJECUCIÓN DE
ACTIVIDADES EN EL PRESENTE TRIMESTRE

10. NO SE TIENE PROGRAMADO EJECUCIÓN DE
ACTIVIDADES EN EL PRESENTE MES. PAGO DE
PLANILLA

11. NO SE TIENE PROGRAMADO EJECUCIÓN DE
ACTIVIDADES EN EL PRESENTE MES. PAGO DE
PLANILLA

12. SE HA REALIZADO COORDINACIONES PARA LA
EJECUCIÓN DE NUEVAS METODOLOGÍAS DE
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y ASISTENCIA
TÉCNICA A TRAVÉS DE PLATAFORMAS VIRTUALES.
PAGO DE PERSONAL

MOTIVO: SE HA REALIZADO COORDINACIONES PARA LA
EJECUCIÓN DE NUEVAS METODOLOGÍAS DE
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y ASISTENCIA
TÉCNICA A TRAVÉS DE PLATAFORMAS VIRTUALES. PAGO DE
PERSONAL

Fn 182,900.00 172,900.00 94.53

AOI00150300129 - EVALUACIÓN Y
SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
DEL TUPA DE LAS ATFFS

060 : INFORME 03.03.01 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO
FORESTAL

Fs 16.00 16.00 100.00 1. Evaluación y seguimiento de los procedimientos
administrativos correspondiente al mes de enero de
2020

2. Evaluación y seguimiento de los procedimientos
administrativos correspondiente al mes de febrero de
2020

3. Coordinaciones, Sistematización, Seguimiento y
Monitoreo al cumplimiento de los Procedimientos
Administrativos del TUPA en las ATFFS,
correspondiente al Primer Trimestre 2020 (ENEMAR)

4. Base de Datos de procedimientos Administrativos del
TUPA de las ATFFS correspondiente a los meses
enero, febrero y marzo 2020

5. Base de Datos de procedimientos Administrativos del
TUPA de las ATFFS correspondiente al mes de abril
2020

6. Informes técnicos de seguimiento de los
procedimientos administrativos del TUPA

7. Informe Técnico N
D0000052020MINAGRISERFORDGGSPFFSDGSPFIBS, de
fecha 31 de agosto de 2020, Evaluación y



seguimiento de los procedimientos administrativos
correspondiente al mes de julio de 2020.

8. Informe Técnico N
D0000062020MINAGRISERFORDGGSPFFSDGSPFIBS, de
fecha 30 de setiembre de 2020, Evaluación y
seguimiento de los procedimientos administrativos
correspondiente al mes de agosto de 2020

9. Se elaboró la Base de Datos de los procedimientos
administrativos del TUPA de las ATFFS del tercer
Trimestre 2020, de acuerdo con la información
remitida por los Administradores Técnicos de las
Administraciones Técnicas Forestales y de Fauna
Silvestre.

10. Evaluación y seguimiento de los procedimientos
administrativos correspondiente al mes de octubre
de 2020

11. Evaluación y seguimiento de los procedimientos
administrativos correspondiente al mes de
noviembre de 2020

12. Evaluación y seguimiento de los procedimientos TUPA
Correspondiente al mes de Diciembre de 2020

MOTIVO: Seguimiento a las 13 Administraciones Técnicas
a nivel nacional sobre los procedimientos TUPA
Correspondiente al mes de Diciembre de 2020,
efectuando la verificación de los procedimiento y el
cumplimiento de los plazos establecidos en el TUPA del
SERFOR por el cual se otorga Silencio Positivo y Sile...

Fn 64,499.00 64,429.00 99.89

AOI00150300130 - SEGUIMIENTO A LA
GESTIÓN DEL PATRIMONIO FORESTAL 001 : ACCION

03.03.01 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO
FORESTAL

Fs 4.00 4.00 100.00

1. No se programo meta
2. No se programo meta
3. Fortalecimiento y Gestión para la Implementación de

la Plataforma Nacional de Manejo Forestal
Comunitario

4. No se programo meta
5. No se programo meta
6. Fortalecimiento y Gestión para la Implementación de

la Plataforma Nacional de Manejo Forestal
Comunitario

7. Mediante informe Técnico N
D0000082020MINAGRISERFORDGGSPFFSDGSPFLLS de
fecha 14 de julio del 2020, se informe las acciones
realizadas con respecto a la actividad de bosques
locales.

8. Propuesta de ajuste del modelo de bosques locales
9. Organización y desarrollo de la reunión de

presentación de la Guía nacional para el
reconocimiento de arboles patrimoniales a las ATFFS
y a las coordinaciones de enlace del SERFOR,
participando un total de 40 profesionales.

10. Proceso de convenio con PetroPerú

11. revisión y elaboracion de las fichas de especies de
flora silvestre en el proceso de aPropuesta de
Clasificación Oficial de Categorización de Especies
Amenazadas de Flora Silvestr

12. Se estableció los bosques locales AIMPA y Señor de la
Cumbre, en Ucayali y Madre de Dios, el cual permite
el crecimiento sostenible del forestal, Elaboración de
una propuesta de reajuste al modelo de bosques
locales, que permite el manejo sostenible de los
bosques locales Se ha realizado las medidas...

MOTIVO: Se estableció los bosques locales AIMPA y Señor
de la Cumbre, en Ucayali y Madre de Dios, el cual
permite el crecimiento sostenible del forestal,
Elaboración de una propuesta de reajuste al modelo de
bosques locales, que permite el manejo sostenible de los
bosques localesSe ha realizado las medidas ...

Fn 303,538.40 288,791.20 95.14

AOI00150300253 - FORTALECIMIENTO
DE CAPACITACIONES Y SENSIBILIZACIÓN
EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS

086 : PERSONA 04.08 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
LIMA

Fs 114.00 24.00 21.05 1.
2.
3.



FORESTALES, ECOSISTEMAS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE.

4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Se realizo el curso Ética en la caza deportiva,
armas y municiones y uso civil, militar y para caza
deportiva, con la participación de 24 personas. (mes de
febrero).

Fn 10,000.00 10,000.00 100.00

AOI00150300375 - FORTALECIMIENTO
DE CAPACITACIONES Y SENSIBILIZACIÓN
EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS
FORESTALES, ECOSISTEMAS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE.

086 : PERSONA
04.04 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
CAJAMARCA

Fs 229.00 214.00 93.45

1. Se realizaron las capacitaciones y asistencia técnica
sin presupuesto institucional, con apoyo y
coordinación con las diferentes instituciones.

2. Se realizaron las capacitaciones y asistencia técnica
sin presupuesto institucional, con apoyo y
coordinación con las diferentes instituciones.

3. Se realizaron las capacitaciones y asistencia técnica
sin presupuesto institucional, con apoyo y
coordinación con las diferentes instituciones.

4. No se realizaron capacitaciones y asistencias técnicas
debido a las medidas de emergencia en las que nos
encontramos por la propagación de la Covid19
(aislamiento domiciliario obligatorio)

5. No se realizaron capacitaciones y asistencias técnicas
debido a las medidas de emergencia en las que nos
encontramos por la propagación de la Covid19
(aislamiento domiciliario obligatorio)

6. No se realizaron capacitaciones y asistencias técnicas
debido a las medidas de emergencia en las que nos
encontramos por la propagación de la Covid19
(aislamiento domiciliario obligatorio)

7. No se realizaron capacitaciones y asistencias técnicas
debido a las medidas de emergencia en las que nos
encontramos por la propagación de la Covid19
(aislamiento domiciliario obligatorio)

8. No se realizaron capacitaciones y asistencias técnicas
debido a las medidas de emergencia en las que nos
encontramos por la propagación de la Covid19
(aislamiento domiciliario obligatorio)

9. No se realizaron capacitaciones y asistencias técnicas
debido a las medidas de emergencia en las que nos
encontramos por la propagación de la Covid19
(aislamiento domiciliario obligatorio)

10. No se realizaron capacitaciones y asistencias técnicas
debido a las medidas de emergencia en las que nos
encontramos por la propagación de la Covid19
(aislamiento domiciliario obligatorio)

11. No se realizaron capacitaciones y asistencias técnicas
debido a las medidas de emergencia en las que nos
encontramos por la propagación de la Covid19
(aislamiento domiciliario obligatorio)

12.
MOTIVO:

Fn 10,281.00 0.00 0.00

AOI00150300407 - FORTALECIMIENTO
DE CAPACITACIONES Y SENSIBILIZACIÓN
EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS
FORESTALES, ECOSISTEMAS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE.

086 : PERSONA 04.13 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
SIERRA CENTRAL

Fs 16,743.00 2,945.00 17.59

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.



10.
11.
12.
MOTIVO: Se efectuaron en el IV Trimestre 51 eventos de
sensibilización de presencial, virtual y radial, cuyos
beneficiarios directos fueron la población en general con
participación aproximada de 1434 personas. 12 eventos
de capacitación presencial a virtual, con la participación
de 194 ...

Fn 10,000.00 10,000.00 100.00

AOI00150300448 - FORTALECIMIENTO
DE CAPACITACIONES Y SENSIBILIZACIÓN
EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS
FORESTALES, ECOSISTEMAS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE.

086 : PERSONA
04.07 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
LAMBAYEQUE

Fs 120.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4. No se ejecuto por el estado de emergencia de

nuestro país
5. No se ejecuto por el estado de emergencia de

nuestro país
6.
7.
8.
9.
10.

11.
12.
MOTIVO:

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300450 - CONDUCCIÓN,
SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA
DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO DE
CAPACIDADES

036 : DOCUMENTO 03.02.04 : DIRECCIÓN DE
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

Fs 4.00 4.00 100.00

1. Coordinaciones para ejecución de actividades.
2. Coordinaciones con instituciones cooperantes para la

ejecución de actividades con apoyo técnicologístico.
3. Elaboración de Informe trimestral de ejecución de

actividades programadas en el POI 2020.
4. Se viene realizando coordinaciones para ejecución

de actividades programadas
5. Se viene realizando coordinaciones para ejecución

de actividades programadas
6. Elaboración de Informe trimestral de ejecución de

actividades programadas en el POI 2020.
7. Coordinaciones para ejecución de actividades.
8. Coordinaciones para ejecución de actividades.
9. Elaboración de Informe trimestral de ejecución de

actividades programadas en el POI 2020
10.
11.
12. Informe trimestral de ejecución de actividades

programadas en el POI 2020
MOTIVO: Coordinaciones con instituciones cooperantes
para la ejecución de actividades con apoyo
técnicologístico.Realización de reuniones de
retroalimentación y evaluación de avance de actividades
semanales con el equipo de profesionales de la DFC.
Elaboración de Informe trimestral de ejecución de acti...

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300496 - FORTALECIMIENTO
DE CAPACITACIONES Y SENSIBILIZACIÓN
EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS
FORESTALES, ECOSISTEMAS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE.

086 : PERSONA 04.10 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
PIURA

Fs 90.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.

Fn 0.00 0.00 0.00



12.
MOTIVO: Debido a medidas de distanciamiento social por
pandemia y restricciones no se realizado capacitación y
sensibilización en el manejo de los recursos forestales,
ecosistemas forestales y de fauna silvestre presenciales,
pero si se utilizado medios virtuales para este
fin.Fortalecimiento de capacidades...

AOI00150300571 - FORTALECIMIENTO
DE CAPACITACIONES Y SENSIBILIZACIÓN
EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS
FORESTALES, ECOSISTEMAS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE.

086 : PERSONA
04.11 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
PUNO

Fs 477.00 1,279.00 268.13

1.
2.
3.

4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Para los meses de enero, febrero y marzoSe ha
realizado 08 eventos de capacitación, beneficiando a un
total de 207 personas en temas de lineamientos para el
control biológico, tráfico de flora y fauna silvestre,
transporte legal de producto forestal, implementación
del plan nacional de conservación ...

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300686 - FORTALECIMIENTO
DE CAPACITACIONES Y SENSIBILIZACIÓN
EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS
FORESTALES, ECOSISTEMAS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE.

086 : PERSONA
04.03 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
AREQUIPA

Fs 60.00 0.00 0.00

1. Programado para el mes de abril.
2. Programado para el mes de abril.
3. Programado para el mes de abril.
4. Reprogramado por la coyuntura del país
5. Reprogramado por la coyuntura del país
6. reprogramado por la coyuntura del país
7.
8.
9.
10.
11.
12. Reprogramado por la coyuntura del país
MOTIVO:

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300688 - FORTALECIMIENTO
DE CAPACITACIONES Y SENSIBILIZACIÓN
EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS
FORESTALES, ECOSISTEMAS
FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE.

086 : PERSONA
04.05 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
CUSCO

Fs 120.00 6.00 5.00

1.
2.
3. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
4. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
5. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
6. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
7. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
8. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
9. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
10. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
11. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
12.
MOTIVO: ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300720 - EJERCICIO DE LA
POTESTAD FISCALIZADORA Y
SANCIONADORA EN MATERIA FORESTAL
Y DE FAUNA SILVESTRE

060 : INFORME 03.03.03 : DIRECCIÓN DE CONTROL DE
LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

Fs 39.00 48.00 123.08 1.
2.
3.
4.
5.
6. Existe un monto de 110,00 que ha sido asignado para



la especifica de gasto 2.3. 2. 5. 1. 1. DE EDIFICIOS Y
ESTRUCTURAS

7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Respecto a los Procedimientos administrativos
sancionadores en primera instancia Se tienen 24
reportes, de los cuales 3 Resoluciones de evaluación en
fase de instrucción, 13 Informes finales de instrucción y 8
Resoluciones finales del PAS.Respecto a los
Procedimientos administrativos sancionadores e...

Fn 110,000.00 196,493.15 178.63

AOI00150300724 - GENERACIÓN,
ESTANDARIZACIÓN Y GESTIÓN DE LA
INFORMACIÓN BIOFÍSICA Y ESPACIAL
PRIORITARIA PARA LA
OPERATIVIZACIÓN DE LA CUENTA
SATÉLITE FORESTAL

036 : DOCUMENTO 03.01.02 : DIRECCIÓN DE INVENTARIO
Y VALORACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Se duplica con la actividad operativa
AOI00150300456 en donde ya está incorporado la
ejecución física y financiera, se debía de retirar la
actividad operativa AOI00150300724

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300730 - DISEÑO DE
HERRAMIENTA ECONÓMICA FINANCIERA
QUE CONTRIBUYE A LA GESTIÓN Y
COMPETITIVIDAD DEL PATRIMONIO
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

036 : DOCUMENTO 03.01.02 : DIRECCIÓN DE INVENTARIO
Y VALORACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Se duplica con la actividad operativa
AOI00150300752 en donde ya esta incorporado la
ejecución física y financiera, se debía de retirar la
actividad operativa AOI00150300730

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300731 - ASISTENCIA
TÉCNICA A LOS GOBIERNOS
REGIONALES EN LA ELABORACIÓN DE
FICHAS TÉCNICAS PARA LA
IDENTIFICACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS
FRÁGILES Y SU INCLUSIÓN EN LOS
DOCUMENTOS DE GESTIÓN

036 : DOCUMENTO 03.01.02 : DIRECCIÓN DE INVENTARIO
Y VALORACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00 1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.

Fn 0.00 0.00 0.00



MOTIVO: Se duplica con la actividad operativa
AOI00150300461 en donde ya esta incorporado la
ejecución física y financiera, se debía de retirar la
actividad operativa AOI00150300731

TOTAL POR AEI FINANCIERO S/ 691,218.40 742,613.35
OEI.02 - DISMINUIR EL RIESGO FRENTE A LOS DESASTRES Y EL CAMBIO CLIMÁTICO PARA BENEFICIO DE LA POBLACIÓN

AEI.02.01 - ASISTENCIA TÉCNICA IMPLEMENTADA PARA FORTALECER CAPACIDADES DE GOBIERNOS REGIONALES EN LA PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE INCENDIOS FORESTALES

AOI00150300034 - FORTALECIMIENTO
DE CAPACIDADES EN LA PREVENCIÓN Y
CONTROL DE INCENDIOS FORESTALES A
GOBIERNOS REGIONALES, LOCALES,
USUARIOS DEL BOSQUE Y SERVIDORES
PÚBLICOS

322 : PERSONA ASISTIDA 03.02.04 : DIRECCIÓN DE
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

Fs 200.00 182.00 91.00

1. No se tiene programada ejecución de actividades
2. No se tiene programada ejecución de actividades
3. Coordinaciones para la ejecución de actividades

programadas para los siguientes trimestres y
elaboración de programa de fortalecimiento de
capacidades en prevención ante riesgos de incendios
forestales.

4. No se tiene programada ejecución de actividades
5. No se tiene programada ejecución de actividades
6. En el mes de junio, se realizó una Capacitación

Virtual sobre Riesgos ante Incendios Forestales
7. Coordinaciones para ejecución de actividades.
8. Coordinaciones para ejecución de actividades.
9. Coordinaciones para ejecución de actividades.
10.
11. CURSO GESTIÓN DE RIESGOS ANTE INCENDIOS,

DIRIGIDO A TÉCNICOS DE LAS ATFFS A NIVEL
NACIONAL

12. CURSO GESTIÓN DE RIESGOS ANTE INCENDIOS,
DIRIGIDO A TÉCNICOS DE LAS ATFFS A NIVEL
NACIONAL

MOTIVO: CURSO GESTIÓN DE RIESGOS ANTE INCENDIOS,
DIRIGIDO A TÉCNICOS DE LAS ATFFS A NIVEL NACIONAL Y
AUTORIDADES REGIONALES RELACIONADOS GESTION DE
RIESGOS ANTE INCENDIOS FORESTALES.SE HA RECIBIDO
APOYO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA CURBIR
EL PRESUPUESTO DESTINO A LA EJECUCIÓN DEL CURSO.

Fn 15,000.00 15,000.00 100.00

AOI00150300733 - GENERACIÓN DE
INFORMACIÓN, MONITOREO Y DIFUSIÓN
DE REPORTES DE INCENDIOS
FORESTALES

201 : INFORME TECNICO 03.01 : DIRECCIÓN GENERAL DE
INFORMACIÓN Y ORDENAMIENTO
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

Fs 4.00 3.00 75.00

1. Se han realizado las actividades de monitoreo de
incendios forestales, reportadas a través de la
actividad operativa en el PPR 0130

2. Se han realizado las actividades de monitoreo de
incendios forestales, reportadas a través de la
actividad operativa en el PPR 0130

3. Se han realizado las actividades de monitoreo,
reportadas a través de la actividad operativa en el
PPR 0130

4. Se han realizado las actividades de monitoreo,
reportadas a través de la actividad operativa en el
PPR 0130

5. Se han realizado las actividades de monitoreo,
reportadas a través de la actividad operativa en el
PPR 0130

6. Se han realizado las actividades de monitoreo,
reportadas a través de la actividad operativa en el
PPR 0130

7. Se han realizado las actividades de monitoreo,
reportadas a través de la actividad operativa en el
PPR 0130

8. Se han realizado las actividades de monitoreo,
reportadas a través de la actividad operativa en el
PPR 0130

9. Se han realizado las actividades de monitoreo,
reportadas a través de la actividad operativa en el
PPR 0130

10. Se han realizado las actividades de monitoreo,
reportadas a través de la actividad operativa en el
PPR 0130

11. Se han realizado las actividades de monitoreo,
reportadas a través de la actividad operativa en el
PPR 0130

Fn 491,970.00 0.00 0.00



12. Se han realizado las actividades de monitoreo,
reportadas a través de la actividad operativa en el
PPR 0130

MOTIVO: Las actividades asociadas a esta actividad
operativa de monitoreo de incendios forestales han sido
reportadas a través de la actividad operativa asociada al
PPR 0130. Se recomienda unificar esta actividad y
reportarla a través del PPR 0068. Se ha reprogramado la
compra de equipos y licencias en los ...

AOI00150300748 - EJECUCIÓN DE LA
CAMPAÑA COMUNICACIONAL SOBRE
USO Y APROVECHAMIENTO DE LA
FLORA Y FAUNA SILVESTRE.

001 : ACCION 02.01.02 : OFICINA DE
COMUNICACIONES

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: En el III Trimiestre se elaboraron 10 spots
radiales (6 en castellano y 4 en quechua)

Fn 10.00 10.00 100.00

AOI00150300749 - FORTALECIMIENTO
DE CAPACIDADES EN LA PREVENCIÓN Y
CONTROL DE INCENDIOS FORESTALES A
GOBIERNOS REGIONALES, LOCALES,
USUARIOS DEL BOSQUE Y SERVIDORES
PÚBLICOS

322 : PERSONA ASISTIDA 03.02.04 : DIRECCIÓN DE
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

Fs 1.00 0.00 0.00

1. No se tiene programada ejecución de actividades
2. No se tiene programada ejecución de actividades

3. No se tiene programada ejecución de actividades
4. Se viene realizando coordinaciones para ejecución

de actividades programadas
5. Se viene realizando coordinaciones para ejecución

de actividades programadas
6. Se viene realizando coordinaciones para ejecución

de actividades programadas
7. Coordinaciones para ejecución de actividades.
8. Coordinaciones para ejecución de actividades.
9. Coordinaciones para ejecución de actividades.
10. No se ha programado actividades
11. No se ha programado activivdades
12. No se ha programado actividades
MOTIVO: No se tiene programada ejecución de
actividades.

Fn 10.00 0.00 0.00

AOI00150300750 - FORTALECIMIENTO
DE CAPACIDADES EN LA PREVENCIÓN Y
CONTROL DE INCENDIOS FORESTALES A
GOBIERNOS REGIONALES, LOCALES,
USUARIOS DEL BOSQUE Y SERVIDORES
PÚBLICOS

322 : PERSONA ASISTIDA 03.02.04 : DIRECCIÓN DE
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

Fs 1.00 0.00 0.00

1. No se tiene programada ejecución de actividades
2. No se tiene programada ejecución de actividades
3. No se tiene programada ejecución de actividades
4. Se viene realizando coordinaciones para ejecución

de actividades programadas
5. Se viene realizando coordinaciones para ejecución

de actividades programadas
6. Se viene realizando coordinaciones para ejecución

de actividades
7. Coordinaciones para ejecución de actividades.
8. Coordinaciones para ejecución de actividades.
9. Coordinaciones para ejecución de actividades.
10. No se ha programado actividades
11. No se ha programado actividades
12. No se ha programado actividades
MOTIVO: No se tiene programada ejecución de
actividades

Fn 10.00 0.00 0.00

TOTAL POR AEI FINANCIERO S/ 507,000.00 15,010.00
Ó



OEI.03 - FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL
AEI.03.01 - GESTIÓN POR PROCESOS IMPLEMENTADA EN LA ENTIDAD

AOI00150300014 - ATENCIÓN Y
ORIENTACIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERFOR

060 : INFORME 02.01.03 : OFICINA DE SERVICIOS AL
USUARIO Y TRÁMITE DOCUMENTARIO

Fs 12.00 12.00 100.00

1. Se realizó acción correspondiente.
2. Se realizó acción correspondiente.
3. Se realizó acción correspondiente.
4. Se realizó acción correspondiente.
5. Se realizó acción correspondiente.
6. Se realizó acción correspondiente.
7. Se realizó acción correspondiente.
8. Se realizó acción correspondiente.
9. Se realizó acción correspondiente.
10. Se realizó acción correspondiente.
11. Se realizó acción correspondiente.
12. Se realizó acción correspondiente.
MOTIVO: Se han atendido las consultas de los usuarios a
través del correo electrónico y aplicativo web. Asimismo,
se han atendido llamadas telefónicas a través de la
Central Telefónica del SERFOR.

Fn 78,691.04 81,559.24 103.64

AOI00150300018 - EJECUCIÓN DE LOS
PROCESOS ARCHIVÍSTICOS DE
ORGANIZACIÓN, DESCRIPCIÓN,
FOLIACIÓN, CONSERVACIÓN Y SERVICIO

060 : INFORME 02.01.03 : OFICINA DE SERVICIOS AL
USUARIO Y TRÁMITE DOCUMENTARIO

Fs 12.00 12.00 100.00

1. Se realizó acción correspondiente.
2. Se realizó acción correspondiente.
3. Se realizó acción correspondiente.
4. Se realizó acción correspondiente.
5. Se realizó acción correspondiente.
6. Se realizó acción correspondiente.
7. Se realizó acción correspondiente.
8. Se realizó acción correspondiente.
9. Se realizó acción correspondiente.
10. Se realizó acción correspondiente.
11. Se realizó acción correspondiente.
12. Se realizó acción correspondiente.
MOTIVO: Se ha prestado servicios archivistos a a usuarios
internos como externos, en formato físico, digital y copia
fedateada.

Fn 116,599.08 154,705.19 132.68

AOI00150300023 - RECEPCIÓN,
REGISTRO, DIGITALIZACIÓN Y
DERIVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS
PRESENTADO EN LA MESA DE PARTES
DEL SERFOR

060 : INFORME 02.01.03 : OFICINA DE SERVICIOS AL
USUARIO Y TRÁMITE DOCUMENTARIO

Fs 12.00 12.00 100.00

1. Se realizó acción correspondiente.
2. Se realizó acción correspondiente.
3. Se realizó acción correspondiente.
4. Se realizó acción correspondiente.
5. Se realizó acción correspondiente.
6. Se realizó acción correspondiente.
7. Se realizó acción correspondiente.
8. Se realizó acción correspondiente.
9. Se realizó acción correspondiente.
10. Se realizó acción correspondiente.
11. Se realizó acción correspondiente.
12. Se realizó acción correspondiente.
MOTIVO: Se ha registrado, digitalizado y derivado todos
los documentos recepcionados a través de la Ventanilla
Central del SERFOR Y la Ventanilla Única de Comercio
Exterior.

Fn 113,898.69 108,357.53 95.14

AOI00150300028 - RECEPCIÓN,
TRAMITACIÓN Y REGISTRO DE LOS
DOCUMENTOS DEL SERFOR A TRAVÉS
DE LA MENSAJERÍA

060 : INFORME 02.01.03 : OFICINA DE SERVICIOS AL
USUARIO Y TRÁMITE DOCUMENTARIO

Fs 12.00 12.00 100.00

1. Se realizó acción correspondiente.
2. Se realizó acción correspondiente.
3. Se realizó acción correspondiente.
4. Se realizó acción correspondiente.
5. Se realizó acción correspondiente.
6. Se realizó acción correspondiente.
7. Se realizó acción correspondiente.
8. Se realizó acción correspondiente.Fn 115,942.60 59,827.18 51.60



9. Se realizó acción correspondiente.
10. Se realizó acción correspondiente.
11. Se realizó acción correspondiente.
12. Se realizó acción correspondiente.
MOTIVO: Se han diligenciado a través de los correos
institucionales del SERFOR dirigido a otras entidades y
usuarios.

AOI00150300618 - ASEGURAMIENTO Y
GESTIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA
OFICINA DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL.

001 : ACCION 02.04.03 : OFI CINA DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL

Fs 3.00 4.00 133.33

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7. El monto ejecutado correspondiente a esta actividad

corresponde a 14487
8. El monto ejecutado correspondiente a esta actividad

corresponde a 13174
9. El monto ejecutado correspondiente a esta actividad

corresponde a 42129
10.
11.
12. Revisar Informe N D00003 2021 MIDAGRI SERFOR

OCINT
MOTIVO:

Fn 180,579.00 122,865.00 68.04

AOI00150300621 - ELABORACIÓN DE
INFORMES DE SEGUIMIENTO A LOS
PROGRAMAS Y PROYECTOS
EJECUTADOS EN EL MARCO DE LA
COOPERACIÓN TÉCNICA NACIONAL E
INTERNACIONAL

060 : INFORME 02.04.03 : OFI CINA DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL

Fs 4.00 4.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 38,029.00 44,850.00 117.94

AOI00150300622 - GESTIÓN DE
CONVENIOS DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL

023 : CONVENIO 02.04.03 : OFI CINA DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL

Fs 10.00 13.00 130.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7. El monto ejecutado correspondiente a esta actividad

corresponde a 5049
8.
9.
10.
11.
12.

MOTIVO:

Fn 44,405.00 51,376.00 115.70

AOI00150300623 - GESTIÓN DE
NEGOCIACIÓN DE COMPROMISOS
INTERNACIONALES

060 : INFORME 02.04.03 : OFI CINA DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL

Fs 6.00 7.00 116.67 1.
2.
3.
4.
5.



6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 41,148.00 41,474.00 100.79

AOI00150300624 - PROGRAMACIÓN
MULTIANUAL Y FORMULACIÓN
PRESUPUESTARIA 20212023, DEL
PLIEGO 165 SERFOR

060 : INFORME 02.04.02 : OFI CINA DE PRESUPUESTO

Fs 2.00 2.00 100.00 1.
2.
3. Se presento los lineamientos y anexos al Serfor para

la formulación del Presupuesto Multianual 2021 2023
4.
5.
6. Se presento la formulación de la programación del

presupuesto 2021 2023
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 148,938.00 145,446.00 97.66

AOI00150300625 - GESTIÓN DE
PROYECTOS DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL.

060 : INFORME 02.04.03 : OFI CINA DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL

Fs 6.00 6.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7. El monto ejecutado correspondiente a esta actividad

corresponde a 9274
8. El monto ejecutado correspondiente a esta actividad

corresponde a 9349
9. El monto ejecutado correspondiente a esta actividad

corresponde a 9174
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 85,036.00 62,972.00 74.05

AOI00150300626 - CONCILIACIÓN DEL
MARCO LEGAL Y EJECUCIÓN DEL
PRESUPUESTO SEMESTRAL Y ANUAL
DEL PLIEGO 165 SERFOR

060 : INFORME 02.04.02 : OFI CINA DE PRESUPUESTO

Fs 3.00 2.00 66.67

1.
2. Se realizó la conciliación del marco legal del

presupuesto 2019 del Pliego Serfor
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 89,500.00 63,000.00 70.39

AOI00150300627 - EVALUACIÓN DEL
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

060 : INFORME 02.04.02 : OFI CINA DE PRESUPUESTO Fs 4.00 2.00 50.00 1.
2.



SEMESTRAL Y ANUAL DEL PLIEGO 165
SERFOR

3.
4.
5.
6. Se registro la evaluación del presupuesto anual 2019

en el aplicativo web del Mef
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 45,000.00 40,000.00 88.89

AOI00150300628 - INFORMACIÓN DE
SUSTENTACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL
AÑO 2021 DEL PLIEGO 165 SERFOR AL
SECTOR MINAGRI PARA LA COMISIÓN DE
PRESUPUESTO DEL CONGRESO DE LA
REPÚBLICA

060 : INFORME 02.04.02 : OFI CINA DE PRESUPUESTO

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 70,186.00 64,186.00 91.45

AOI00150300629 - APROBACIÓN DEL
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE
APERTURA PARA EL AÑO FISCAL 2021
DEL PLIEGO 165 SERFOR

060 : INFORME 02.04.02 : OFI CINA DE PRESUPUESTO

Fs 1.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 38,615.00 29,265.00 75.79

AOI00150300630 - APROBACIÓN DE
CERTIFICACIONES DE CRÉDITOS
PRESUPUESTARIOS

060 : INFORME 02.04.02 : OFI CINA DE PRESUPUESTO

Fs 408.00 1,024.00 250.98

1. Se dio inicio la ejecución en la segunda semana del
presente año fiscal 2020

2. se continuo con el proceso de certificación
presupuestal

3. Se redujo el proceso de certificación debido a la
pandemia del COVID 19

4. Se certifico mes de Abril
5. Se certifico mes de Mayo
6. Se certifico mes de Junio
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 88,980.00 75,446.00 84.79

AOI00150300631 - INFORMES DE
FORMALIZACIÓN DE MODIFICACIONES

060 : INFORME 02.04.02 : OFI CINA DE PRESUPUESTO Fs 12.00 11.00 91.67 1. Se realizo la formalización de modifcaciones



PRESUPUESTARIAS Diciembre 2019
2. Se realizo la formalización de modifcaciones Enero

2020
3. Se realizo la formalización de modifcaciones Febrero

2020
4. Se realizo la formalización de modifcaciones Marzo

2020
5. Se realizo la formalización de modifcaciones Abril

2020
6. Se realizo la formalización de modifcaciones Mayo

2020
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 48,600.00 44,550.00 91.67

AOI00150300632 - INFORMES DE
SEGUIMIENTO DE EJECUCIÓN
PRESUPUESTAL

060 : INFORME 02.04.02 : OFI CINA DE PRESUPUESTO

Fs 12.00 11.00 91.67

1. Se remite por correo electrónico a la Gerencia
General

2. Se remite por correo electrónico a la Gerencia

General
3. Se remite por correo electrónico a la Gerencia

General
4. Se remite por correo electrónico a la Gerencia

General
5. Se remite por correo electrónico a la Gerencia

General
6. Se remite por correo electrónico a la Gerencia

General
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 90,643.00 83,089.00 91.67

AOI00150300633 - FORMULACION DE
LA PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE
INVERSIONES PMI DEL SERFOR

036 : DOCUMENTO 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 1.00 1.00 100.00

1. Mediante Oficio N00152020MINAGRISERFORGGOGPP,
de fecha 31 de enero del 2020, se traslada la Cartera
de Proyectos de Inversión Actualizada para ser
incorporado en la Programación Multianual de
Inversiones del Sector Agricultura y Riego

2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Mediante Oficio
N00152020MINAGRISERFORGGOGPP, de fecha 31 de
enero del 2020, se traslada la Cartera de Proyectos de
Inversión Actualizada para ser incorporado en la
Programación Multianual de Inversiones del Sector
Agricultura y Riego, donde se prioriza entre otros la
elaboración de los siguientes e...

Fn 48,526.00 45,688.00 94.15

AOI00150300634 - ASESORAMIENTO A 001 : ACCION 02.04.01 : OFI CINA DE
Ó

Fs 4.00 4.00 100.00



LAS ADMINISTRACIONES TECNICAS
FORESTALES EN LA FORMULACIÓN,
APROBACIÓN, MODIFICACIÓN Y
SEGUIMIENTO DEL POI

PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN 1.
2.
3. Se brindó asesoramiento a las ATFFS respecto al POI.
4.
5.
6. Se brindó asesoramiento a las ATFFS respecto al POI.
7.
8.
9. Se brindó asesoramiento a las ATFFS respecto al POI.
10.
11.
12. Se brindó asesoramiento a las ATFFS respecto al POI.
MOTIVO:

Fn 75,000.00 70,614.00 94.15

AOI00150300635 - ELABORACIÓN DE
LA MEMORIA ANUAL DEL SERFOR 036 : DOCUMENTO 02.04.01 : OFI CINA DE

PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Se elaboro el informe de Memoria Anual 2019
del Serfor.

Fn 44,100.00 41,521.00 94.15

AOI00150300636 - ELABORACIÓN DEL
INFORME DE SEGUIMIENTO TRIMESTRAL
DEL POI

060 : INFORME 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 2.00 2.00 100.00

1.
2. Se publico en el Portal de Transparencia del SERFOR,

el Informe del POI IV Trimestre 2019.
3.
4. Comunicado N 0052020CEPLAN, amplia plazo para 31

julio 2020 para presentación de Informe I Semestre
2020 del POI.

5.
6.
7. Se elaboró el Informe del I Semestre 2020.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 42,400.00 39,921.00 94.15

AOI00150300638 - EVALUACIÓN Y
SEGUIMIENTO A LOS ESTUDIOS DE
PREINVERSIÓN A NIVEL DE PERFIL.

060 : INFORME 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 4.00 5.00 125.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 42,400.00 39,921.00 94.15



AOI00150300640 - FORMULACIÓN Y
APROBACIÓN DEL POI MULTIANUAL
20202022.

060 : INFORME 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6. Comunicado N 0052020CEPLAN, amplia plazo al 30

junio 2020.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Comunicado N 0052020CEPLAN, amplia plazo al
30 junio 2020.

Fn 108,600.00 102,250.00 94.15

AOI00150300641 - FORMULACION Y
MODIFICACION DEL PROGRAMA
PRESUPUESTAL (PP) 0130 PARA LOS
AÑOS 20202022.

036 : DOCUMENTO 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 2.00 2.00 100.00

1. Oficio N 00042020MINAGRISERFORGGOGPP al MEF
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9. Se formuló las demandas adicionales en el marco de

PP 0130 para los GOREs Loreto, Ucayali y Madre de
Dios. SERFOR procedió a emitir el informe
aprobatorio respectivo.

10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 174,600.00 164,390.00 94.15

AOI00150300642 - MODIFICACIÓN DEL
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL POI
2020 DEL SERFOR.

036 : DOCUMENTO 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 108,600.00 102,250.00 94.15

AOI00150300643 - INFORMES DE
AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DE
LA POLITICA NACIONAL DE
MODERNIZACION DE LA GESTIÓN
PÚBLICA PNNMGP

036 : DOCUMENTO 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00 1.
2.
3.
4.
5. Reprogramado para setiembre.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12. Se han priorizado otras Actividades (elaboración del

Fn 60,600.00 57,056.00 94.15



TUPA del Serfor).
MOTIVO: No se cumplió con la meta programada debido
que solo se contaba con un especialista en modernización
desde el mes de octubre 2019 hasta el 19 de junio 2020,
mes en que se contrato un CAS de modernización por
reemplazo del que ocupaba, la actual Directora de la
OPR.Reprogramado para setiembre

AOI00150300644 - IMPLEMENTACIÓN
DE LA GESTIÓN POR PROCESOS 036 : DOCUMENTO 02.04.01 : OFI CINA DE

PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5. Reprogramado para agosto.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12. Como parte del proceso de elaboración del nuevo

ROF se ha identificado los procesos de nivel 0 y
elaborado el mapa de procesos, pero no se elaboró el
informe.

MOTIVO: No se cumplió con la meta programada debido
que solo se contaba con un especialista en modernización
desde el mes de octubre 2019 hasta el 19 de junio 2020,
mes en que se contrato un CAS de modernización por
reemplazo del que ocupaba, la actual Directora de la
OPR.

Fn 42,600.00 40,109.00 94.15

AOI00150300645 - IMPLEMENTACIÓN
DE LA GESTIÓN DE LA CALIDAD DE
SERVICIOS IMPLEMENTADA

060 : INFORME 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 1.00 2.00 200.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11. Se elaboró el Informe N

D0000562020MINAGRISERFOR
12. Informe N D0000762020MIDAGRISERFOROPR

(01.12.2020), sobre el estado de implementación de
la Norma para la Gestión de la Calidad de los
Servicios en la entidad.

MOTIVO: Programado para el tercer trimestre.

Fn 39,000.00 36,719.00 94.15

AOI00150300646 - REVISIÓN DE
PROPUESTAS DE DIRECTIVAS

060 : INFORME 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 10.00 22.00 220.00

1. Informe 0022020MINAGRISERFOROGPPOPR (1312020)
2.
3. Se remitió por correo la propuesta de protocolo

revisada y con precisiones sobre COVID 19 y
ergonomía. (31032020)

4. Informes N 0232020, 0252020, 0262020,
0272020MINAGRISERFOROGPPOPR

5. Informes N 0312020 y
0372020MINAGRISERFOROGPPOPR

6.
7.
8. Informe N D0000252020OPR. Informe N

D0000242020OPR
9. Informe N D0000362020OPR, Informe N

D0000312020OPR Informe N D0000322020OPR,
Informe N D0000282020OPR Informe N
D0000272020OPR, Informe N D0000542020OPR

Fn 48,000.00 45,193.00 94.15



10. Informe N D0000492020OPR, Informe N
D0000472020OPR Informe N D0000482020OPR,
Informe N D0000402020OPR Informe N
D0000412020OPR

11. Informe N D0000662020OPR
12.
MOTIVO: Informes emitidos en el 3er y 4to trimestre
(14)Agosto (02)Informe N D0000252020OPR. Informe N
D0000242020OPRSetiembre (06)Informe N
D0000362020OPR, Informe N D0000312020OPRInforme N
D0000322020OPR, Informe N D0000282020OPRInforme N
D0000272020OPR, Informe N D0000542020OPROctubre
(05) Informe N D000...

AOI00150300651 - CONDUCCIÓN Y
SUPERVISIÓN DE LAS ACTIVIDADES
RELACIONADAS AL PLANEAMIENTO,
MODERNIZACIÓN, GESTIÓN DE
INVERSIONES, PRESUPUESTO Y
COOPERACIÓN INTERNACIONAL.

001 : ACCION 02.04 : OFICINA GENERAL DE
PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

Fs 4.00 3.00 75.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 411,971.00 265,865.00 64.53

AOI00150300652 - COORDINAR,
REVISAR, EVALUAR O DERIVAR PARA SU
ATENCIÓN LOS EXPEDIENTES O
DOCUMENTOS INGRESADOS A LA
GERENCIA GENERAL.

055 : EXPEDIENTE TRAMITADO 02.01.01 : GERENCIA GENERAL

Fs 2,400.00 2,200.00 91.67

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 414,679.57 370,954.03 89.46

AOI00150300653 - REVISAR,
ADMINISTRAR EL REGISTRO Y
GESTIONAR LA PUBLICACIÓN, DE LOS
DISPOSITIVOS LEGALES EMITIDOS POR
LA ALTA DIRECCIÓN DEL SERFOR

080 : NORMA 02.01.01 : GERENCIA GENERAL

Fs 400.00 363.00 90.75

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 430,359.45 386,633.91 89.84

AOI00150300654 - CONDUCCIÓN Y
SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN FORESTAL
Y DE FAUNA SILVESTRE EN EL SERFOR.

001 : ACCION 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA Fs 4.00 3.00 75.00 1. 68 documentos emitidos (14 RDE, 40 0ficios, 5
memos, 6 cartas, 1 oficio múltiple y 2 memos
múltiples), así como 25 reuniones

2. 79 documentos emitidos (20 RDE, 39 0ficios, 7
memos, 9 cartas, 1 oficio múltiple, 1 memo múltiple



y 2 cartas múltiples), así como 27 reuniones
3. 40 documentos emitidos (9 RDE, 23 0ficios, 3

memos, 4 cartas y 1 memo múltiple), así como 07
reuniones

4. 20 documentos emitidos (4 RDE, 11 Oficios, 4 Cartas
y 1 Carta Múltiple)

5. 30 documentos emitidos (8 RDE, 17 Oficios, 4 Cartas
y 1 Carta Múltiple)

6. 20 documentos emitidos (5 RDE, 11 Oficios, 3 Cartas
y 1 Carta Múltiple)

7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 973,165.00 788,462.00 81.02

AOI00150300661 - ATENCIÓN Y
SEGUIMIENTO DE LAS SOLICITUDES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA.

060 : INFORME 02.01.03 : OFICINA DE SERVICIOS AL
USUARIO Y TRÁMITE DOCUMENTARIO

Fs 12.00 12.00 100.00

1. Se realizó acción correspondiente.
2. Se realizó acción correspondiente.
3. Se realizó acción correspondiente.
4. Se realizó acción correspondiente.
5. Se realizó acción correspondiente.
6. Se realizó acción correspondiente.
7. Se realizó acción correspondiente.
8. Se realizó acción correspondiente.
9. Se realizó acción correspondiente.
10. Se realizó acción correspondiente.
11. Se realizó acción correspondiente.
12. Se realizó acción correspondiente.
MOTIVO: Se ha recibido y atendido las Solicitudes de
Acceso a la Información de los usuarios del SERFOR en la
Sede Central y en las Administraciones Técnicas
Forestales y de Fauna Silvestre a Nivel Nacional.

Fn 50,810.61 48,338.72 95.14

AOI00150300662 - FORMULACIÓN Y
ACTUALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS
DE GESTIÓN Y NORMATIVOS PARA LA
MEJORA DE LOS SERVICIOS DE
ATENCIÓN AL USUARIO

036 : DOCUMENTO 02.01.03 : OFICINA DE SERVICIOS AL
USUARIO Y TRÁMITE DOCUMENTARIO

Fs 2.00 1.00 50.00

1. Se realizó acción correspondiente.
2. Se realizó acción correspondiente.
3. Se realizó acción correspondiente.
4. Se realizó acción correspondiente.
5. Se realizó acción correspondiente.
6. Se realizó acción correspondiente.
7. Se realizó acción correspondiente.
8. Se realizó acción correspondiente.
9. Se realizó acción correspondiente.
10. Se realizó acción correspondiente.
11. Se realizó acción correspondiente.
12. Se realizó acción correspondiente.
MOTIVO: Se esta en proceso de aprobación la Directiva
para el Registro de Visitas en el SERFOR.

Fn 143,422.98 136,445.54 95.14

AOI00150300687 - CONDUCCIÓN Y
SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS
RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA
SILVESTRE.

001 : ACCION 04.05 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
CUSCO

Fs 12.00 6.00 50.00

1.
2.
3. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
4. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
5. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
6. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
7. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
8. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
9. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
10. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019
11. ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019

Fn 181,801.86 228,489.00 125.68



12.
MOTIVO: ESTADO DE EMERGENCIA COVID 2019

AOI00150300692 - GESTIÓN DEL
PROGRAMA FOMENTO Y GESTIÓN
SOSTENIBLE DE LA PRODUCCIÓN
FORESTAL

046 : ESTUDIO 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5. Reprogramado para el II Semestre
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Continua en Gestión del Financiamiento, por lo
cual no se realizaron los estudios preliminares.

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300693 - MEJORAMIENTO Y
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN
DE LA ATFFS APURÍMAC

213 : ESTUDIO DE PREINVERSION 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: En proceso de saneamiento físico legal de los
terrenos a intervenir.

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300694 - MEJORAMIENTO Y
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN
DE LA ATFFS PUNO

213 : ESTUDIO DE PREINVERSION 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: En proceso de saneamiento fisico legal de los
terrenos a intervenir.

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300695 - RECUPERACIÓN DEL
CÓNDOR ANDINO, REDUCCIÓN DE LA
MUERTE NATURAL

213 : ESTUDIO DE PREINVERSION 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.

Fn 0.00 0.00 0.00



12.
MOTIVO: Por el estado de emergencia sanitaria no se
realizaron los estudios de preinversión.

AOI00150300696 - RECUPERACIÓN DE
ECOSISTEMA FORESTAL DEGRADADO Y
DE VEGETACIÓN SILVESTRE EN EL
DISTRITO Y PROVINCIA DE CONTUMAZA
DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA

213 : ESTUDIO DE PREINVERSION 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Se modifica el proyecto a elaborar, y se ha
programado para el 2 Semestre del 2020.

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300697 - MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE APOYO AL
DESARROLLO PRODUCTIVO FORESTAL
CON FINES MADERABLES EN EL
DISTRITO DE JOSÉ CRESPO CASTILLO
DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO
HUÁNUCO Y EN AGUAYTIA UCAYALI

213 : ESTUDIO DE PREINVERSION 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Se modifica el proyecto a elaborar, y se ha
programado para el 2 Semestre del 2020.

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300698 - FORTALECIMIENTO
DE ÁREA DE INVERSIONES 001 : ACCION 02.04.01 : OFI CINA DE

PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 6.00 6.00 100.00 1.
2.
3.
4.
5.
6.

7.
8. Apoyo a la OGA en levantamiento topográfico y

saneamiento físico legal
9. Apoyo a la OGA en levantamiento topográfico y

saneamiento físico legal
10. Apoyo a la OGA en levantamiento topográfico y

saneamiento físico legal
11.
12.
MOTIVO: Apoyo a la OGA para los servicios profesionales
de un abogado y de levantamiento topográfico de los
terrenos a intervenir con inversión, para culminar el
proceso de saneamiento físico legal y de arreglos
institucionales.

Fn 100,190.00 100,190.00 100.00

AOI00150300699 - PREVISIÓN DE
INVERSIONES PARA LA UEI 001

051 : EXPEDIENTE 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00 1.
2.
3.
4.
5.



6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Se va a transferir a fase de ejecución del IOARR.

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300700 - PIP 2319877
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL
SERVICIO DE GESTIÓN DE LA ATFFS
AREQUIPA

096 : PROYECTO 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00

1. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
2. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
3. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
4. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
5. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
6. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300701 - PIP 2308169
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL
SERVICIO DE GESTIÓN DE LA ATFFS
SIERRA CENTRAL JUNÍN Y
HUANCAVELICA

096 : PROYECTO 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00

1. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
2. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
3. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
4. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
5. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
6. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.

7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300702 - PIP 2309667
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL
SERVICIO DE GESTIÓN DE LA ATFFS
SELVA CENTRAL JUNÍN Y PASCO

096 : PROYECTO 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00

1. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
2. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
3. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
4. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
5. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
6. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300703 - PIP 2310552
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL
SERVICIO DE GESTIÓN DE LA ATFFS
PIURA

096 : PROYECTO 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00

1. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
2. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
3. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
4. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
5. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
6. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
7.



8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300704 - PIP 2318765
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL
SERVICIO DE GESTIÓN DE LA ATFFS
TACNA MOQUEGUA

096 : PROYECTO 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00

1. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
2. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
3. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
4. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
5. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
6. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
7.
8.
9.
10.
11.

12.
MOTIVO:

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300705 - PIP 2449211
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
APOYO AL USO SOSTENIBLE DE LA
VICUÑA EN 4 CC.CC. DEL
DEPARTAMENTO DE JUNÍN

096 : PROYECTO 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00

1. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
2. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
3. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
4. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
5. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
6. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300706 - 2455874
INVERSIONES IOARR SISTEMA DE
INFORMACIÓN

046 : ESTUDIO 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00

1. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
2. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
3. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
4. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
5. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
6. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300711 - IMPLEMENTACIÓN
DEL PLAN DE GESTIÓN DEL
CONOCIMIENTO

036 : DOCUMENTO 03.04.03 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
DEL CONOCIMIENTO

Fs 4.00 4.00 100.00 1. Avance en la elaboración del Modelo de Gestión de
Conocmiento Forestal y de Fauna Silvestre

2. Avance en la elaboración del Modelo de Gestión de
Conocmiento Forestal y de Fauna Silvestre

3. Avance en la elaboración del Modelo de Gestión de
Conocmiento Forestal y de Fauna Silvestre

4. Avance en la elaboración del Modelo de Gestión de
Conocimiento Forestal y de Fauna Silvestre

5. Avance en la elaboración del Modelo de Gestión de
Conocimiento Forestal y de Fauna Silvestre



6. Se remite la propuesta del Modelo de Gestión del
Conocimiento

7. Avance del Diseño de Instrumentos de recolección de
Información del Plan de Gestión del Gestión del
Conocimiento

8. Diseño de Instrumentos de recolección de
Información del Plan de Gestión del Gestión del
Conocimiento

9. Vacaciones Truncas Directores DGCO y DGGCFFS
(30766.67 y 22206.44)

10. Avance en la elaboración del Intecambio de
Experiencias en Manejo Forestal Comunitario a partir
de la gestión del conocimiento

11. Se remite el informe Intercambio de experiencias en
Manejo Forestal Comunitario a partir de la Gestión
del Conocimiento

12. Se remite el informe de propuesta del Plan de
Gestión del Conocimiento Forestal y de Fauna
Silvestre

MOTIVO: Avance en la elaboración del Modelo de Gestíon
de Conocmiento Forestal y de Fauna Silvestre

Fn 151,469.96 0.00 0.00

AOI00150300717 - FORMULACIÓN DE
NUEVAS ESTRATEGIAS DE GESTIÓN DEL
CONOCIMIENTO PARA LA MEJORA
CONTINUA DEL SECTOR

036 : DOCUMENTO 03.04.03 : DIRECCIÓN DE GESTIÓN
DEL CONOCIMIENTO

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2. A necesidad de la DGGCFFS, se adelantó la actividad

reflejada en el evento Exposición fotográfica vida y
belleza del bosque Peruano

3. A necesidad de la DGGCFFS, se adelantó la actividad
reflejada en el evento Exposición fotográfica vida y
belleza del bosque Peruano

4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: A necesidad de la DGGCFFS, se adelantó la
actividad reflejada en el evento Exposición fotográfica
vida y belleza del bosque Peruano

Fn 13,000.00 13,000.00 100.00

AOI00150300768 - FORTALECIMIENTO
DE LA GESTION LOGISTICA 248 : REPORTE 02.02.05 : OFI CINA DE

ABASTECIMIENTO

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 3,214,470.00 3,088,498.00 96.08

AOI00150300769 - FORTALECIMIENTO
DE LA GESTION ADMINISTRATIVA

248 : REPORTE 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

Fs 1.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.



8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 90,464.00 26,441.00 29.23

AOI00150300770 - FORTALECIMIENTO
DE LA GESTION DE LA OFICINA DE
CONTABILIDAD

036 : DOCUMENTO 02.02.03 : OFI CINA DE CONTABILIDAD

Fs 0.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300771 - FORTALECIMIENTO
DE LA GESTION DE LA OFICINA DE
EJECUCION COACTIVA

001 : ACCION 02.02.07 : OFI CINA DE EJECUCIÓN
COACTIVA

Fs 0.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7. NO CORRESPONDE.
8. NO CORRESPONDE.
9. NO CORRESPONDE.
10. NO CORRESPONDE.
11. NO CORRESPONDE.
12. MONTO FUE REASIGANADO PARA OTROS FINES.
MOTIVO:

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300788 - APOYO EN LA
GESTIÓN DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL E
INTERNACIONAL ENMARCADOS EN LOS
LINEAMIENTOS PARA AUTORIZAR LA
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DEL
PATRIMONIO

060 : INFORME 02.04.03 : OFI CINA DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL

Fs 1.00 1.00 100.00 1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 19,175.00 19,175.00 100.00

AOI00150300797 - APOYO EN LA
GESTIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE
ESTUDIOS DEL PATRIMONIO.

060 : INFORME 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 2.00 2.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

Fn 130,696.00 91,501.00 70.01



10.
11.
12.
MOTIVO:

AOI00150300798 - GESTIÓN DE
TRÁMITE DOCUMENTARIO, ARCHIVO
CON VALOR LEGAL Y ORIENTACIÓN AL
USUARIO EN EL SERFOR EN EL MARCO
DE LINEAMIENTOS PARA AUTORIZAR LA
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DEL
PATRIMONIO

060 : INFORME 02.01.03 : OFICINA DE SERVICIOS AL
USUARIO Y TRÁMITE DOCUMENTARIO

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Se realizaron actividades de orientación al
usuario virtual y telefónica a fin de atender sus consultas
y requerimientos.

Fn 72,242.00 19,558.37 27.07

AOI00150300808 - ACCIONES DE
APOYO A LA GESTIÓN DEL PP0130 060 : INFORME 02.04 : OFICINA GENERAL DE

PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

Fs 1.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 24,594.00 0.00 0.00

TOTAL POR AEI FINANCIERO S/ 8,691,727.84 7,642,151.71
AEI.03.02 - CAPACIDAD OPERATIVA FORTALECIDA PARA LA ENTIDAD

AOI00150300020 - APOYAR EN LA
IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS
INFORMÁTICOS EN APOYO A LA
GESTIÓN SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE.

060 : INFORME 02.01.04 : OFICINA DE TECNOLOGÍAS
DE LA INFORMACIÓN

Fs 12.00 12.00 100.00

1. Remuneraciones del personal CAS
2. Remuneraciones del personal CAS
3. Remuneraciones del personal CAS
4. Remuneraciones del personal CAS
5. Remuneraciones del personal CAS
6. Remuneraciones del personal CAS
7. Remuneraciones del personal CAS
8. Remuneraciones del personal CAS
9. Remuneraciones del personal CAS
10. Remuneraciones del personal CAS
11. Remuneraciones del personal CAS
12. Remuneraciones del personal CAS
MOTIVO: Revisión de los entregables de QA sobre el
Sistema de Información y Registro SIR. Mantenimiento al
sistema de camélidos, módulo de camélidos, de
normatividad (base legal). Mantenimiento y mejora al
sistema Geoportal. Actualización de la información de las
exportaciones con SUNAT. Administración del...

Fn 508,139.00 508,138.04 100.00

AOI00150300039 - ACCIONES DE
CONTROL Y AUDITORIA.

001 : ACCION 01.02 : ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

Fs 48.00 67.00 139.58 1.
2.
3.
4.



5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Se ejecutaron 67 metas físicas hasta el 31 de
diciembre de 2020, de acuerdo al siguiente detalleDos
(2) Informes de Control Específico, emitiéndoseInforme
de Control Específico n. 27202026043SCE Evaluación y
Aprobación del Plan General de Manejo Forestal y
Otorgamiento del Permiso de Aprovechamiento...

Fn 616,565.00 616,565.00 100.00

AOI00150300046 - GIRAR Y PAGAR LAS
OBLIGACIONES CONTRAÍDAS 036 : DOCUMENTO 02.02.04 : OFI CINA DE TESORERÍA

Fs 5,680.00 5,880.00 103.52

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7. Se cumplió con el giro oportuno de los expedientes

derivados por la Oficina de Contabilidad.
8. Se cumplió con el giro oportuno de los expedientes

derivados por la Oficina de Contabilidad.
9. Se cumplió con el giro oportuno de los expedientes

derivados por la Oficina de Contabilidad.
10. Se cumplió con el giro oportuno de los expedientes

derivados por la Oficina de Contabilidad.
11. Se cumplió con el giro oportuno de los expedientes

derivados por la Oficina de Contabilidad.
12. Se cumplió con el giro oportuno de los expedientes

derivados por la Oficina de Contabilidad.
MOTIVO: Se cumplió con la atención de 5,880
expedientes de Comprobantes de Pago, los cuales se
encuentran debidamente sustentados.

Fn 315,737.00 343,650.52 108.84

AOI00150300047 - CONTROLAR LOS
INGRESOS RECAUDADOS POR TODO
CONCEPTO.

036 : DOCUMENTO 02.02.04 : OFI CINA DE TESORERÍA

Fs 823.00 667.00 81.04

1. Control de los Ingresos Recaudados por todo
concepto.

2. Control de los Ingresos Recaudados por todo
concepto.

3. Control de los Ingresos Recaudados por todo
concepto.

4. Control de los Ingresos Recaudados por todo
concepto.

5. Control de los Ingresos Recaudados por todo
concepto.

6. Control de los Ingresos Recaudados por todo
concepto.

7. Control de los Ingresos Recaudados por todo
concepto.

8. Control de los Ingresos Recaudados por todo
concepto.

9. Control de los Ingresos Recaudados por todo
concepto.

10. Control de los Ingresos Recaudados por todo
concepto.

11. Control de los Ingresos Recaudados por todo
concepto.

12. Control de los Ingresos Recaudados por todo
concepto.

MOTIVO: Se cumplió con emitir 667 Recibos de Ingresos.
Esta cifra demuestra que los ingresos recaudados a través
de la Ventanilla Central vienen siendo controlados de
manera eficiente, oportuna y conforme a la normatividad
vigente.

Fn 73,908.00 83,126.13 112.47



AOI00150300048 - APERTURAR Y
CONCILIAR LAS CUENTAS CORRIENTES
BANCARIAS

036 : DOCUMENTO 02.02.04 : OFI CINA DE TESORERÍA

Fs 16.00 22.00 137.50

1. Se elaboró y presentó las Conciliaciones Bancarias y
Cuentas de Enlace del Mes de Enero.

2. Se elaboró y presentó las Conciliaciones Bancarias y
Cuentas de Enlace del Mes de Febrero.

3. Se elaboró y presentó las Conciliaciones Bancarias y
Cuentas de Enlace del Mes de Marzo.

4. Se elaboró y presentó las Conciliaciones Bancarias y
Cuentas de Enlace del Mes de Abril.

5. Se elaboró y presentó las Conciliaciones Bancarias y
Cuentas de Enlace del Mes de Mayo.

6. Se elaboró y presentó las Conciliaciones Bancarias y
Cuentas de Enlace del Mes de Junio.

7. Se elaboró y presentó las Conciliaciones Bancarias y
Cuentas de Enlace del Mes de Julio.

8. Se elaboró y presentó las Conciliaciones Bancarias y
Cuentas de Enlace del Mes de Agosto.

9. Se elaboró y presentó las Conciliaciones Bancarias y
Cuentas de Enlace del Mes de Setiembre.

10. Se elaboró y presentó las Conciliaciones Bancarias y
Cuentas de Enlace del Mes de Octubre.

11. Se elaboró y presentó las Conciliaciones Bancarias y
Cuentas de Enlace del Mes de Noviembre.

12. Se elaboró y presentó las Conciliaciones Bancarias y
Cuentas de Enlace del Mes de Diciembre.

MOTIVO: Se cumplió con efectuar las Conciliaciones
Bancarias de todas las cuentas corrientes que administra
el SERFOR, así como la Conciliación de las Cuentas de
Enlace dentro de los plazos establecido por el ente
rector.

Fn 109,908.00 81,616.64 74.26

AOI00150300049 - ADMINISTRAR Y
CUSTODIAR LOS FONDOS Y VALORES DE
LA SEDE CENTRAL

036 : DOCUMENTO 02.02.04 : OFI CINA DE TESORERÍA Fs 28.00 30.00 107.14 1. Se elaboró los reportes de las garantías vigentes a
favor del SERFOR y los reembolsos de Caja Chica de
la Sede Central.

2. Se elaboró los reportes de las garantías vigentes a
favor del SERFOR y los reembolsos de Caja Chica de
la Sede Central.

3. Se elaboró los reportes de las garantías vigentes a
favor del SERFOR y los reembolsos de Caja Chica de
la Sede Central.

4. Se elaboró los reportes de las garantías vigentes a
favor del SERFOR y los reembolsos de Caja Chica de
la Sede Central.

5. Se elaboró los reportes de las garantías vigentes a
favor del SERFOR y los reembolsos de Caja Chica de
la Sede Central.

6. Se elaboró los reportes de las garantías vigentes a
favor del SERFOR y los reembolsos de Caja Chica de
la Sede Central.

7. Se elaboró los reportes de las garantías vigentes a
favor del SERFOR y los reembolsos de Caja Chica de
la Sede Central.

8. Se elaboró los reportes de las garantías vigentes a
favor del SERFOR y los reembolsos de Caja Chica de
la Sede Central.

9. Se elaboró los reportes de las garantías vigentes a
favor del SERFOR y los reembolsos de Caja Chica de
la Sede Central.

10. Se elaboró los reportes de las garantías vigentes a
favor del SERFOR y los reembolsos de Caja Chica de
la Sede Central.

11. Se elaboró los reportes de las garantías vigentes a
favor del SERFOR y los reembolsos de Caja Chica de
la Sede Central.

12. Se elaboró los reportes de las garantías vigentes a
favor del SERFOR y los reembolsos de Caja Chica de
la Sede Central.

MOTIVO: Se cumplió con la presentación de diez (13)
reembolsos de Caja Chica, y diecisiete (17) documentos

Fn 61,908.00 62,318.14 100.66



sobre el seguimiento y control de las Garantías vigentes a
favor del SERFOR, que se encuentran en custodia de la
Oficina de Tesorería.

AOI00150300050 - SUPERVISAR LAS
ATFFS 036 : DOCUMENTO 02.02.04 : OFI CINA DE TESORERÍA

Fs 0.00 0.00 0.00

1. Actividad no programada para el I Trimestre 2020.
2. Actividad no programada para el I Trimestre 2020.
3. Actividad no programada para el I Trimestre 2020.
4. Actividad reprogramada debido al Estado de

Emergencia Nacional.
5. Actividad reprogramada debido al Estado de

Emergencia Nacional.
6. Actividad reprogramada debido al Estado de

Emergencia Nacional.
7. Actividad reprogramada debido al Estado de

Emergencia Nacional.
8. Actividad reprogramada debido al Estado de

Emergencia Nacional.
9. Actividad reprogramada debido al Estado de

Emergencia Nacional.
10. Actividad reprogramada debido al Estado de

Emergencia Nacional.
11. Actividad reprogramada debido al Estado de

Emergencia Nacional.
12. Actividad reprogramada debido al Estado de

Emergencia Nacional.
MOTIVO: Visitas de supervisión a las Administraciones
Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre ATFFS.

Fn 25,200.00 0.00 0.00

AOI00150300077 - ELABORAR
DIRECTIVAS Y PROCEDIMIENTOS
INTERNOS PARA LA GESTIÓN DE
PERSONAS.

036 : DOCUMENTO 02.02.02 : OFI CINA DE RECURSOS
HUMANOS

Fs 4.00 4.00 100.00

1.
2.
3. Resolución Directoral N

0072020MINAGRISERFOROGAORH, mediante el cual
se aprobó el Protocolo de Seguridad y Salud en el
Trabajo para el trabajo remoto o presencial en el
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre
SERFOR de fecha 31 de marzo de 2020.

4.
5.
6. se elaboró el proyecto de Directiva que regula la

prevención, denuncia atención, investigación y
sanción del hostigamiento sexual en el SERFOR, el
cual fue elaborado a través del Informe N
01502020MINAGRISERFORORH, y se encuentra
pendiente de atención en la Oficina General de
Planeamiento y Presupue...

7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 164,620.00 153,508.65 93.25

AOI00150300078 - EFECTUAR LOS
PROCESOS DE SELECCIÓN DE
PERSONAL, FORMALIZACIÓN DE
CONTRATOS, INDUCCIONES Y
DESVINCULACIONES DEL PERSONAL.

036 : DOCUMENTO 02.02.02 : OFI CINA DE RECURSOS
HUMANOS

Fs 6.00 6.00 100.00

1.
2.
3. PROCESOS CONVOCADOS I TRIM documentos de

proceso CAS 012020ORH AL 302020ORH POSICIONES
61 PROCESOS REPROGRAM. PARA EL II TRIM 22

4.
5.
6. En el I Semestre 2020 se han difundido convocatorias

para un total de 35 procesos de selección para la
contratación CAS, cuyos objetos eran el ingreso de
un total de 62 posiciones 31 procesos han sido
culminados con los siguientes resultados 3 desiertos,
1 Cancelado y 27 culminados con el ingreso ...

Fn 178,752.60 111,064.80 62.13



7.
8.
9.
10.
11.
12. 0.00
MOTIVO:

AOI00150300086 - SUPERVISAR LA
ACTUACION DE LA SECRETARIA
TECNICA DE APOYO A LOS ORGANOS
INSTRUCTORES DEL PROCEDIMIENTO
DISCPLINARIO Y SANCIONADOR

036 : DOCUMENTO 02.02.02 : OFI CINA DE RECURSOS
HUMANOS

Fs 4.00 3.00 75.00

1.
2.
3. Informe N

00172020MINAGRISERFORGGOGAORHSTPAD,
mediante el informe de la referencia, se procedió a
informar sobre el estado situacional y gestión de la
Secretaria Técnica, procedimientos discipinarios en
trámite y en etapa de investigacion preliminar,
situación del personal, acciones realizadas e inf...

4.
5.
6. A través del Informe N

0172020MINAGRISERFORGGOGAORHSTPAD del
14012020, se remitió el informe de gestión de la
Secretaría Técnica, siendo los puntos más resaltantes
los siguientes 1) Estado situacional de los
procedimientos administrativos disciplinarios en
trámite 2) Índices de acciones realizadas 2...

7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 179,448.60 179,448.80 100.00

AOI00150300089 - FORMULAR
PLANILLAS DE REMUNERACIONES Y
BENEFICIOS DEL PERSONAL, ASÍ COMO
EL PAGO DE ESTIPENDIO DE PRACTICAS
Y OTROS, SOBRE LA BASE DEL
CONTROL DE ASISTENCIA Y
PERMANENCIA DEL PERSONAL.

036 : DOCUMENTO 02.02.02 : OFI CINA DE RECURSOS
HUMANOS

Fs 8.00 7.00 87.50

1. Se elaboraron las planillas de pago de los servidores
CAS, D.L. 728 y practicantes

2. Se elaboraron las planillas de pago de los servidores
CAS, D.L. 728 y practicantes

3. Se elaboraron las planillas de pago de los servidores
CAS, D.L. 728 y practicantes.

4.

5.
6. Se elaboraron las planillas de pagos de los Servidores

CAS, D.L 728, Formación Laboral (practicantes), y
planillas de pagos por concepto de vacaciones
truncas de los exservidores bajo el régimen del D.L.
N 1057.

7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 789,982.40 838,727.20 106.17

AOI00150300090 - EJECUTAR Y
EVALUAR EL CICLO DE GESTIÓN DEL
RENDIMIENTO DEL AÑO 2020 DEL
SERFOR.

036 : DOCUMENTO 02.02.02 : OFI CINA DE RECURSOS
HUMANOS

Fs 8.00 8.00 100.00 1.
2. Culminación de la Implementación del Subsistema de

Gestión del Rendimiento Ciclo 2019 (Oficio N
0542020MINAGRISERFORGG)

3. Informe de Cierre de la Etapa de Seguimiento (Oficio
N 0012020MINAGRISERFORGG) 03 de enero del 2020.
Informe de Culminación de la Implementación del
Subsistema de Gestión del Rendimiento Ciclo 2019
(Oficio N 0542020MINAGRISERFORGG) 12 de febrero



del 2020. Informe Complementario sobre la
Culmina...

4.
5. Se elaboró el Informe Complementario sobre la

Culminación de la Implementación del Subsistema de
Gestión del Rendimiento Ciclo 2019, el mismo que se
encuentra contenido en el Oficio N
0362020MINAGRISERFORGGOGAORH.

6. se dio la Aprobación del Cronograma Institucional,
Matriz de Participantes, Plan de Comunicación para
la Implementación de Gestión del Rendimiento Ciclo
2020, el mismo que fue aprobado a través de la
Resolución de Gerencia General N
D000001MINAGRISERFORGG.

7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO: Cabe precisar que de acuerdo a la modificación
del Decreto Supremo N 1272019SERVIRPCM de fecha 12
de julio del 2019, el presente ciclo de la gestión del
rendimiento contempla las etapas de planificación,
seguimiento y evaluación. Las entidades podrán contar
con alternativas de calendario, que no ne...

Fn 84,960.80 80,025.30 94.19

AOI00150300091 - EJECUTAR Y
EVALUAR EL PLAN DE DESARROLLO DE
PERSONAS PDP.

060 : INFORME 02.02.02 : OFI CINA DE RECURSOS
HUMANOS

Fs 8.00 6.00 75.00

1.
2.
3. A través del Sistema Informático de Gestión de la

Capacitación (SISCA), que se viene impleetando con
asistencia de SERVIR, se realizó en Diagnóstico de

Necesidades de Capacitación, a partir del cual se
priorizaron actividades y se elaboró del Plan de
Desarrollo del SERFOR 2020. El PDP fue validado p...

4.
5. Informe N 1692020MINAGRISERFORGGOGAORH, Plan

de Desarrollo de Personas (PDP) 2020.
6. Informe N D0000012020MINAGRISERFORORHLEG,

Gestión del Proceso de capacitación al 04 de junio de
2020.

7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 101,660.80 86,777.90 85.36

AOI00150300094 - EJECUTAR Y
EVALUAR LAS ACTIVIDADES
PROGRAMADAS EN EL PLAN DE
BIENESTAR.

086 : PERSONA 02.02.02 : OFI CINA DE RECURSOS
HUMANOS

Fs 210.00 175.00 83.33

1.
2.
3. INFORME N 1452020MINAGRISERFOROGAORH Servicio

de pausa activa, motivacional e integración,
realizada el dia 6 de marzo, orientadas a la mejora
del clima laboral de las servidoras de SERFOR, a
través de dinámicas grupales, ejercicios de
respiración y relajación, entre otros.

4.
5.
6. Durante el I semestre de 2020, se llevó a cabo el

servicio de pausa activa, motivacional e integración,
realizada el 06 de marzo, orientadas a la mejora del
clima laboral de los servidores del SERFOR, a través
de dinámicas grupales, ejercicios de respiración y
relajación, entre otros. se gestionó la...

7.
8.

Fn 118,491.40 87,659.45 73.98



9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

AOI00150300105 - EMISIÓN DE
RESOLUCIONES DE INICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN
COACTIVA (REC)

051 : EXPEDIENTE 02.02.07 : OFI CINA DE EJECUCIÓN
COACTIVA

Fs 107.00 160.00 149.53

1. NO SE INICIO NINGUN PROCEDIMIENTO COACTIVO
DEBIDO A QUE NO SE CONTABA CON NIGUNA
RESOLUCIÓN DE SANCIÓN REMITIDA POR LAS ATFFS O
DIRECCIÓN DE CONTROL.

2. SE INICIARON LOS EXPEDIENTES COACTIVOS
CONFORME SE RECIBIERON RESOLUCIONES DE
SANCION DE LAS ATFFS YO DIRECCION DE CONTROL.

3. EL AVANCE FUE MINIMO DEBIDO A QUE A PARTIR DEL
16 SE DICTARON LAS MEDIDAS RESTRICTIVAS A CAUSA
DEL COVID19.

4. NO SE ELABORÓ NINGUNA RESOLUCIÓN, POR LAS
CONSIDERACIONES INDICADAS EN LA
REPROGRAMACIÓN.

5. NO SE ELABORÓ NINGUNA RESOLUCIÓN, POR LAS
CONSIDERACIONES INDICADAS EN LA
REPROGRAMACIÓN.

6. NO SE ELABORÓ NINGUNA RESOLUCIÓN, POR LAS
CONSIDERACIONES INDICADAS EN LA
REPROGRAMACIÓN.

7. SE EJECUTÓ CONFORME A LO PREVISTO,
SUPERÁNDOSE EN UNA MÍNIMA CANTIDAD LO
PROGRAMADO.

8. NO SE EJECUTÓ LO PROGRAMADO DEBIDO A QUE LOS
ÓRGANOS SANCIONADORES NO REMITIERON NINGÚN
EXPEDIENTE PARA COBRO COACTIVO

9. SE SUPERÓ ÁMPLIAMENTE LO PROGRAMADO. LOS
ÓRGANOS SANCIONADORES REMITIERON MÁS
EXPEDIENTES DE LO PREVISTO.

10. SE SUPERÓ ÁMPLIAMENTE LO PROGRAMADO. LOS
ÓRGANOS SANCIONADORES REMITIERON MÁS
EXPEDIENTES DE LO PREVISTO.

11. SE SUPERÓ LO PROGRAMADO.
12. NO SE EJECUTO CONFORME A LO PRORAMADO DEBIDO

A LA RECARGA LABORAL.
MOTIVO:

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300106 - EMISIÓN Y
EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES DE
MEDIDAS CAUTELARES DE EMBARGO
(RETENCIÓN, INSCRIPCIÓN, DE
DEPÓSITO Y OTROS).

036 : DOCUMENTO 02.02.07 : OFI CINA DE EJECUCIÓN
COACTIVA

Fs 59.00 110.00 186.44 1. SE HA EJECUTADO UN AVANCE MINIMO DEBIDO A QUE
LOS CARGOS DE NOTIFICACIÓN DE LAS ULTIMAS
RESOLUCIONES DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO
COACTIVO NO FUERON DEVUELTAS. CON RESPECTO A
LOS EMBARGOS EN FORMA DE SECUESTRO
CONSERVATIVO NO SE HA EMITIDO NINGUNA DEBIDO A
QUE NO SE HAN REALIZADO VIAJES

2. SE HA EJECUTADO UN AVANCE MINIMO DEBIDO A QUE
LOS CARGOS DE NOTIFICACIÓN DE LAS ULTIMAS
RESOLUCIONES DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO
COACTIVO NO FUERON DEVUELTAS. CON RESPECTO A
LOS EMBARGOS EN FORMA DE SECUESTRO
CONSERVATIVO NO SE HA EMITIDO NINGUNA DEBIDO A
QUE NO SE HAN REALIZADO VIAJES

3. NO SE EMITIÓ NINGUNA RESOLUCIÓN DEBIDO A QUE A
PARTIR DEL 16 SE DICTARON LAS MEDIDAS
RESTRICTIVAS A CAUSA DEL COVID19.

4. NO SE ELABORÓ NINGUNA RESOLUCIÓN, POR LAS
CONSIDERACIONES INDICADAS EN LA
REPROGRAMACIÓN.

5. NO SE ELABORÓ NINGUNA RESOLUCIÓN, POR LAS
CONSIDERACIONES INDICADAS EN LA
REPROGRAMACIÓN.

6. NO SE ELABORÓ NINGUNA RESOLUCIÓN, POR LAS
CONSIDERACIONES INDICADAS EN LA
REPROGRAMACIÓN.

7. SE EJECUTÓ CONFORME A LO PREVISTO.

Ó

Fn 110,690.00 110,690.00 100.00



8. SE RECIBIERON SOLO 7 CARGOS DE NOTIFICACIÓN DE
LAS RESOLUCIONES DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO
COACTIVO.

9. NO SE REGISTRÓ EJECUCIÓN DEBIDO A QUE NO SE
CUENTA ARGOS DE NOTIFICACIÓN DE LAS
RESOLUCIONES DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO
COACTIVO.

10. SE EJECUTÓ CON LOS CARGOS DE NOTIFICACIÓN CON
LOS QUE SE CONTABA EN ESE MES.

11. SE SUPERÓ AMPLIAMENTE LO PROGRAMADO DEBIDO A
QUE SE REGISTRÓ UNA DEVOLUCIÓN MASIVA DE
CARGOS DE NOTIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS
COACTIVOS INICIADOS DURANTE LOS MESES PREVIOS.

12. SE SUPERÓ MINIMAMENTE LO PROGRAMADO.
MOTIVO:

AOI00150300107 - EMISIÓN DE
RESOLUCIONES COACTIVAS (ATENCIÓN
DE SOLICITUDES DE ADMINISTRADOS
DIVERSAS, TALES COMO SUSPENSIÓN
DEL PROCEDIMIENTO, LEVANTAMIENTO
DE MEDIDAS CAUTELARES EJECUTADAS,
TERCERIAS DE PROPIEDAD, OTROS).

036 : DOCUMENTO 02.02.07 : OFI CINA DE EJECUCIÓN
COACTIVA

Fs 36.00 69.00 191.67

1. SE EJECUTO DE ACUERDO A LAS SOLICITUDES
PRESENTADAS Y PAGOS REALIZADOS POR LOS
ADMINISTRADOS.

2. SE EJECUTO DE ACUERDO A LAS SOLICITUDES
PRESENTADAS Y PAGOS REALIZADOS POR LOS
ADMINISTRADOS.

3. SE REGISTRÓ UN AVANCE MÍNIMO DEBIDO A QUE A
PARTIR DEL 16 SE DICTARON LAS MEDIDAS
RESTRICTIVAS A CAUSA DEL COVID19.

4. NO SE ELABORÓ NINGUNA RESOLUCIÓN, POR LAS
CONSIDERACIONES INDICADAS EN LA
REPROGRAMACIÓN.

5. NO SE ELABORÓ NINGUNA RESOLUCIÓN, POR LAS
CONSIDERACIONES INDICADAS EN LA
REPROGRAMACIÓN.

6. NO SE ELABORÓ NINGUNA RESOLUCIÓN, POR LAS
CONSIDERACIONES INDICADAS EN LA
REPROGRAMACIÓN.

7. SE EJECUTÓ CONFORME A LO PREVISTO,
SUPERÁNDOSE EN UNA MÍNIMA CANTIDAD LO
PROGRAMADO.

8. SE SUPERÓ LO PROGRAMADO DEBIDO A QUE SE
REGISTRÓ EL PAGO DE VARIAS MULTAS.

9. SE SUPERÓ LO PROGRAMADO DEBIDO A QUE SE
REGISTRÓ EL PAGO DE VARIAS MULTAS.

10. SE SUPERÓ LO PROGRAMADO DEBIDO A QUE SE
REGISTRÓ EL PAGO DE VARIAS MULTAS.

11. SE EJECUTÓ CON LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE
CONTABA EN ESE MES.

12. SE SUPERO LO PROGRAMADO DEBIDO A QUE SE
REGISTRO EL PAGO DE VARIAS MULTAS.

MOTIVO:

Fn 98,690.00 98,690.00 100.00

AOI00150300108 - REPORTE DE
RECAUDACIÓN PARA LA ELABORACIÓN
DE ESTADOS FINANCIEROS (MULTAS
PAGADAS Y MULTAS PENDIENTES DE
PAGO)

036 : DOCUMENTO 02.02.07 : OFI CINA DE EJECUCIÓN
COACTIVA

Fs 4.00 4.00 100.00

1. SE EJECUTO DE ACUERDO A LO PROGRAMADO.
2. NO SE PROGRAMÓ PARA ESTE MES.
3. NO SE PROGRAMÓ PARA ESTE MES.
4. NO SE PROGRAMÓ PARA ESTE MES.
5. NO SE PROGRAMÓ PARA ESTE MES.
6. SE EJECUTO DE ACUERDO A LO REPROGRAMADO.
7. SE EJECUTÓ DE ACUERDO A LO PROGRAMADO.
8. NO SE PROGRAMÓ PARA ESTE MES.
9. NO SE PROGRAMÓ PARA ESTE MES.
10. SE EJECUTÓ DE ACUERDO A LO PROGRAMADO.
11. NO SE PROGRAMÓ PARA ESTE MES.
12. NO SE PROGRAMO PARA ESTE MES.

MOTIVO:

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300123 - MONITOREAR Y
BRINDAR ASISTENCIA TÉCNICA
ESPECIALIZADA EN LA GESTIÓN DE

Á

060 : INFORME 02.01.04 : OFICINA DE TECNOLOGÍAS
DE LA INFORMACIÓN

Fs 12.00 12.00 100.00 1. Remuneraciones del personal CAS
2. Remuneraciones del personal CAS y pago de servicios



RECURSOS INFORMÁTICOS A LOS
ORGANOS DE LA UE 001 ADM. CENTRAL
DEL SERFOR.

3. Remuneraciones del personal CAS y pago de servicios
4. Remuneraciones del personal CAS y pago de servicios
5. Remuneraciones del personal CAS y pago de servicios
6. Remuneraciones del personal CAS y pago de servicios
7. Remuneraciones del personal CAS y pago de servicios
8. Remuneraciones del personal CAS y pago de servicios
9. Remuneraciones del personal CAS y pago de servicios
10. Remuneraciones del personal CAS y pago de servicios
11. Remuneraciones del personal CAS y pago de servicios
12. Remuneraciones del personal CAS y pago de servicios
MOTIVO: Mantenimiento de data center. Apoyo a las
ATFFS relacionados a temas de redes. Soporte y
mantenimiento al SIAF. Administración de la central
telefónica. Administración del portal de transparencia.
Publicaciones de documentos de base legal y procesos
CAS. Apoyo en las distintas direcciones relacionad...

Fn 824,644.70 717,151.82 86.96

AOI00150300124 - MEJORAMIENTO DE
LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA
DEL SERFOR PARA GARANTIZAR LA
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE.

001 : ACCION 02.01.04 : OFICINA DE TECNOLOGÍAS
DE LA INFORMACIÓN

Fs 12.00 12.00 100.00

1. Remuneraciones del personal CAS
2. Remuneraciones del personal CAS
3. Remuneraciones del personal CAS
4. Remuneraciones del personal CAS
5. Remuneraciones del personal CAS
6. Remuneraciones del personal CAS
7. Remuneraciones del personal CAS y adquisición de

bienes
8. Remuneraciones del personal CAS y adquisición de

bienes
9. Remuneraciones del personal CAS y adquisición de

bienes
10. Remuneraciones del personal CAS y adquisición de

bienes
11. Remuneraciones del personal CAS y adquisición de

bienes
12. Remuneraciones del personal CAS y adquisición de

bienes
MOTIVO: Atención de requerimientos de implementación
de servidores virtualizados. Atención de incidentes
relacionados a los servidores virtualizados. Apoyo en las
conferencias vía streaming.

Fn 1,170,096.30 1,862,071.30 159.14

AOI00150300197 - CONDUCCIÓN Y
SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN
ADMINISTRATIVA.

001 : ACCION 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

Fs 12.00 11.00 91.67

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.

8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 686,640.00 629,175.00 91.63

AOI00150300225 - ELABORACIÓN DE
ESTADOS FINANCIEROS DEL SERFOR, DE
CONFORMIDAD CON EL SISTEMA
NACIONAL DE CONTABILIDAD.

036 : DOCUMENTO 02.02.03 : OFI CINA DE CONTABILIDAD

Fs 20.00 19.00 95.00

1. Se elaboraron los documentos correspondientes
2. Se elaboraron los documentos correspondientes
3. Se elaboraron los documentos correspondientes
4. Se elaboraron los documentos correspondientes
5. Se elaboraron los documentos correspondientes
6. Se elaboraron los documentos correspondientes
7. Se elaboraron los documentos correspondientes
8. Se elaboraron los documentos correspondientes

Fn 289,083.56 289,083.56 100.00



9. Se elaboraron los documentos correspondientes
10. Se elaboraron los documentos correspondientes.
11. Se elaboraron los documentos correspondientes.
12. Se elaboraron los documentos correspondientes.
MOTIVO:

AOI00150300227 - APERTURA,
REEMBOLSO Y REVISIÓN DE CAJAS
CHICAS ESTABLECIDAS POR LA OFICINA
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN.

036 : DOCUMENTO 02.02.03 : OFI CINA DE CONTABILIDAD

Fs 12.00 12.00 100.00

1. Se elaboraron los documentos correspondientes
2. Se elaboraron los documentos correspondientes
3. Se elaboraron los documentos correspondientes
4. Se elaboraron los documentos correspondientes
5. Se elaboraron los documentos correspondientes
6. Se elaboraron los documentos correspondientes
7. Se elaboraron los documentos correspondientes
8. Se elaboraron los documentos correspondientes
9. Se elaboraron los documentos correspondientes
10. Se elaboraron los documentos correspondientes.
11. Se elaboraron los documentos correspondientes.
12. Se elaboraron los documentos correspondientes.
MOTIVO:

Fn 74,689.80 74,689.80 100.00

AOI00150300228 - REVISIÓN DE LAS
OPERACIONES YO EXPEDIENTES
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS,
PARA SER DEVENGADOS.

036 : DOCUMENTO 02.02.03 : OFI CINA DE CONTABILIDAD

Fs 32.00 32.00 100.00

1. Se elaboraron los documentos correspondientes
2. Se elaboraron los documentos correspondientes
3. Se elaboraron los documentos correspondientes
4. Se elaboraron los documentos correspondientes
5. Se elaboraron los documentos correspondientes
6. Se elaboraron los documentos correspondientes
7. Se elaboraron los documentos correspondientes
8. Se elaboraron los documentos correspondientes
9. Se elaboraron los documentos correspondientes
10. Se elaboraron los documentos correspondientes.
11. Se elaboraron los documentos correspondientes.
12. Se elaboraron los documentos correspondientes.

MOTIVO:

Fn 231,886.30 231,886.30 100.00

AOI00150300229 - SUPERVISIÓN Y
SEGUIMIENTO DE ACTIVIDADES DE LA
OFICINA DE CONTABILIDAD. PROPONER
Y ACTUALIZAR DIRECTIVAS DE
GESTIÓN.

036 : DOCUMENTO 02.02.03 : OFI CINA DE CONTABILIDAD

Fs 16.00 15.00 93.75

1. Se elaboraron los documentos correspondientes
2. Se elaboraron los documentos correspondientes
3. Se elaboraron los documentos correspondientes
4. Se elaboraron los documentos correspondientes
5. Se elaboraron los documentos correspondientes
6. Se elaboraron los documentos correspondientes
7. Se elaboraron los documentos correspondientes
8. Se elaboraron los documentos correspondientes
9. Se elaboraron los documentos correspondientes
10. Se elaboraron los documentos correspondientes.
11. Se elaboraron los documentos correspondientes.
12. Se elaboraron los documentos correspondientes.
MOTIVO:

Fn 169,425.84 169,425.84 100.00

AOI00150300415 - EJECUCIÓN DE LA
CAMPAÑA CONOCER PARA PROTEGER
LA RIQUEZA DE NUESTROS BOSQUES

060 : INFORME 02.01.02 : OFICINA DE
COMUNICACIONES

Fs 2.00 1.00 50.00 1.
2.
3. Se vio por conveniente postergar la actividad a razón

de la medida extraordinaria emitida por el gobierno
el miércoles 11 de marzo (Postergación de la clases
en Centros Educativos) y del Decreto Supremo N
0082020SA (Declaratoria de Emergencia Sanitaria).

4.
5. En el mes de mayo se presentó una propuesta para

que la campaña sea digital y se reprograme para el III
Trimestre



6.
7. No corresponde
8. No corresponde
9. No corresponde
10. No corresponde
11. En el mes de noviembre, se llevó a cabo Del bosque a

tu mesa en el marco de las celebraciones por la
Semana Forestal Nacional 2020

12.
MOTIVO: Si bien la actividad se encontraba programada
para el primer trimestre (marzo), se vio por conveniente
postergarla a razón de la medida extraordinaria emitida
por el gobierno el miércoles 11 de marzo (Postergación
de la clases en Centros Educativos) y del Decreto
Supremo N 0082020SA (Declaratoria de...

Fn 40,306.00 39,150.00 97.13

AOI00150300416 - ELABORACIÓN DE
MATERIAL AUDIOVISUAL 036 : DOCUMENTO 02.01.02 : OFICINA DE

COMUNICACIONES

Fs 11.00 16.00 145.45 1. En el mes de enero, se elaboró y difundió el video
Los bosques del futuro

2. En el mes de febrero, se elaboró y difundió el video
La trazabilidad de la madera.

3. No corresponde
4. En el mes de abril, se elaboró y difundió el video

Ellos también nos necesitan
5. No corresponde
6. En el mes de junio se elaboró y difundió dos videos

Los Bosques Tropicales albergan y sostienen la viday
Nuestros Bosques constituyen una inmensa farmacia

7. En el mes de julio se elaboraron y difundieron los
videos Wayra y 6to aniversario del SERFOR

8. En el mes de agosto se elaboraron y difundieron los
videos Amantes de nuestro café y Catálogo de
productos forestales

9. En el mes de setiembre se elaboraron y difundieron
los videos Día Mundial del Bambú, Registro de
plantaciones forestales y Centro de conservación
Tuna Carranza

10. En el mes de octubre se elaboraron y difundieron los
videos El algarrobo de los bosques secos y Mayni la
osezna

11. En el mes de noviembre se elaboró y difundió el
video Día Internacional del Jaguar

12. Durante el mes de diciembre se elaboró, con el
apoyo del programa Forest Perú de USAID y el
Servicio Forestal de EEUU, un video promocional
sobre la plataforma SERFOR Educa, cuya
presentación fue hecha el 14 de diciembre.

MOTIVO: En el mes de enero, se elaboró y difundió el
video Los bosques del futuro y en el mes de febrero, se
elaboró y difundió el video La trazabilidad de la
madera.En el mes de abril, se elaboró y difundió el video
Ellos también nos necesitanEn el mes de junio se elaboró
dos videos Los Bosques Tropicales ...

Fn 43,300.00 42,150.00 97.34

AOI00150300427 - ELABORACIÓN Y
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN A MEDIOS
DE COMUNICACIÓN Y A LA OPINIÓN
PÚBLICA MEDIANTE NOTAS DE PRENSA,
REDES SOCIALES Y OTROS MEDIOS.

001 : ACCION 02.01.02 : OFICINA DE
COMUNICACIONES

Fs 12.00 12.00 100.00 1. En el mes de enero se elaboraron 15 notas de
prensa, las cuales se encuentran publicadas en la
página web de SERFOR.

2. En el mes de febrero se elaboraron 21 notas de
prensa, las cuales se encuentran publicadas en la
página web de SERFOR

3. En el mes de marzo se elaboraron 13 notas de
prensa, las cuales se encuentran publicadas en la pág
web de SERFOR.

4. En el mes de abril se elaboraron 02 notas de prensa,
las cuales se encuentran publicadas en la pág web de
SERFOR.

5. En el mes de mayo se elaboraron 12 notas de prensa,
las cuales se encuentran publicadas en la pág web de
SERFOR.

6. En el mes de junio se elaboraron 13 notas de prensa,



las cuales se encuentran publicadas en la pág web de
SERFOR.

7. En el mes de julio se elaboraron 23 notas de prensa,
las cuales se encuentran publicadas en la pág web de
SERFOR

8. En el mes de agosto se elaboraron 20 notas de
prensa, las cuales se encuentran publicadas en la pág
web de SERFOR

9. En el mes de setiembre se elaboraron 16 notas de
prensa, las cuales se encuentran publicadas en la pág
web de SERFOR

10. En el mes de octubre se elaboraron 12 notas de
prensa, las cuales se encuentran publicadas en la pág
web de SERFOR

11. En el mes de noviembre se elaboraron 12 notas de
prensa, las cuales se encuentran publicadas en la pág
web de SERFOR

12. En el mes de diciembre se elaboró 18 notas de
prensa que están publicadas en la página web
institucional

MOTIVO: En el mes de enero se elaboraron 15, en febrero
21 y en marzo 13 notas de prensa respectivamente, las
cuales se encuentran publicadas en la pág web de
SERFOR.En el mes de abril se elaboraron 02 y en mayo 12
notas de prensa, las mismas que se encuentran
publicadas en la pág web de SERFOR.En el mes de...

Fn 145,900.00 144,450.00 99.01

AOI00150300429 - ELABORACIÓN Y
DIFUSIÓN DEL BOLETÍN VIRTUAL SOBRE
LA GESTIÓN SOSTENIBLE DEL
PATRIMONIO FORESTAL Y DE FAUNA
SILVESTRE.

001 : ACCION 02.01.02 : OFICINA DE
COMUNICACIONES

Fs 6.00 1.00 16.67

1.
2. En el mes de febrero, se elaboró el Boletín N 02

SERFOR Press el mismo que fue difundido mediante
mailing al personal interno y externo de SERFOR.

3.
4. En el mes de abril no se elaboró el Boletín
5. No corresponde
6. No se elaboró el Boletín
7.
8.
9.
10.
11.
12. No se elaboró el boletín.
MOTIVO: En el mes de febrero, se elaboró el Boletín N 02
SERFOR Press el mismo que fue difundido mediante
mailing al personal interno y externo de SERFOR.En el
mes de abril se no elaboró el Boletín.

Fn 0.00 42,000.00 0.00

AOI00150300431 - REALIZACIÓN DE
REUNIONES INFORMATIVAS PARA EL
POSICIONAMIENTO INSTITUCIONAL CON
LÍDERES DE OPINIÓN Y ALIADOS
ESTRATÉGICOS.

001 : ACCION 02.01.02 : OFICINA DE
COMUNICACIONES

Fs 4.00 4.00 100.00

1. Se convocó a periodistas de diferentes medios a fin
de brindarles información sobre los logros de SERFOR
en el año 2019, los avances y desafíos del SERFOR
para el año 2020 entre otros temas.

2. Se adelantó la actividad para el mes de enero
3. No corresponde
4. Coordinaciones con aliados estratégicos e influencers

para informar y promover la campaña Ellos también
nos necesitan

5. La actividad se adelantó y se realizó en el mes de
abril

6. No corresponde
7. Se llevó a cabo un zoom por el aniversario SERFOR 6

años de labor
8. Se llevó a cabo un webinar Incendios forestales,

herramientas de prevención para gobierno y
ciudadanía

9. Se llevó a cabo Perú Forestal Aprovechamiento del
carrizo, totora y sanky y Aprovechamiento sostenible
de la thola

10. Se llevó a cabo Perú Forestal Acceso y manejo
forestal de la Tara, Gestión sostenible de la vicuña enFn 79,300.00 78,150.00 98.55



Cusco y Aprovechamiento sostenible del Aguaje
11. Se llevó a cabo Perú Forestal Aprovechamiento

sostenible del Ayrampo, Aprovechamiento sostenible
del algarrobo, Gestión sostenible del suri y Gestión
sostenible de las orquíedas peruanas. Así también se
coordinó con aliados estratégicos y medios de
comunicación para informar sobre las actividades
de...

12. Se realizó tres versiones de Perú Forestal
Zonificación Forestal en San Martín el jueves 03 de
diciembre, a cargo de la Oficina de Enlace de SERFOR
en San Martín Aprovechamiento Sostenible del
bambú en Selva Central, el 10 de diciembre, a cargo
de la ATFFS Selva Central Aprovechamiento
sostenible d...

MOTIVO: En el mes de enero, se convocó a periodistas de
diferentes medios a fin de brindarles información sobre
los logros de SERFOR en el año 2019, los avances y
desafíos del SERFOR para el año 2020 entre otros
temas.En el mes de abril, se coordinó con aliados
estratégicos e influencers para informar y pro...

AOI00150300434 - ELABORACIÓN DE
MATERIALES ESPECIALIZADOS PARA LA
DIFUSIÓN DE TEMAS ESTRATÉGICOS
PARA EL POSICIONAMIENTO
INSTITUCIONAL

001 : ACCION 02.01.02 : OFICINA DE
COMUNICACIONES

Fs 10.00 19.00 190.00

1.
2. En el mes de febrero, se elaboró un tríptico

informativo sobre el Libro de Operaciones de
SERFOR.

3.
4. En el mes de abril, se elaboró infografías y flyers con

información referente a especies de flora y fauna
silvestre, para la difusión en las regiones y redes
sociales, para la campaña Ellos también nos
necesitan

5.
6. En el mes de junio se elaboraron materiales sobre

Lineamientos generales para la vigilancia prevención
y control del COVID19, Día Mundial de las Tortugas
Marinas, Bambú, Fauna silvestre en zonas urbanas,
Las serpientes, Día Mundial de las aves migratorias,
Sapote, Cartillas Digitales Bambú de las es...

7. Se elaboró un díptico y un afiche sobre incendio
8. Se elaboraron 3 materiales gráficos de incendios

forestales.
9.
10. Se elaboró material para la Semana Forestal (diseño

de banners, post, roll screen, entre otros
11.
12. Se elaboró material especializado de difusión para la

Semana del Bambú en Cajamarca
MOTIVO: En el mes de febrero, se elaboró un tríptico
informativo sobre el Libro de Operaciones de SERFOR.En
el mes de abril se elaboró material para la campaña Ellos
también nos necesitanSe elaboró el siguiente material de
difusión Lineamientos generales para la vigilancia
prevención y control del COVID19, ...

Fn 43,300.00 42,150.00 97.34

AOI00150300435 - IMPLEMENTACIÓN
DE ACCIONES DE COMUNICACIÓN
INTERNA

248 : REPORTE 02.01.02 : OFICINA DE
COMUNICACIONES

Fs 12.00 12.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7. Se realizó la acción correspondiente, según lo

programado
8. Se realizó la acción correspondiente, según lo

programado
9. Se realizó la acción correspondiente, según lo

programado
10. Se realizó la acción correspondiente, según lo

programado

Fn 76,600.00 75,300.00 98.30



11. Se realizó la acción correspondiente, según lo
programado

12. Se realizó la acción correspondiente, según lo
programado.

MOTIVO: Durante el primer trimestre del 2020, se
difundió información de interés del personal (Eventos,
Capacitaciones, Actividades, Infografías, Calendario
Ambiental, Boletín de Noticias, Celebraciones, Sistema de
Control Interno, entre otros). Dicha actividad se realizó
mediante correo electrónico, murale...

AOI00150300454 - CONDUCCIÓN Y
SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS
RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA
SILVESTRE.

001 : ACCION
04.07 : ADMINISTRACION TECNICA
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE
LAMBAYEQUE

Fs 12.00 9.00 75.00

1. Se requirió mas de lo presupuestado y se realizo
modificaciones.

2. Se requirió mas de lo presupuestado y se realizo
modificaciones.

3. Se requirió mas de lo presupuestado y se realizo
modificaciones.

4. Se requirió mas de lo presupuestado y se realizo
modificaciones.

5. Se requirió mas de lo presupuestado y se realizo
modificaciones.

6. Se requirió mas de lo presupuestado y se realizo
modificaciones.

7. Se realizo modificaciones
8. Se realizo modificaciones
9. Se realizo modificaciones
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 438,609.65 315,023.00 71.82

AOI00150300583 - SUPERVISION Y
CONTROL DE LA DIR. GENERAL DE
POLÍTICA Y COMPETITIVIDAD FORESTAL
Y DE FAUNA SILVESTRE.

060 : INFORME
03.02 : DIRECCIÓN GENERAL DE
POLÍTICA Y COMPETITIVIDAD
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

Fs 12.00 12.00 100.00

1. Gastos en pago de personal CAS de la Dirección
General

2. Gastos en pago de personal CAS de la Dirección
General y contrato de terceros

3. Gastos en pago de personal CAS de la Dirección
General y contrato de terceros

4. Gastos en pago de personal CAS de la Dirección
General

5. Gastos en pago de personal CAS de la Dirección
General y contrato de terceros

6. Gastos en pago de personal CAS de la Dirección
General

7. Gastos en pago de personal CAS de la Dirección
General y pago de vacaciones truncas

8. Gastos en pago de personal CAS de la Dirección
General y contrato de terceros

9. Gastos en pago de personal CAS de la Dirección
General

10. Gastos en pago de personal CAS de la Dirección
General

11. Gastos en pago de personal CAS de la Dirección
General

12. Pago del personal de la DGPCFFS
MOTIVO: Supervisión y monitoreo de las actividades de
las Direcciones de Linea y coordinaciones con entidades
publicas dentro del marco de la Ley Forestal.

Fn 620,618.00 475,904.19 76.68

AOI00150300613 - OPINIÓN EN
ASUNTOS DE CARÁCTER JURÍDICO
LEGAL REQUERIDOS

036 : DOCUMENTO 02.03.01 : OFICINA GENERAL DE
ASESORIA JURÍDICA

Fs 428.00 458.00 107.01

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.



8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 271,088.00 260,051.10 95.93

AOI00150300614 - REVISIÓN YU
OPINIÓN SOBRE PROYECTOS
NORMATIVOS DEL SERFOR, SINAFOR U
OTROS.

036 : DOCUMENTO 02.03.01 : OFICINA GENERAL DE
ASESORIA JURÍDICA

Fs 88.00 108.00 122.73

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 148,753.00 152,986.10 102.85

AOI00150300615 - COORDINACIÓN EN
EL SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES
JUDICIALES CON LA PROCURADURÍA
PÚBLICA.

036 : DOCUMENTO 02.03.01 : OFICINA GENERAL DE
ASESORIA JURÍDICA

Fs 16.00 13.00 81.25

1.
2.
3.
4. Debido al Estado de Emergencia, no hubo

requerimientos para la atención de esta actividad
5. Debido al Estado de Emergencia, no hubo

requerimientos para la atención de esta actividad
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 148,749.00 143,808.10 96.68

AOI00150300616 - ACOMPAÑAMIENTO
LEGAL Y ASESORÍA A LAS
DEPENDENCIAS DEL SERFOR, SINAFOR
Y OTROS.

001 : ACCION 02.03.01 : OFICINA GENERAL DE
ASESORIA JURÍDICA

Fs 51.00 62.00 121.57

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 148,749.00 143,808.10 96.68

AOI00150300648 - ELABORACION,
IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE
LOS PROCESOS DE SELECCIÓN DEL
PLAN ANUAL CONTRATACIONES

036 : DOCUMENTO 02.02.05 : OFI CINA DE
ABASTECIMIENTO

Fs 8.00 8.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.



8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 762,234.86 610,675.54 80.12

AOI00150300649 - ELABORACIÓN DEL
INVENTARIO DE EXISTENCIAS Y BIENES
PATRIMONIALES

036 : DOCUMENTO 02.02.05 : OFI CINA DE
ABASTECIMIENTO

Fs 12.00 12.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 198,250.00 180,250.00 90.92

AOI00150300650 - CONTROLAR LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE
TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE
VEHÍCULOS

248 : REPORTE 02.02.05 : OFI CINA DE
ABASTECIMIENTO

Fs 4.00 4.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 144,000.00 144,000.00 100.00

AOI00150300656 - EJECUCIÓN DE LA
CAMPAÑA COMUNICACIONAL SOBRE
USO Y APROVECHAMIENTO DE LA
FLORA Y FAUNA SILVESTRE.

001 : ACCION 02.01.02 : OFICINA DE
COMUNICACIONES

Fs 4.00 12.00 300.00 1.
2. En el mes de febrero, en conmemoración del Día

Mundial de los Humedales, SERFOR participó en una
Feria lúdica e informativa en los Pantanos de Villa
organizado por la Municipalidad de Lima.

3. La actividad se adelantó y se realizó en febrero
4. Se desarrolló la campaña digital Ellos también nos

necesitan con el fin de recolectar donaciones
económicas y alimentarias para los animales
silvestres rescatados del tráfico ilegal que viven en
los centros de cría del país

5. No corresponde
6. Se desarrollaron campañas digitales Productores

destacados del bosque, Productos del bosque,
Reactivación del sector forestal Lineamientos
generales para la vigilancia prevención y control del
COVID19, Día Mundial de las Tortugas Marinas.

7. Se desarolló la campaña digital 6to aniversario de
SERFOR

8. No corresponde
9. Se desarrolló la campaña digital Perú Forestal
10. Se desarolló la campaña digital Perú Forestal
11. Se desarrollaron las campañas digitales Semana

Forestal Nacional 2020 y Perú Forestal
12. Durante el mes de diciembre se realizó tres

ediciones de Perú Foresta y se lanzó la campaña para

Fn 79,300.00 78,150.00 98.55



promocionar el acceso al Programa de
Financiamiento Directo de Plantaciones Forestales.

MOTIVO: En el mes de febrero, en conmemoración del Día
Mundial de los Humedales, SERFOR participó en una Feria
lúdica e informativa en los Pantanos de Villa organizado
por la Municipalidad de Lima.En el mes de abril, se
desarrolló la campaña digital Ellos también nos necesitan
con el fin de recolectar donac...

AOI00150300657 - DISEÑO Y
CONTENIDO PARA REDES SOCIALES. 248 : REPORTE 02.01.02 : OFICINA DE

COMUNICACIONES

Fs 12.00 12.00 100.00

1. Durante el mes de enero, se elaboró 146 materiales
para redes, para lo cual se diseñó y publicó 52 post
en Facebook, 86 post en Twitter, 01 en Youtube y 07
en Instagram.

2. Durante el mes de febrero, se elaboró 150 materiales
para redes, para lo cual se diseñó y publicó 56 post
en Facebook, 80 post en Twitter, 01 en Youtube y 13
en Instagram.

3. Durante el mes de marzo, se elaboraron 190
materiales para redes, se diseñó y publicó 81 post en
Facebook, 81 post en Twitter, 01 en Youtube y 27 en
Instagram.

4. Durante el mes de abril, se elaboraron 104
materiales para redes, se diseño y publicó 48 post en
Facebook, 30 post en Twitter, 10 videos en Youtube y
16 en Instagram.

5. Durante el mes de mayo, se elaboraron 147
materiales para redes, se diseño y publicó 64 post en
Facebook, 65 post en Twitter, 04 videos en Youtube y
14 en Instagram

6. Durante el mes de junio, se elaboraron 130
materiales para redes, se diseñó y publicó 60 post en
Facebook, 54 post en Twitter, 08 videos en Youtube y
08 en Instagram

7. Durante el mes de julio, se elaboraron 119
materiales para redes, se diseñó y publicó 58 post en
Facebook, 45 post en Twitter, 4 videos en Youtube y
12 en Instagram.

8. Durante el mes de agosto, se elaboraron 127
materiales para redes, se diseñó y publicó 58 post en
Fcebook, 58 post en Twitter, 03 videos en Youtube y
08 en Instagram

9. Durante el mes de setiembre, se elaboraron 136
materiales para redes, se diseñó y publicó 56 post en
Facebook, 71 post en Twitter, 05 videos en Youtube y
04 en Instagram.

10. Durante el mes de octubre, se elaboraron 149
materiales para redes, se diseñó y publicó 63 post en
Facebook, 69 post en Twitter, 06 video en Youtube y
11 en Instagram

11. Durante el mes de noviembre, se elaboraron 218
materiales para redes, se diseñó y publicó 89 post en
Facebook, 113 post en Twitter, 06 videos en Youtube
y 10 en Instagram

12. Durante el mes de diciembre se realizó 139
publicaciones en la redes sociales institucionales,

MOTIVO: Durante el mes de enero, se elaboró 146
materiales para redes, para lo cual se diseñó y publicó 52
post en Facebook, 86 post en Twitter, 01 en Youtube y 07
en Instagram.En el mes de febrero, se elaboró 150
materiales para redes, para lo cual se diseñó y publicó 56
post en Facebook, 80 post en Twitte...

Fn 49,480.00 48,300.00 97.62

AOI00150300659 - MANTENIMIENTO
DEL PORTAL WEB DEL SERFOR.

001 : ACCION 02.01.02 : OFICINA DE
COMUNICACIONES

Fs 12.00 12.00 100.00 1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.



9.
10.
11.
12. Durante el mes de diciembre se actualizó el portal

web institucional en las diferentes secciones, de
acuerdo a las solicitudes de las diferentes
direcciones.

MOTIVO: Durante el primer trimestre del 2020, se realizó
las actualizaciones necesarias en el Portal Web, en
coordinación con las Direcciones
correspondientes.Durante el mes de abril y mayo del
2020, se realizó las actualizaciones necesarias en el
Portal Web, en coordinación con las Direcciones
correspondie...

Fn 25,346.00 21,425.00 84.53

AOI00150300660 - APOYO EN LAS
ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN
TÉCNICA.

001 : ACCION 02.01.02 : OFICINA DE
COMUNICACIONES

Fs 6.00 7.00 116.67

1. Apoyo a la Dirección General de Gestión del
Conocimiento Forestal y de Fauna Silvestre

2. Apoyo a la Dirección General de Gestión del
Conocimiento Forestal y de Fauna Silvestre

3. Apoyo a la Dirección General de Gestión del
Conocimiento Forestal y de Fauna Silvestre

4. Apoyo a la Dirección General de Gestión del
Conocimiento Forestal y de Fauna Silvestre

5. Apoyo a la Dirección de Información y Registro
6. Apoyo a la Dirección de Información y Registro
7. Apoyo a la Oficina de Comunicaciones
8. Apoyo a la Oficina de Comunicaciones
9. Apoyo a la Oficina de Comunicaciones
10. Apoyo a la Oficina de Comunicaciones
11. Apoyo a la Oficina de Comunicaciones
12. Apoyo a la Oficina de Comunicaciones
MOTIVO:

Fn 109,600.00 108,300.00 98.81

AOI00150300709 - GESTION
ADMINISTRATIVA DEL SERFOR 001 : ACCION 02.02.05 : OFI CINA DE

ABASTECIMIENTO

Fs 4.00 4.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 4,150,500.14 4,269,430.07 102.87

AOI00150300715 - PIP 2304432
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL
SERVICIO DE GESTIÓN DE LA ATFFS
CUSCO

096 : PROYECTO 02.04.01 : OFI CINA DE
PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN

Fs 0.00 0.00 0.00

1. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
2. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
3. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
4. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
5. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
6. Proyecto a cargo de la UE del SERFOR.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 0.00 0.00 0.00

AOI00150300735 - 2309667 088 : PERSONA CAPACITADA 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE
Ó

Fs 128.00 128.00 100.00 1.



FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES ADMINISTRACIÓN 2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 162,000.00 161,992.00 100.00

AOI00150300736 - 2309667 GASTOS
GENERALES 036 : DOCUMENTO 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN

Fs 5.00 4.00 80.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9. Informe de Soporte Técnico para saneamiento físico

legal de 8 predios
10. Informe Técnico para el saneamiento físico legal de 8

predios
11. Informe de Soporte Técnico para saneamiento físico

legal de 8 predios
12. Informe de Soporte Técnico para saneamiento físico

legal de 8 predios
MOTIVO:

Fn 45,000.00 44,000.00 97.78

AOI00150300737 - 2449211 GASTOS
GENERALES 036 : DOCUMENTO 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN

Fs 9.00 6.00 66.67

1.
2.

3.
4.
5.
6.
7.
8. Reprogramado para 4to trimestre por RDE N

0722020MINAGRISERFORDE mediante el cual se
retrotrae el procedimiento de selección hasta la
etapa de calificación y evaluación

9. Informe N 01ATRF Informe de Seguimiento del PI
10. Plan de trabajo para la elaboración del ETED e

Informe de revisión
11. Informe N 02ATRF Informe de Seguimiento del PI
12. ETED del PI e Informe de aprobación
MOTIVO:

Fn 203,333.00 130,800.00 64.33

AOI00150300738 - 2319877
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA

493 : PUESTO DE CONTROL 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

Fs 2.00 2.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.

Fn 180,000.00 134,878.00 74.93



11. Informe de Nivelación del terreno
12. Informe de Supervisión de la Implementación de

Oficinas mes Diciembre
MOTIVO:

AOI00150300739 - 2319877 GASTOS
GENERALES 036 : DOCUMENTO 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN

Fs 7.00 7.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9. Informe N 01JPL2020
10.
11.
12. Informes de Seguimiento a la Ejecución del Proyecto
MOTIVO:

Fn 72,072.00 66,138.00 91.77

AOI00150300740 - 2455874
ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO 036 : DOCUMENTO 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN

Fs 1.00 2.00 200.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 3,266,863.00 731,145.00 22.38

AOI00150300741 - 2310552 GASTOS
GENERALES 036 : DOCUMENTO 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10. Informe Técnico de saneamiento de 4 predios,

servicio cotizado por debajo de lo programado
11.
12.
MOTIVO:

Fn 20,000.00 13,000.00 65.00

AOI00150300742 - 2308169
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

036 : DOCUMENTO 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.

Fn 83,095.00 83,095.00 100.00



12.
MOTIVO:

AOI00150300743 - 2308169
SUPERVISIÓN DE PROYECTOS 036 : DOCUMENTO 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN

Fs 1.00 0.00 0.00 1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 37,094.00 0.00 0.00

AOI00150300744 - 2308169
IMPLEMENTACIÓN Y EQUIPAMIENTO 042 : EQUIPO 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN

Fs 3.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 50,100.00 0.00 0.00

AOI00150300745 - 2308169
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 088 : PERSONA CAPACITADA 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN

Fs 161.00 161.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10. Plan de Trabajo para el Fortalecimiento de

capacidades
11.
12. Culminación de Capacitación en los 2 modulos
MOTIVO:

Fn 220,000.00 166,234.00 75.56

AOI00150300746 - 2308169 GASTOS
GENERALES

036 : DOCUMENTO 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

Fs 2.00 3.00 150.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10. Acciones de saneamiento físico legal
11. Acciones de gestión del proyecto

Fn 50,000.00 44,586.00 89.17



12. Informe Técnico de evaluación de la Infraestructura
MOTIVO:

AOI00150300747 - 2318765
EXPEDIENTE TÉCNICO 036 : DOCUMENTO 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN

Fs 2.00 1.00 50.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10. Acciones de saneamiento físico legal
11. Acciones de saneamiento físico legal
12.
MOTIVO:

Fn 45,251.00 6,000.00 13.26

AOI00150300762 - IMPLEMENTACIÓN
DEL PLAN PARA LA PREVENCIÓN DEL
COVID19

036 : DOCUMENTO 02.02.02 : OFI CINA DE RECURSOS
HUMANOS

Fs 3.00 3.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6. A través del Informe N0012020EJAL, se sustentaron

las actividades realizadas en el Servicio Especializado
En Seguridad y Salud en el Trabajo, el mismo que
cuenta con documento de conformidad de servicio N.
D0000012020MINAGRISERFORORH, y contribuyó a las
siguientes acciones 1.Identificación del nive...

7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 490,923.00 419,267.00 85.40

AOI00150300763 - ACCIONES
REFERIDAS A LAS PLATAFORMAS
ADMINISTRATIVAS DE LOS RECURSOS
HUMANOS

060 : INFORME 02.02.02 : OFI CINA DE RECURSOS
HUMANOS

Fs 3.00 3.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 138,662.00 138,662.00 100.00

AOI00150300779 - FORTALECIMIENTO
DE LA GESTION DE LA OSUTD

060 : INFORME 02.01.03 : OFICINA DE SERVICIOS AL
USUARIO Y TRÁMITE DOCUMENTARIO

Fs 2.00 1.00 50.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

Fn 99,040.00 83,642.80 84.45



10.
11.
12.
MOTIVO: Se han realizado actividades de apoyo a la
gestión de la OSUTD en sus áreas de Mesa de Partes,
Mensajería y Archivo.

AOI00150300782 - ELABORACIÓN DE
ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN 213 : ESTUDIO DE PREINVERSION 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN

Fs 4.00 3.00 75.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11. Viabilización de 2 PI
12. Viabilización de 1 PI
MOTIVO:

Fn 77,863.00 77,800.00 99.92

AOI00150300783 - 2499861
ADECUADOS ESPACIOS FISICOS DE LOS
PC (ATFFS LIMA)

064 : INSTALACION 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

Fs 3.00 3.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12. Adquisición de unidad móvil y 02 contenedores
MOTIVO:

Fn 391,359.00 369,988.00 94.54

AOI00150300784 - 2499861
ADECUADO MOBILIARIO Y
EQUIPAMIENTO DE SOPORTE DE LOS PC
(ATFFS LIMA)

042 : EQUIPO 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

Fs 0.00 25.00 0.00

1.
2.
3.
4.

5.
6.
7.
8.
9.
10.
11. Reprogramado para Diciembre
12.
MOTIVO:

Fn 513,775.00 304,126.37 59.19

AOI00150300785 - 2499861
ADECUADOS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
PARA EL CONTROL (ATFFS LIMA)

547 : MAQUINARIA 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

Fs 3.00 3.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.

Fn 461,407.00 385,129.00 83.47



11. Adquisición de maquinas (01camioneta y 02
Montacargas)

12.
MOTIVO:

AOI00150300786 - 2318765 GASTOS
GENERALES 036 : DOCUMENTO 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN

Fs 2.00 2.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12. Informe de saneamiento físico legal de los Predios

del PI
MOTIVO:

Fn 23,000.00 22,160.00 96.35

AOI00150300787 - 2499861 GESTIÓN
DEL PROYECTO 036 : DOCUMENTO 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN

Fs 4.00 3.00 75.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 110,000.00 40,774.00 37.07

AOI00150300789 - OPINIÓN EN
ASUNTOS DE CARÁCTER JURÍDICO
LEGAL VINCULADOS A LOS
LINEAMIENTOS PARA AUTORIZAR LA
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DEL
PATRIMONIO EN EL MARCO DEL
INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL,
APROBADOS MEDIANTE RESOLUCIÓN DE
DIRECCIÓN EJECUTIVA N
D0000262020MINAGRISERFORDE.

036 : DOCUMENTO 02.03.01 : OFICINA GENERAL DE
ASESORIA JURÍDICA

Fs 3.00 3.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 45,348.00 9,000.00 19.85

AOI00150300790 - APOYO EN LA
GESTION ADMINISTRATIVA DEL
INSTRUMENTO DE GESTION AMBIENTAL.

001 : ACCION 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

Fs 1.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.

Fn 22,000.00 0.00 0.00



11.
12.
MOTIVO:

AOI00150300792 - ASEGURAMIENTO DE
LA FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DE
NORMAS, LINEAMIENTOS Y DIRECTIVAS
PARA PROMOVER LA IMPLEMENTACIÓN
DE LOS LINEAMIENTOS PARA
AUTORIZAR LA REALIZACION DE
ESTUDIOS DEL PATRIMONIO, EN EL
MARCO DEL INSTRUMENTO DE GESTION
AMBIENTAL

060 : INFORME
03.02 : DIRECCIÓN GENERAL DE
POLÍTICA Y COMPETITIVIDAD
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

Fs 2.00 1.00 50.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11. Se encuentra pendiente de pago los servicios de

terceros
12. Pago de ervicios de terceros y gastos de viaticos
MOTIVO: Se otorgo la demanda adicional la primera
semana de noviembre, y la demora en el tramite
administrativo evito la ejecución presupuestal.

Fn 83,148.00 41,106.00 49.44

AOI00150300803 -
2501660ADECUADOS ESPACIOS FÍSICOS
PC SAN GABAN

064 : INSTALACION 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12. Plan de Trabajo
MOTIVO:

Fn 119,560.00 94,892.00 79.37

AOI00150300804 - 2501660
ADECUADO MOBILIARIO Y
EQUIPAMIENTO DE SOPORTE PC SAN
GABAN

042 : EQUIPO 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

Fs 28.00 25.00 89.29 1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 181,230.00 103,340.00 57.02

AOI00150300805 - 2501660
ADECUADOS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
PARA EL CONTROL DEL PC SAN GABAN

547 : MAQUINARIA 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.

Fn 220,245.00 189,506.00 86.04



11.
12.
MOTIVO:

AOI00150300806 - 2501660 GESTIÓN
DEL PROYECTO PC SAN GABAN 036 : DOCUMENTO 02.02.01 : OFICINA GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN

Fs 0.00 3.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 244,333.00 69,428.00 28.42

AOI00150300809 - FORTALECIMIENTO
DE LA GESTIÓN DEL PLANEAMIENTO,
MODERNIZACIÓN, GESTIÓN DE
INVERSIONES, PRESUPUESTO Y
COOPERACIÓN INTERNACIONAL

060 : INFORME 02.04 : OFICINA GENERAL DE
PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

Fs 2.00 1.00 50.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 233,364.00 9,214.00 3.95

AOI00150300812 - MEJORAMIENTO DE
LA AUTOMATIZACIÓN DE PROCESOS
DIGITALES Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL
EN EL MARCO DE GESTIÓN AMBIENTAL

060 : INFORME 02.01.04 : OFICINA DE TECNOLOGÍAS
DE LA INFORMACIÓN

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12. Adquisicion de bienes y servicios
MOTIVO:

Fn 269,222.00 269,222.00 100.00

AOI00150300813 - PROMOCIÓN,
IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DE
ACTIVIDADES PARA LA REACTIVACIÓN
ECONÓMICA

137 : PLANILLA 02.02.02 : OFI CINA DE RECURSOS
HUMANOS

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.

Fn 170,700.00 168,100.00 98.48



MOTIVO:

TOTAL POR AEI FINANCIERO S/ 23,039,098.75 19,208,176.56
TOTAL GENERAL FINANCIERO S/ 76,829,692.45 63,814,165.67



REPORTE B-6 

UNIDAD EJECUTORA 002-1592: 

PROGRAMA DE DESARROLLO FORESTAL SOSTENIBLE, INCLUSIVO Y COMPETITIVO 

EN LA AMAZONIA PERUANA 



Anexo B-6 
SEGUIMIENTO TRIMESTRAL DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL DE UNIDAD EJECUTORA 

PEI - PERIODO 2019 - 2024
Nivel de Gobierno E - GOBIERNO NACIONAL
Sector 13 - AGRICULTURA
Pliego 165 - SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE - SERFOR
Unidad Ejecutora 001592 - PROGRAMA DE DESARROLLO FORESTAL SOSTENIBLE, INCLUSIVO Y COMPETITIVO EN LA AMAZONIA PERUANA

OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL
UNIDAD
MEDIDA

CENTRO
COSTO META MODIFICADO

ANUAL
EJECUTADO

ANUAL % AVANCE
MOTIVO

DEL LOGRO
ANUAL

ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL
ACTIVIDAD OPERATIVA
OEI.01 - MEJORAR LAS CONDICIONES HABILITANTES PARA EL APROVECHAMIENTO COMPETITIVO Y SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS FORESTALES Y DE LA FAUNA SILVESTRE EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN

AEI.01.01 - CADENAS DE VALOR FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE PROMOVIDAS CON ENFOQUE DE MERCADO PARA LOS ACTORES FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE

AOI00159200043 - DESARROLLO DE LA CADENA DE VALOR DE
PRODUCTOS MADERABLES Y NO MADERABLES 2168001 AMA 417 : CADENAS DE VALOR 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 2.00 2.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 233,800.00 233,800.00 100.00

AOI00159200045 - DESARROLLO DE LA CADENA DE VALOR DE
PRODUCTOS MADERABLES Y NO MADERABLES 2168001 JUN 417 : CADENAS DE VALOR 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 110,800.00 110,800.00 100.00

AOI00159200047 - DESARROLLO DE LA CADENA DE VALOR DE
PRODUCTOS MADERABLES Y NO MADERABLES 2168001 LOR 417 : CADENAS DE VALOR 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 181,700.00 181,700.00 100.00



AOI00159200048 - DESARROLLO DE LA CADENA DE VALOR DE
PRODUCTOS MADERABLES Y NO MADERABLES 2168001 PAS 417 : CADENAS DE VALOR 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 35,000.00 35,000.00 100.00

AOI00159200049 - DESARROLLO DE LA CADENA DE VALOR DE
PRODUCTOS MADERABLES Y NO MADERABLES 2168001 SM 417 : CADENAS DE VALOR 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 2.00 2.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 318,950.00 318,950.00 100.00

AOI00159200050 - DESARROLLO DE LA CADENA DE VALOR DE
PRODUCTOS MADERABLES Y NO MADERABLES 2168001 UCA 417 : CADENAS DE VALOR 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 3.00 3.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.

8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 411,636.00 411,636.00 100.00

AOI00159200051 - DESARROLLO DE LA CADENA DE VALOR DE
PRODUCTOS MADERABLES Y NO MADERABLES 2168001 MD 417 : CADENAS DE VALOR 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 12,000.00 12,000.00 100.00

AOI00159200052 - INCLUSIÓN Y PARTICIPACIÓN DE PUEBLOS NATIVOS 019 : COMUNIDAD 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL Fs 7.00 7.00 100.00 1.



Y COMUNIDADES LOCALES AL DESARROLLO FORESTAL 2168001 AMA PROGRAMA 2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 224,200.00 224,200.00 100.00

AOI00159200053 - INCLUSIÓN Y PARTICIPACIÓN DE PUEBLOS NATIVOS
Y COMUNIDADES LOCALES AL DESARROLLO FORESTAL 2168001 JUN 019 : COMUNIDAD 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 3.00 3.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.

MOTIVO:

Fn 207,000.00 207,000.00 100.00

AOI00159200054 - INCLUSIÓN Y PARTICIPACIÓN DE PUEBLOS NATIVOS
Y COMUNIDADES LOCALES AL DESARROLLO FORESTAL 2168001 LOR 019 : COMUNIDAD 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 5.00 5.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 226,000.00 226,000.00 100.00

AOI00159200055 - INCLUSIÓN Y PARTICIPACIÓN DE PUEBLOS NATIVOS
Y COMUNIDADES LOCALES AL DESARROLLO FORESTAL 2168001 PAS 019 : COMUNIDAD 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 5.00 5.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 267,000.00 267,000.00 100.00

AOI00159200056 - INCLUSIÓN Y PARTICIPACIÓN DE PUEBLOS NATIVOS
Y COMUNIDADES LOCALES AL DESARROLLO FORESTAL 2168001 SM

019 : COMUNIDAD 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL
PROGRAMA

Fs 2.00 2.00 100.00 1.
2.
3.

Fn 278,610.00 278,604.00 100.00



4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

AOI00159200057 - INCLUSIÓN Y PARTICIPACIÓN DE PUEBLOS NATIVOS
Y COMUNIDADES LOCALES AL DESARROLLO FORESTAL 2168001 UCA 019 : COMUNIDAD 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 2.00 2.00 100.00

1.
2.
3.

4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 158,002.00 158,002.00 100.00

AOI00159200058 - INCLUSIÓN Y PARTICIPACIÓN DE PUEBLOS NATIVOS
Y COMUNIDADES LOCALES AL DESARROLLO FORESTAL 2168001 MD 019 : COMUNIDAD 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 6.00 6.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 329,500.00 329,500.00 100.00

AOI00159200059 - DESARROLLO DE MECANISMOS FINANCIEROS
2168001 LOR 271 : PROPUESTAS 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 123,900.00 183,260.00 147.91

AOI00159200060 - DESARROLLO DE MECANISMOS FINANCIEROS
2168001 LIM

060 : INFORME 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL
PROGRAMA

Fs 12.00 12.00 100.00 1.
2.
3.
4.



5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 792,380.00 729,181.00 92.02

AOI00159200072 - DESARROLLO DE LA CADENA DE VALOR DE
PRODUCTOS MADERABLES Y NO MADERABLES 2168001 LIM 060 : INFORME 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 12.00 12.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 724,664.00 724,276.00 99.95

AOI00159200073 - INCLUSIÓN Y PARTICIPACIÓN DE PUEBLOS NATIVOS
Y COMUNIDADES LOCALES AL DESARROLLO FORESTAL 2168001 LIM 060 : INFORME 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 12.00 12.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 679,997.00 679,997.00 100.00

TOTAL POR AEI FINANCIERO S/ 5,315,139.00 5,310,906.00
AEI.01.03 - ACCESO A LOS RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE BRINDADO PARA BENEFICIO DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS

AOI00159200002 - CATASTRO DE TIERRAS Y BOSQUES 2170521 AMA 059 : HECTAREA 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL
PROGRAMA

Fs 220,000.00 202,000.00 91.82

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.

12.
MOTIVO:

Fn 433,870.00 438,674.00 101.11

AOI00159200004 - CATASTRO DE TIERRAS Y BOSQUES 2170521 JUN 059 : HECTAREA 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL
PROGRAMA

Fs 130,000.00 130,000.00 100.00 1.
2.
3.
4.



5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 324,437.00 309,056.00 95.26

AOI00159200005 - CATASTRO DE TIERRAS Y BOSQUES 2170521 LOR 059 : HECTAREA 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL
PROGRAMA

Fs 4,259,000.00 4,763,905.00 111.86

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 306,575.00 288,390.00 94.07

AOI00159200008 - CATASTRO DE TIERRAS Y BOSQUES 2170521 PAS 059 : HECTAREA 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL
PROGRAMA

Fs 261,500.00 220,000.00 84.13

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 350,677.00 367,746.00 104.87

AOI00159200011 - DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN
ANTICORRUPCIÓN DEL SECTOR FORESTAL 2170521 HUA 523 : UNIDAD IMPLEMENTADA 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.

3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 79,432.00 68,365.00 86.07

AOI00159200012 - DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN
ANTICORRUPCIÓN DEL SECTOR FORESTAL 2170521 AMAZ

523 : UNIDAD IMPLEMENTADA 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL
PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00 1.
2.
3.
4.
5.



6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 69,030.00 54,972.00 79.63

AOI00159200014 - DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN
ANTICORRUPCIÓN DEL SECTOR FORESTAL 2170521 MD 523 : UNIDAD IMPLEMENTADA 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 88,830.00 98,910.00 111.35

AOI00159200015 - DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN
ANTICORRUPCIÓN DEL SECTOR FORESTAL 2170521 SM 523 : UNIDAD IMPLEMENTADA 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.

8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 71,226.00 58,258.00 81.79

AOI00159200020 - MEJORA DE LA CAPACIDAD DE CONTROL Y
VIGILANCIA 2170521 JUN 493 : PUESTO DE CONTROL 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 97,225.00 26,976.00 27.75

AOI00159200021 - MEJORA DE LA CAPACIDAD DE CONTROL Y
VIGILANCIA 2170521 LOR

493 : PUESTO DE CONTROL 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL
PROGRAMA

Fs 2.00 1.00 50.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.



8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 247,512.00 196,475.00 79.38

AOI00159200023 - MEJORA DE LA CAPACIDAD DE CONTROL Y
VIGILANCIA 2170521 SM 493 : PUESTO DE CONTROL 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00 1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.

MOTIVO:

Fn 118,373.00 75,442.00 63.73

AOI00159200025 - MEJORA DE LA CAPACIDAD DE CONTROL Y
VIGILANCIA 2170521 UCA 493 : PUESTO DE CONTROL 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 2.00 2.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 152,369.00 164,186.00 107.76

AOI00159200026 - IMPLEMENTACIÓN DEL INVENTARIO FORESTAL
2170521 MD 388 : LABORATORIO FORTALECIDO 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 317,144.00 1,032,634.00 325.60

AOI00159200027 - IMPLEMENTACIÓN DEL INVENTARIO FORESTAL
2170521 UCA

195 : PARCELA 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL
PROGRAMA

Fs 23.00 20.00 86.96

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.Fn 561,692.00 457,560.00 81.46



9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

AOI00159200061 - IMPLEMENTACIÓN DEL INVENTARIO FORESTAL
2170521 SM 195 : PARCELA 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 7.00 7.00 100.00

1.
2.
3.

4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 157,016.00 222,019.00 141.40

AOI00159200062 - IMPLEMENTACIÓN DEL INVENTARIO FORESTAL
2170521 LIM 060 : INFORME 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 12.00 12.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 186,627.00 306,328.00 164.14

AOI00159200063 - IMPLEMENTACIÓN DEL INVENTARIO FORESTAL
2170521 LOR 195 : PARCELA 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 90.00 90.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 3,073,902.00 2,187,352.00 71.16

AOI00159200078 - CATASTRO DE TIERRAS Y BOSQUES 2170521 SM 610 : DOCUMENTO TECNICO 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL
PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.

Fn 177,135.00 104,731.00 59.12



11.
12.
MOTIVO:

AOI00159200079 - CATASTRO DE TIERRAS Y BOSQUES 2170521 LIM 060 : INFORME 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL
PROGRAMA

Fs 12.00 12.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 393,962.00 472,571.00 119.95

AOI00159200080 - DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN
ANTICORRUPCIÓN DEL SECTOR FORESTAL 2170521 LOR 523 : UNIDAD IMPLEMENTADA 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 62,526.00 62,402.00 99.80

AOI00159200081 - DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN
ANTICORRUPCIÓN DEL SECTOR FORESTAL 2170521 UCA 523 : UNIDAD IMPLEMENTADA 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 51,426.00 47,970.00 93.28

AOI00159200082 - DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN
ANTICORRUPCIÓN DEL SECTOR FORESTAL 2170521 LIM

060 : INFORME 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL
PROGRAMA

Fs 12.00 12.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.

Fn 151,322.00 175,733.00 116.13



MOTIVO:

AOI00159200083 - MEJORA DE LA CAPACIDAD DE CONTROL Y
VIGILANCIA 2170521 AMA 493 : PUESTO DE CONTROL 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 77,759.00 53,967.00 69.40

AOI00159200084 - MEJORA DE LA CAPACIDAD DE CONTROL Y
VIGILANCIA 2170521 HUA 493 : PUESTO DE CONTROL 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 88,613.00 165,085.00 186.30

AOI00159200085 - MEJORA DE LA CAPACIDAD DE CONTROL Y
VIGILANCIA 2170521 MD 493 : PUESTO DE CONTROL 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 2.00 1.00 50.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 141,605.00 117,653.00 83.09

AOI00159200086 - MEJORA DE LA CAPACIDAD DE CONTROL Y
VIGILANCIA 2170521 PAS 493 : PUESTO DE CONTROL 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 3.00 3.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 130,703.00 104,767.00 80.16

Ó



AOI00159200087 - MEJORA DE LA CAPACIDAD DE CONTROL Y
VIGILANCIA 2170521 LIM

060 : INFORME 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL
PROGRAMA

Fs 12.00 12.00 100.00 1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 579,732.00 699,087.00 120.59

TOTAL POR AEI FINANCIERO S/ 8,490,720.00 8,357,309.00
AEI.01.07 - ASISTENCIA TÉCNICA IMPLEMENTADA PARA DAR VALOR A LOS RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE EN BENEFICIO DE LAS COMUNIDADES Y OTROS ACTORES

AOI00159200030 - ADECUADA GESTIÓN FORESTAL FRENTE AL CAMBIO
CLIMÁTICO 2171335 AMA 539 : PILOTO 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00 1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 12,122.00 11,773.00 97.12

AOI00159200032 - ADECUADA GESTIÓN FORESTAL FRENTE AL CAMBIO
CLIMÁTICO 2171335 SM 539 : PILOTO 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 42,045.00 26,022.00 61.89

AOI00159200033 - ADECUADA GESTIÓN FORESTAL FRENTE AL CAMBIO
CLIMÁTICO 2171335 UCA 539 : PILOTO 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 21,859.00 21,056.00 96.33



AOI00159200034 - ADECUADA GESTIÓN FORESTAL FRENTE AL CAMBIO
CLIMÁTICO 2171335 PAS 539 : PILOTO 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 12,276.00 9,927.00 80.87

AOI00159200036 - PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE USO SOSTENIBLE DE
LOS RECURSOS FORESTALES 2171335 LIM 036 : DOCUMENTO 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 8.00 0.00 0.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 112,484.00 95,248.00 84.68

AOI00159200038 - MANEJO DE BOSQUES SECUNDARIOS Y SISTEMAS
AGROFORESTALES 2171335 UCA 410 : UNIDADES AGROPECUARIAS 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 67.00 98.00 146.27

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 92,075.00 123,126.00 133.72

AOI00159200039 - MANEJO DE BOSQUES SECUNDARIOS Y SISTEMAS
AGROFORESTALES 2171335 AMA 410 : UNIDADES AGROPECUARIAS 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 67.00 103.00 153.73

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 136,085.00 98,231.00 72.18

AOI00159200041 - MANEJO DE BOSQUES SECUNDARIOS Y SISTEMAS
AGROFORESTALES 2171335 SM

410 : UNIDADES AGROPECUARIAS 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL
PROGRAMA

Fs 58.00 69.00 118.97 1.
2.



3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 100,437.00 94,740.00 94.33

AOI00159200042 - MANEJO DE BOSQUES SECUNDARIOS Y SISTEMAS
AGROFORESTALES 2171335 JUN 410 : UNIDADES AGROPECUARIAS 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 108.00 189.00 175.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 120,460.00 123,646.00 102.64

AOI00159200068 - PROTECCIÓN DE ESPECIES DE FLORA Y FAUNA
SILVESTRE 2171335 LOR 091 : PLAN 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 171,077.00 161,103.00 94.17

AOI00159200069 - PROTECCIÓN DE ESPECIES DE FLORA Y FAUNA
SILVESTRE 2171335 SM 091 : PLAN 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.

11.
12.
MOTIVO:

Fn 169,007.00 172,848.00 102.27

AOI00159200074 - ADECUADA GESTIÓN FORESTAL FRENTE AL CAMBIO
CLIMÁTICO 2171335 LIM

060 : INFORME 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL
PROGRAMA

Fs 12.00 12.00 100.00 1.
2.
3.
4.



5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 120,000.00 119,433.00 99.53

AOI00159200075 - MANEJO DE BOSQUES SECUNDARIOS Y SISTEMAS
AGROFORESTALES 2171335 LIM 060 : INFORME 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 24.00 24.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 195,800.00 201,205.00 102.76

AOI00159200076 - PROTECCIÓN DE ESPECIES DE FLORA Y FAUNA
SILVESTRE 2171335 LIM 060 : INFORME 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 12.00 12.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 127,830.00 126,695.00 99.11

AOI00159200077 - PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE USO SOSTENIBLE DE
LOS RECURSOS FORESTALES 2171335 LIM 060 : INFORME 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 12.00 12.00 100.00

1.

2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 145,520.00 162,000.00 111.32

AOI00159200088 - ADECUADA GESTIÓN FORESTAL FRENTE AL CAMBIO
CLIMÁTICO 2171335 LOR

416 : INSTRUMENTOS 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL
PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00 1.
2.
3.
4.
5.



6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 86,576.00 91,807.00 106.04

AOI00159200089 - ADECUADA GESTIÓN FORESTAL FRENTE AL CAMBIO
CLIMÁTICO 2171335 SM 416 : INSTRUMENTOS 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 110,000.00 112,963.00 102.69

AOI00159200090 - ADECUADA GESTIÓN FORESTAL FRENTE AL CAMBIO
CLIMÁTICO 2171335 UCA 416 : INSTRUMENTOS 01.01 : DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

PROGRAMA

Fs 1.00 1.00 100.00 1.
2.
3.
4.
5.
6.

7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 54,000.00 64,909.00 120.20

TOTAL POR AEI FINANCIERO S/ 1,829,653.00 1,816,732.00
OEI.03 - FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

AEI.03.02 - CAPACIDAD OPERATIVA FORTALECIDA PARA LA ENTIDAD

AOI00159200001 - GESTION Y ADMINISTRACION 060 : INFORME 01.02 : OFICINA DE ADMINISTRACIÓN

Fs 12.00 12.00 100.00

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
MOTIVO:

Fn 4,977,604.00 4,662,234.00 93.66

TOTAL POR AEI FINANCIERO S/ 4,977,604.00 4,662,234.00
TOTAL GENERAL FINANCIERO S/ 20,613,116.00 20,147,181.00
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